
informe [Aj2880] no necesita ser examinado en sesión
plenaria; 'si no se formulan objeciones, consideraré
que el proyecto de resolución ha sido aprobado por la
Asamblea. -

Así queda acordado.
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Trabajo forzoso
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INFORME DE LA TERCERA COMISIÓN (Aj2878)

Condición de la mujer en derecho privado: cos
tumbres, antiguas leyes y prácticas que afectan
a la dignidad. de la mujer como ser humano

INFORME DE LA TERCERA CoMISIÓN (Aj2879)

La Sra. Tsaldoris (Grecia), Relatora de la Tercera
Comisión, presenta los informes de dicha Comisión.

Con arr-eglo al artículo 68 del reglamento, la' Asam
blea decide no discutir los informes de la Tercera Co
misión.
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Pruidente: Sr. Eelco N. VAN KLEFFENS
(Paises Bajos).

I
y

~---------------
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2. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Debe
mos ocupamos ahora de los ternas respecto de los cua
les la Tercera Comisión ha formulado las recomenda
ciones que figuran en los informes presentados a la
Asamblea. Procederemos en el orden en que dichos
temas constan en el orden del día de esta sesión.
3. En primer lugar debemos pronunciarnos respecto
del proyecto de resolución contenido en el informe de

TJ¡lMA 3 DEL PROGRAMA la Tercera Comisión [Aj2872] relativo al tema 29 del
i orden del - Como ningún representante ha pedido la

I
N palabra par .plicar su voto, someto a votación dicho

ombramiento de la Comisión de Verificación de proyecto de resolución.
Poderes (conclusión)

Por 43 votos contra ninguno y una abstención, queda
ti SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN (A/2880) aprobado el proyecto de resolución.

~l. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Consi- 4. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
clero que el proyecto de resolución recomendado por la Asamblea tiene ante sí los proyectos de resolución 1, 11
Comisión de Verificación de Poderes en su segundo y III contenidos en el informe de la Tercera Comisión

657 AjPV.514.
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informe [Aj2880] no necesita ser examinado en sesión
plenaria; 'si no se formulan objeciones, consideraré
que el proyecto de resolución ha sido aprobado por la
Asamblea. .

Así queda acordado.
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La Sra. Tsaldaris (Grecia), Relatora de la Tercera
Comisión, presenta los informes de dicha Comisión.

Con arr-eglo al artículo 68 del reglamento, la' Asam
blea decide no discutir los informes de la Tercera Co'
misión.
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2. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Debe
mos ocupamos ahora de los tema:s resPecto de los cua
les la Tercera Comisión ha formulado las recomenda
ciones que figuran en los informes presentados a la
Asamblea. Procederemos en el orden en que dichos
temas constan en el orden del día de esta sesión.
3. En primer lugar debemos pronunciarnos respecto
del proyecto de resolución contenido en el informe de

TJ¡lMA 3 DEL PROGRAMA la Tercera Comisión [Aj2872] relativo al tema 29 del
i orden del - Como ningún representante ha pedido la

I
N palabra pal .plicarsu voto, someto a votación dicho

ombramiento de la Comisión de Verificación de proyecto de resolución.
Poderes (conclusión)

Por 43 votos contra ninguno y una abstención, queda
ti SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN (A/2880) aprobado el pro'Jlecto de resolución.

~l. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Consi- 4. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
clero que el proyecto de resolución recomendado por la Asamblea tiene anté sí los proyectos de resolución 1, 11
Comisión de Verificación de Poderes en su segundo y III contenidos en el informe de la Tercera Comisión
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cios de información

informe [AJ2880] no necesita ser examinado en sesión
plenaria; 'si no se formulan objeciones, ~onsideraré

que el proyecto de resolución ha sido aprobado por la
Asamblea. '

Así queda acordado.
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11. Es de todos conocida la función capital que des- 
empeñan los órganos de información y en especial la JI adop
radiodifusión, en la consolidación de la paz y en el pues
fortalecimiento de las. relaciones amistosas entre los 1de u
pueblos, sobre todo en este momento cuando se obser- ~ que .
van claramente resultados positivos en la reducción fin e
de la tirantez internacional. < jo del ]

12. Asimismo, nadie ignora que en varios países ~ 18.
los medios de información, y sobre todo la radio, aun 1" la U
son utilizados para difundir una propaganda a favor gacn
de una nueva guerra e informaciones engañosas y); Turc
tergiversadas. sobre otros países. " rrafr

sició
13. La delegación de la Unión de Repúblicas Socia- i' cluir
listas Soviéticas, deseosa de hacer lo que está a su yectc
alcance para que los órganos de las Naciones Unidas lució
adopten medidas eficaces tendientes a impedir que los enmi
medios de información, y en especial la radio, sean de té
empleados de una manera perjudicial para la paz y .. sola
la seguridad internacionales, ha presentado a la Tercera la qt
Comisión un proyecto de resolución a este efecto. Se-. .. que
gún el tenor de este proyecto, la Asamblea General ferir
adoptaría varias medidas destinadas a permitir que i- radie
las Naciones Unidas asumieran las funciones que an-i
tes ejercía la Sociedad de las Naciones, con respecto. 19.
a una convención tan importante como la Convención a ace
Internacional Relativa al Empleo de la Radiodifusión" 40 de r
en Beneficio de la Paz. comj

... lució
14. Al presentar su proyecto de resolución, la dele- inspi
gación de la URSS tuvo en cuenta los precedentes de e
establecidos cuando la Asamblea General adoptó va- cito
rios protocolos relativos a convenciones y acuerdos in
ternacionales análogos. Según el proyecto de la URSS . \.. 20.
se ~ncargaría al Secretario General de las Naciones ~ pero
Umdas que redactara un protocolo para traspasar at: ~ abre'
las Naciones Unidas las funciones que incumbían a la '1";'.1.' que
Sociedad de las Naciones en virtud de la Convención . ¡ de VI

Internacional Relativa al empleo de la Radiodifusión nada
en Benefici? de ,la Paz. ,El proyecto de resoluci~n .de tI.' y Cl'
la URSS disponía ademas que, conforme a la práctica ~ expo
seguida en los protocolos adoptados anteriormente, eli tante
Secretario General se limitaría a incluir en el nuevo .. ¡ i expo
proyecto de protocolo las disposiciones jurídicas indis- ¡ 21.
pensables, reemplazando, por ejemplo, las palabras, Sovi
"Sociedad de las Naciones" por las palabras "Nacio-¡ ruso
nes Unidas". Nuestro proyecto de resolución preveía medí
además que el proyecto de protocolo redactado por el. ciert
Secretario General de las Naciones Unidas fuera exa- .
min~do en primer lug;ar por el <;onsejo Económico y ," ~~er
SOCIal en su 19° penado de sesiones y luego por la i
Asamblea General en su 10° período de sesiones. <... nera

15. Sin embargo, en la Tercera Comisión, varias dele- < .•

gaciones acogieron desfavorablemente este proyecto de
resolución simple y claro de la delegación de la URSS.

16. Las delegaciones de los Países Bajos, del Reino ~

Unido y de Turquía presentaron a la Tercera Comi
sión ciertas enmiendas al proyecto de resolución de la ,.~
URSS, encaminadas a modificar el fondo mismo del
proyecto de resolución así como el texto del proyecto ~
de convención relativo al empleo de la radiodifusión.
en beneficio de la paz.
17. Por considerar que sería oportuno aprobar con- r "

juntamente una decisión que fuese aceptable para la I

mayoría de los miembros de la Asamblea General, la
delegación de la URSS declaró en la Tercera Comi
sión que estaba dispuesta a aceptar todas las enmien
das, presentadas por las tres delegaciones, sin excep- ,
ción, siempre que esas delegaciones por su parte,:

Asamblea General - Noveno perÍódode sesiones - Sesiones Plenarias

_..~._-----_.._-----------"------------------'---

[Aj2877] referente al tema 28 del programa, así como
de las enmiendas presentadas por el Reino U nido y
Turquía [AjL.191] al proyecto de resolución TII.
Invito a los representantes que 10 deseen a explicar
sus votos.
5. Sr. MEADE (Reino Unido) (traducido del in
glés): Las enmiendas al proyecto de resolución 111
que ha presentado mi delegación, en unión de la de
Turquía, se limitan estrictamente a cuestiones de
redacción; en consecuencia, espero que no 'suscitarán
ningún debate. Sin embargo, desearía explicar con
brevedad el motivo de dichas enmiendas.

6. Las palabras "y un nuevo artículo", contenidas en
el inciso b) del párrafo 2 del proyecto de resolución,
figuraban en una enmienda que en un principio se
refería a un nuevo artículo posible fundado en un
aspecto de la resolución 424 (V) de la Asamblea
General por el que se disponía que ninguna de las altas
partes contratantes interferiría en su territorio la re
cepción de emisiones de radio extranjeras. Dicha en
mienda fué incorporada después al proyecto de reso
lución que presentó en un principio la delegación de
la URSS, pero con una adición que sugería que el
nuevo artículo también debería basarse en otra parte
de la resolución 424 (V), es decir, en su párrafo 4
que: "invita a todos los gobiernos a abstenerse de
hacer emisiones de radio que constituyan ataques in
justos o calumnias .contra otros pueblos ... " Estiman
los autores de la primera enmienda que ahora examina
la Asamblea que sería muy difícil redactar un artículo
que comprendiese a la vez este concepto y el de la
no interferencia de las emisiones de radio extranip

ras. Sugerimos que serían necesarios más de un aru
culo, y, por este motivo, proponemos la sustitución
de las palabras "y un nuevo artículo" por las palabras
"y nuevos artículos".
7. La segunda enmienda se refiere igualmente a la
redacción. La frase "en el que se invite a todos los
gobiemos a que se abstengan", que figura en el inciso
b) del párrafo 2 del proyecto de resolución está to
mada directamente del párrafo 4 de la resolución 424
(V) de la Asamblea General. Esta redacción es muy
adecuada en una resolución de la Asamblea General
que toma la forma de recomendaciones a .los Gobier
nos, pero no 10 es cuando se refiere a un artículo de
una convención que, si se adopta, será obligatoria para
las partes de dicha convención. Los autores de la en
mienda proponen, por consiguiente, que se sustituyan
las palabras precitadas por la frase: "en los que esta
blezca que cada una de las Altas Partes Contratantes
se abstendrá". Esto se ajustaría a la forma de la frase
utilizada más abajo en el mismo párrafo del proyecto
de resolución que estipula "que ninguna de las Altas
Partes Contratantes interferirá en su territorio la
recepción de emisiones de radio extranjeras".

8. Espero que estas modificaciones de mera redacción
serán aceptadas sin dificultad por la Asamblea.

9. Sr. SAKSIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): La delegación de la URSS limitará sus obser
vaciones al proyecto de resolución III concerniente a
la Convención Internacional relativa al empleo de la
radiodifusión en beneficio de la paz.

10. Por iniciativa de la delegación de la URSS, la
Tercera Comisión ha examinado la cuestión de la re
dacción de un protocolo relativo al empleo de la radio
difusión en beneficio de la paz.
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empeñan los órganos de información y en especial la JI anóp
radiodifusión, en la consolidación de la paz y en el pues
fortalecimiento de las. relaciones amistosas entre los 1de u
pueblos, sobre todo en este momento cuando se obser- ~ que .
van claramente resultados positivos en la reducción fin e
de la tirantez internacional. < jo del ]

12. Asimismo, nadie ignora que en varios países ~ 18.
los medivs de información, y sobre todo la radio, aun 1" la U
son utilizados para difundir una propaganda a favor gaCl<
de una nueva guerra e informaciones engañosas y); Ture
tergiversadas. sobre otros países. " rraf(

siciá
13. La delegación de la Unión de Repúblicas Socia- i' cluir
listas Soviéticas, deseosa de hacer lo que está a su yecte
alcance para que los órganos de las Naciones Unidas lució
adopten medidas eficaces tendientes a impedir que los eruru
medios de información, y en especial la radio, sean de té
empleados de una manera perjudicial para la paz y .. sola
la seguridad internacionales, ha presentado a la Tercera la qt
Comisión un proyecto de resoh!~ión a este efecto. Se-. .. que
gún el tenor de este proyecto, la Asamblea General ferir
adoptaría varias medidas destinadas a permitir que i- radie
las Naciones Unidas asumieran las funciones que an-i
tes ejercía la Sociedad de las Naciones, con respecto. 19.
a una convención tan importante como la Convención a ac(
Internacional Relativa al Empleo de la Radiodifusión" 40 de r
en Beneficio de la Paz. coml

... lució
14. Al presentar su proyecto de resolución, la dele- inspí
gación de la URSS tuvo en cuenta los precedentes de e
establecidos cuando la Asamblea General adoptó va- cito
rios protocolos relativos a convenciones y acuerdos in
ternacionales análogos. Según el proyecto de la URSS . \.. 20.
se ~ncargaría al Secretario General de las Naciones ~ pero
Umdas que redactara un protocolo para traspasar at: ~ abre'
las Naciones Unidas las funciones que incumbían a la '1";'.1.' que
Sociedad de las Naciones en virtud de la Convención . ¡ de VI

Internacional Relativa al empleo de la Radiodifusión nada
en Benefici? de ,la Paz. ,El proyecto de resoluci~n .de tI.' y Cl'

la URSS dlspoma ademas que, conforme a la practIca ~ expo
seguida en los protocolos adoptados anteriormente, eli tantE
Secretario General se limitaría a induir en el nuevo .. ¡ i expo
proyecto de protocolo las disposiciones jurídicas indis- ¡ 21.
pensables, ~eemplazando, por ejemplo, las palabras, Sovi
"Sociedad de las Naciones" por las palabras "Nacio-¡ ruso
nes Unidas". Nuestro proyecto de resolución preveía medí
además que el proyecto de protocolo redactado por el. ciert:
Secretario General de las Naciones Unidas fuera exa- .
min~do en primer lug;ar por el <;onsejo Económico y ," ~~er
SOCIal en su 19° penado de seSIOnes y luego por la i
Asamblea General en su 10° período de sesiones. <... nera:

15. Sin embargo, en la Tercera Comisión, varias dele- < .•

gaciones acogieron desfavorablemente este proyecto de
resolución simple y claro de la delegación de la URSS.
16. Las delegaciones de los Países Bajos, del Reino ~

Unido y de Turquía presentaron a la Tercera Comi
sión ciertas enmiendas al proyecto de resolución de la ,.~
URSS, encaminadas a modificar el fondo mismo del
proyecto de ~esolución así como el texto del proyecto ~
de convención relativo al empleo de la radiodifusión.
en beneficio de la paz.
17. Por considerar que sería oportuno aprobar con- r "

juntamente una decisión que fuese aceptable para la I

mayoría de los miembros de la Asamblea General, la
delegación de la URSS declaró en la Tercera Comi
sión que estaba dispuesta a aceptar todas las enmien
das, presentadas por las tres delegaciones, sin excep- ,
ción, siempre que esas delegaciones por su parte,:
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[Aj2877] referente al tema 28 del programa, así como
de las enmiendas presentadas por el Reino Unido y
Turquía [AjL.191] al proyecto de resolución TII.
Invito a los representantes que 10 deseen a explicar
sus votos.
5. Sr. MEADE (Reino Unido) (traducido del in
glés): Las enmiendas al proyecto de resolución 111
que ha presentado mi delegación, en unión de la de
Turquía, se limitan estrictamente a cuestiones de
redacción; en consecuencia, espero que no 'suscitarán
ningún debate. Sin embargo, desearía explicar con
brevedad el motivo de dichas enmiendas.

6. Las palabras "y un nuevo artículo", contenidas en
el inciso b) del párrafo 2 del proyecto de resolución,
figuraban en una enmienda que en un principio se
refería a un nuevo artículo posible fundado en un
aspecto de la resolución 424 (V) de la Asamblea
General por el que se disponía que ninguna de las altas
partes contratantes interferiría en su territorio la re
cepción de e:misiones de radio extranjeras. Dicha en
mienda fué incorporada después al proyecto de r'eso
lución que presentó en un principio la· delegación de
la URSS, pero con una adición que sugería que el
nuevo artículo también debería basarse en otra parte
de la resolución 424 (V), es decir, en su párrafo 4
que: "invita a todos los gobiernos a abstenerse de
hacer emisiones de radio que constituyan ataques in
justos o calumnias .contra otros pueblos ... " Estiman
los autores de la primera enmienda que ahora examina
la Asamblea que sería muy difícil redactar un artículo
que comprendiese a la vez este concepto y el de la
no interferencia de las emisiones de radio extranip

ras. Sugerimos que serían necesarios más de un anJ.
culo, y, por este motivo, proponemos la sustitución
de las palabras "y un nuevo artículo" por las palabras
"y nuevos artículos".
7. La segunda enmienda se refiere igualmente a la
redacción. La frase "en el que se invite a todos los
Rob~ernos a que se abstengan", que figura en el inciso
b) del párrafo 2 del proyecto de resolución está to
mada directamente del párrafo 4 de la resolución 424
(V) de la Asamblea General. Esta redacción es nlUY
adecuada en una resolución de la Asamblea General
que toma la forma de recomendaciones a .los Gobier
nos, pero no 10 es cuando se refiere a un artículo de
una convención que, si se adopta, será obligatoria para
las partes de dicha convención. Los autores de la en
mienda proponen, por consiguiente, que se sustituyan
las palabras precitadas por la frase: "en los que esta
blezca que cada una de las Altas Partes Contratantes
se abstendrá". Esto se ajustaría a la forma de la frase
utilizada más abajo en el mismo párrafo del proyecto
de resolución que estipula "que ninguna de las Altas
Partes Contratantes interferirá en su territorio la
recepción d~ emisiones de radio extranjeras".
8. Espero que estas modificaciones de mera redacción
serán aceptadas sin dificultad por la Asamblea.

9. Sr. SAKSIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): La delegación de la URSS limitará sus obser
vaciones al p~'oyecto de resolución III concerniente a
la Convención Internacional relativa al empleo de la
radiodifusión en beneficio de la paz.
10. Por iniciativa de la delegación de la URSS, la
Tercera Comisión ha examinado la cuestión de la re
dacción de un protocolo relativo al empleo de la radio
difusión en beneficio de la paz.
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[Aj2877] referente al tema 28 del programa, así como
de las enmiendas presentadas por el Reino Unido y
Turquía [AjL.191] al proyecto de resolución TII.
Invito a los representantes que 10 deseen a explicar
sus votos.
5. Sr. MEADE (Reino Unido) (traducido del in
glés): Las enmiendas al proyecto de resolución 111
que ha presentado mi delegación, en unión de la de
Turquía, se limitan estrictamente a cuestiones de
redacción; en consecuencia, espero que no 'suscitarán
ningún debate. Sin embargo, desearía explicar con
brevedad el motivo de dichas enmiendas.
6. Las palabras "y un nuevo artículo", contenidas en
el inciso b) del párrafo 2 del proyecto de resolución,
figuraban en una enmienda que en un principio se
refería a un nuevo artículo posible fundado en un
aspecto de la resolución 424 (V) de la Asamblea
General por el que se disponía que ninguna de las altas
partes contratantes interferiría en su territorio la re
cepción de e:misiones de radio extranjeras. Dicha en
mienda fué incorporada después al proyecto de r'eso
lución que presentó en un principio la· delegación de
la URSS, pero con una adición que sugería que el
nuevo artículo también debería basarse en otra parte
de la resolución 424 (V), es decir, en su párrafo 4
que: "invita a todos los gobiernos a abstenerse de
hacer emisiones de radio que constituyan ataques in
justos o calumnias .contra otros pueblos ... " Estiman
los autores de la primera enmienda que ahora examina
la Asamblea que sería muy difícil redactar un artículo
que comprendiese a la vez este concepto y el de la
no interferencia de las emisiones de radio extranip

ras. Sugerimos que serían necesarios más de un anJ.
culo, y, por este motivo, proponemos la sustitución
de las palabras "y un nuevo artículo" por las palabras
"y nuevos artículos".
7. La segunda enmienda se refiere igualmente a la
redacción. La frase "en el que se invite a todos los
Rob~ernos a que se abstengan", que figura en el inciso
b) del párrafo 2 del proyecto de resolución está to
mada directamente del párrafo 4 de la resolución 424
(V) de la Asamblea General. Esta redacción es nlUY
adecuada en una resolución de la Asamblea General
que toma la forma de recomendaciones a .los Gobier
nos, pero no 10 es cuando se refiere a un artículo de
una convención que, si se adopta, será obligatoria para
las partes de dicha convención. Los autores de la en
mienda proponen, por consiguiente, que se sustituyan
las palabras precitadas por la frase: "en los que esta
blezca que cada una de las Altas Partes Contratantes
se abstendrá". Esto se ajustaría a la forma de la frase
utilizada más abajo en el mismo párrafo del proyecto
de resolución que estipula "que ninguna de las Altas
Partes Contratantes interferirá en su territorio la
recepción d~ emisiones de radio extranjeras".
8. Espero que estas modificaciones de mera redacción
serán aceptadas sin dificultad por la Asamblea.

9. Sr. SAKSIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): La delegación de la URSS limitará sus obser
vaciones al p~'oyecto de resolución III concerniente a
la Convención Internacional relativa al empleo de la
radiodifusión en beneficio de la paz.
10. Por iniciativa de la delegación de la URSS, la
Tercera Comisión ha examinado la cuestión de la re
dacción de un protocolo relativo al empleo de la radio
difusión en beneficio de la paz.

11. Es de todos conocida la función capital que des
empeñan los órganos de informa:ción y en especial la
radiodifusión, en la consolidación de la paz y en el
fortalecimiento de las relaciones amistosas entre los
pueblos, sobre todo en este momento cuando se obser-.
van claramente resultados positivos en la reducción
de la tirantez internacional.
12. Asimismo, nadie ignora que en varios países
los medivs de información, y sobre todo la radio, aun
son utilizados para difundir una propaganda a favor
de una nueva guerra e informaciones engañosas y
tergiversadas. sobre otros países.
13. La delegación de la Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas, deseosa de hacer 10 que está a su
alcance para que los órganos de las Naciones Unidas
adopten medidas eficaces tendientes a impedir que los
medios de información, y en especial la radio, sean
empleados de una manera perjudicial para la paz y
la seguridad internacionales, ha presentado a la Tercera
Comisión un proyecto de resoh!~ión a este efecto. Se-.
gún el tenor de este proyecto, la Asamblea General
adoptaría varias medidas destinadas a permitir que
las Naciones Unidas asumieran las funciones que an
tes ejercía la Sociedad de las Naciones, con respecto
a una convención tan importante como la Convención.
Internacional Relativa al Empleo de la Radiodifusión
en Beneficio de la Paz.
14. Al presentar su proyecto de resolución, la dele-}
gación de la URSS tuvo en cuenta los precedentes·
establecidos cuando la Asamblea General adoptó va
rios protocolos relativos a convenciones y acuerdos in
ternacionales análogos. Según el proyecto de la URSS
se encargaría al Secretario General de las Naciones
Unidas que redactara un protocolo para traspasar a
las Naciones Unidas las funciones que incumbían a la'
Sociedad de las Naciones en virtud de la Convención
Internacional Relativa al empleo de la Radiodifusión
en Beneficio de la Paz. El proyecto de resolución de :
la URSS disponía además que, conforme a la práctica
seguida en los protocolos adoptados anteriormente, el
Secretario General se limitaría a incluir en el nuevo
proyecto de protocolo las disposiciones jurídicas indis
pensables, ~eemplazando, por ejemplo, las palabras
"Sociedad de las Naciones" por las palabras "Nacio
nes Unidas". Nuestro proyecto de resolución preveía
además que el proyecto de protocolo redactado por el
Secretario General de las Naciones Unidas fuera exa
minado en primer lugar por el Consejo Económico y
Social en su 19° período de sesiones y luego por la
Asamblea General en su 10° período de sesiones.
15. Sin embargo, en la Tercera Comisión, varias dele
gaciones acogieron desfavorablemente este proyecto de
resolución simple y claro de la delegación de la URSS.
16. Las delegaciones de los Países Bajos, del Reino
Unido y de Turquía presentaron a la Tercera Comi
sión ciertas enmiendas al proyecto de resolución de la
URSS, encaminadas a modificar el fondo mismo del
proyecto de ~esolución así como el texto del proyecto
de convención relativo al empleo de la radiodifusión
en beneficio de la paz.
17. Por considerar que sería oportuno aprobar con
juntamente una decisión que fuese aceptable para la
mayoría de los miembros de la Asamblea General, la
delegación de la URSS declaró en la Tercera Comi
sión que estaba dispuesta a aceptar todas las enmien
das, presentadas por las tres delegaciones, sin excep
ción, siempre que esas delegaciones por su parte,
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de esas disposiciones figura en los artículos 1 y 3 de
la Convención anexa al proyecto de resolución de la
URSS; según esos artículos los Estados se compro
meten a prohibir cualquier emisión que pueda poner
en peligro la paz y la seguridad internacionales.

24. Sin embargo, esta propuesta de la delegación de
la URSS fué rechazada y el inciso b) del párrafo 2
del proyecto de resolución, tal como fué adoptado, no
menciona para nada los artículos 1 y 3 de la Conven
ción Internacional Relativa al Empleo de la Radiodi
fusión en Beneficio de la Paz.

25. La adopción de varias enmiendas privó de gran
parte de su valor a otros párrafos del proyecto de la
URSS. Entre otras, se suprimió la disposición que
indicaba que el proyecto de protocolo preparado por
el Secretario General de las Naciones Unidas fuera
examinado en primer lugar por el Consejo Econó
mico y Social y después por la Asamblea General.
La lectura del texto aprobado no permite comprender
claramente cuál será el procedimiento que se seguirá
ulteriormente con respecto a la adopción del protocolo
después que 'Se haya redactado su texto. También pue
den observarse en el mismo otras imperfecciones.

26. Por estas varias razones, la delegación de la
Unión Soviética se abstuvo en la Tercera Comisión
cuando se votó sobre el proyecto de resolución en su
totalidad. La delegación de la URSS hará 10 mismo en
sesión plenaria.

27. En cuanto a las enmiendas presentadas por las
delegaciones del Reino Unido y de Turquía [AjL.191],
la delegación de la URSS, fiel a la línea de conducta
que se ha impuesto con respecto a estas enmiendas,
votará en contra de la primera de las enmiendas y
se abstendrá de votar sobre la segunda enmienda.

28. Sr. RODRIGUEZ FABREGAT (Uruguay):
Ruego al Sr. Presidente me permita explicar el voto
de mi delegación sobre los proyectos de resolución
presentados por la Tercera Comisión.

29. Para cumplir la recomendación del señor Presi
dente, voy a dar por expresados todos los puntos de
vista y todas las razones que sostuvimos en la Tercera
Comisión al tratarse estos asuntos. Por tanto, me permi
tiré agregar en este instante, en relación con los de
bates generales que a este respecto tuvieron lugar en
la Tercera Comisión, que mi delegación votará a favor
de los proyectos de resolución que examina la Asam
blea.
30. Puedo expresar que en cuanto al proyecto de reso
lución sobre convención en materia de libertad de
información, mantenemos exactamente el voto y las
razones tal como fueron expresados por mi delega
ción en la Tercera Comisión. Nosotros sostenemos la
necesidad de que una convención internacional cuando
menos establezca límites mínimos de la obligación de
todos para mantener en el plano de dignidad que
corresponde este derecho significado como libertad
de información, mediante el cual y en las actuales cir
cunstancias debemos obtener nuevos instrumentos para
el mejor conocimiento y la mejor armonía entre las
naciones y los pueblos del mundo.

31. Nosotros sostenemos, dentro de estos principios,
porque mi propio país constituye - y creo que sobre
esto no habrá ningún lugar a dudas - un verdadero
baluarte de la libertad de información como de los
otros derechos inherentes a la criatura humana, noso
tros sostenemos, digo, que en una convención de este
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22. Empezaré por citar integralmente el párrafo per
tinente de la resolución 424 (V) de la Asamblea Ge
neral. El párrafo 4 dice:

"Invita a todos los gobiernos a abstenerse de hacer
emisiones de radio que constituyan ataques injustos
o calumnias contra otros pueblos en cualquier parte
del mundo y a 'que, en sus emisiones, se ajusten
estrictamente a una conducta ética en interés de la
paz mundial, informando sobre los hechos de modo
objetivo y respetando la verdad."

Estos son los términos de la resolución de la Asam
blea General que la delegación de la URSS propuso
incluir en el proyecto de artículo de la Convención.

23. Además, la delegación de la URSS proponía} a
• justo título, que se insertara en el nuevo artículo una

cláusula que dispusiera que el tenor de las emisiones
de radio, emisiones que no ];udían interferirse, no
debía infringir las disposiciones de los artículos 1 y
3 de la Convención Internacional Relativa al Empleo
de I la Radiodifusión en Beneficio de la Paz. El texto

. países t,~ 18. El alcance de esta propuesta de la delegación de
10, aun 1'" la URSS puede resumirse esencialmente así: las dele-

f gaciones de los Países Bajos, del Reino Unido y de
l avor , ,. 1 fi di' . b) d 'losas y'; Turquía, proponían insertar a n e mCISO el pa-

" rrafo 2 de nuestro proyecto de resolución una dispo
sición en virtud de la cual el Secretario General in-

i> cluiría un nuevo artículo de la Convención en el pro
yecto de protocolo, artículo que se fundaría en la reso
lución 424 (V) de la Asamblea General. Además, la
enmienda de estas tres delegaciones estaba redactada
de tal modo que ese artículo sólo hubiera repetido una

.. sola de las disposiciones de dicha resolución, es decir,
la que dispone - cito la enmienda de los tres países 

.. que "ninguna de las altas Partes Contratantes inter
ferirá en su territorio la recepción de emisiones de
radioextranjeras".

19. La delegación de la URSS se manifestó dispuesta
a aceptar esta enmienda y a incorporarla a su proyecto

" de resolución, pero propuso con equidad que fuese
completada con otras disposiciones de esta misma reso-

. • lución 424 (V) de la Asamblea General en que se
la dele- inspiraba la enmienda de las tres delegaciones, a fin
iedentes de que este nuevo artículo dispusiera igualmente, y
ptó va- cito la resolución 424 V de la Asamblea General. ..
~das in-
URSS 1.. 20. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me

raciones I permito rogar al representante de la URSS se sirva
pasar a ,:' abreviar un poco. Han expirado ya los siete minutos
tan ~ ,la ',,','1 que habitualmente se conceden para una explicación
vencion ¡ de voto. Le concedo de buen grado otros tres minutos,
lifusión ' nada más. Tenemos un orden del día muy extenso
.ción de l*,,; Y ciertamente es posible reducir la duración de las
práctica ~ exposiciones para explicar los votos. Pido al represen
ente, el ~i¡\,' tante de la Unión Soviética tenga bien continuar su
1 nuevo '¡' exposición.
s indis- I 21. Sr. SAKSIN (Unión de Repúblicas Socialistas
ialabras ' Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
r'Nacio- ruso): Señor Presidente, aun me queda un minuto y
preveía medio. Además, una cuestión tan compleja exige
• por el .,\ ciertas aclaraciones.
.ra exa-
imico y lO'

por la i
Ines. ~...

as dele-l
recto de
URSS.

Socia-,
a a su
Unidas
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paz y
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tir que .,
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'especto ..,
vencion
íífusíón

ue des-
ecial la adoptaran una actitud favorable con respecto a la pro-

1 puesta de la URSS tendiente a modificar la redacción
~r:nl~s . de un sólo párrafo, a saber la relativa a las palabras
obser- í que estas delegaciones habían propuesto insertar al

Iucción ) fin del inciso b) del párrafo 2 de la parte dispositiva
del proyecto de resolución presentado por la URSS.

e, •

1 Reino '4

L Comi- ,
m de la ,J~
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de esas disposiciones figura en los artículos 1 y 3 de
la Convención anexa al proyecto de resolución de la
URSS; según esos artículos los Estados se compro
meten a prohibir cualquier emisión que pueda poner
en peligro la paz y la seguridad internacionales.

24. Sin embargo, esta propuesta de la delegación de
la URSS fué rechazada y el inciso b) del párrafo 2
del proyecto de resolución, tal como fué adoptado~ no
menciona para nada los artículos 1 y 3 de la Conven
ción Internacional Relativa al Empleo de la Radiodi
fusión en Beneficio de la Paz.

25. La adopción de varias enmiendas privó de gran
parte de su valor a otros párrafos del proyecto de la
URSS. Entre otras, se suprimió la disposición que
indicaba que el proyecto de protocolo preparado por
el Secretario General de las Naciones Unidas fuera
examinado en primer lugar por el Consejo Econó
mico y Social y después por la Asamblea General.
La lectura del texto aprobado no permite comprender
claramente cuál será el procedimiento que se seguirá
ulteriormente con respecto a la adopción del protocolo
después que 'Se haya redactado su texto. También pue
den observarse en el mismo otras imperfecciones.

26. Por estas varias razones, la delegación de la
Unión Soviética se abstuvo en la Tercera Comisión
cuando se votó sobre el proyecto de resolución en su
totalidad. La delegación de la URSS hará 10 mismo en
sesión plenaria.

27. En cuanto a las enmiendas presentadas por las
delegaciones del Reino Unido y de Turquía [AjL.191],
la delegación de la URSS, fiel a la línea de conducta
que se ha impuesto con respecto a estas enmiendas,
votará en contra de la primera de las enmiendas y
se abstendrá de votar sobre la segunda enmienda.

28. Sr. RODRIGUEZ FABREGAT (Uruguay):
Ruego al Sr. Presidente me permita explicar el voto
de mi delegación sobre los proyectos de resolución
presentados por la Tercera Comisión.

29. Para cumplir la recomendación del señor Presi
dente, voy a dar por expresados todos los puntos de
vista y todas las razones que sostuvimos en la Tercera
Comisión al tratarse estos asuntos. Por tanto, me permi
tiré agregar en este instante, en relación con los de
bates generales que a este respecto tuvieron luga~ en
la Tercera Comisión, que mi delegación votará a favor
de los proyectos de resolución que examina la Asam
blea.
30. Puedo expresar que en cuanto al proyecto de reso
lución sobre convención en materia de libertad de
información, mantenemos exactamente d voto y las
razones tal como fueron expresados por mi delega
ción en la Tercer3. Comisión. Nosotros sostenemos la
necesidad de que una convención internacional· cuando
menos establezca límites mínimos de la obligación de
todos para mantener en el plano de dignidad que
corresponde este derecho significado como libertad
de información, mediante el cual y en las actuales cir
cunstancias debemos obtener nuevos instrumentos para
el mejor conocimiento y la mejor armonía entre las
naciones y los pueblos del mundo.

31. Nosotros sostenemos, dentro de estos principios,
porque mi propio país constituye - y creo que sobre
esto no habrá ningún lugar a dudas - un verdadero
baluarte de la libertad de información como de los
otros derechos inherentes a la criatura humana, noso
tros sostenemos, digo, que en una convención de este
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22. Empezaflé por citar integralmente el párrafo per
tinente de la resoiución 424 (V) de la Asamblea Ge
neral. El párrafo 4 dice:

"Invita a todos los gobiernos a abstenerse de hacer
emisiones de ra'<:lio que constituyan ataques injustos
o calumnias contra otros pueblos en cualquier parte
del mundo y a 'que, en sus emisiones, se ajusten
estrictamente a una conducta ética en interés de la
paz mundial, informando sobre los hechos de modo
objetivo y respetando la verdad."

Estos son los términos de la resolución de la Asam
blea General que la delegación de la URSS propuso
incluir en el proyecto de artículo de la Convención.

23. Además, la delegación de la URSS proponía} a
• justo título, que se insertara en el nuevo artículo una

cláusula que dispusiera que el tenor de las emisiones
de radio, emisiones que no ];udían interferirse: no
debía infringir las disposiciones de los artículos 1 y
3 de la Convención Internacional Relativa al Empleo
de I la Radiodifusión en Beneficio de la Paz. El texto

. países t,~ 18. El alcance de esta propuesta de la delegación de
10, aun 1'" la URSS puede resumirse esencialmente así: las ¿ele-

í gaciones de los Países Bajos, del Reino Unido y de
l avor , ,. 1 fi di' . b) d 'losas y'; TurqUla, propoman msertar a n e mCISO el pa-

" rrafo 2 de nuestro proyecto de resolución una dispo
sición en virtud de la cual el Secretario General in-

i> cluiría un nuevo artículo de la Convención en el pro
yecto de protocolo, artículo que se fundaría en la reso
lución 424 (V) de la Asamblea General. Además, la
enmienda de estas tres delegaciones estaba redactada
de tal modo que ese artículo sólo hubiera repetido una

.. sola de las disposiciones de dicha resolución, es decir,
la que dispone - cito la enmienda de los tres países 

.. que "ninguna de las altas Partes Contratantes inter
ferirá en su territorio la recepción de emisiones de
radioextranjeras".

19. La delegación de la URSS se manifestó dispuesta
a aceptar esta enmienda y a incorporarla a su proyecto

" de resolución, pero propuso con equidad que fuese
completada con otras disposiciones de esta misma reso-

. • lución 424 (V) de la Asamblea General en que se
la dele- inspiraba la enmienda de las tres delegaciones, a fin
:edentes de que este nuevo artículo dispusiera igualmente, y
ptó va- cito la resolución 424 V de la Asamblea GeneraL ..
~das in-
URSS 1.. 20. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me

raciones I permito rogar al representante de la URSS se sirva
pasar a ,:' abreviar un poco. Han expirado ya los siete minutos
tan ~ ,la ',,','1 que habitualmente se conceden para una explicación
venClOn ¡ de voto. Le concedo de buen grado otros tres minutos,
lifusión ' nada más. Tenemos un orden del día muy extenso
.ción de l*,,; Y ciertamente es posible reducir la duración de las
práctica ~ exposiciones para explicar los votos. Pido al represen
ente, el ~i¡\,' tante de la Unión Soviética tenga bien continuar su
1 nuevo '¡' exposición.
s indis- I 21. Sr. SAKSIN (Unión de Repúblicas Socialistas
>alabras ' Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
r'Nacio- ruso): Señor Presidente, aun me queda un minuto y
preveía medio. Además, una cue5tión tan compleja exige
• por el .,\ ciertas aclaraciones.
~ra exa-
imico y lO'

por la i
Ines. ~...

as dele-l
recto de
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o, sean
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:ieneral
tir que .,
:¡ue an- ¡
'especto ..,
venClOn
lifusión"

lle des-
ecial la anóptaran una actitud favorable con respecto a la pro-

1 puesta de la URSS tendiente a modificar la redacción
~r:nl~s . de un sólo párrafo, a saber la relativa a las palabras
obser- í que estas delegaciones habían propuesto insertar al

iucción ) fin del inciso b) del párrafo 2 de la parte dispositiva
del proyecto de resolución presentado por la URSS.

e, •
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anóptaran una actitud favorable con respecto a la pro
I puesta de la URSS tendiente a modificar la redacción

de un sólo párrafo, a saber la relativa a las palabras
que estas delegaciones habían propuesto insertar al

~ fin del inciso b) del párrafo 2 de la parte dispositiva
del proyecto de resolución presentado por la URSS..-
18. El alcance de esta propuesta de la delegación de

> la URSS puede resumirse esencialmente así: las dele
gaciones de los Países Bajos, del Reino Unido y de
Turquía, proponían insertar al fin del inciso b) del pá

" rrafo 2 de nuestro proyecto de resolución una dispo
sición en virtud de la cual el Secretario General in-

~ cluiría un nuevo artículo de la Convención en el pro
yecto de protocolo, artículo que se fundaría en la reso
lución 424 (V) de la Asamblea General. Además, la
enmienda de 'estas tres delegaciones estaba redactada
de tal modo que ese artículo sólo hubiera repetido una

~ sola de las disposiciones de dicha resolución, es decir,
la que dispone - cito la enmienda de los tres países -

.. que "ninguna de las altas Partes Contratantes inter
ferirá en su territorio la recepción de emisiones de
radio extranjeras".

19. La delegación de la URSS se manifestó dispuesta
a aceptar esta enmienda y a incorporarla a su proyecto

.. de resolución, pero propuso con equidad que fuese
completada con otras disposiciones de esta misma reso-

• lución 424 (V) de la Asamblea General en que se
inspiraba la enmienda de las tres delegaciones, a fin
de que este nuevo artículo dispusiera igualmente; y
cito la resolución 424 V de la Asamblea GeneraL ..

., 20. El PRESIDENTE (trad'ttcido del inglés): Me
permito rogar al representante de la URSS se sirva

, abreviar un poco. Han expirado ya los siete minutos
que habitualmente se conceden para una explicación
de voto. Le concedo de buen grado otros tres minutos,
nada más. Tenemos un orden del día muy extenso
y ciertamente es posible reducir la duración de las
exposiciones para explicar los votos. Pido al represen
tante de la Unión Soviética tenga bien continuar su
exposición.

21. Sr. SAKSIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión francesa del texto
ruso): Señor Presidente, aun me queda un minuto y
medio. Además, una cue5tión tan compleja exige
ciertas aclaraciones.

,,22. EmpezaI1é por citar integralmente el párrafo per
tinente de la resoiución 424 (V) de la Asamblea Ge

.,. neral. El párrafo 4 dice:

"Invita a todos los gobiernos a abstenerse de hacer
emisiones de ra'<:lio que constituyan ataques injustos
o calumnias contra otros pueblos en cualquier parte
del mundo y a que, en sus emisiones, se ajusten
estrictamente a una conducta ética en interés de la
paz mundial, informando sobre los hechos de modo
objetivo y respetando la verdad."

Estos son los términos de la resolución de la Asam
blea General que la delegación de la URSS propuso
incluir en el proyecto de artículo de la Convención.

r

23. Además, la delegación de la URSS' proponía, a
, justo título, que se insertara en el nuevo artículo una

cláusula que dispusiera que el tenor de las emisiones
de radio, emisiones que no r-Jdían interferirse: no
debía infringir las disposiciones de los artículos 1 y
3 de la Convención Internacional Relativa al Empleo
de I la Radiodifusión en Beneficio de la Paz. El texto

de esas disposiciones figura en los artículos 1 y 3 de
la Convención anexa al proyecto de resolución de la
URSS; según esos artículos los Estados se compro
meten a prohibir cualquier emisión que pueda poner
en peligro la paz y la seguridad internacionales.
24. Sin embargo, esta propuesta de la delegación de
la URSS fué rechazada y el inciso b) del párrafo 2
del proyecto de resolución, tal como fué adoptado, no
menciona para nada los artículos 1 y 3 de la Conven
ción Internacional Relativa al Empleo de la Radiodi
fusión en Beneficio de la Paz.
25. La adopción de varias enmiendas privó de gran
parte de su valor a otros párrafos del proyecto de la
URSS. Entre otras, se suprimió la disposición que
indicaba que el proyecto de protocolo preparado por
el Secretario General de las Naciones Unidas fuera
examinado en primer lugar por el Consejo Econó
mico y Social y después por la Asamblea General.
La lectura del texto aprobado no permite comprender
claramente cuál será el procedimiento que se seguirá
ulteriormente con respecto a la adopción del protocolo
después que 'Se haya redactado su texto. También pue
den observarse en el mismo otras imperfecciones.
26. Por estas varias razones, la delegación de la
Unión Soviética se abstuvo en la Tercera Comisión
cuando se votó sobre el proyecto de resolución en su
totalidad. La delegación de la URSS hará 10 mismo en
sesión plenaria.
27. En cuanto a las enmiendas presentadas por las
delegaciones del Reino Unido y de Turquía [AjL.191],
la delegación de la URSS, fiel a la línea de conducta
que se ha impuesto con respecto a estas enmiendas,
votará en contra de la primera de las enmiendas y
se abstendrá de votar sobre la segunda enmienda.
28. Sr. RODRIGUEZ FABREGAT (Uruguay):
Ruego al Sr. Presidente me permita explicar el voto
de mi delegación sobre los proyectos de resolución
presentados por la Tercera Comisión.

29. Para cumplir la recomendación del señor Presi
dente, voy a dar por expresados todos los puntos de
vista y todas las razones que sostuvimos en la Tercera
Comisión al tratarse estos asuntos. Por tanto, me permi
tiré agregar en este instante, en relación con los de
bates generales que a este respecto tuvieron luga~ en
la Tercera Comisión, que mi delegación votará a favor
de los proyectos de resolución que examina la Asam
blea.
30. Puedo expresar que en cuanto al proyecto de reso
lución sobre convención en materia de libertad de
información, mantenemos exactamente ei voto y las
razones tal como fueron expresados por mi delega
ción en la Tercer3. Comisión. Nosotros sostenemos la
necesidad de que una convención internacional· cuando
menos establezca límites mínimos de la obligación de
todos para mantener en el plano de dignidad que
corresponde este derecho significado como libertad
de información, mediante el cual y en las actuales cir
cunstancias debemos obtener nuevos instrumentos para
el mejor conocimiento y la mejor armonía entre las
naciones y los pueblos del mundo.

31. Nosotros sostenemos, dentro de estos principios,
porque mi propio país constituye - y creo que sobre
esto no habrá ningún lugar a dudas - un verdadero
baluarte de la libertad de información como de los
otros derechos inherentes a la criatura humana, noso
tros sostenemos, digo, que en una convención de este
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40. El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meto a votación la segunda enmienda según la cual, en
el inciso b) del párrafo 2 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución, se substituirían las palabras
"en el que s'e invite a todos los gobiernos a que se
abstengan" por las palabras "en los que se establezca
que cada una de las Altas Partes Contratantes se abs
tendrá", y asimismo se substituirían las palabras "y
a que en sus emisiones se ajusten" por las palabras
"yen sus emisiones se ajustará".

37. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
ningún otro representante ha pedido la palabra para
explicar su voto, la Asamblea procederá a votar sobre
los proyectos de resolución I y n contenidos en el
informe de la Tercera Comisión [A/2877].

Por 53 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolrcián: 1.

Por 37 votos contra 11 y 7 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución 11.

38. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Las
delegaciones de Turquía y del Reino Unido han pre
sentado dos enmiendas [AjL.191] al proyecto de reso
lución III de la Tercera Comisión. Conforme al artí
culo 92 del reglamento, dichas enmiendas serán 'some
tidas a votación antes que el proyecto de resolución
al cual se introducirían.

39. La Asamblea votará ahora sobre la primera en
mienda según la cual las palabras "y un nuevo articulo" ) \"
serían sustituídas por las palabras "y nuevos artículos", i
en el inciso b) del párrafo 2 de la parte dispositiva
del proyecto.

Por 40 votos contra 5 y 7 abstenciones, queda apro
bada la enmienda.
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. Por 42 votos contra ninguno y 12 abstenciones, ~!!. YUJ

queda aprobada la enmienda. ~\

41. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Pasa- <lL ap;
mos a la votación del proyecto de resolución In con tr
las enmiendas introducidas. Se ha pedido que se pro- .~. da}
ceda a votación nominal respecto de los diferentes ~
párrafos .de la parte dispositiva. Ante todo votaremos ._
sobre estos párrafos. 46.

met
42. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialis- , tota
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del l
texto ruso): Señor Presidente, si he 'Comprendido bien ~ }
su intención, desea que votemos por separado sobre Ift..lJ da
la parte dispositiva de la resolución. En este caso, le
pediré que tenga a bien someter a votación separada- ~é
mente cada párrafo de dicha parte. Pero no pido que de
lo haga mediante una votación nominal. ;l Cm

.~ ..
43. El PRESIDENTE (traducido dd inglés): Ha 48
surgido una dificultad, porque el representante de la .
Unión Soviética ha significado su deseo de que se (. ex¡:
proceda a votar por separado sobre cada párrafo de 49.
la parte dispositiva, pero sin exigir votación nominal. ren
Sin embargo, se ha pedido una votación nominal para . for.
la parte dispositiva del proyecto de resolución en su ,el dan
totalidad. ¿ Se insiste en dicha votación nominal, ahora ~... con
que cada párrafo de la parte dispositiva va a ser sorne- ¡~ la 1
tido a votación separadamente? ~\ a. ~t

44. Sr. TUNCEL (Turquía) (traducido del fran- ~ ~~~~
cés): La delegación ~~ Turqt;ía s; permite prOPOI!1r, otr~
que se someta a votación nominal únicamente el InCISO ) cue
b) del párrafo 2. .-- . _~~~_=-~ .--... -- ,~:'"~.. ~.. ..~~_. __.=~. :i'... e '__
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tipo Y de esta clase debe surgir claramente de ella
el derecho a rectificación que internacionalmente pue
da practicarse a fin de que los pueblos, los Estados,
los gobiernos puedan quedar a cubierto de cualquier
información falseada o deformada y que pueda arro
jar sombra o desprestigio sobre un pueblo, sobre una
institución
32. En este mismo momento puedo decir que mi
propio país ha sido objeto de algunas de estas fallas
que se advierten en la libertad de información. Mi
propio país acaba de sostener elecciones generales.
Nosotros hemos preferido que estas elecciones tuvieran
lugar de acuerdo con el precepto constitucional pero
que, .además, pudiera sesionar en mi país, en la capital
de mi país y en pleno desarrollo de todo el proceso
electoral, la UNESCO, integrada por más de setenta
naciones. Todos los representantes de esas naciones
han presenciado, han seguido paso a paso, han podido
testimoniar el funcionamiento de una verdadera demo
cracia que toma y mantiene en los preceptos claros
de la soberanía social las líneas propias de su destino
democrático.
33. Pero 10 que vió y realizó todo un pueblo, lo
que es ya práctica en una nacionalidad, 10 que cons
tituye, en el decir sin duda generoso de tantos, un
motivo ejemplar como expresión de una democracia
en América, 10 que fué presenciado y observado y
aplaudido por mas de setenta delegaciones de la
UNESCO en Montevideo, ha sido deformado en órga
nos de supuesta libre información y ha sido motivo
de artículos que reflejan no una inquietud para mi
pueblo ni una crítica para mi Gobierno, ni que signi
fican tampoco un motivo de disgustos para nosotros
por cuanto p.ieda reflejar daño en nuestro destino, sino
que significan además el poco respeto de ciertos corres
ponsales o de ciertas agencias que en tan poco mérito
tiénen 1?- solvencia mental y la solvencia moral del
propio pueblo para el cual escriben.
34. Yo puedo decir que cuando estos órganos de
información no encontraron en mi país ni interven
ción externa ni perturbación interior, cuando encon
traron que un proceso electoral era la forma viva y
activa de la presencia de un pueblo en la historia mo
derna yen las democracias actuales, 10 único que re
cogieron en mérito a la propia profesión a la manera
cómo ellos la desempeñan, ha sido el afán de promover,
mediante el estipendio habitual, críticas llamadas más
bien a promover escándalo que la admiración legí
tima de una verdadera democracia allí donde ella actúa
en el suelo de América.
35. Por eso nosotros creemos que este principio
sobre el cual se ha discutido en la Tercera Comisión
y que se refiere al derecho de rectificación - derecho
que ha sido reconocido en la legislación y en las cos
tumbres de mi propio país - debe ser mantenido inte
gralmente.
36. En cuanto al proyecto de resolución Iff reco
mendado por la Tercera Comisión, mi delegación ha
votado en la Comisión a favor de este proyecto. Noso
tros hubiéramos preferido que los términos de la con
vención misma fueran objeto .de un estudio cuando
la convención se trate, pero ya viniendo en el pro
yecto de resolución principios que 'significan formas
fU!'ldamentales de pensamiento, y estando mi pueblo
y mi país adheridos a ellos con toda fe, con la fe que
ponemos en el desarrollo del proceso democrático, mi
delegación dará también en sesión plenaria su voto a
favor de este proyecto.
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40. El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meto a votación la segunda enmienda según la cual, en
el inciso b) del párrafo 2 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución, se substituirían las palabras
"en el que s'e invite a todos los gobiernos a que se
abstengan" por las palabras "en los que se establezca
que cada una de las Altas Partes Contratantes se abs
tendrá", y asimismo se substituirían las palabras "y
a que en sus emisiones se ajusten" por las palabras
"yen sus emisiones se ajustará".

37. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
ningún otro representante ha pedido la palabra para
explicar su voto, la Asamblea procederá a votar sobre
los proyectos de resolución I y n contenidos en el
informe de la Tercera Comisión [A/2877].

Por 53 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resol'Mción 1.

Por 37 votos cantra 11 y 7 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución 11.

38. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Las
delegaciones de Turquía y del Reino Unido han pre
sentado dos enmiendas [AjL.191] al proyecto de reso
lución III de la Tercera Comisión. Conforme al artí
culo 92 del reglamento, dichas enmiendas serán 'some
tidas a votación antes que el proyecto de resolución
al cual se introducirían.

39. La Asamblea votará ahora sobre la primera en
mienda según la cual las palabras "y un nuevo articulo" ) \"
serían sustituídas por las palabras "y nuevos artículos", i
en el inciso b) del párrafo 2 de la parte dispositiva
del proyecto.

Por 40 votos contra 5 y 7 abstenciones, queda apro
bada la enmienda.
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. Por 42 votos contra ninguno y 12 abstenciones, ~!!. YUJ

queda aprobada la enmienda. ~\

41. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Pasa- <lL ap;
mos a la votación del proyecto de resolución In con tr
las enmiendas introducidas. Se ha pedido que se pro- .~. da}
ceda a votación nominal respecto de los diferentes ~
párrafos ,de la parte dispositiva. Ante todo votaremos ._
sobre estos párrafos. 46.

me1
42. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialis- , tota
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del l
texto ruso): Señor Presidente, si he 'Comprendido bien ~ }
su intención, desea que votemos por separado sobre Ift..lJ da
la parte dispositiva de la resolución. En este caso, le
pediré que tenga a bien someter a votación separada- ~é
mente cada párrafo de dicha parte. Pero no pido que de
lo haga medi?nte una votación nominal. ;l Cm

.~ ..
43. El PRESIDENTE (traducido dd inglés): Ha 48
surgido una dificultad, porque el representante de la .
Unión Soviética ha significado su deseo de que se (. ex¡:
proceda a votar por separado sobre cada párrafo de 49.
la parte dispositiva, pero sin exigir votación nominal. ren
Sin embargo, se ha pedido una votación nominal para . for
la parte dispositiva del proyecto de resolución en su ,el dan
totalidad. ¿ Se insiste en dicha votación nominal, ahora ~... con
que cada párrafo de la parte dispositiva va a ser some- ¡~ la 1
tido a votación separadamente? ~\ a. ~t

44. Sr. TUNCEL (Turquía) (traducido del fran- ~ ~~~~
cés): La delegación ~~ Turqt;ía s; permite prOPOI!1r , otr~
que se someta a votaclOn nommal umcamente el InCISO ) cue
b) del párrafo 2. .-- . _~~~_=-~ .--... -- ,~:'"~.. ~.. ..~~_. __.=~. :i'... e '__
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tipo Y de esta clase debe surgir claramente de ella
el derecho a rectificación que internacionalmente pue
da practicarse a fin de que los pueblos, los Estados,
los gobiernos puedan quedar a cubierto de cualquier
información falseada o deformada y que pueda arro
jar sombra o desprestigio sobre un pueblo, sobre una
institución
32. En este mismo momento puedo decir que mi
propio país ha sido objeto de algunas de estas fallas
que se advierten en la libertad de información. Mi
propio país acaba de sostener elecciones generales.
Nosotros hemos preferido que estas elecciones tuvieran
lugar de acuerdo con el precepto constitucional pero
que, .además, pudiera sesionar en mi país, en la capital
de mi país y en pleno desarrollo de todo el proceso
electoral, la UNESCO, integrada por más de s'etenta
naciones. Todos los representantes de esas naciones
han presenciado, han seguido paso a paso, han podido
testimoniar el funcionamiento de una verdadera demo
cracia que toma y mantiene en los preceptos claros
de la soberanía social las líneas propias de su destino
democrático.
33. Pero 10 que vió y realizó todo un pueblo, lo
que es ya práctica en una nacionalidad, 10 que cons
tituye, en el decir sin duda generoso de tantos, un
motiv~ ejemplar como expresión de una democracia
en América, 10 que fué presenciado y observado y
aplaudido por mas de setenta delegaciones de la
UNESCO en Montevideo, ha sido deformado en órga
nos de supuesta libre información y ha sido motivo
de artículos que reflejan no una inquietud para mi
pueblo ni una crítica para mi Gobierno, ni que signi
fican tampoco un motivo de disgustos para nosotros
por cuanto f..teda reflejar daño en nuestro d~stino, sino
que significan ademá:s el poco respeto de ciertos corres
ponsales o de ci~rtas agencias que en tan poco mérito
tiénen 1?- solvencia mental y la solvencia moral del
propio pueblo para el cual escriben.
34. Yo puedo decir que cuando estos órganos de
información no encontraron en mi país ni interven
ción externa ni perturbación interior, cuando encon
traron que un proceso electoral era la forma viva y
activa de la presencia de un pueblo en la historia mo;,.
derna yen las democracias actuales, 10 único que re
cogieron en mérito a la propia profesión a la manera
cómo ellos la desempeñan, ha sido el afán de promover,
mediante el estipendio habitual, críticas llamadas más
bien a promover escándalo que la admiración legí
tima de una verdadera democracia allí donde ella actúa
en el suelo de América.
35. Por eso nosotros creemos que este principio
sobre el cual se ha discutido en la Tercera Comisión
y que se refiere al derecho de rectificación - derecho
que ha sido reconocido en la legislación y en las cos
tumbres de mi propio país - debe ser mantenido inte
gralmente.
36. En cuanto al proyecto de resolución nI reco
mendado por la Tercera Comisión, mi delegación ha
votado en la Comisión a favor de este proyecto. Noso
tros hubiéramos preferido que los términos de la con
vención misma fueran objeto .de un estudio cuando
la convención se trate, pero ~~ viniendo en el pro
yecÍt) de resolución principios que 'significan formas
fU!'ldamentales de pensamiento, y estando mi pueblo
y mi país adheridos a ellos con toda fe, con la fe que
ponemos en el desarrollo del proceso democrático, mi
delegación dará también en sesión plenaria su voto a
favor de este proyecto.
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tipo Y de esta clase debe surgir claramente de ella
el derecho a rectificación que internacionalmente pue
da practicarse a fin de que los pueblos, los Estados,
los gobiernos puedan quedar a cubierto de cualquier
información fa1seada o deformada y que pueda arro
jar sombra o desprestigio sobre un pueblo, sobre una
institución
32. En este mismo momento puedo decir que mi
propio país ha sido objeto de algunas de estas fallas
que se advierten en la libertad de información. Mi
propio país acaba de sostener elecciones generales.
Nosotros hemos preferido que estas elecciones tuvieran
lugar de acuerdo con el precepto constitucional pero
que, .además, pudiera sesionar en mi país, en la capital
de mi país y en pleno desarrollo de todo el proceso
electoral, la UNESCO, integrada por más de s'etenta
naciones. Todos· los representantes de esas naciones
han presenciado, han seguido paso a paso, han podido
testimoniar el funcionamiento de una verdadera demo
cracia que toma y mantiene en los preceptos claros
de la soberanía social las líneas propias de su destino
democrático.
33. Pero lo que vió y realizó todo un pueblo, lo
que es ya práctica en una nacionalidad, 10 que cons
tituye, en el decir sin duda generoso de tantos, un
motiv~ ejemplar como expresión de una democracia
en América, 10 que fué presenciado y observado y
aplaudido por mas de setenta delegaciones de la
UNESCO en Montevideo, ha sido deformado en órga
nos de supuesta libre información y ha sido motivo
de artículos que reflejan no una inquietud para mi
pueblo ni una crítica para mi Gobierno, ni que signi
fican tampoco un motivo de disgustos para nosotros
por cuanto f.1eda reflejar daño en nuestro d~stino, sino
que significan ademá:s el poco respeto de ciertos corres
~nsales o de ci~rtas agencias que en tan poco mérito
tiénen la solvencia mental y la solvencia moral del
propio pueblo para el cual escriben.
34. Yo puedo decir que cuando estos órganos de
información no encontraron en mi país ni interven
ción externa ni perturbación interior, cuando encon
traron que un proceso electoral era la forma viva y
activa de la presencia de un pueblo en la historia mo;,.
derna yen las democracias actuales, 10 único que re
cogieron en mérito a la propia profesión a la manera
cómo ellos la desempeñan, ha sido el afán de promover,
mediante el estipendio habitual, críticas llamadas más
bien a promover escándalo que la admiración legí
tima de una verdadera democracia allí donde ella actúa
en el suelo de América.
35. Por eso nosotros creemos que este principio
sobre el cual se ha discutido en la Tercera Comisión
y que se refiere al derecho de rectificación - derecho
que ha sido reconocido en la legislación y en las cos
tumbres de mi propio país - debe ser mantenido inte
gralmente.
36. En cuanto al proyecto de resolución nI reco
mendado por la Tercera Comisión, mi delegación ha
votado en la Comisión a favor de este proyecto. Noso
tros hubiéramos preferido que los términos de la con
vención misma fueran objeto .de un estudio cuando
la convención se trate, pero ra viniendo en el pro
yectl ) de resolución principios que 'significan formas
fU!'ldamentales de pensamiento, y estando mi pueblo
y mi país adheridos a ellos con toda fe, con la fe que
ponemos en el desarrollo del proceso democrático, mi
delegación dará también en sesión plenaria su voto a
favor de este proyecto.

37. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Como
ningún otro representante ha pedido la palabra para
explicar su voto, la Asamblea procederá a votar sobre
los proyectos de resolución I y n contenidos en el
informe de la Tercera Comisión [A/2877].

Por 53 votos contra ninguno y 2 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resol'Mción l.

Por 37 votos cantra 11 y 7 abstenciones, queda apro
bado el proyecto de resolución JJ.

38. El PRESIDENTE (traduddo del inglés): Las
delegaciones de Turquía y del Reino Unido han pre
sentado dos enmiendas [AjL.1911 al proyecto de reso
lución In de la Tercera Comisión. Conforme al artí
culo 92 del reglamento, dichas enmiendas serán 'some
tidas a votación antes que el proyecto de resolución
al cual se introducirían.

39. La Asamblea votará ahora sobre la primera en
mienda según la cual las palabras "y un nuevo articulo"
serían sustituídas por las palabras "y nuevos artículos"J

en el inciso b) del párrafo 2 de la parte dispositiva
del proyecto.

Por 40 votos contra 5 y 7 abstenciones, queda apro
bada la enmienda.

40. El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meto a votación la segunda enmienda según la cual, en
el inciso b) del Párrafo 2 de la parte dispositiva del
proyecto de resolución, se substituirían las palabras
"en el que s'e invite a todos los gobiernos a que se
abstengan" por las palabras "en los que se establezca
que cada una de las Altas Partes Contratantes se abs
tendrá", y asimismo se substituirían las palabras "y
a que en sus emisiones se ajusten" por las palabras
"yen sus emisiones se ajustará".

Por 42 votos contra ninguno y 12 abstenciones,
queda aprobada la enmienda.

41. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasa
mos a la votación del proyecto de resolución In con
las enmiendas introducidas. Se ha pedido que se pro
ceda a votación nominal respecto de los diferentes
párrafos ,de la parte dispositiva. Ante todo votaremos
sobre estos párrafos.

42. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Señor Presidente, si he 'Comprendido bien
su intención, desea que votemos por separado sobre
la parte dispositiva de la resolución. En este caso, le
pediré que tenga a bien someter a votación separada
mente cada párrafo de dicha parte. Pero no pido que
lo haga medi?nte una votación nominal.

43. El PRESIDENTE (traducido dd inglés): Ha
surgido una dificultad, porque el representante de la
Unión Soviética ha significado su deseo de que se
proceda a votar por separado sobre cada párrafo de
la parte dispositiva, pero sin exigir votación nominal.
Sin embargo, se ha pedido una votación nominal para
la parte dispositiva del proyecto de resolución en su
totalidad. ¿ Se insiste en dicha votación nominal, ahora
que cada párrafo de la parte dispositiva va a ser some
tido a votación separadamente?

44. Sr. TUNCEL (Turquía) (traducido del fran
cés): La delegación de Turquía se permite proponer
que se someta a votación nominal únicamente el inciso
b) del párrafo 2.
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modo más claro, cambiasen su mentalidad y sus proce
dimientos.
50. En el curso del debate ante la Tercera Comisión,
hice en nombre de mi delegación una exposición deta
llada del sistema de trabajo forzoso implantado por
el régimen comunista de Peiping en la Chinacontinen
tal. No es necesario que repita hoy en esta Asamblea
los hechos y cifras que entonces mencioné, pero es
importante que r~ tome nota de que el régimen comu
nista de Peiping, lejos de introducir cierta flexibilidad
en el sistema del trabajo forzoso que los comunistas
llaman "reforma por medio del trabajo", ha promulgado 
recientemente una ley para la reglamentación del mis
mo. Esta ley se titula "Disposiciones' sobre el Servicio
de Trabajo para la Reforma", y fué aprobada por el
régimen comunista de Peiping el 7 de septiembre de
1954. Mi delegación presentó a la Tercera Comisión
el texto completo de la ley, acompañado de una expo
sición de Lo Jui-ching, el llamado Ministro de Segu
ridad Pública del Régimen comunista de Peiping; in
dicamos también que, en el artículo 19 del proyecto de
constitución promulgado por el Régimen comunista
de Peiping el 14 de junio de 1954, el sistema del trabajo
forzoso se ha convertido en un sistema permanente
para los comunistas de China. Millones y millones de
chinos considerados políticamente indeseables por les
comunistas, son condenados a años y décadas de escla
vitud en condiciones cuya barbarie desafía a la ima
ginación humana.
51. En mi exposición ante la Tercera Comisión, -tam
bién comenté los resúmenes de dos libros escritos en
idioma chino por hombres que se evadieron de los
campamentos de trabajo forzoso establecidos en la
China continental. Uno de los autores nos dice cómo las
víctimas del trabajo forzoso tenían que trabajar de
12 a 14 horas por día en las condiciones más insopor
tables. El otro nos habla del trabajo secreto de construc
ción del túnel en las colinas occidentales en Shen-si
Septentrional, al terminar el cual 820 obreros fueron
sencillamente liquidados. Ambos autores nos hablan
de las reuniones de adoctrinamiento que duraban va
rias horas y en las que se obligaba a los trabajadores
a 'confesar delitos .que nunca habían cometido.

52. Lo que ha venido sucediendo en el territorio con
tinental de mi país, ocupado ahora por un régimen
dirigido por un reducido número de dictadores faná
ticos y controlado por una Potencia extranjera, es un
fenómeno muy entristecedor. Es triste no sólo
para los que continúan siendo verdaderos chinos en
su país sino también para los que se encuentran en los
cuatro puntos cardinales de la tierra porque, por natu
raleza y por tradición, aman a su patria y detestan la
idea de verla convertida en un laboratorio experimental
de una ideología extranjera basada en la fuerza. Es
aun más triste para el mundo libre ver que los diez
millones de kilómetros cuadrados del sudo chino se
han transformado, en realidad, en un inmenso campa
mento de trabajo forzosp. La cantidad total de atroci
dades, crímenes y violaciones de preciosas tradiciones
chinas que se han llevado a cabo por la fuerza bruta
desde la ocupación de la China continental por los co
munistas sobrepasa todos los actos de...

53. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me
permito recordar al orador que ahora estamos hablando
del trabajo forzoso en general y no de casos concretos.

54. Sr. YU (China) (traJucido del inglés) : Por estos
motivos, mi delegación apoyará el pro~cto de resolu-

514a. sesión - 17 de diciembre de 1954

Por 42 votos contra ninguno y 16 abstenciones, queda
aprobado el inciso b) del párrafo 2.

Por 44 votos contra ninguno y 1S abstenciones, que
da aprobado el proyecto de resolución JJI.

46. El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meto a votación el proyecto de resolución 111 en su
totalidad y con las enmiendas introducidas.

Votos a favor: Canadá, Chile, Colombia, Costa Rica,
Cuba, Dinamarca, Egipto, Etiopía, Francia, Grecia,
Guatemala, Haití, Honduras, Islandia, Indonesia, Irán,
Irak, Israel, Líbano, Luxemburgo, Países Bajos, Nue
va Zelandia, Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay,
Perú, Filipinas, Arabia Saudita, Suecia, Siria, Tai
landia, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, Estados Unidos de América, Uruguay,
Yemen, Afganistán, Argentina, Australia, Bélgica,
Bolivia.

Abstenciones: República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, China, Checoeslovaquia, República Dominicana,
Ecuador; India, Liberia, México, Polonia, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión Sudafricana,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela,
Yugoeslavia, Brasil, Birmania.
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Ir¡' Por 38 votos contra ninguno y 17 abstenciones, que-
JL da aprobado el proyecto de 'resolución JJJ.

1
47. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La

. Asamblea debe pronunciarse ahora sobre el proyecto
,\ ~e r~S?,luci[oA'n/2q8u7e8.f]igurlat.en el

l
~nform30e ddella Tercera

~i ~ omisron re a IVO a. ema e programa.
48. Tienen la palabra los representantes que deseen

;. explicar los votos de sus delegaciones.
49. Sr. yLJ (China) (traducido del inglés) : La dife
rencia fundamental entre el trabajo libre y el trabajo
forzoso no es más que una parte de la diferencia fun-

~., damen~al entre el mundo .libre y edl mun~~ to!ali~ario o
~ comunista. Por este motivo, mi elegación .msiste en
ij la profunda significación de este problema, y me atrevo
~~ a sugerir que el mundo libre debería prestar suma aten
[JI ción a este significado. Es más, incluso los Estados

totalitarios deberían ser invitados a examinar una y
otra vez el problema y a ver sus verdaderas Cf',..ise
cuencias para que, dándose cuenta del problema de un

45.. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Esto
facilitará nuestro trabajo y doy las gracias al repre
sentante de Turquía. En consecuencia, vamos a votar

, primeramente 'sobre el preámbulo y después sobre cada
\" párrafo de la parte dispositiva del proyecto de reso-
I lucióri Hf ; queda entendido que la votación sobre el
~ inciso b) del párrafo 2 de la parte dispositiva será

nominal.

~.¡ Por 41 votos contra ninguno y 14 abstenciones,¡ queda aprobado el preámbulo.

nI Por 43 votos contra ninguno y 9 abstenciones, queda

~t:.' aprobado el párrafo 1.
Por 43 votos contra ninguno y 11 abstenciones, que

da aprobado el inciso a) del párrafo 2.

~ Se procede a votación nominal sobre el inciso b)l .. del párrafo 2.
Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde

I uotar en primer lugar a la República Socialista So
viética de Bielorrusio:
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modo más claro, cambiasen su mentaJidad y sus proce
dimientos.

50. En el curso del debate ante la Tercera Comisión,
hice en nombre de mi delegación una exposición deta
llada del sistema de trabajo forzoso implantado por
el régimen comunista de Peiping en la Chinacontinen
tal. No es necesario que repita hoy en esta Asamblea
los hechos y cifras que entonces mencioné, pero es
importante que r~ tome nota de que el régimen comu
nista de Peiping, lejos de introducir cierta flexibilidad
en el sistema del trabajo forzoso que los comunistas
llaman "reforma por medio del trabajo", ha promulgado 
recientemente una ley para la reglamentación del mis
mo. Esta ley se titula "Disposiciones' sobre el Servicio
de Trabajo para la ReformaH

, y fué aprobada por el
régimen comunista de Peiping el 7 de septiembre de
1954. Mi delegación presentó a la Tercera Comisión
el texto completo de la ley, acompañado de una expo
sición de Lo Jui-'ching, el llamado Ministro de Segu
ridad Pública del Régimen comunista de Peiping; in
dicamos también que, en el artículo 19 del proyecto de
constitución promulgado por el Régimen comunista
de Peiping el 14 de junio de 1954, el sistema del trabajo
forzoso se ha convertido en un sistema permanente
para los comunistas de China. Millones y millones de
chinos considerados políticamente indeseables por les
comunistas, son condenados a años y décadas de escla
vitud en condiciones cuya barbarie desafía a la ima
ginación humana.
51. En mi exposición ante la Tercera Co~isión,-tam
bién comenté los resúmenes de dos libros escritos en
idioma chino por hombres que se evadieron de los
campamentos de trabajo forzoso establecidos en la
China continental. Uno de los autores nos dice cómo las
víctimas del trabajo forzoso tenían que trabajar de
12 a 14 horas por día en las condiciones más insopor
tables. El otro nos habla del trabajo secreto de construc
ción del túnel en las colinas occidentales en Shen-si
Septentrional, al terminar el cual 820 obreros fUeron
sencillamente liquidados. Ambos autores nos hablan
de las reuniones de adoctrinamiento que duraban va
rias horas y en las que se obligaba a los trabajadores
a 'confesar delitos -que nunca habían cometido.

52. Lo que ha venido sucediendo en el territorio con
tinental de mi país, ocupado ahora por un régimen
dirigido por un reducido número de dictadores faná
ticos y controlado por una Potencia extranjera, es un
fenómeno muy entristecedor. Es triste no sólo
para los que continúan siendo verdaderos chinos en
su país sino también para los que se encuentran en los
cuatro puntos cardinales de la tierra porque, por natu
raleza y por tradición, aman a su patria y detestan la
idea de verla convertida en un laboratorio experimental
de una ideología C-."{tranjera basada en la fuerza. Es
aun más triste para el mundo libre ver que los diez
millones de kilómetros cuadrados del sudo chino se
han transformado, en realidad, en un inmenso campa
mento de trabajo forzosp. La cantidad total de atroci
dades, crímenes y violaciones de preciosas tradiciones
chinas que se han llevado a cabo por la fuerza bruta
desde la ocupación de la China continental por los co
munistas sobrepasa todos los actos de ...

53. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me
permito recordar al orador que ahora estamos hablando
del trabajo forzoso en general y no de casos concretos.

54. Sr. YU (China) (traJucido del inglés) : Por estos
motivos, mi delegación apoyará el pro~cto de resolu-

514a. sesión - 17 de diciembre de 1954

Por 42 votos contra ninguno y 16 abstenciones, queda
aprobado el inciso b) del párrafo 2.

Por 44 votos contra ninguno y 1S al;stenciones~ que
da aprobado el proyecto de resolución JJI.

46. El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meto a votación el proyecto de resolución 111 en su
totalidad y con las enmiendas introducidas.

Votos a favor: C.anadá, Chile, Colombia, Costa Rica,
Cuba, Dinamarca, Egipto, Etiopía, Francia, Grecia,
Guatemala, Haití, Honduras, Islandia, Indonesia, Irán,
Irak, Israel, Líbano, LuXemburgo,. Países Bajos, Nue
va Zelandia, Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay,
Perú, Filipinas, Arabia Saudita, Suecia, Siria, Tai
landia, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, Estados Unidos de América, Uruguay,
Yemen, Afganistán, Argentina, Australia, Bélgica,
Bolivia.

Abstenciones: República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, China, Checoeslovaquia, República Dominicana,
Ecuador; India, Liberia, México, Polonia, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión Sudafricana,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela,
Yugoeslavia, Brasil, Birmania.
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Ir¡' Por 38 votos contra ninguno y 17 abstencio1'1'?s; que-
JL da aprobado el proyecto de 'resolución JJJ.

1
47. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La

. Asamblea debe pronunciarse ahora sobre el proyecto

,1 ~e r~S?,luci[oA'n/2q8u7e8.f]igurlat.en el
l
~nform30e ddel la Tercera

~i ~ omISlOn re a IVO a. ema e programa.
48. Tienen la palabra los representantes que deseen

;. explicar los votos de sus delegaciones.

49. Sr. yLJ (China) (traducido del inglés) : La dife
rencia fundamental entre el trabajo libre y el trabajo
forzoso no es más que una parte de la diferencia fun-

~., damen~al entre el mundo .libre y edl mun~~ to!ali~ario o
~ comunista. Por este motIvo, mi elegaclOn InSIste en
ij la profunda significación de este problema, y me atrevo
~~ a sugerir que el mundo libre deberla prestar suma aten
[JI ción a este significado. Es más, incluso los Estados

totalitarios deberían ser invitados a examinar una y
otra vez el problema y a ver sus verdaderas Cf',..lseo:
cuencias para que, dándose cuenta del problema de un

45.. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Esto
facilitará nuestro trabajo y doy las gracias al repre
sentante de Turquía. En consecuencia, vamos a votar

, primeramente 'sobre el preámbulo y después sobre cada
\" párrafo de la parte dispositiva del proyecto de reso-
I lucióri nI; queda entendido que la votación sobre el
~ inciso b) del párrafo 2 de la parte dispositiva será

nominal.

~.¡ Por 41 votos contra ninguno y 14 abstenc'iones,¡ queda aprobado el preámbulo.
nI Por 43 votos contra ninguno y 9 abstenciones, queda

~t:.' aprobado el párrafo 1.
Por 43 votos contra ninguno y 11 abstenciones, que

da aprobado el inciso a) del párrafo 2.

~ Se procede a votación nominal sobre el inciso b)l .. del párrafo 2.
Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde

I 7Jotar en primer lugar a la República Socialista So
viética de Bielorrusia:
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45.. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Esto
facilitará nuestro trabajo y doy las gracias al repre
sentante de Turquía. En consecuencia, vamos a votar
primeramente 'sobre el preámbulo y después sobre cada

, párrafo de la parte dispositiva del proyecto de reso
lucióri IU; queda entendido que la votación sobre el

~ inciso b) del párrafo 2 de la parte dispositiva será
nominal.

Por 41 votos contra ninguno y 14 abstenc·iones,
queda aprobado el preámbulo.

Por 43 votos contra ninguno y 9 abstenciones? queda
aprobado el párrafo lo

Por 43 votos contra ninguno y 11 abstenciones, que
da aprobado el inciso a) del párrafo 2.

Se procede a votación nominal sobre el inciso b)
del párrafo 2.

" Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
1Jotar en primer lugar a la República Socialista So

n viética de Bielorrusia:

Votos a favor: C.anadá, Chile, Colombia, Costa Rica,
Cuba, Dinamarca, Egipto, Etiopía, Francia, Grecia,
Guatemala, Haití, Honduras, Islandia, Indonesia, Irán,

!o Irak, Israel, Líbano, LuXemburgo,. Países Bajos, Nue
va Zelandia, Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay,

¡¡. Perú, Filipinas, Arabia Saudita, Suecia, Siria, Tai
landia, Turquía, Reino Unido de Gran Bretaña e Ir
landa del Norte, Estados Unidos de América, Uruguay,
Yemen, Afganistán, Argentina, Australia, Bélgica,
Bolivia.

Abstenciones: República Socialista Soviética de Bie
lorrusia, China, Checoeslovaquia, República Dominicana,
Ecuador; India, Liberia, México, Polonia, República
Socialista Soviética de Ucrania, Unión Sudafricana,
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, Venezuela,
Yugoeslavia, Brasil, Birmania.

Por 42 votos contra ninguno y 16 abstenciones, queda
;_ aprobado el inciso b) del párrafo 2.

Por 44 votos contra ninguno y lS ahstenciones, que
da aprobado el proyecto de resolución JJI.

- 46. El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meto a votación el proyecto de resolución nI en su
totalidad y con las enmiendas introducidas.

Por 38 votos contra ninguno y 17 abstencic'P'?s, que-
, da aprobado el proyecto de 'resolución llJ.

47. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea debe pronunciarse ahora sobre el proyecto
de resolución que .figura en el informe de la Tercera

.. Comisión [A/2878] relativo al tema 30 del programa.
48. Tienen la palabra los representantes que deseen

• explicar los votos de sus delegaciones.
49. Sr. YU (China) (traducido del inglés) : La dife
rencia fundamental entre el trabajo libre y el trabajo
forzoso no es más que una parte de la diferencia fun
damental entre el mundo libre y el mundo totalitario o

., comunista. Por este motivo, mi delegación insiste en
la profunda significación de este problema, y me atrevo

\ a sugerir que el mundo libre debería prestar suma aten
ción a este significado. Es más, incluso los Estados
totalitarios deberían ser invitados a examinar una y
otra vez el problema y a ver sus verdaderas cfl..lse-:
cuencias para que, dándose cuenta del problema de un

modo más claro, cambiasen su mentaJidad y sus proce
dimientos.
50. En el curso del debate ante la Tercera Comisión,
hice en nombre de mi delegación una exposición deta
llada del sistema de trabajo forzoso implantado por
el rég~men comunista de Peiping en la Chinacontinen
tal. No es necesario que repita hoy en esta Asamblea
los hechos y cifras que entonces mencioné, pero es
importante que .,.~ tome nota de que el régimen comu
nista de Peiping, lejos de introducir cierta flexibilidad
en el sistema del trabajo forzoso que los comunistas
llaman "reforma por medio del trabajo", ha promulgado 
recientemente una ley para la reglamentación del mis
mo. Esta ley se titula "Disposiciones' sobre el Servicio
de Trabajo para la Reforma", y fué aprobada por el
régimen comunista de Peiping el 7 de septiembre de
1954. Mi delegación presentó a la Tercera Comisión
el texto completo de la ley, acompañado de una expo
sición de Lo Jui-'ching, el llamado Ministro de Segu
ridad Pública del Régimen comunista de Peiping; in
dicamos también que, en el artículo 19 del proyecto de
constitución promulgado por el Régimen comunista
de Peiping el 14 de junio de 1954, el sistema del trabajo
forzoso se ha convertido en un sistema permanente
para los comunistas de China. Millones y millones de
chinos considerados políticamente indeseables por les
comunistas, son condenados a años y décadas de escla
vitud en condiciones cuya barbarie desafía a la ima
ginación humana.
51. En mi exposición ante la Tercera CO~'lisión,-tam
bién comenté los resúmenes de dos libros escritos· en
idioma chino por hombres que se evadieron de los
campamentos de trabajo forzoso establecidos en la
China continental. Uno de los autores nos dice cómo las
víctimas del trabajo forzoso tenían que trabajar de
12 a 14 horas por día en las condiciones más insopor
tables. El otro nos habla del trabajo secreto de construc
ción del túnel en las colinas occidentales en Shen-si
Septentrional, al terminar el cual 820 obreros fUeron
sencillamente liquidados. Ambos autores nos hablan
de las reuniones de adoctrinamiento que duraban va
rias horas y en las que se obligaba a los trabajadores
a 'confesar delitos -que nunca habían cometido.

52. Lo que ha venido sucediendo eH el territorio con
tinental de mi país, ocupado ahora por un régimen
dirigido por un reducido número de dictadores faná
ticos y controlado por una Potencia extranjera, es un
fenómeno muy entristecedor. Es triste no sólo
para los que continúan siendo verdaderos chinos en
su país sino también para los que se encuentran en los
cuatro puntos cardinales de la tierra porque, por natu
raleza y por tradición, aman a su patria y detestan la
idea de verla convertida en un laboratorio experimental
de una ideología e.,"{tranj era basada en la fuerza. Es
aun más triste para el mundo libre ver que los diez
millones de kilómetros cuadrados del sudo chino se
han transformado, en realidad, en un inmenso campa
mento de trabajo forzosp. La cantidad total de atroci
dades,crímenes y violaciones de preciosas tradiciones
chinas que se han llevado a cabo por la fuerza bruta
desde la ocupación de la China continental por los co
munistas sobrepasa todos los actos de...

53. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Me
permito recordar al orador que ahora estamos hablando
del trabajo forzoso en general y no de casos concretos.

54. Sr. YU (China) (traJucido del inglés) : Por estos
motivos, mi delegación apoyará el proyecto de resolu-
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Por 41 votos contra 5 y 10 abstenciones} queda apro
bado el proyecto de resolución.

recomendado por la Tercera Comisión en su informe
[A/2878].

INFORME DE LA CoMISIÓN POLÍTICA Ad H oc ,
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62. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea debe pronunciarse sobre el proyecto de reso- ' (-,
lución que figura en el informe de la Tercera Comi
sión [A /2879] relativo al tema 59 del programa. ~"

63. Ningún representante ha pedido la palabra para I

explicar 'Su voto; por lo tanto, someto a votación este ~4-'

proyecto de resolución. ~

Por 48 votos contra ninguno y 5 abstenciones, queda '1
aprobado el proyecto de resolución.

. TEMAS 78 Y 7l DEL PROGRAMA l
Denuneía de actos de agresión contra la Repú

blica Popular de China y responsabilidad de la .
armada de los Estados Unidos de América en
esos actos

64. El PRESIDENTE (traducido del in.qlés): La
mento informar a la Asamblea que el Sr. Derinsu (Tur
quía) Relator de la Comisión Política Ad H oc, se halla
indispuesto, motivo por el cual no podrá presentar
personalmente los informes de dicha Comisión. For
mulamos nuestros mejores votos por su pronta mejo
ría. Creo que en este caso la Asamblea puede dar por
recibos los informes, prescindiendo de la presentación r.l·.!·~
por el Relator. 1M...

Así queda acordado.

Con arreglo al artículo 68 del reglamento, la Asam
blea decide no examinar los informes de la Comisión
Política Ad Roe.

65. El PRESIDENTE (traducido del inglés): In- ~'
vito a la Asamblea a examinar la recomendación de ~j I

la Comisión Política Ad H oc relativa al tema 70 del, 72.
programa. Además del informe de la Comisión Poli- do
tica Ad Hoc} [A/28711 , la Asamblea debe examinar ~es
un proyecto de resolución presentado por la URSS '
[A/L.190]. Es práctica habitual de la Asamblea votar f das
primeramente sobre las recomendaciones de sus Comi- I con
sienes Principales relativas a los temas del programa.....,. 73.
Pero en este caso especial, la Comisión Política Ad esta
H oc no ha recomendado la aprobación de ningún pro-' ej er
yecto de resolución. Por 10 tanto, supongo que la Asam- pro
blea deseará tomar nota del informe de la Comisión de
antes de votar sobre el proyecto de resolución pre- • -, dad
sentado por la URSS. I! que

'\ Uni
Así queda acordado. I buq

66. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Pasa- niol
mas ahora a considerar el proyecto de resolución de ;h~l

la URSS [A /L.~90].~"_~_ n:-----.""J,:.~

oveno perlo o dé sesIones - Sesiones Plenarias

ción que examinamos y espera que será aprobado por
una abrumadora mayoría de la Asamblea General,
como prueba de que el sistema del trabajo forzoso que
se practica en los países comunistas está condenado
por la conciencia colectiva del mundo civilizado.

55. Sr. SAKSIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido .', la versión francesa del texto
ruso) : La de1':f?;ación de L..{ Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéticas no desea entablar una polémica y esti
ma que sería rebajarse contestar a las viles insinuacio
nes y calumnias lanzadas contra el gran pueblo chino
por el orador que me ha precedido y que no representa
a nadie como no sea a sí mismo y al grupo reacciona
rio de los partidarios de Chiang Kai-shek.

56. La delegación de la URSS piensa que es inadmi
sible difundir, desde la tribuna de las Naciones Unidas,
tales insinuaciones contra el gran pueblo chino, sobre
todo en ausencia de los representantes legítimos de
la República Popular de China nombrados por el Go
bierno Popular Central de la República Popular de
China.

57. El Presbítero NU~EZ (Costa Rica): La dele
gación de Costa Rica desea expresar su determinación
de votar a favor del proyecto de resolución sobre el
trabajo forzoso que somete a nuestra aprobación la
Tercera Comisión.

58. Esta determinación obedece, primero, a la con
vicción que compartimos con todo el mundo libre, de
q·,:e ha de ser repudiado cualquier sistema de trabajo
forzoso que se emplee como medio de coacción política
o de castigo respecto de los que sustentan o expresan
ciertas opiniones políticas y que se apliquen en una
escala tal que constituyan un elemento importante en
la economía de un país. La aprobación del principio
de la dignidad humana inherente a la persona del tra
bajador y a la libertad esencial del hombre, nos mueve
a presentar desde esta tribuna de resonancia mundial
el más enérgico reoudio al atropello de esos postulados,
que constituyen una piedra angular en la estructura del
mundo libre.

59. Nuestra posición con respecto a ese proyecto de
resolución obedece, en segundo lugar, al aprecio que
nos merecen muy especialmente dos de las organizacio
nes denunciantes de la existencia de sistemas de trabajo
forzoso, a saber: la American Federation of Labor y
la Confederación Internacional de- Organizaciones Sin
dicales Libres. En ambas organizaciones sindicales la
delezación de Costa Rica reconoce ejecut.-rias suficien
tes para ser consideradas como genuinas representacio
nes de los trabajadores del mundo, no sólo por el nú
mero y diversidad de nacionalidades de los trabajadores
que integran sus :filas, sino también y muy especial
mente, por los postulados de libertad y por las reivin
dicaciones de justicia que ambas organizaciones pro
pugnan con energía y con lealtad absoluta a la clase
trabajadora.

60. Lejos de ser instrumentos de ningún gobierno
ni de ningún sistema económico de injusticia, estas org-a
nizaciones sindicales obreras representan la más genui
na demanda de los trabajadores democráticos del mundo
por un mundo de libertad y de justicia, y por eso lu
chan con el mismo empeño contra la injusticia econó
mica y contra la tiranía política.

61. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Como
ningún otro representante ha pedido la palabra, invito
a la Asamblea a votar sobre el proyecto de resolución
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Por 41 votos contra 5 y 10 abstenciones} queda apro
bado el proyecto de resolución.

recomendado por la Tercera Comisión en su informe
[A/2878].
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62. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea debe pronunciarse sobre el proyecto de reso- ' (-,
lución que figura en el informe de la Tercera Comi
sión [A /2879] relativo al tema 59 del programa. ~"

63. Ningún representante ha pedido la palabra para I

explicar 'Su voto; por lo tanto, someto a votación este ~4-'

proyecto de resolución. ~

Por 48 votos contra ninguno y 5 abstenciones, queda '1
aprobado el proyecto de resolución.

. TEMAS 78 Y 7l DEL PROGRAMA l
Denlwcia de actos de agresión contra la Repú.

blica Popular de China y responsabilidad de la .
armada de los Estados Unidos de América en
esos actos

64. El PRESIDENTE (traducido del in.qlés): La
mento informar a la Asamblea que el Sr. Derinsu (Tur
quía) Relator de la Comisión Política Ad H oc, se halla
indispuesto, motivo por el cual no podrá presentar
personalmente los informes de dicha Comisión. For
mulamos nuestros mejores votos por su pronta mejo
ría. Creo que en este caso la Asamblea puede dar por
recibos los informes, prescindiendo de la presentación r.l·.!·~
por el Relator. 1M...

Así queda acordado.

Con arreglo al artículo 68 del reglamento, la Asam
blea decide no examinar los informes de la Comisión
Política Ad Roe.

65. El PRESIDENTE (traducido del inglés): In- ~'
vito a la Asamblea a examinar la recomendación de ~j I

la Comisión Política Ad H oc relativa al tema 70 del, 72.
programa. Además del informe de la Comisión Polí- do
tica Ad Hoc} [A/28711 , la Asamblea debe examinar ~es
un proyecto de resolución presentado por la URSS '
[A/L.190]. Es práctica habitual de la Asamblea votar f das
primeramente sobre las recomendaciones de sus Comi- I con
siones Principales relativas a los temas del programa.....,. 73.
Per0 en este caso especial, la Comisión Política Ad esta
H oc no ha recomendado la aprobación de ningún pro-' eJ er
yecto de resolm,,;ón. Por 10 tanto, supongo que la Asam- pro
blea deseará tomar nota del informe de la Comisión de
antes de votar sobre el proyecto de resolución pre- • ., dad
sentado por la URSS. I! que

'\ Uni
Así q'ueda acordado. I buq

66. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Pasa- ni01
mas ahora a considerar el proyecto de resolución de ;h~l

la URSS [A /L.~90].~"_~_ n:-----.""J,:.~

oveno perlo o tie sesIones - Sesiones Plenarias

ción que examinamos y espera que será aprobado por
una abrumadora mayoría de la Asamblea General,
como prueba de que el sistema del trabajo forzoso que
se practica en los países comunistas está condenado
por la conciencia colectiva del mundo civilizado.

55. Sr. SAKSIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido .', la versión francesa del texto
ruso) : La de1':f?;ación de L..{ Unión de Repúblicas Socia
listas Soviéti.::as no desea entablar una polémica y estI
ma que sería rebajarse contestar a las viles insinuacio
nes y caluffiL"1ias lanzadas contra el gran pueblo chino
por el orador que me ha precedido y que no representa
a nadie como no sea a sí mismo y al grupo reacciona
rio de los partidarios de Chiang Kai-shek.

56. La delegación de la URSS piensa que es inadmi
sible difundir, desde la tribuna de las Naciones Unidas,
tales insinuaciones contra el gran pueblo chino, sobre
todo en ausencia de los representantes legítimos de
la República Popular de China nombrados por el Go
bierno Popular Central de la República Popular de
China.

57. El Pr.~sbítero NU~EZ (Costa Rica): La dele
gación de Costa Rica desea expr~sar su determinación
de votar a favor del proyecto de resolución sobre el
trabajo forzoso qUe somete a nuestra aprobación la
Tercera Comisión.

58. Esta determinación obedece, primero, a la con
vicción que compartimos con todo el mundo libre, de
q·,:e ha de ser repudiado cualquier sistema de trabajo
forzoso que se emplee como medio de coacción política
o de castigo respecto de los que sustentan o expresan
ciertas opiniones políticas y que se apliquen en una
escala tal que constituyan un elemento importante en
la econornla de tm país. La aprobación del principio
de la dignidad humana inherente a la persona del tra
bajador y a la libertad esencial del hombre, nos mueve
a preseritar desde esta tribuna de resonancia mundial
el más enérgico rep1~clio al atropello de esos postulados,
que constituyen una piedra angular en la estructura del
mundo libre.

59. Nuestra posición con respecto a ese proyecto de
resolución obedece, en segundo lugar, al aprecio que
nos merecen muy especialmente dos de las org-anizacio
:i1es denunciantes de la existencia de sistemas de trabajo
forzoso, a saber: la American Federation of Labor y
la Confederación Internacional de- Organizaciones Sin
dicales Libres. En ambas organizaciones sindicales la
dele2d.ción de Costa Rica reconoce ejecut'rias suficien
tes para ser consideradas como genuinas representacio
nes de los trabajadores del mundo, no sólo por el nú
mero y diversidad de nacionalidades de los trabajadores
que integran sus :filas, sino también y muy especial
mente, por los postulados de libertad y por las reivin
dicaciones de justiüa que ambas organizaciones pro
pugnan con energía y con lealtad absoluta a la clase
trabajadora.

60. Lejos de ser instrumentos de ningún gobierno
ni de ning'Ún sistema económico de injustici.a, estas org-a
nizaciones sindicales obreras representan la más genui
na demanda de los trabajadores democráticos del mundo
por un mundo de libertad y de justicia, y por eso lu
chan con el mismo empeño contra la injusticia econó
mica y contra la tiranía política.

61. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Como
ningún otro representante ha pedido la palabra, invito
a la Asamblea a votar sobre el proyecto de resolución

I
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ción que examinamos y espera que será aprobado por
una abrumadora mayoría de la Asamblea General,
como prueba de que el sistema del trabajo forzoso que
se practica en los países comunistas está condenado
por la conciencia colectiva del mundo civilizado.
55. Sr. SAKSIN (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido .', la versión francesa del texto
ruso) : La de1':f?;ación de L..{ Unión de Repúblicas Socia
listas SoviétL:as no desea entablar una polémica yesti
ma que sería rebajarse contestar a las viles insinuacio
nes y calulTh+'].ias lanzadas contra el gran pueblo chino
por el orador que me ha precedido y que no representa
a nadie como no sea a sí mismo y al grupo reacciona
rio de los partidarios de Chiang Kai-shek.
56. La delegación de la URSS piensa que es inadmi
sible difundir, desde la tribuna de las Naciones Unidas,
tales insinuaciones contra el gran pueblo chino, sobre
todo en ausencia de los representantes legítimos de
la República Popular de China nombrados por el Go
bierno Popular Central de la República Popular de
China.

57. El Pr.~sbítero NU~EZ (Costa Rica): La dele
gación de Costa Rica desea expresar su determinación
de votar a favor del proyecto de resolución sobre el
trabajo forzoso qUe somete a nuestra aprobación la
Tercera Comisión.

58. Esta determinación obedece, primero, a la con
vicción que compartimos con todo el mundo libre, de
q·,:e ha de ser repudiado cualquier sistema de trabajo
forzoso que se emplee como medio de coacción política
o de castig-o respecto de los que sustentan o expresan
ciertas opiniones políticas y que se apliquen en una
escala tal que constituyan un elemento importante en
la economía de tm país. La aprobación del principio
de la dignidad humana inherente a la persona del tra
bajador y a la libertad esencial del hombre, nos mueve
a presentar desde esta tribuna de resonancia mundial
el más enérgico rep1~clio al atropello de esos postulados,
que constituyen una piedra angular en la estructura del
mundo libre.

59. Nuestra posición con respecto a ese proyecto de
resolución obedece, en segundo lugar, al aprecio que
nos merecen muy especialmente dos de las org-anizacio
íles denunciantes de la existencia de sistemas de trabajo
forzoso, a saber: la American Federation of Labor y
la Confederación Internacional de- Organizaciones Sin
dicales Libres. En ambas organizaciones sindicales la
deleQd.ción de Costa Rica reconoce eiecut'rias suficien
tes para ser consideradas como genuinas representacio
nes de los trabajadores del mundo, no sólo por el nú
mero y diversidad de nacionalidades de los trabajadores
que integran sus filas, sino también y muy especial
mente, por los postulados de libertad y por las reivin
dicaciones de justiüa que ambas org-anizaciones pro
pugnan con energía y con lealtad absoluta a la clase
trabajadora.

60. Lejos de ser instrumentos de ningún gobierno
ni de ningún sistema económico de injustic~a, estas orga
nizaciones sindicales obreras representan la más genui
na demanda de los trabajadores democráticos del mundo
por un mundo de libertad y de justicia, y por eso lu
chan con el mismo empeño contra la injusticia econó
mica y contra la tiranía política.

61. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Como
ningún otro representante ha pedido la palabra, invito
a la Asamblea a votar sobre el proyecto de resolución

recomendado por la Tercera Comisión en su informe
[Aj2878].

Por 41 votos contra 5 y 10 abstenciones} queda apro
bado el proyecto de resolución.

62. El PRESIDENTE (traducido del inglés) :. La
Asamblea debe pronunciarse sobre el proyecto de reso
lución que figura en el informe de la Tercera Comi
sión [Aj2879] relativo al tema 59 del programa.

63. Ningún representante ha pedido la palabra para
explicar 'Su voto; por 10 tanto, someto a votación este
proyecto de resolución.

Por 48 votos contra ninguno y 5 abstenciones} queda
aprobado el proyecto de resolución.

TEMAS 70 Y 71 DEL PROGRAMA

Denlfficia de actos de agresión contra la Repú
blica Popular de China y responsabilidad de la
armada de los Estados Unidos de América en
esos actos

INFORME DE LA CoMISIÓN POLÍTICA Ad H oc
(A/2871)

Denuncia de violación de la libertad de navegación
en la zona de los mares de China

INFORME DE LA CoMISIÓN POLÍTICA Ad H oc
(A/2882)

64. El PRESIDENTE (traducido del in.qlés): La
mento informar a la Asamblea que el Sr. Derinsu (Tur
quía) Relator de la Comisión Política Ad H oc, se halla
indispuesto, motivo por el cual no podrá presentar
personalmente los informes de dicha Comisión. For
mulamos nuestros mejores votos por su pronta mejo
ría. Creo que en este caso la Asamblea puede dar por
recibos los informes, prescindiendo de la presentación
por el Relator.

Así queda acordado.

Con arreglo al artículo 68 del reglamento, la Asam
blea decide no examinar los informes de la Comisión
Política Ad Roe.

65. El PRESIDENTE (traducido del inglés): In
vito a la Asamblea a examinar la recomendación de
la Comisión Política Ad H oc relativa al tema 70 del
programa. Además del informe de la Comisión 'Polí
tica Ad Hoc} [..1/28711. la Asamblea debe examinar
un proyecto de resolución presentado por la URSS
[AIL.190]. Es práctica habitual de la Asamblea votar
primeramente sobre las recomendaciones de sus Comi
siones Principales relativas a los temas del programa.
Per0 en este caso especial, la Comisión Política Ad
H oc no ha recomendado la aprobación de ningún pro
yecto de resoluc;ón. Por 10 tanto, supongo que la Asam
blea deseará tomar nota del informe de la Comisión
antes de votar sobre el proyecto de resolución pre
sentado por la URSS.

Así q'lteda a.cordado.

66. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Pasa
mos ahora a considerar el proyecto de resolución de
la URSS[AjL.190]. .
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Kai-shek son culpables de actos de piratería en alta
mar contra embarcaciones mercantes de distintos paí
ses; se apoderan de ellas y luego tratan brutalmente
a sus tripulaciones. N""\ se ha desmentido ninguno de
estos hechos que son otros tantos eslabones en la larga
cadena de actos de agresión contra la República Popu
lar de China; por otra partes, es imposible negarlos:
todo el mundo los conoce.
74. Los actos de agresión cometidos por las fuerzas
armadas de los Estados Unidos en la región de Taiwán
y en el Mar de la China han creado una situación
peligrosa cuya responsabilidad recae directamente so
bre los grupos agresivos de los Estados Unidos que,
después de la cesación de las hostilidades en Corea y
del restablecimiento de la paz, en Indochina, están
transformando la región de Taiwán en un nuevo foco
de guerra, amenazando gravemente la paz y acentuando
la tirantez internacional.
75. Por esto, la delegación de la URSS cree que las
Naciones Unidas no pueden aceptar tal estado de co
sas; deben tomar las medidas necesarias para resta
blecer condiciones normales en el Lejano Oriente, po
ner término a los actos de agresión y proteger los
derechos legítimos de la República Popular de China.
El proyecto de resolución presentado por la delega
ción de la URSS responde a ese fin.

76. En la Comisión Política Ad Hoc, la delegación
de los Estados Unidos ha hecho todo 10 posible por
impedir que se adopte una decisión sobre este proble
ma tan importante, y así tener siempre la posibilidad
de continuar cometiendo actos de agresión contra la
República Popular de China. Sin embargo, la Asam
blea General debe reconocer que el Gobierno de los
Estados Unidos es responsable de la situación creada
en dicha región, y debe adoptar las medidas necesarias
para dar fin a los' actos de agresión contra la Repú
blica Popular de China. Al adoptar esta decision, la
Asamblea General contribuiría a alejar la amenaza
contra la paz que existe en la región de Taiwán y en
el Mar de la China y a disminuir aún más la tirantez
internacional.
77. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Según el tema que discutimos, la URSS acusa a los
Estados Unidos de agresión contra China. En el dis
curso que acabamos de oír, se han mencionado cuatro
motivos de acusación que figuran también en el pro
yecto de resolución de la URSS.

78. El primer motivo sobre una acción concreta se
refiere a la supuesta agresión y conquista de la isla de
Taiwán, Todo el mundo sabe que nadie se ha apode
rado de la Isla de Taiwán y que nadie la ha ocupado.
Taiwán es tan libre hoy como 'cualquier otra isla o
región del mundo. Esta acusación particular carece en
absoluto de fundamento.
79. La segunda acusación concreta se refiere al Tra
tado de Defensa Mutua que acaba de concertarse.
Este tratado fué firmado sin olvidar por un momento
los propósitos y principios de las Naciones Unidas. Se
afirma en dicha acusación que los límites y las condi
ciones en que es aplicable son incompatibles con las
obligaciones de ambos signatarios. Sostengo que de
ningún modo puede considerarse que la defensa mutua
es un acto de agresión de nadie contra nadie.

80. La tercera acusación de la Unión Soviética se
refiere a los supuestos actos de agresión a 10 largo
de la costa. La verdad es que ·10s comunistas rompie
ron las hostilidades a 10 largo de la costa el 3 de sep-

67. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Al presentar a la Asamblea General en
el noveno período de sesiones la cuestión titulada "de
nuncia de actos de agresión contra la República Po
pular de China y responsabilidad de la armada de los
Estados Unidos de América en esos actos", la delega
ción de la URSS ha querido contribuir a asegurar
del modo más rápido posible la solución pacífica de
un problema que tiene gran importancia para el man
tenimiento de la paz en el Lejano Oriente.
68. La delegación 'de la URSS considera que en las
circunstancias actuales, cuando se atenúa en parte la
tirantez internacional gracias a los esfuerzos que han
desplegado los Estados amantes de la paz, las Nacio
nes Unidas deben aprovechar todas las posibilidades
que pueden contribuir a resolver los problemas inter
nacionales aun no solucionados y, en el caso de que
nos ocupamos, para poner término a los actos de agre
sión que pueden comprometer la causa de la paz y de
la seguridad de los pueblos. Se trata de actos cometidos
por los Estados Unidos de América en contra de los
intereses vitales y de los derechos soberanos de la
República Popular de China, que suscitan la indigna
ción legítima del gran pueblo chino y de todos los pue
blos amantes de la paz..
69. Violando los derechos soberanos de China y los
acuerdos internacionales pertinentes, las fuerzas arma
das de los Estados Unidos. han ocupado un territorio
chino, las islas de Taiwán [Formosa] y Penghu Tao
[Pescadores], interviniendo directamente en los asun
tos internos de China y amenazando la integridad terri
torial de la República Popular de China. Al hacerlo,
han infringido uno de los principios más importantes
de la Carta de las Naciones Unidas.
70. Desde hace más de cuatro años, Taiwán y las
islas adyacentes están controladas militarmente por los
Estados Unidos. Además, en virtud del llamado tra
toda de defensa mutua, concertado con Chiang Kai
shek el 2 de diciembre de 1954; el Gobierno de los
Estados Unidos ha convertido abiertamente a la isla
de Taiwán en una base naval permanente para sus
fuerzas armadas en el Lejano Oriente y amenaza am
pliar la esfera de aplicación de ese tratado mucho más
allá de la región de Taiwán.
71. Este acto de los Estados Unidos de América sólo
puede interpretarse como una grave provocación mi
litar contra la República Popular de China que puede
tener graves consecuencias para la causa de la paz.
72. En los últimos tiempos, la situación ha continua
do agravándose en la región de Taiwán y en el Mar
de la China, a consecuencia de una intensificación de
los actos agresivos que las fuerzas armadas controla
das por la Séptima Flota de los Estados Unidos "han
cometido contra la República Popular de China.
73. Cuando la Comisión Política Ad H oc examinó
esta cuestión, la delegación de la URSS citó numerosos
ejemplos concretos de estos actos de agresión. Ello
probó que los buques de guerra y los aviones militares
de Chiang Kai-shek atacan sistemáticamente las ciu
dades chinas y las islas situadas cerca de la costa y
que las fuerzas navales y la aviación de los Estados
Unidos participan directamente en esos ataques. Los
buques de guerra de los Estados Unidos efectúan ma
niobras militares provocadoras cerca de las costas chinas
y protegen a las embarcaciones yaviones de Chiang Kai
shek que cometen actos de provocación contra la Re
pública Popular de China. Los partidarios de Chiang
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Kai-shek son culPables de actos de piratería en alta
mar contra embarcaciones mercantes de distintos paí
ses; se apoderan de ellas y luego tratan brutalmente
a sus tripulaciones. N""\ se ha desmentido ninguno de
estos hechos que son otros tantos eslabones en la larga
cadena de actos de agresión contra la República Popu
lar de China; por otra partes, es imposible negarlos:
todo el mundo los conoce.
74. Los actos de agresión cometidos por las fuerzas
armadas de los Estados Unidos en la región de Taiwán
y en el Mar de la China han creado una situación
pf'ligrosa cuya responsabilidad recae directamente so
bre los grupos agresivos de los Estados Unidos que,
después de la cesación de las hostilidades en Corea y
del restablecimiento de la pac en Indochina, están
transformando la región de Taiwán en un nuevo foco
de guerra, amenazando gravemente la paz y acentuando
la tirantez internacional.
75. Por esto, la delegación de la URSS cree que las
Naciones Unidas no pueden aceptar tal estado de co
sas; deben tomar las medidas necesarias para resta
blecer condiciones normales en el Lejano Oriente, po
ner término a los actos de agresión y proteger los
derechos legítimos de la República Popular de China.
El proyecto de resolución presentado por la delega
ción de la URSS responde a ese fin.

76. En la Comisión Política Ad H oc, la delegación
de los Estados Unidos ha hecho todo 10 posible por
impedir que se adopte una decisión sobre este proble
ma tan importante, y así tener siempre la posibilidad
de continuar cometiendo actos de agresión contra la
República Popular de China. Sin embargo, la Asam
blea General debe reconocer que el Gobierno de los
Estados Unidos es responsable de la situación creada
en dicha región, y debe adoptar las medidas necesarias
para dar fin a los' actos de agresión contra la Repú.:.
blica Popular de China. Al adoptar esta decision, la
Asamblea General contribuiría a alejar la amenaza
contra la paz que existe en la región de Taiwán y en
el Mar de la China y a disminuir aún más la tirantez
internacional.
77. Sr. TSIANG (Cruna) (traducido del inglés):
Según el tema que discutimos, la URSS acusa a los
Estados Unidos de agresión contra China. En el dis
curso que acabamos de oír, se han mencionado cuatro
motivos de acusación que figuran también en el pro
yecto de resolución de la URSS.

78. El primer motivo sobre una acción concreta se
refiere a la supuesta agresión y conquista de la isla de
Taiwán. Todo el mundo sabe que nadie se ha aPOde
rado de la Isla de Taiwán y que nadie la ha ocupado.
Taiwán es tan libre hoy como 'cualquier otra isla o
región del mundo. Esta acusación particular carece en
absoluto de fundamento.
79. La segunda acusación concreta se refiere al Tra
tado de Defensa Mutua que acaba de concertarse.
Este tratado fué firmado sin olvidar por un momento
los propósitos y principios de las Naciones Unidas. Se
afirma en dicha acusación que los límites y las condi
ciones en que es aplicable son incompatibles con las
obligaciones· de ambos signatarios. Sostengo que de
ningún modo puede considerarse que la defensa mutua
es un acto de agresión de nadie contra nadie.

80. La tercera acusación de la Unión Soviética se
refiere a los supuestos actos de agresión a 10 largo
de la costa. La verdad es que ·10s comunistas rompie
ron las hostilidades a 10 largo de la costa el 3 de sep-

67. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
tezto ruso): Al presentar a la Asamblea General en
el noveno período de sesiones la cue.stión titulada "de
nuncia de actos de agresión contra la República Po
pular de China y responsabilidad de la armada de los
Estados Unidos de América en esos actos", la delega
ción de la URSS ha querido contribuir a asegurar
del modo más rápido posible la solución pacífica de
un problema que tiene gran importancia para el man
tenimiento de la paz en el Lejano Oriente.
68. La delegación 'de la URSS consiClera que en las
circunstancias actuales, cuando ,se atenúa en parte la
tirantez internacional gracias a los esfuerzos que han
desiJlegado los Estados amantes de la paz, las Nacio
nes Unidas deben aprovechar todas las posibilidades
que pueden contribuir a resolver los problemas inter
nacionales aun no solucionados y, en el caso de que
nos ocupamos, para poner término a los actos de agre
sión que pueden comprometer la causa de la paz y de
la seguridad de los pueblos. Se trata de actos cometidos
por los Estados Unidos de América en contra de los
intereses vitales y de los derechos soberanos de la
República Popular de Cruna, que suscitan la indigna
ción legítima del gran pueblo chino y de todos los pue
blos amantes de la paz..
69. Violando los derechos soberanos de China y los
acuerdos internacionales pertinentes, las fuerzas arma
das de los Estados Unidos. han ocupado un territorio
chino, las islas de Taiwán [Formosa] y Penghu Tao
[Pescadores], interviniendo directamente en los asun
tos internos de China y amen~zando la integridad terri
torial de la República Popular de China. Al hacerlo,
han infringido uno de los principios más importantes
de la Carta de las Naciones Unidas.
70. Desde hace más de cuatro años, Taiwán y las
islas adyacentes están controladas militarmente por los
Estados Unidos. Además, en virtud del llamado tra
toda de defensa mutua, concertado con Chiang Kai
shek el 2 de diciembre de 1954; el Gobierno de los
Estados Unidos ha convertido abiertamente a la isla
de Taiwán en una base naval permanente para sus
fuerzas armadas en el Lejano Oriente y amenaza am
pliar la esfera de aplicación de ese tratado mucho más
allá de la región de Taiwán.
71. Este acto de los Estados Unidos de América sólo
puede interpretarse como una grave provocación mi
litar contra la República Popular de China que puede
tener gr~ves consecuencias para la causa de la paz.
72. En los últimos tiempos, la situación ha continua
do agravándose en la región de Taiwán y en el Mar
de la China, a consecuencia de una intensificación de
los actos agresivos que las fuerzas armadas controla
das por la Séptima Flota de los Estados Unidos "han
cometido contra la República Popular de China.
73. Cuando la Comisión Política Ad H oc examinó
esta cuestión, la delegación de la URSS citó numerosos
ejemplos concretos de estos actos de agresión. Ello
probó que los buques de guerra y los aviones militares
de Chiang Kai-shek atacan sistemáticamente las ciu
dades chinas y las islas situadas cerca de la costa y
que las fuerzas navales y la aviación de los Estados
Unidos participan directamente en esos ataques. Los
buques de guerra de los Estados Unidos efectúan ma
niobras militares provocadoras cerca de las costas chinas
y protegen a las embarcaciones yaviones de Chiang Kai
shek que cometen actos de provocación contra la Re
pública Popular de China. Los partidarios de Cruang
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67. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Al presentar a la Asamblea General en
el noveno período de sesiones la cue.stión titulada "de
nuncia de actos de agresión contra la República Po
pular de China y responsabilidad de la armada de los
Estados Unidos de América en esos actos", la delega
ción de la URSS ha querido contribuir a asegurar
del modo más rápido posible la solución pacífica de
un problema que tiene gran importancia para el man
tenimiento de la paz en el Lejano Oriente.
68. La delegación "de la URSS considera que en las
circunstancias actuales, cuando ,se atenúa en parte la
tirantez internacional gracias a los esfuerzos que han
desiilegado los Estados amantes de la paz, las Nacio
nes Unidas deben aprovechar todas las posibilidades
que pueden contriouir a resolver los problemas inter
nacionales aun no solucionados y, en el caso de que
nos ocupamos, para poner término a los actos de agre
sión que pueden comprometer la causa de la paz y de
la seguridad de los pueblos. Se trata de actos cometidos
por los Estados Unidos de América en contra de los
intereses vitales y de los derechos soberanos de la
República Popular de China, que 'Suscitan la indigna
ción legítima del gran pueblo chino y de todos los pue
blos amantes de la paz. "
69. Violando los derechos soberanos de China y los
acuerdos internacionales pertinentes, las fuerzas arma
das de los Estados Unidos. han ocupado un territorio
chino, las islas de Taiwán [Formosa] y Penghu Tao
[Pescadores], interviniendo directamente en los asun
tos internos de China y amen~zando la integridad terri
torial de la República Popular de China. Al hacerlo,
han infringido uno de los principios más importantes
de la Carta de las Naciones Unidas.
70. Desde hace más de cuatro años, Taiwán y las
islas adyacentes están controladas militarmente por los
Estados Unidos. Además, en virtud del llamado tra
tada de defensa mutua, concertado con Chiang Kai
shek el 2 de diciembre de 1954; el Gobierno de los
Estados Unidos ha convertido abiertamente a la isla
de Taiwán en una base naval permanente para sus
fuerzas armadas en el Lejano Oriente y amenaza am
pliar la esfera de aplicación de ese tratad.o mucho más
allá de la región de Taiwán.
71. Este acto de los Estados Unidos de América sólo
puede interpretarse como una grave provocación mi
litar contra la República Popular de China que puede
tener gr~ves consecuencias para la causa de la paz.
72. En los últimos tiempos, la situación ha continua
do agravándose en la región de Taiwán y en el Mar
de la China, a consecuencia de una intensificación de
los actos agresivos que las fuerzas armadas controla
das por la Séptima Flota de los Estados Unidos 'han
cometido contra la República Popular de China.
73. Cuando la Comisión Política Ad H oc examinó
esta cuestión, la delegación de la URSS citó numerosos
ejemplos concretos de estos actos de agresión. Ello
probó que los buques de guerra y los aviones militares
de Chiang Kai-shek atacan sistemáticamente las ciu
dades chinas y las islas situadas cerca de la costa y
que las fuerzas navales y la aviación de los Estados
Unidos participan directamente en esos ataques. Los
buques de guerra de los Estados Unidos efectúan ma
niobras militares provocadoras cerca de las costas chinas
y protegen a las embarcaciones yaviones de Chiang Kai
shek que cometen actos de provocación contra la Re
pública Popular de China. Los partidarios de Chiang

Kai-shek son culPables de actos de piratería en alta
mar contra embarcaciones mercantes de distintos paí
ses; se apoderan de ellas y luego tratan brutalmente
a sus tripulaciones. N""\ se ha desmentido ninguno de
estos hechos que son otros tantos eslabones en la larga
cadena de actos de agresión contra la República Popn
lar de China; por otra partes, es imposible negarlos:
todo el mundo los conoce.
74. Los actos de agresión cometidos por las fuerzas
armadas de los Estados Unidos en la región de Taiwán
y en el Mar de la China han creado una situación
ppligrosa cuya responsabilidad recae directamente so
bre los grupos agresivos de los Estados Unidos que,
después de la cesación de las hostilidades en Corea y
del restablecimiento de la pac en Indochina, están
transformando la región de Taiwán en un nuevo foco
de guerra, amenazando gravemente la paz y acentuando
la tirantez internacional.
75. Por esto, la delegación de la URSS cree que las
Naciones Unidas no pueden aceptar tal estado de co
sas; deben tomar las medidas necesarias para resta
blecer condiciones normales en el Lejano Oriente, po
ner ténnino a los actos de agresión y proteger los
derechos legítimos de la República Popular de China.
El proyecto de resolución presentado por la delega
ción de la URSS responde a ese fin.
76. En la Comisión Política Ad H oc, la delegación
de los Estados Unidos ha hecho todo lo posible por
impedir que se adopte una decisión sobre este proble
ma tan importante, y así tener siempre la posibilidad
de continuar cometiendo actos de agresión contra la
República Popular de China. Sin embargo, la Asam
blea General debe reconocer que el Gobierno de los
Estados Unidos es responsable de la situación creada
en dicha región, y debe adoptar las medidas necesarias
para dar fin a los' actos de agresión contra la Repú.:.
blica Popular de China. Al adoptar esta decision, la
Asamblea General contribuiría a alejar la amenaza
contra la paz que existe en la región de Taiwán y en
el Mar de la China y a disminuir aún más la tirantez
internacional.
77. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Según el tema que discutimos, la URSS acusa a los
Estados Unidos de agresión contra China. En el dis
curso que acab~mos de oír, se han mencionado cuatro
motivos de acusación que figuran también en el pro
yecto de resolución de la URSS.
78. El primer motivo sobre una acción concreta se
refiere a la supuesta agresión y conquista de la isla de
Taiwán. Todo el mundo sabe que nadie se ha apode
rado de la Isla de Taiwán y que nadie la ha ocupado.
Taiwán es tan libre hoy como 'cualquier otra isla o
región del mundo. Esta acusación particular carece en
absoluto de fundamento.
79. La segunda acusación concreta se refiere al Tra
tado de Defensa Mutua que acaba de concertarse.
Este tratado fué firmado sin olvidar por un momento
los propósitos y principios de las Naciones Unidas. Se
afirma en dicha acusación que los límites y las condi
ciones en que es aplicable son incompatibles con las
obligaciones· de ambos signatarios. Sostengo que de
ningún modo puede considerarse que la defensa mutua
es un acto de agresión de nadie contra nadie.
80. La tercera acusación de la Unión Soviética se
refiere a los supuestos actos de agresión a lo largo
de la costa. La verdad es que .los comunistas rompie
ron las hostilidades a 10 largo de la costa el 3 de sep-



Asamblea General - Noveno período de sesiones - Sesiones Plenarias

la e
tíón
sión
dos
fico
jora:

96.
riodi
1954
el es
norn
toria
97.
Naci
inter
dos'
men1
ticip:
la R
VIene
Cart:
dos
pues
a la
terri'
Esta,
los]

98.
sesió
dos]
sacio
ha li
arma
y los
blica
el ce
indis

101.
enérg
fuerz
porqi
paz
deleg
ción
biern

99.
tante
metn
Taiw
"esta
dos 1
de "(
los E
100.
tas d
cione
Esta(

.1 otra
trata,
Kai-~

mutu
• puebl

régin
denar
por;
nuest
en ni

94. Sr. PALAMARCHUK (República Socialista So
viética de Ucrania) (traducido de la versión francesa
del texto ruso) : El proyecto de resolución que ha pre
sentado la URSS a la Asamblea General relativo a la
denuncia de actos de agresión contra la República
Popular de China y la responsabilidad de la armada
de los Estados Unidos de América en esos actos, merece
un examen minucioso por pél;rte de las Naciones Unidas.

95. Cuando los representantes de la URSS, Polonia,
Checoeslovaquia,RSS de Bielorrusia, y otros repre
sentantes hicieron uso de la palabra en los debates de

89. En segundo lugar, se ha acusado a los Estados >'

Unidos de haber cometido o auspiciado actos de agre
sión en la zona de Forrnosa. Hemos indicado que las
medidas tomadas por la República de China contra los
barcos de guerra y contra los emplazamientos de arti- ¡.'
Hería a lo largo de la costa de la China continental i

habían sido provocadas por una serie de ataques lan- '
zados sorpresivamente por los comunistas chinos junto
con gran actividad' de su propaganda; señalamos tam-~',1'.
bién que estas medidas habían sido tomadas por la
República de China en legítima defensa. Hemos indi
cado además que la presencia de la Séptima Flota de -,tr!,'
los Estados Unidos en la zona de Formasa, y la re- \1
ciente firma del Tratado de Defensa Mutua con la l'
República de China son actos que persiguen ambos el ~',I
fin de promover la estabilidad de esta zona frente a la
nueva campaña de Peiping y de Moscú para provocar
tirantez. Los acontecimientos demuestran que esta~¡

firme respuesta a la provocación comunista ha servido t... ·¡
al fin pacífico que se proponía. 'i
90. Para situar la acusación soviética dentro de su
cuadro histórico, hemos demostrado que cada acto de
defensa contra una agresión real o potencial de los
comunistas en Asia desde 1950 ha sido presentado en
forma contraria a la verdad por el falso lenguaje de
la propaganda comunista como un acto de agresión. Así t,
procedieron los comunistas al calificar de agresión la \ 1

defensa de Corea por las Naciones Unidas, así como
todo tratado de defensa mutua que los Estados Unidos
han concertado en los cuatro últimos años.
91. Finalmente, hemos indicado que todos los actos
de conquista y agresión en Asia desde la segunda '
guerra mundial han sido actos de conquista y agre- [
sión de los comunistas soviéticos y chinos. Esto es 10 ,J,

que realmente ocurrió en la propia China; esto se
repitió cuando la Unión Soviética puso en marcha el
mecanismo de la agresión en Corea; ocurrió asimismo
cuando la China comunista envió un millón de hombres
para prolongar dicha agresión. El espíritu de agresión
se ha expresado en varias frenéticas campañas de pro
paganda de odio desencadenadas por los comunistas «
chinos con el pretexto de una imaginaria guerra bacte- 1
riana y más recientemente sirviéndose de ese melo- l·....
drama prefabricado de espionaje en la China Roja.

92. Estas son las circunstancias y hechos que se
tuvieron en cuenta cuando el proyecto de resolución
de la URSS fué examinado y rechazado por la Corni- ,
sión Política Ad H oc. Como dije en aquella Comisión,
el aprobar la resolución de la URSS equivaldría a
aprobar el principio de que la legítima defensa propia
contra el ataque comunista es un delito internacional.

93. La Comisión Política Ad H oc, como lo prueba su
informe, rechazó por una mayoría abrumadora el pro
yecto de resolución de la URSS. La delegación de los
Estados Unidos espera que la Asamblea General hará
10 mismo.

564

tiembre. Mi Gobierno ha actuado en defensa propia
y a la vez ha tomado medida: de represalias. La legí
tima defensa no necesita ningún estímulo ni investi
gación de una tercera parte; 110 puedo concebir, por 10
tanto, que las Naciones Unidas declaren que los actos
de legítima defensa constituyen una agresión.

81. La última acusación se relaciona con la ingeren
cia en la navegación en los mares de China. Esta cues
tión fue detenidamente discutida en la Comisión Polí
tica Ad H oc. Una vez más, en esta cuestión, mi Go
bierno sólo toma medidas de defensa propia. En cuanto
ello haya podido afectar a la navegación neutral bono
fide, mi Gobierno sigue dispuesto a negociar y resol
ver toda controversia que pueda haber 'Surgido. Pero,
para impedir. a los comunistas chinos que adquieran
materiales estratégicos, mi Gobierno no disminuirá
su actividad. Aquí también, en esta cuestión de la
navegación, se trata simplemente de un problema de
defensa, y la defensa no necesita estímulo ni instiga
ción de una tercera parte. La def.ensa no puede con
siderarse en ningún sentido como una agresión,

82. Mi delegación lamenta particularmente que la
URSS haya presentado este tema. En nuestra opinión,
la Unión Soviética es el país menos calificado para
acusar a nadie de agresión.
83. Por otra parte, mi delegación deplora especial
mente también que' esta acusación se dirija contra el
Gobierno de los Estados Unidos, porque si se con
sideran los hechos de que se trata y los datos de la
historia, los Estados Unidos nunca han cometido un
acto de agresión contra mi país. El pueblo chino ve
en el pueblo de los Estados Unidos a un buen amigo.

84. El proyecto de resolución de la URSS fué recha
zado por la Comisión Política Ad H oc y merece la
misma suerte en sesión plenaria de la Asamblea Ge
neral.

85. Sr. ]ACKSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): La delegación de los Estados
Unidos confía en que podremos terminar rápidamente
con este tema, cosa que debe ser fácil, ya que el único
proyecto de resolución que examinamos fué rechazado
por una mayoría abrumadora en la Comisión Política
Ad Hoc.

86. Como ya hemos dicho varias veces antes, el pro
yecto de resolución de la URSS no tiene otro objeto
que el de servir a los fines de la campaña de propa
ganda hostil y de agitación dirigida principalmente con
tra mi país, como 10 prueba el discurso del represen
tante de la URSS que hemos escuchado esta mañana.
En el curso del debate en la Comisión demostramos la
falsedad de las acusaciones en que se funda el pro
yecto de resolución y señalamos rápidamente unos
cuantos hechos que prueban claramente quiénes son
los agresores en Asia.

87. Desearía resumir muy brevemente los puntos que
a mi juicio son pertinentes. En primer lugar me refe
riré a las acusaciones formuladas contra los Estados
Unidos por el representante de la URSS y sus amigos.

88. Se nos acusó de que nos habíamos apoderado de
Formosa por la fuerza y de haberla ocupado con fuer
zas armadas de los Estados Unidos. Indicamos ya que
el personal militar norteamericano en Formosa era de
unos 800 ó 900 hombres, y que estos hombres y, en
realidad toda nuestra ayuda al Gobierno de China en
dicha isla, habían sido enviados a petición de dicho
Gobierno en horas de peligro.

• --:;:".";-"_: ••• O" "......... "" •••••••••• ' ••••• _._ ••", •• '
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94. Sr. PALAMARCHUK (República Socialista So
viética de Ucrania) (traducido de la versión francesa
del texto ruso) : El proyecto de resolución que ha pre
sentado la URSS a la Asamblea General relativ:j a la
denuncia de actos de agresión contra la República
Popular de China y la responsabilidad de la armada
de los Estados Unidos de América en esos actos, merece
un examen minucioso por pél;rte de las Naciones Unidas.

95. Cuando los representantes de la URSS, Polonia,
Checoeslovaquia,RSS de Bielorrusia, y otros repre
sentantes hicieron uso de la palabra en los debates de

89. En segundo lugar, se ha acusado a los Estados >'

Unidos de haber cometido o auspiciado actos de agre
sión en la zona de Forrnosa. Hemos indicado que las
medidas tomadas por la República de China contra los
barcos de guerra y contra los emplazamientos de arti- ¡.'
Hería a lo largo de la costa de la China continental i

habían sido provocadas por una serie de ataques lan- '
zados sorpresivamente por los comunistas chinos junto
con gran actividad' de su propaganda; señalamos tam-~',1'.
bién que estas medidas habían sido tomadas por la
República de China en legítima defensa. Hemos indi
cado además que la presencia de la Séptima Flota de -,tr!,'
los Estados Unidos en la zona de Formasa, y la re- \1
ciente firma del Tratado de Defensa Mutua con la l'
República de China son actos que persiguen ambos el ~',I
fin de promover la estabilidad de esta zona frente a la
nueva campaña de Peiping y de Moscú para provocar
tirantez. Los acontecimientos demuestran que esta~¡

firme respuesta a la provocación comunista ha servido t... ·¡
al fin pacífico que se proponía. 'i
90. Para situar la acusación soviética dentro de su
cuadro histórico, hemos demostrado que cada acto de
defensa contra una agresión real o potencial de los
comunistas en Asia desde 1950 ha sido presentado en
forma contraria a la verdad por el falso lenguaje de
la propaganda comunista como un acto de agresión. Así t,
procedieron los comunistas al calificar de agresión la \ 1

defensa de Corea por las Naciones Unidas, así como
todo tratado de defensa mutua que los Estados Unidos
han concertado en los cuatro últimos años.

91. Finalmente, hemos indicado que todos los actos
de conquista y agresión en Asia desde la segunda '
guerra mundial han sido actos de conquista y agre- [
sión de los comunistas soviéticos y chinos. Esto es 10 ,J,

que realmente ocurrió en la propia China; esto se
repitió cuando la Unión Soviética puso en marcha el
mecanismo de la agresión en Corea; ocurrió asimismo
cuando la China comunista envió un millón de hombres
para prolongar dicha agresión. El espíritu de agresión
se ha expresado en varias frenéticas campañas de pro
paganda de odio desencadenadas por los comunistas «
chinos con el pretexto de una imaginaria guerra bacte- 1
riana y más recientemente sirviéndose de ese melo- l·....
drama prefabricado de espionaje en la China Roja.

92. Estas son las circunstancias y hechos que se
tuvieron en cuenta cuando el proyecto de resolución
de la URSS fué examinado y rechazado por la Comi- ,
sión Política Ad H oc. Como dije en aquella Comisión,
el aprobar la resolución de la URSS equivaldría a
aprobar el principio de que la legítima defensa propia
contra el ataque comunista es un delito internacional.

93. La Comisión Política Ad H oc~ como lo prueba su
informe, rechazó por una mayoría abrumadora el pro
yecto de resolución de la URSS. La delegación de los
Estados Unidos espera que la Asamblea General hará
10 mismo.

tiembre. l\1:i Gobierno ha actuado en defensa propia
y a la vez ha tomado medida~ de represalias. La legí
tima defensa no necesita ningún estímulo ni investi
gación de una tercera parte; 110 puedo concebir, por 10
tanto, que las Naciones Unidas declarep. que los actos
de legítima defensa constituyen una agr~sión.

81. La última acusación se relaciona con la ingeren
cia en la navegación en los mares de China. Esta cues
tión fue detenidamente discutida en la Comisión Polí
tica Ad H oc. Una vez más, en esta cuestión, mi Go
bierno sólo toma medidas de defensa propia. En cuanto
ello haya p.odido af·ectar a la navegación neutral bono
fide~ mi Gobierno sigue dispuesto a negociar y resol
ver toda controversia que pueda haber 'Surgido. Pero,
para impedir. a los comunistas chinos que adquieran
materiales estratégicos, mi Gobierno no disminuirá
su actividad. Aquí también, en esta cuestión de la
nGl.",Tegación, se trata simplemente de un problema de
defensa, y la defensa no necesita estímulo ni instiga
ción de una tercera parte. La def.ensa no puede con
siderarse en ningún sentido como una agresión,

82. Mi delegación lamenta particularmente que la
URSS haya presentado este tema. En nuestra opinión,
la Unión Soviética es el país menos calificado para
acusar a nadie de agresión.

83. Por otra parte, mi delegación deplora especial
mente también que' esta acusación se dirija contra el
Gobierno de los Estados Unidos, porque si se con
sideran los hechos de que se trata y los datos de la
historia, los Estados Unidos nunca han cometido un
acto de agresión contra mi país. El pueblo chino ve
en el pueblo de los Estados Unidos a un buen amigo.

84. El proyecto de resolución de la URSS fué recha
zado por la Comisión Política Ad H oc y merece la
miSma suerte en sesión plenaria de la Asamblea Ge
neral.

85. Sr. ]ACKSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): La delegación de los Estados
Unidos confía en que podremos terminar rápidamente
con este tema, cosa que debe ser fácil, ya que el único
proyecto de resolución que examinamos fué rechazado
por una mayoría abrumadora en la Comisión Política
Ad Hoc.

86. Como ya hemos dicho varias veces antes, el pro
yecto de resolución de la URSS no tiene otro objeto
que el de servir a los fines de la campaña de propa
ganda hostil y de agitación dirigida principalmente con
tra mi país, como 10 prueba el discurso del represen
tante de la URSS que hemos escuchado esta mañana.
En el curso del debate en la Comisión demostramos la
falsedad de las acusaciones en que se funda el pro
yecto de resolución y señalamos rápidamente unos
cuantos hechos que prueban claramente quiénes son
los agresores en Asia.

87. Desearía resumir muy brevemente los puntos que
a mi juicio son pertinentes. En primer lugar me refe
riré a las acusaciones formuladas contra los Estados
Unid03 por el representante de la URSS y sus amigos.

88. Se nos acusó de que nos habíamos apoderado de
Formosa por la fuerza y de haberla ocupado con fuer
zas armadas de los Estados Unidos. Indicamos ya que
el personal militar norteamericano en Formosa era de
unos 800 ó 900 hombres, y que estos hombres y, en
realidad toda nuestra ayuda al Gobierno de China en
dicha isla, habían sido enviados a petición de dicho
Gobierno en horas de peligro.
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tiembre. l\1:i Gobierno ha actuado en defensa propia
y a la vez ha tomado medida~ de represalias. La legí
tima defensa no necesita ningún estímulo ni investi
gación de una tercera parte; 110 puedo concebir, por 10
tanto, que las Naciones Unidas declarep. que los actos
de legítima defensa constituyen una agr~sión.

81. La última acusación se relaciona con la ingeren
cia en la navegación en los mares de China. Esta cues
tión fue detenidamente discutida en la Comisión Polí
tica Ad H oc. Una vez más, en esta cuestión, mi Go
bierno sólo toma medidas de defensa propia. En cuanto
ello haya p.odido af'ectar a la navegación neutral bono
fide, mi Gobierno sigue dispuesto a negociar y resol
ver toda controversia que pueda haber 'Surgido. Pero,
para impedir a los comunistas chinos que adquieran
materiales es'tratégicos, mi Gobierno no disminuirá
su actividad. Aquí también, en esta cuestión de la
ncr·regación, se trata simplemente de un problema de
defensa, y la defensa no necesita estímulo ni instiga
ción de una tercera parte. La def.ensa no puede con
siderarse en ningún sentido como una agresión.
82. Mi delegación lamenta particularmente que la
URSS haya presentado este tema. En nuestra opinión,
la Unión Soviética es el país menos calificado para
acusar a nadie de agresión.
83. Por otra parte, mi delegación deplora especial
mente también que' esta acusación se dirija contra el
Gobierno de los Estados Unidos, porque si se con
sideran los hechos de que se trata y los datos de la
historia, los Estados Unidos nunca han cometido ll..fJ.

acto de agresión contra mi país. El pueblo chino ve
en el pueblo de los Estados Unidos a un buen amigo.

84. El proyecto de resolución de la URSS fué recha
zado por la Comisión Política Ad H oc y merece la
miSma suerte en sesión plenaria de la Asamblea Ge
neral.

85. Sr. ]ACKSON (Estados Unidos de América)
(traducido del inglés): La delegación de los Estados
Unidos confía en que podremos terminar rápidamente
con este tema, cosa que debe ser fácil, ya que el único
proyecto de resolución que examinamos fué rechazado
por una mayoría abrumadora en la Comisión Política
Ad Hoc.

86. Como ya hemos dicho varias veces antes, el pro
yecto de resolución de la URSS no tiene otro objeto
que el de servir a los fines de la campaña de propa
ganda hostil y de agitación dirigida principalmente con
tra mi país, como 10 prueba el discurso del represen
tante de la URSS que hemos escuchado esta mañana.
En el curso del debate en la Comisión demostramos la
falsedad de las acusaciones en que se funda el pro
yecto de resolución y señalamos rápidamente unos
cuantos hechos que prueban claramente quiénes son
los agresores en Asia.

87. Desearía resumir muy brevemente los puntos que
a mi juicio son pertinentes. En primer lugar me refe
riré a las acusaciones formuladas contra los Estados
Unid03 por el representante de la URSS y sus amigos.

88. Se nos acusó de que nos habíamos apoderado de
F ormosa por la fuerza y de haberla ocupado con fuer
zas armadas de los Estados Unidos. Indicamos ya que
el personal militar norteamericano en Formosa era de
unos 800 ó 900 hombres, y que estos hombres y, en
realidad toda nuestra ayuda al Gobierno de China en
dicha isla, habían sido enviados a petición de dicho
Gobierno en horas de peligro.

89. En segundo lugar, se ha acusado a los Estados
Unidos de haber cometido o auspiciado actos de agre
sión en la zona de Formosa. Hemos indicado que las
medidas tomadas por la República de China contra los
barcos de guerra y contra los emplazamientos de arti
llería a 10 largo de la costa de la China continental
habían sido provocadas por una serie de ataques lan
zados sorpresivamente por los comunistas chinos junto
con gran actividad' de su propaganda; señalamos tam
bién que estas medidas habían sido tomadas por la
República de China en legítima defensa. Hemos indi
cado además que la presencia de la Séptima Flota de
los Estados Unidos en la zona de Formasa, y la re
ciente firma del Tratado de Defensa Mutua con la
República de China son actos que persiguen ambos el
fin de promover la estabilidad de esta zona frente a la
nueva campaña de Peiping y de Moscú para provocar
tirantez. Los acontecimientos demuestran que esta
firme respuesta a la provocación comunista ha servido
al fin pacífico que se proponía.
90. Para situar la acusación soviética dentro de su
cuadro histórico, hemos demostrado que cada acto de
defensa contra una agresión real o potencial de los
comunistas en Asia desde 1950 ha sido presentado en
forma contraria a la verdad por el falso lenguaje de
la propaganda comunista como un acto de agresión. Así
procedieron los comunistas al calificar de agresión la
defensa de Corea por las Naciones Unidas, así como
todo tratado de defensa mutua que los Estados Unidos
han concertado en los cuatro últimos años.
91. Finalmente, hemos indicado que todos los actos
de conquista y agresión en Asia desde la segunda
guerra mundial han sido actos de conquista y agre
sión de los comunistas soviéticos y chinos. Esto es 10
que realmente ocurrió en la propia China; esto se
repitió cuando la Unión Soviética puso en marcha el
mecanismo de la agresión en Corea; ocurrió asimismo
cuando la China comunista envió un millón de hombres
para prolongar dicha agresión. El espíritu de agresión
se ha expresado en varias frenéticas campañas de pro
paganda de odio desencadenadas por los comunistas
chinos con el pretexto de una imaginaria guerra bacte
riana y más recientemente sirviéndose de ese melo
drama prefabricado de espionaje en la China Roja.

92. Estas son las circunstancias y hechos que se
tuvieron en cuenta cuando el proyecto de resolución
de la URSS fué examinado y rechazado por la Comi
sión Política Ad H oc. Como dije en aquella Comisión,
el aprobar la resolución de la URSS equivaldría a
aprobar el principio de que la legítima defensa propia
contra el ataque comunista es un delito internacional.

93. La Comisión Política Ad H oc, como 10 prueba su
informe, rechazó por una mayoría abrumadora el pro
yecto de resolución de la URSS. La delegación de los
Estados Unidos espera que la Asamblea General hará
10 mismo.

94. Sr. PALAMARCHUK (República Socialista So
viética de Ucrania) (traducido de la versión francesa
del texto ruso) : El proyecto de resolución que ha pre
sentado la URSS a la Asamblea General relatiyj a la
denuncia de actos de agresión contra la República
Popular de China y la responsabilidad de la armada
de los Estados Unidos de América en esos actos, merece
un examen minucioso por pél;rte de las Naciones Unidas.

95. Cuando los representantes de la URSS, Polonia,
Checoeslovaquia,RSS de Bielorrusia, y otros repre
sentantes hicieron uso de la palabra en los debates de
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ción que existe en la region, que adopte las medidas
que se imponen. para que cesen dichos actos de agresión.

102. Sr. NOSEK (Checoeslovaquia) (traducido del
francés): En el pasado, la Asamblea General de las
Naciones Unidas ya ha tenido que examinar en varias
ocasiones actos de agresión perpetrados repetidas' veces
contra la República Popular de China.

103. La base de donde parten los actos de agresión
dirigidos contra la República Popular de r'Jina es la
isla de Taiwán y la región circundante, Se sabe que,
en junio de 1950, las fuerzas armadas de los Estados
Unidos, al mismo tiempo que emprendieron su guerra
de intervención armada en Corea, invadieron la isla
de Taiwán que forma parte integrante del territorio
de la República Popular de China. Al hacerlo, los
Estados Unidos violaron abiertamente los compromisos
que habían contraído solemnemente y que, incorpora
dos en la Declaración de El Cairo y en el Acuerdo de
Pótsdam, fueron reafirmados por el Gobierno de los
Estados Unidos después de la segunda guerra mun
dial, e incluso en 1950, poco antes de que se apode
rasen de la isla de Taiwán.

104. Las aseveraciones de los Estados Unidos que
trataban de hacer pasar esa ocupación de la isla de
Taiwán como una supuesta neutralización no pueden
modificar en modo alguno este hecho. En efecto, se
vió poco después que el propósito de esa supuesta
neutralización no había sido más que el de transfor
mar la isla en una base militar de los Estados Uni
dos que sirviera para preparar la guerra contra la
República Popular de China. .
105. La isla de Taiwán se ha convertido así en un
foco de guerra, que constituye una seria amenaza para
la paz y la seguridad en el Lejano Oriente. Bajo la
dirección de las fuerzas armadas de los Estados Uni
dos, se proyectan y ejecutan los preparativos de un
ataque contra la República Popular de China. El
cuerpo de expertos militares de los Estados Unidos
está adiestrando, reagrupando .y equipando las fuerzas
terrestres, navales y aéreas de Chiang Kai-shek. En
la instrucción militar se presta particular atención a
las tácticas ofensivas. La región situada entre el con
tinente chino y la isla de Taiwán se ha convertido
en teatro de actos de agresión cada día más frecuentes
por parte de las fuerzas armadas de Chiang Kai h hek.
106. Con la supuesta desneutralización de Taiwán, no
se hizo más que invitar a la camarilla de Chiang Kai
shek, en enero de 1953, a que se lanzara al ataque con
tra el territorio metropolitano de China. Esa medida
fué una señal para las tropas de Chiang Kai-shek, por
la cual se invitó a éstas a intensificar sus actos de
agresión provocadores en las aguas territoriales de
China, dirigidos contra las zonas costeras de la China
metropolitana.
107. Por iniciativa y gracias al apoyo de los grupos
militares de los Estados Unidos, la camarilla de Chiang
Kai-shek se dedica, desde hace varios años, a lanzar
ataques solapados contra el litoral de China y las
islas vecinas; bombardea las ciudades y aldeas de China,
asesina a pacíficos ciudadanos chinos y, con la ayuda
de las fuerzas aéreas de los Estados Unidos, envía
sus agentes al territorio metropolitano de la República
Popular de China, donde tienen por misión cometer
actos de espionaje y de sabotaje, y dedicarse a otras
actividades subversivas.

108. Para mantener el bloqueo ilegal de la República
Popular de China e impedir así a ésta comerciar con

la Comisión Política Ad H oc dedicados a esta cues
tión citaron numerosas pruebas de los actos de agre
sión que las fuerzas armadas bajo el control de Esta
dos Unidos han cometido y cometen contra el pací-

1.' fico pueblo chino preocupado exclusivamente de me
jorar sus condiciones de vida.
96. Me permitiré recordar que, sólo durante el pe
ríodo comprendido entre junio de 1950 y febrero de

l
·' 1954, los aviones norteamericanos violaron 7.632 veces
. el espacio aéreo de China y que los buques de guerra
. norteamericanos penetraron 336 veces' en aguas terri
~. toriales de la República Popular de China.

\1 97. Así, violando los principios de la Carta de las
'I.·... ji Naciones Unidas y hollando las normas del derecho
t internacional y los acuerdos internacionales, los Esta-

dos Unidos de América no sólo han ocupado militar
mente la isla china de Taiwán, sino que también par

~¡ ticipan directamente en los actos de agresión contra

tI ~e~:Pr~~~~da~~~a~1 ~á~~~~a4 ~efs~;í~~~c~, d~o~~
l..Ji Carta de las Naciones Unidas obliga a los Esta-

~
~ dos Miembros de la Organización, incluso, por su-

.¡

\I puesto, los Estados Unidos, a abstenerse de "recurrir
a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad

f,

"l', territorial o la independencia política de cualquier
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con
los Propósitos de las Naciones Unidas".

98. Tanto en la Comisión Política Ad H oc como en
sesión plenaria, el representante de los Estados Uni
dos no ha refutado, en realidad, ninguna de estas acu
saciones, ya que es imposible refutar la verdad; se

'ff,·., ha limitado a "íustificar" la presencia de las fuerzas
IJ armadas de los Estados Unidos en la isla de Taiwán

y los actos de provocación cometidos contra la Repú
blica Popular de China por las fuerzas colocadas bajo
el control de Estados Unidos, haciendo valer que es
indispensable asegurar 10 que él llama "estabilidad".

99. Uno se pregunta por qué hay que enviar habi
tantes de California o de Oklahoma a miles de kiló-

'l. metros de su patria a un país extranjero, a la isla de
Taiwán, por ejemplo, con fines de "defensa" o de
"estabilidad". ¿ Qué diría el representante de los Esta-

l
'·dos Unidos si, por ejemplo, llegaran chinos con fines

"

de "defensa" o de "estabilidad" cerca de la costa de
los Estados Unidos?

( 100. Es preciso rechazar las afirmaciones desprovis
~." tas de todo fundamento de quienes invocan considera
Li ciones de "defensa", y decir sin miramientos que los

Estados Unidos se ocupan de" un asunto sórdido, por
otra parte sin éxito, al esforzarse, a veces mediante el
tratado de agresión que han concertado con Chiang
Kai-shek yal que .han calificado de tratado "de defensa
mutua", a veces mediante actos de agresión contra el

, pueblo chino, por mantener, cueste 10 que cueste, el
régimen totalmente podrido de Chiang Kai-shek, con
denado por la lógica de la historia a desaparecer, y
por amenazar la paz en el Lejano Oriente. Pero en
nuestra época, nadie puede violar impunemente la paz
en ningún sitio y, en especial, en Asia..

101. La delegación de la RSS de Ucrania condena
enérgicamente los actos de agresión cometidos por las
fuerzas armadas controladas por los Estados Unidos,
porque esos actos constituyen una amenaza contra la
paz y la seguridad en el Lejano Oriente. Nuestra
delegación apoya sin reservas el proyecto de resolu
ción de la URSS, en el cual se recomienda al Go
bierno de los Estados Unidos, responsable de la situa-
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ción que existe en la reglOn, que adopte las medidas
que se imponen. para que cesen dichos actos de agresión.

102. Sr. NOSEK (Checoeslovaquia) (traducido del
francés): En el pasado, la Asamblea General de las
Naciones Unidas ya ha tenido que examinar en varias
ocasiones actos de agresión perpetrados repetidas' veces
contra la República Popular de China.

103. La base de donde parten los actos de agresión
dirigidos contra la República Popular de r'Jina es la
isla de Taiwán y la región circundante, Se sabe que,
en junio de 1950, las fuerzas armadas de los Estados
Unidos, al mismo tiempo que emprendiero~ su guerra
de intervención armadfl. en Corea, invadieron la isla
de Taiwán que forma parte integrante del territorio
de la República Popular de China. Al hacerlo, los
Estados Unidos violaron abiertamente los compromisos
que habían contraído solemnemente y que, incorpora
dos en la Declaración de El Cairo y en el Acuerdo de
Pótsdam, fueron reafi:"mados por el Gobierno de los
Estados Unidos después de la segunda guerra mun
dial, e incluso en 1950, poco antes de que se apode
rasen de la isla de Taiwán.

104. Las aseveraciones de los Estados Unidos que
trataban de hacer pasar esa ocupación de la isla de
Taiwán como una supuesta neutralización no pueden
modificar en modo alguno este hecho. En efecto, se
vió poco después que el propósito de esa supuesta
neutralización no había sido más que el de transfor
mar la isla en una base militar de los Estados Uni
dos que sirviera para preparar la guerra contra la
República Popular de China. .
105. La islc. de Taiwán se ha convertido así en un
foco de guerra, que constituye una seria amenaza para
la paz y la seguridad en el Lejano Oriente. Bajo la
dirección de las fuerzas armadas de los Estados Uni
dos, se proyectan y ejecutan los preparativos de un
ataque contra la República Popular de China. El
cuerpo de expertos militares de los Estados Unidos
está adiestrando, reagrupando .y equipando las fuerzas
terrestres, navales y aéreas de Chiang Kai-shek. En
la instrucción militar se presta particular atención a
las tácticas ofensivas. La región situada entre el con
tinente chino y la isla de Taiwán se ha convertido
en teatro de actos de agresión cada día más frecuentes
por parte de las fuerzas armadas de Chiang Kai h hek.
106. Con la supuesta desneutralización de Taiwáa, no
se hizo más que invitar a la camarilla de Chiang Kai
shek, en enero de 1953, a que se lanzara al ataque con
tra el territorio metropolitano de China. Esa medida
fué una señal para las tropas de Chiang Kai-shek, por
la cual se invitó a éstas a intensificar sus actos de
agresión provocadores en las aguas territoriales de
China, dirigidos contra las zonas costeras de la China
metropolitana.
107. Por iniciativa y gracias al apoyo de los grupos
militares de los Estados Unidos, la camarilla de Chiang
Kai-shek se dedica, desde hace varios años, a lanzar
ataques solapados contra el litoral de China y las
islas vecinas; bombardea las ciudades y aldeas de China,
asesina a pacíficos ciudadanos chinos y, con la ayuda
de las fuerzas aéreas de los Estados Unidos, envía
sus agentes al territorio metropolitano de la República
Popular de China, donde tienen por misión cometer
actos de espionaje y de sabotaje, y dedicarse a otras
actividades subversivas.

108. Para mantener el bloqueo ilegal de la República
Popular de China e impedir así a ésta comerciar con

la Comisión Política Ad H oc dedicados a esta cues
tión citaron numerosas pruebas de los actos de agre
sión que las fuerzas armadas bajo el control de Esta
dos Unidos han cometido y cometen contra el pací-

1.' fico pueblo chino preocupado exclusivamente de me
jorar sus condiciones de vida.
96. Me permitiré recordar que, sólo durante el pe
ríodo comprendido entre junio de 1950 y febrero de

l
·' 1954, los aviones norteamericanos violaron 7.632 veces
. el espacio aéreo de China y que los buques de guerra
. norteamericanos penetraron 336 veces' en aguas terri
~. toriales de la República Popular de China.
\1 97. Así, violando los principios de la Carta de las
'I.·... ji Naciones Unidas y hollando las normas del derecho
t internacional y los acuerdos internacionales, los Esta-

dos Unidos de América no sólo han ocupado militar
mente la isla china de Taiwán, sino que también par

~¡ ticipan directamente en los actos de agresión contra

tI ~e~:Pr~~~~da~~~a~1 ~á~~~~a4 ~efs~;í~~~c~, d~o~~
l..Ji Carta de l~s Naciones Unidas obliga a los Esta-

~
~ dos Miembros de la Organización, incluso, por su-

.¡

\I puesto, los Estados Unidos, a abstenerse de "recurrir
a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad

f,

"l', territorial o la independencia política de cualquier
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con
los Propósitos de las Naciones Unidas".

98. Tanto en la Comisión Política Ad H oc como en
sesjón plenaria, el representante de los Estados Uni
dos no ha refutado, en realidad, ninguna de estas acu
saciones, ya que es imposibíe refutar la verdad; se

'ff,·., ha limitado a "justificar" la presencia de las fuerzas
IJ armadas de los Estados Unidos en la isla de Taiwán

y los actos de provocación cometidos contra la Repú
blica Popular de China por las fuerzas colocadas bajo
el control de Estados Unidos, haciendo vaíer que es
indispensable asegurar 10 que él llama "estabilidad".

99. Uno se pregunta por qué hay que enviar habi
tantes de California o de Oklahoma a miles de kiló-

'l. metros de su patria a un país extranjero, a la isla de
Taiwán, por ejemplo, con fines de "defensa" o de
"estabilidad". ¿ Qué diría el representante de los Esta-

l
'· dos Unidos si, por ejemplo, llegaran chinos con fines

"

de "defensa" o de Hestabilidad" cerca de la costa de
los Estados Unidos?

( 100. Es preciso rechazar las afirmaciones desprovis
~." tas de todo fundamento de quienes invocan considera
Li ciones de "defensa", y decir sin miramientos que los

Estados Unidos se ocupan de" un asunto sórdido, por
otra parte sin éxito, al esforzarse, a veces mediante el
tratado de agresión que han concertado con Chiang
Kai-shek yal que .han calificado de tratado "de defensa
mutua", a veces mediante actos de agresión contra el

, pueblo chino, por mantener, cueste 10 que cueste, el
régimen totalmente podrido de Chiang Kai-shek, con
denado por la lógica de la historia a desaparecer, y
por amenazar la paz en el Lejano Oriente. Pero en
nuestra -época, nadie puede violar impunemente la paz
en ningún sitio y, en especial, en Asia..

101. La delegación de la RSS de Ucrania condena
enérgicamente los actos de agresión cometidos por las
fuerzas armadas controladas por los Estados Unidos,
porque esos actos constituyen una amenaza contra la
paz y la seguridad en el Lejano Oriente. Nuestra
delegación apoya sin reservas el proyecto de resolu
ción de la URSS, en el cual se recomienda al Go
bierno de los Estados Unidos, responsable de la situa-
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la Comisión Política Ad H oc dedicados a esta cues
tión citaron numerosas pruebas de los actos de agre
sión que las fuerzas armadas bajo el control de Esta
dos Unidos han cometido y cometen contra el pací
fico pueblo chino preocupado exclusivamente de me
jorar sus condiciones de vida.
96. Me permitiré recordar que, sólo durante el pe
ríodo comprendido entre junio de 1950 y febrero de
1954, los aviones norteamericanos violaron 7.632 veces
el espacio aéreo de China y que los buques de guerra
norteamericanos penetraron 336 veces' en aguas terri
toriales de la República Popular de China.
97. Así, violando los principios de la Carta de las
Naciones Unidas y hollando las normas del derecho
internacional y los acuerdos internacionales, los Esta
dos Unidos de América no sólo han ocupado militar
mente la isla china de Taiwán, sino que también par
ticipan directamente en los actos de agresión contra
la República Popular de China. A este respecto, con
viene recordar que el párrafo 4 del Artículo 2 de la
Carta de l~s Naciones Unidas obliga a los Esta
dos Miembros de la Organización, incluso, por su
puesto, los Estados Unidos, a abstenerse de "recurrir
a la amenaza o al uso de la fuerza contra la integridad

, territorial o la independencia política de cualquier
Estado, o en cualquier otra forma incompatible con

11 los Propósitos de las Naciones Unidas".

98. Tanto en la Comisión Política Ad H oc como en
ses;ón plenaria, el representante de los Estados Uni
dos no ha refutado, en realidad, ninguna de estas acu
saciones, ya que es imposibie refutar la verdad; se
ha limitado a "justificar" la presencia de las fuerzas
armadas de los Estados Unidos en la isla de Taiwán

) y los actos de provocación cometidos contra la Repú
blica Popular de China por las fuerzas colocadas bajo
el control de Estados Unidos, haciendo valer que es
indispensable asegurar 10 que él llama "estabilidad".

99. Uno se pregunta por qué hay que enviar habi
tantes de California o de Oklahoma a miles de kiló
metros de su patria a un país extranjero, a la isla de
Taiwán, por ejemplo, con fines de "defensa" o de
"estabilidad". ¿ Qué diría el representante de los Esta
dos Unidos si, por ejemplo, llegaran chinos con fines
de "defensa" o de "estabilidad" cerca de la costa de
los Estados Unidos?

100. Es preciso rechazar las afirmaciones desprovis
tas de todo fundamento de quienes invocan considera
ciones de "defensa", y decir sin miramientos que los
Estados Unidos se ocupan de·· un asunto sórdido, por
otra parte sin éxito, al esforzarse, a veces mediante el
tratado de agresión que han concertado con Chiang
Kai-shek yal que .han calificado de tratado "de defensa
mutua", a veces mediante actos de agresión contra el

• pueblo chino, por mantener, cueste lo que cueste, el
régimen totalmente podrido de Chiang Kai-shek, con-

. denado por la lógica de fa historia a desaparecer, y
por amenazar la paz en el Lejano Oriente. Pero en
nuestra -época, nadie puede violar impunemente la paz
en ningún sitio y, en especial, en Asia. .

101. La delegación de la RSS de Ucrania condena
enérgicamente los actos de agresión cometidos por las
fuerzas armadas controladas por los Estados Unidos,
porque esos actos constituyen una amenaza contra la
paz y la seguridad en el Lejano Oriente. Nuestra
delegación apoya sin reservas el proyecto de resolu
ción de la URSS, en el cual se recomienda al Go
bierno de los Estados Unidos, responsable de la situa-

ción que existe en la reglOn, que adopte las medidas
que se imponen. para que cesen dichos actos de agresión.
102. Sr. NOSEK (Checoeslovaquia) (traducido del
francés): En el pasado, la Asamblea General de las
Naciones Unidas ya ha tenido que examinar en varias
ocasiones actos de agresión perpetrados repetidas· veces
contra la República Popular de China.

103. La base de donde parten los actos de agresión
dirigidos contra la República Popular de r'lina es la
isla de Taiwán y la región circundante. Se sabe que,
en junio de 1950, las fuerzas armadas de los Estados
Unidos, al mismo tiempo que emprendieron su guerra
de intervención armadfl. en Corea, invadieron la isla
de Taiwán que forma parte integrante del territorio
de la República Popular de China. Al hacerlo, los
Estados Unidos violaron abiertamente los compromisos
que habían contraído solemnemente y que, incorpora
dos en la Declaración de El Cairo y en el Acuerdo de
Pótsdam, fueron reafi:"mados por el Gobierno de los
Estados Unidos después de la segunda guerra mtln
dial, e incluso en 1950, poco antes de que se apode
rasen de la isla de Taiwán.

104. Las aseveraciones de los Estados Unidos que
trataban de hacer pasar esa ocupación de la isla de
Taiwán como una supuesta neutralización no pueden
modificar en modo alguno este hecho. En efecto, se
vió poco después que el propósito de esa supuesta
neutralización no había sido más que el de transfor
mar la isla en una base militar de los Estados Uni
dos que sirviera para preparar la guerra contra la
República Popular de China. .
105. La isla de Taiwán se ha convertido así en un
foco de guerra, que constituye una seria amenaza para
la paz y la seguridad en el Lejano Oriente. Bajo la
dirección de las fuerzas armadas de los Estados Uni
dos, se proyectan y ejecutan los preparativos de un
ataque contra la República Popular de China. El
cuerpo de expertos militares de los Estados Unidos
está adiestrando, reagrupando .y equipando las fuerzas
terrestres, navales y aéreas de Chiang Kai-shek. En
la instrucción militar se presta particular atención a
las tácticas ofensivas. La región situada entre el con
tinente chino y la isla de Taiwán se ha convertido
en teatro de actos de agresión cada día más frecuentes
por parte de las fuerzas armadas de Chiang Kai h hek.
106. Con la supuesta desneutralización de Taiwáa, no
se hizo más que invitar a la camarilla de Chiang Kai
shek, en enero de 1953, a que se lanzara al ataque con
tra el territorio metropolitano de China. Esa medida
fué una señal para las tropas de Chiang Kai-shek, por
la cual se invitó a éstas a intensificar sus actos de
agresión provocadores en las aguas territoriales de
China, dirigidos contra las zonas costeras de la China
metropolitana.
107. Por iniciativa y gracias al apoyo de los grupos
militares de los Estados Unidos, la camarilla de Chiang
Kai-shek se dedica, desde hace varios años, a lanzar
ataques solapados contra el litoral de China y las
islas vecinas; bombardea las ciudades y aldeas de China,
asesina a pacíficos ciudadanos chinos y, con la ayuda
de las fuerzas aéreas de los Estados Unidos, envía
sus agentes al territorio metropolitano de la República
Popular de China, donde tienen por misión cometer
actos de espionaje y de sabotaje, y dedicarse a otras
actividades subversivas.

108. Para mantener el bloqueo ilegal de la República
Popular de China e impedir así a ésta comerciar con
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otros países, la armada y las fuerzas aéreas de los
Estados Unidos ayudan a los buques de Chiang Kai
shek en sus actos de piratería contra barcos extranjeros
en alta mar. .

109. El tratado llamado "de seguridad mutua", fir
mado recientemente entre los Estados Unidos y Chiang
Kai-shek, refuerza la ocupación norteamericana de la
isla de Taiwán y constituye otro acto de agresión diri
gido contra la República Popular de China. Es una
nueva violación de los compromisos asumidos por el
Gobierno de los Estados Unidos en virtud de la De
claración de El Cairo y del Acuerdo de Pótsdam. Este
pacto, concertado a espaldas y contra los intereses del
pueblo de China con un grupo de traidores no es, en
realidad, más que una declaración unilateral del Go
bierno de los Estados Unidos, destinada a legalizar
la ocupación arbitraria de Taiwán y la ingerencia en
asuntos que son de la jurisdicción interna de China.
Como lo ha declarado con toda razón el Sr. Chou En
lai, Ministro de Relaciones Exteriores de la Repú
blica Popular de China, se trata de un "pacto de agre
sión y de guerra".

110. Al examinarse en Ir. Comisión Política Ad H oc
el tema 70 del programa, la delegación de los Estados
Unidos no pudo negar, ni mucho menos refutar, in
numerables hechos que prueban una actividad agresiva
desplegada por las fuerzas armadas de Chiang Kai
shek, bajo la protección y a menudo hasta con la cola
boración activa de la armada y de las fuerzas aéreas
de los Estados Unidos. Por esa razón, he tratado de
describir la ocupación norteamericana de la isla de
Taiwán y la política norteamericana en el Lejano
Oriente como una "protección contra la agresión y un
refuerzo de la estabilidad" en esa región. Tales pre
textos no pueden engañar a nadie. El Gobierno legí
timo de la República Popular de China posee el dere
cho inalienable de hacer valer su soberanía sobre todo
el territorio del Estado chino, del cual la isla de Tai
wán es parte indivisible. Impedir la liberación de
Taiwán y del resto del terrritorio chino ocupado, de
la dominación de un grupo de rebeldes no es proteger
contra la agresión ni reforzar la estabilidad, no es
más que cometer actos manifiestos y graves de ingeren
cia en asuntos que son de la jurisdicción interna de
China, no es más que violar la integridad territorial
de un Estado soberano.

111. La transformación de la isla de Taiwán en un
foco de guerra y los actos de agresión cada día más
frecuentes suscitan la inquietud y la condenación, no
sólo entre el pueblo chino y las demás naciones asiá
ticas, sino también entre todas las demás naciones
pacíficas del mundo.

112. La situación que existe actualmente en la re
gión de Taiwán constituye una amenaza a la paz y a
la seguridad en el Lejano Oriente. Las Naciones Uni
das tienen el deber de contribuir de manera eficaz a la
eliminación de esa amenaza.

113. Por estas razones, la delegación de Checoeslo
vaquia apoya decididamente el proyecto de resolución
presentado por la Unión Soviética con el fin de que
la Asamblea General condene los actos de agresión
cometidos contra la República Popular de China y re
comiende al Gobierno de los Estados Unidos, respon
sable de la situación así creada, que adopte las medidas
necesarias para hacer cesar dichos actos de agresión,
así como los ataques de piratería contra los buques
pacíficos. Al aprobar este proyecto de resolución la

-Asamblea General haría una contribución valiosa a la contr
realización de las tareas que incumben a las Nacio- J" punte
nes Unidas a fin de mantener la paz y la cooperación '. gran1
pacífica entre los pueblos.: chine
114. Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del ir: desde
ing~é~~: La delegaci?n de Polonia dese~ .~xplica~ .su.\; 119.
posicron acerca del informe de la Comisión Política ~ dem
Ad H oc y del proyecto de resolución presentado por W, ~ontr
la delegación de la URSS. ~ parti
115. La cuestión que examinamos, referente a los I fué e
actos de él;gresión dirigidos c~ntra la República ~opu- 'f.. 'dos t
lar de China, no es nueva para las Naciones Unidas: . en er
figuraba ya en el programa del quinto período de '¡, cutíai
sesiones de la Asamblea General, y en 1950 también ~ de C
la examinó el Consejo de Seguridad. Tanto el repre- ~ de st
sentante de la República Popular de China como los J ron ~

representantes de la URSS y de Polonia, sostuvieron ~ de e:
entonces ante las Naciones Unidas que los ac.tos de·r~.. )·." guert
agresión contra la República Popular de China cons-j] Unid
titulan una grave amenaza a la paz en el Asia y en el.,:: nistn
mundo entero. Sin embargo, los Estados Unidos, va-~. rra ~
liéndose de su situación especial en las .Naciones Unidas, guen
obstruyeron el examen del asunto e impidieron que se i fuer¿
adoptaran medidas adecuadas. ~¡ de al
116. Inmediatamente después de concertado el arrnis-j a~oy;

ticio en Corea, y sobre todo después de que cesaron 1 120.
las hostilidades en Indochina, fuimos testigos de un 'r pueb
recrudecimiento de dichos actos de agresión contra la que!
seguridad e integridad de la República Popular de Chi-; Unid
na. Como resultado de tales actos, empezó a formarse de h
en el Lejano Oriente un nuevo y peligroso centro de l Es u
guerra. Los debates en la Comisión Política Ad H oc rf' inter:
han reve.I~do con certeza l~ ~erdad de diversos. actos 11 gacio
de agresión contra la República Popular de China, y . de ql
han confirmado la tesis de que durante los últimos meses torio
tales' actos se han repetido con mayor frecuencia. Esta '1 isla:
afirmación no ha podido ser desvirtuada repitiendo ~ blica
todas las invenciones, recriminaciones y calumnias cuya \ plimi
fuente son los archivos de la junta de guerra psicoló-i ~l p
gica, y el hecho de repetirlas hoy en este recinto no,~. cione
añade fuerza de convicción ni veracidad a las desmen-.n 9-ue ]
tidas. i impo

117. Pero, a pesar de estas consideraciones evidencia- ~i neces
das en los debates, el informe de la Comisión Política . y la
Ad H0

7
c resume

7la
situación de la manera siguiente i 121.

[A/28 1, párr. ]:. ~ dos 1

"En consecuencia, la Comisión Política Ad H oc 61: en el
no propone ningún proyecto de resolución referente ~ de g
a este tema". ~ g~i(

umvi
Cabe preguntar "en consecuencia" de qué, pues ha viola
quedado demostrada la existencia de actos de agresión,) sione
y Sr. comprende el peligro que entrañan. A nuestro jui- l Chin
cio, esta manera de enfocar un problema tan grave en islas
una comisión de las Naciones Unidas es injusta e ina- de rr
decuada. Por sus finalidades y propósitos las Naciones opere
Unidas no pueden permanecer indiferentes ante el hecho en e
de que se están ejecutando actos de agresión contra están
la República Popular de China, tales como la ocupa- ¡,. Taiw
ción de la isla de Taiwán, las incursiones provoca-( Popt
tivas de las fuerzas navales y aéreas de los EstadOS!~
Unidos, y las incursiones de las unidades de Chiang 122.
Kai-shek en el territorio, las aguas territoriales y el' pued
espacio aéreo de la República Popular de China. .,' actos

. medi
118. La ocupación de la isla de Taiwán por la Sép- ¡;% ve 'V
tima Flota en junio de 1950, por orden del Presidente I inter
de los Estados Unidos, constituye un acto de agresión Jano

_.••.- ~. -_._..--.'--- .-.. '- ~'-' -~ , : •.. -;-
.~ . ~_. •._,_. .,.,•. _,__., .::_. i..._ ~__
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otros países, la armada y las fuerzas aéreas de los
Estados Unidos ayudan a los buques de Chiang Kai
shek en sus actos de piratería contra barcos extranjeros
en alta mar. '

109. El tratado llamado "de seguridad mutua", fir
mado recientemente entre los Estados Uuidos y Chiang
Kai-shek, refuerza la ocupación norteamericana de la
isla de Taiwán y constituye otro acto de agresión diri
gido contra la República Popular de China. Es una
nueva violación de los compromisos asumidos por el
Gobierno de los Estados Unidos en virtud de la De
claración de El Cairo y del Acuerdo de pótsdam. Este
pacto, concertado a espaldas y contra los intereses del
pueblo de China con un grupo de traidores no es, en
realidad, más que una declaración unilateral del Go
bierno de los Estados Unidos, destinada a legalizar
la ocupación arbitraria de Taiwán y la ingerencia en
asuntos que son de la jurisdicción interna de China.
Como lo ha declarado con toda razón el Sr. Chou En
lai, Ministro de Relaciones Exteriores de la Repú
blica Popular de China, se trata de un "pacto de agre
sión y de guerra".

110. Al examinarse en Ir. Comisión Política Ad H oc
eí tema 70 del programa, la delegación de los Estados
Unidos no pudo negar, ni mucho menos rdutar, in
n1.illlerables 4echos que prueban una actividad agresiva
desplegada por la~ fuerzas armadas de Chiang Kai
shek, bajo la protección y a menudo hasta con la cola
boración activa de la armada y de las fuerzas aéreas
de los Estados Unidos. Por esa razón, he tratado de
describir la ocupación norteamericana de la isla de
Taiwán y la política norteameri~na en el Lejano
Oriente como una "protección contra la agresión y un
refuerzo de la estabilidad" en esa región. Tales pre
textos no pueden engañar a nadie. El Gobierno legí
timo de la República Popular de China posee el dere
cho inalienable de hacer valer su soberanía sobre todo
el territorio del Estado chino, del cual la isla de Tai
wán es parte indivisible. Impedir la liberación de
Taiwán y del resto del terrritorio chino ocupado, de
la dominación de un grupo de rebeldes no es proteger
contr:"" la agresión ni reforzar la estabilidad, no es
más que cometer actos manifiestos y graves de ingeren
cia en asuntos que son de la jurisdicción interna de
China, no es más que violar la integridad territorial
d~ un Estado soberano.

111. La transformación de la isla de Taiwán en un
foco de guerra y los actos de agresión cada día más
frecuentes suscitan la inquietud y la condenación, no
sólo entre el pueblo chino y las demás naciones asiá
ticas, sino también entre todas las demás naciones
pacíficas del mundo.

112. La situación que existe actualmente en la re
gión de Taiwán constituye una amenaza a la paz y a
la seguridad en el Lejano Oriente. Las Naciones Uni
das tienen el deber de contribuir de manera eficaz a la
eliminación de esa amenaza.

113. Por estas razones, la delegación de Checoeslo
vaquia apoya decididamente el proyecto de resolución
presentado por la Unión Soviética con el fin de que
la Asamblea General condene los actos de agresión
cometidos contra la República Popular de China y re
comiende al Gobierno de los Estados Unidos, respon
sable de la situación así creada, que adopte las medidas
necesarias para hacer cesar dichos actos de agresión,
así como los ataques de piratería contra los buques
pacíficos. Al aprobar este proyecto de resolución la

-Asamblea' General haría una contribución valiosa a la contr
realización de las tareas que incumben a las Nacio- J" punt<
nes lJnidas a fin de mantener la paz y la cooperación " gran1
pacífica entre los pueblos.: chine
114. Sr. KATZ-SUCHY (Polonia) (traducido del ir: desd{
ing~é~~: La delegaci?n de Polonia dese~ .~xplica~ .su.\; 119.
pOSlClon acerca del mforme de la Comlslon Pohttca ~ dem
Ad H oc y del p,:",oyecto de resolución presentado por W, ~ontr
la delegación de la URSS. ~ parti

l

115. La cuestión que examinamos, referente a los I fué e
actos de él;gresión dirigidos c~ntra la República ~opu- 'f", dos "(
lar de Chma, no es nueva para las NaCIOnes Umdas; , en er
figuraba ya en el programa del quinto período de '¡, cutíaj
sesiones de la Asamblea General, y en 1950 también ~ de C
la examinó el Consejo de Seguridad. Tanto el repre- ~ de st
sentante de la República Popular de China como los J ron ~

:representantes de la URSS y de Polonia, sostuvieron ~ de e:
entonces ante las Naciones Unidas que los ac,tos de'r~,,)'," guerl
agresión contra la República Popular de China cons-¡ Unid
tituían una grave amenaza a la paz en el Asia y en el,,:: nistr;
mundo entero. Sin embargo, los Estados Unidos, va-~. rra ~
tiéndose de su situación especial en las ·Naciones Unidas, guerl
obstruyeron el examen del asunto e impidieron que se i fuer¿
adoptaran medidas adecuadas. ~¡ de al
116. Inmediatamente después de concertado el armis-' a~oy;

ticio en Corea, y sobre todo después de que cesaron 1 120.
las hostilidades en Indochina, fuimos testigos de un 'r pueh
recrudecimiento de dichos actos de agresión contra la que!
seguridad e integridad de la República Popular de Chi-; Unid
na. Como resultado de tales actos, enpezó a formarse de h
en el Lejano Oriente un nuevo y peligroso centro de l Es u
guerra. Los debates en la Comisión Política Ad Hoc rf' inter:
han reve.I~do con certeza l~ ~erdad de diversos. actos 11 gaclO
de agreslOn contra la Repubhca Popular de Chma, y . de ql
han confirmado la tesis de que durante los últimos meses torio
tales' actos se han repetido con mayor frecuencia. Esta '1 isla:
afirmación no ha podido ser desvirtuada repitiendo ~ blica
todas las invenciones, recriminaciones y calumnias cuya \ plimi
fuente son los archivos de la junta de guerra psicoló-i ~l p
gica, y el hecho de repetirlas hoy en este recinto no,~. ClOne
añade fuerza de convicción ni veracidad a las desmen- ,n 9-ue ]
tidas. i lmpo
117. Pero, a pesar de estas consideraciones evidencia- ~i nece~
das en los debates, el informe de la Comisión Política . y la
Ad H0

7
c resume

7
la situación de la manera siguiente i 121.

[A/28 1, párr. ]:. ~ dos 1

"En consecuencia, la Comisión Política Ad H oc 61: en el
no propone ningún proyecto de resolucién referente ~ de g
a este tema". ~ g~i(

umvc
Cabe preguntar "en consecuencia" de qué, pues ha viola
quedado demostrada la existencia de actos de agresión,) Slone
y Sr. comprende el peligro que entrañan. A nuestro jui- l Chin
cio, esta manera de enfocar un problema tan grave en isla~

una comisión de las Naciones Unidas es injusta e ina- de rr
decuada. Por sus finalidades y propósitos las Naciones opere
Unidas no pueden permanecer indiferentes ante el hecho en e~

de que se están ejecutando actos de agresión contra está!l
la República Popular de China, tales como la ocupa- ¡,. Tai",
ción de la isla de Taiwán, las incursiones provoca-( POpt
tivas de las fuerzas navales y aéreas de los EstadOS!~
lTnidos, y las incursiones de las unidades de Chiang 122.
Kai-shek en el territorio, las a:guas territoriales y el' pued
espacio aéreo de la República Popular de China. .,' actos

. medi
118. La ocupación de la isla de Taiwán por la Sép- ¡;% ve 'V
tima Flota en junio de 1950, por orden del Presidente I inter
de los Estados Unidos, constituye un acto de agresión Jano

"En consecuencia, la Comisión Política Ad H oc
no propone ningún proyecto de resoluciC:n referente
a este tema".

Cabe preguntar "en consecuencia" de qué, pues ha
quedado demostrada la existencia de actos de agresión,
y Sf. comprende el peligro que entrañan. A nuestro jui
cio, esta manera de enfocar un problema tan grave en
una comisión de las Naciones Unidas es injusta e ina
decuada. Por sus finalidades y propósitos las Naciones
Unidas no pueden permanecer indiferentes ante el hecho
de que se están ejecutando actos de agresión contra
la República Popular de China, tales como la ocupa
ción de la isla de Taiwán, las incursiones provoca
tivas de las fuerzas navales y aéreas de los Estados
lTnidos, y las incursiones de las unidades de Chiang
Kai-shek en el territorio, las a:guas territoriales y el
espacio aéreo de la República Popular de China.
118. La ocupación de la isla de Taiwánpor la Sép
tima Flota en junio de 1950, por orden del Presidente
de los Estados Unidos, constituye un acto de agresión

113. Por estas razones, la delegación de Checoeslo
vaquia apoya decididamente el proyecto de reSOlución
presentado por la Unión Soviética con el fin de que
la Asamblea General condene los actos de agresión
cometidos contra la República Popular de China y re
comiende al Gobierno de los Estados Unidos, respon
sable de la situación así creada, que adopte las medidas
necesarias para hacer cesar dichos actos de agresión,
así como los ataques de piratería contra los buques
pacíficos. Al aprobar este proyecto de resolución la
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otros países, la armada y las fuerzas aéreas de los Asamblea· General haría una contribución valiosa a la
Estados Unidos ayudan a los buques de Chiang Kai- realización de las tareas que incumben a las Nacio- '1'

shek en sus actos de piratería contra barcos extranjeros nes lJnidas a fin de mantener la paz y la cooperación
en alta mar. . pacífica entre los pueblos. I

109. El. tratado llamado "de seguridad. mutua",. fir- ~14., Sr. KATZ-S~CHY (Pol~nia) (traduc~do del 1
mado reCIentemente entre los ~stados UI11d~s y Chlang 'mg~e~~: La delegacl<!n de Poloma dese~ .~xphca~ .su .
Kai-shek, refuerza la ocupaClOn norteamencana de la pOSlClon acerca del mforme de la. ,Comlslon Pohttca I
isla de Taiwán y constituye otro acto de agresión diri- Ad H oc y del p~oyecto de resoluclOn presentado por
gido contra la República Popular de China. Es una la delegaCIón de la URSS. I

nue~a violación de los comp:omisos <l:sumidos por el 115. La cuestión que examinamos, referente a los
Goble~o de los ~stados Umdos en VlrtU~ de la 'pe- actos de agresión dirigidos contra la República Popu- ,
claraClOn de El Ca1.ro y del Acuerdo de P<?tsdam. llste lar de China, no es nueva para las Naciones Unidas; I

pacto, concert~do a espaldas y contra !os mtereses del figuraba ya en el programa del quinto período de
pue~lo de ~hma con un grupo ~e tral?OreS no es, en sesiones de la Asamblea General, y en 1950 también I

r~ahdad, mas que una dec~araclOn ~nIlateral del ~o- la examinó el Consejo de Seguridad. Tanto el repre-
bIerno de;,los E~tad?s U nIdo.s, ,destmad~ a leg~bzar ~entante de la República Popular de China como los I
la ocupaClon arbItrana ?e .Ta.lw~~ Y: la mgerencIa. en :representantes de la URSS y de Polonia, sostuvieron
asuntos que son de la JunsdIccIon, mterna de Chma. entonces ante las Naciones Unidas que los actos de!
C?mo ~o .ha declarado c~:m toda raz~n el Sr. Chou Et;- agresión contra la República Popular de China cons-I
la~, MInIstro de R~laclOnes Extenore~ de la Repu- tituían una grave amenaza a la paz en el Asia y en el .
b~~ca Popular de ~hma, se trata de un pacto de agre- mundo entero. Sin embargo, los Estados Unidos, va- I

SIon y de guerra. liéndose de su situación especial en las Naciones Unidas, I

110. Al examinarse en Ir. Comisión Política Ad H oc obstruyeron el examen del asunto e impidieron que se
eí tema 70 del programa, la delegación de los Estados adoptaran medidas adecuadas.
Unidos no pudo negar, ni mucho men?s. refutar, ~n- 116. Inmediatamente después de concertado el armis- 1
n'..1ffierables 4echos que prueban una actIvIda~ agresl~a ticio en Corea, y sobre todo después de que cesaron 1
desplegada por la~ fuerzas armadas de ChIang Kal- las hostilidades en Indochina fuimos testigos de un
shek, bajo la protección y a menudo hasta con la cola- recrudecimiento de dichos act~s de agresión contra la
boración activa de .la armada y de l~s fuerzas aéreas seguridad e integridad de la República Popular de Chi-
de lo? ~stados Um??s. Por esa ~azOll, he trat:tdo de na. Como resultado de tales actos, e!I1pezó a formarse
des.cr~bIr la ocupé3;c~on norteamer.Icana de la Isl<l: de en el Lejano Oriente un nuevo y peligroso centro de
Ta~wan y la poh~~ca no~;amen~na en el.,Lejano guerra. Los debates en la Comisión Política Ad Hoc
Onente como una protecclOn contra la agreslOn y un han revelado con .certeza la verdad de diversos actos
refuerzo de la estabili~ad" en e~a región. 'Fales pr~- de agresión contra la República Popular de China, y
t~xtos no pued~n .enganar a nadie. ~l GobIerno legI- han confirmado la tesis de que durante los últimos meses
tImo. de.1a Republica Popular de China p,osee el dere- tales' actos se han repetido con mayor frecuencia. Esta
cho Im;lieI?-able de hacer v~ler su soberam<l: sobre tod.o afirmación no ha podido ser desvirtuada repitiendo
el,terntono del .Es~?? chmo, del .cual la. Isla ~~ TaI~ todas las invenciones, recriminaciones y calumnias cuya
wa~ ,es parte mdlvIsIble. I1?pe?Ir l~ hberaclOn de fuente son los archivos de la junta de guerra psicoló-
TaIwa~ y .~e1 resto del terrntorlO chmo ocupado, de gica, y el hecho de repetirlas hoy en este recinto no
la dommaclOn de un grupo de rebeldes no es proteger añade fuerza de convicción ni veracidad a las desmen-
contr,~ la agresión ni reforzar la estabilidad, no es tidas
más que cometer actos manifiestos y graves de ingeren-' . .. . ..
cia en asuntos que son de la jurisdicción interna de 117. Pero, a pesar de. esta:s conslderaclO~e?, eVIde~c!a-
China,· no es más que violar la integridad territorial das en los debates, el .mfo~e de la ComIslOn .Po!ItICa
d~ un Estado soberano. Ad H oc re~ume la sItuaclOn de la manera sIgtllente

[A/2871, parro 7]:
111. La transformación de la isla de Taiwán en un
foco de guerra y los actos de agresión cada día más
frecuentes suscitan la inquietud y la condenación, no
sólo entre el pueblo chino y las demás naciones asiá
ticas, sino también entre todas las demás naciones
pacíficas del mundo.

112. La situación que existe actualmente en la re
gión de Taiwán constituye una amenaza a la paz y a
la seguridad en el Lejano Oriente. Las Naciones Uni
das tienen el deber de contribuir de manera eficaz a la
eliminación de esa amenaza.



5148. sesión - 17 de diciembre de 1954

la Sép- ]
residente 1:;.,
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contra la República Popular de China desde cualquier
punto de vista que se la enfoque. Taiwán es parte inte
grante de China, su población es china, habla el idioma
china y, tanto desde el punto de vista económico como

. .. desde el cultural, forma parte de la China continental.

119. La unidad e integración de Taiwán y China son
d I además consecuencia de obligaciones internacionales

a o por 1'. contraídas durante la segunda guerra mundial, y en
• particular de la Declaración de El Cairo de 1943, que

e a los ' fué confirmada por el Acuerdo de Pótsdam. Los Esta
1. Popu- '~"' dos Unidos debían respetar dic.has obligaciones. Todavía
Unidas; en enero y febrero de 1950, los Estados Unidos no dis
íodo del" cutían el hecho de que Taiwán fuera parte integrante
también de China. Aun más, en esa época, hablando por boca
1 repre- de su Presidente, los Estados Unidos se comprometie-
omo los !j ron a no intervenir en la situación de China. A pesar
tuvieron ¡ de estas obligaciones, durante todo el período de la
retos de '[l.' gu.. erra civil, y hast.a el momento actual, los Estados
la cons- l Unidos han estado armando a Chiang Kai-shek, sumi-
y en el·': nistrándo1e armas modernas, aviones y buques de gue

dos, va- ~I rra a fin de equiparlo de la mejor manera para una
Unidas, guerra contra el pueblo chino; al mismo tiempo, las
1 que se ! fuerzas armadas norteamericanas asumieron la tarea

~
: de defender los restos del grupo de Chiang Kai-shek,

1 arrnis-j apoyando así la guerra contra el pueblo chino.

cesaron '1 120. La afirmación de que esto se'hace a petición del
; de un pueblo chino o en legítima defensa, resulta tan pueril
ontra la ] que no vale la pena discutirla. La acción de los Estados
de Chi- Unidos en relación con la isla de Taiwán es un acto
ormarse de hostilidad contra la República Popular de China.
entro de Es un acto que debe castigarse en interés de la paz
Ad H oc . ' internacional y de una estricta observancia de las obli
os actos [ gaciones internacionales. Polonia mantiene la posición
:::hina, y ..: de que la isla de Taiwán es parte integrante del terri
os meses torio soberano de China, y que sólo el traspaso de la
:ia. Esta \ isla a la autoridad del Gobierno Central de la Repú-
~pitiendo blica Popular de China podría considerarse como cum-
.ias cuya plimiento de las obligaciones internacionales existentes.
psicoló- El pueblo de Polonia respalda plenamente las aspira-

cinto no .,' ciones nacionales del gran pueblo chino, y considera
desmen-.r¡ que la liberación de la isla de Taiwán es una cuestión

~ importante, no sólo desde el punto de vista de las
ridencia-~. necesidades de la nación china, sino también de la paz
Política . y la seguridadinternacionales.

;i.gU1·ente I '121. La ocupación de la isla de Taiwán por los Esta-
Q dos Unidos se ha convertido en una amenaza a la paz

Ad H oc f¡"' en el Asia. Taiwán ha sido transformada en un centro
'efe ente' de guerra incesante y sangrienta, que amenaza la se-

r 1" guridad de todas las naciones asiáticas y socava la paz
¡ universal. Desde Taiwán opera una fuerza aérea que

pues ha I viola la soberanía del territorio chino y efectúa incur
igresión, J siones provocativas en pacíficos pueblos y aldeas de
stro jui-l China. Desde Taiwán se efectúan incursiones contra
grave en islas situadas frente al litoral de China, con el propósito
ta e ina- de molestar a la población. Desde puertos de Taiwán,
~aciones operan piratas que entorpecen la navegación pacífica
el hecho en esta región. Al mismo tiempo, los Estados Unidos

1 contra están preparando, adiestrando y armando tropas en
1 ocupa- Taiwán para una futura guerra contra la República
provoca- Popular de China.
Estados
Chiang 122. Como ya he manifestado, las Naciones Unidas no

L!es y el i pueden permanecer indiferentes al enterarse de tales
actos. Las Naciones Unidas no pueden negarse a tomar.ma.
medidas apropiadas en un caso que constituye una gra-
ve violación de reconocidos principios de cooperación
internacional, y un grave factor de tirantez en el Le
jano Oriente.
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123. Por ello Polonia acoge complacida el proyecto
de resolución que ha vuelto a presentar la Unión So
viética, el cual prueba que es posible solucionar este
problema mediante el mutuo entendimiento y por los
medios pacíficos que establece la Carta. La situación
creada en el Lejano Oriente como consecuencia de las
actividades agresivas dirigidas contra la República
Popular de China exige una solución rápida.

124. Por esas razones, la delegación de Polonia apoya
plenamente el proyecto de resolución presentado por
la delegación de la URSS, en el cual se recomienda al
Gobierno de los Estados Unidos que adopte las medidas
necesarias para que cesen los actos de agresión contra
la República Popular de China. La aprobación de dicho
proyecto de resolución contribtiria considerablemente
a estabilizar y asegurar alpaz en el Asia, haría dis
minuir las tensiones existentes, y facilitaría el des
envolvimiento de relaciones amistosas entre las nacio
nes.
125. Sr. KISELIOV (República Socialista Soviética
de Bielorrusia) (traducido de la versión francesa 'del
texto ruso'¡ : También la delegación de la República So
cialista Soviética de Bielorrusia desea explicar su voto
sobre esta cuestión. Nuestra delegación ha tenido ya
oportunidad de exponer su opinión a este respecto en
la Comisión Política Ad H oc; así pues, seré breve.

126. En la Comisión Política Ad H oCJ varios repre
sentantes han expresado, con razón, la inquietud que
les inspiran los actos de agresión cometidos en la zona
de los mar-es de China y de la isla de Taiwán rFormo
sa] ; se trata de ataques armados no provocados con
tra las aldeas del litoral de la República Popular de
China, que convierten a esta región en un nuevo foco
de guerra y constituyen una grave amenaza a la paz.

127. Es indudable que esos actos de agresión consti
tuyen una amenaza real a la paz y la seguridad en el
Lejano Oriente. Las unidades navales de la Séptima
Flota de los Estados Unidos de América, así como
aviones de las fuerzas aéreas norteamericanas, partici
pan directamente en los actos de provocación dirigidos
contra la República Popular de China. Todo el mundo
sabe que los buques de guerra de los Estados Unidos
realizan maniobras navales de carácter provocador
frente a las costas de la República Popular de China,
y que protegen a los buques de guerra y a los aviones
del Kuomintang. La situación así creada por los se
cuaces del Kuomintang y por los Estados Unidos está
preñada de consecuencias peligrosas, porque se quiere
convertir a esta región en un foco de guerra en el
Lejano Oriente. La Asamblea General no puede ni
debe permanecer indiferente ante estas actividades agre
sivas de los hombres del Kuomintang y de la Armada
de los Estados Unidos de América.

128. Atrincherada en la isla de Taiwán, la camarilla
del Kuomintang procura aumentar la tensión interna
cional, atacar vivamente la obra de reconstrucción pací
fica de la República Popular de China y encender una
nueva guerra en esa parte del mundo. En estos últimos
tiempos, especialmente, hemos presenciado un súbito
empeoramiento de la situación en esa región de Asia.
Con creciente frecuencia, incursiones aéreas son diri
gidas contra poblaciones chinas, buques mercantes ex
tranjeros son apresados y se cañonea la región litoral
de la República Popular de China. En todo el mundo
estos hechos son bien sabidos.
129. Prestando su concurso a la camarilla de Chiang
Kai-shek, las fuerzo ~ armadas de los Estados Unidos
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contra la República Popular de China desde cualquier
punto de vista que se la enfoque. Taiwán es parte inte
grante de China, su población es china, habla el idioma
china y, tanto desde el punto de vista económico como

. .. desde el cultural, forma parte de la China continental.

119. La unidad e integración de Taiwán y China son
d I además consecuencia de obligaciones internacionales

:l. o por 1'. contraídas durante la segunda guerra mundial, y en
• particular de la Declaración de El Cairo de 1943, que

e a los ' fué confirmada por el Acuerdo de pótsdam. Los Esta.:..
1. Popu- '~"' dos Unidos debían respetar dic.has obligaciones. Todavía
Unidas; en enero y febrero de 1950, los Estados Unidos no dis
íodo del" cutían el hecho de que Taiwán fuera parte integrante
también de China. Aun más, en esa época, hablando por boca
1 repre- de su Presidente, los Estados Unidos se comprometie-
Dma los !j ron a no intervenir en la situación de China. A pesar
tuvieron ¡ de estas obligaciones, durante todo el período de la
lctoS de '[l.' gu.. erra civil, y hast.a el momento actual, los Estados
la cons- l Unidos han estado armando a Chiang Kai-shek, sumi-
y en el·': nistrándo1e armas modernas, aviones y buques de gue

dos, va- ~I rra a fin de equiparlo de la mejor manera para una
Unidas, guerra contra el pueblo chino; al mismo tiempo, las
1 que se ! fuerzas armadas norteamericanas asumieron la tarea

~
: de defender los restos del grupo de Chiang Kai-shek,

1 armis-; apoyando así la guerra contra el pueblo chino.

cesaron '1 120. La afirmación de que esto se'hace a petición del
; de un pueblo chino o en legítima defensa, resulta tan pueril
ontra ~a. que no vale la pena discutirla. La acción de los Estados
de Chl- Unidos en relación con la isla de Taiwán es un acto
ormarse de hostilidad contra la República Popular de China.
~ntro de Es un acto que debe castigarse en interés de la paz
Ad H oc . ' internacional y de una estricta observancia de las obli
os actos [ gaciones internacionales. Polonia mantiene la posición
:::hina, y ..: de que la isla de Taiwán es parte integrante del terri
)s meses torio soberano de China, y que sólo el traspaso de la
:ia. Esta \ isla a la autoridad del Gobierno Central de la Repú-
~pitiendo blica Popular de China podría considerarse como curn-
,laS cuya plimiento de las obligaciones internacionales existentes.
psicoló- El pueblo de Polonia respalda plenamente las aspira-

cinto no .,' ciones nacionales del gran pueblo chino, y considera
desmen-.r¡ que la liberación de la isla de Taiwán es una cuestión

~ importante, no sólo desde el punto de vista de las
ridencia-~. necesidades de la nación china, sino también de la paz
Política . y la seguridadintern.acionales.

;i.gU1·ente I '121. La ocupación de la isla de Taiwán por los Esta-
Q dos Unidos se ha convertido en una amenaza a la paz

Ad H oc f¡"' en el Asia. Taiwán ha sido transformada en un centro
'efe ente' de guerra incesante y sangrienta, que amenaza la se-

r 1" guridad de todas las naciones asiáticas y socava la paz
¡ universal. Desde Taiwán opera úna fuerza aérea que

pues ha I viola la soberanía del territorio chino y efectúa incur
19resión, J siones provocativas en pacíficos pueblos y aldeas de
stro jui-l China. Desde Taiwán se efectúan incursiones contra
~rave en isla~ situadas frente al litoral de China, con el propósito
ta e ina- de molestar a la población. Desde puertos de Taiwán,
~aciones operan piratas· que entorpecen la navegación pacífica
el hecho en esta región. Al mismo tiempo, los Estados Unidos

1 contra están preparando, adiestrando y armando tropas en
1 ocupa- Taiwán para una futura guerra contra la República
provoca- Popular de China.
Estados
Chiang 122. Como ya he manifestado, las Naciones Unidas no

L!es y el· pueden permanecer indiferentes al enterarse de tales
actos. Las Naciones Unidas no pueden negarse a tomarma.
medidas apropiadas en un caso que constituye una gra-
ve violación de reconocidos principios de cooperación
internacional, y un grave factor de tirantez en el Le
jano Oriente.
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123. Por ello Polonia acoge complacida el proyecto
de resolución que -ha vuelto a presentar la Unión So
viética, el cual prueba que es posible solucionar este
problema mediante el mutuo entendimiento y por los
medios pacíficos que establece la Carta. La situación
creada en el Lejano Oriente como consecuencia de las
actividades agresivas dirigidas contra la República
Popular de China exige una solución rápida.

124. Por esas razones, la delegación de Polonia apoya
plenamente el proyecto de resolución presentado por
la delegación de la URSS, en el cual se recomienda al
Gobierno de los Estados Unidos que adopte las medidas
necesarias para que cesen los actos de agresión contra
la República Popular de China. La aprobación de dicho
proyecto de resolución contrih'~iría considerablemente
a estabilizar y asegurar alpaz en el Asia, haría dis··
minuir las tensiones existentes, y facilitaría el des
envolvimiento ,de relaciones amistosas entre las nacio
nes.
125. Sr. KISELIOV (República Socialista Soviética
de Bielorrusia) (traducido de la versión francesa 'del
texto r'uso) : También la delegación de la República So
cialista Soviética de Bielorrusia desea explicar su voto
sobre esta cuestión. Nuestra delegación ha tenido ya
oportunidad de exponer su opinión a este respecto en
la Comisión Política Ad H oc; así pues, seré breve.

126. En la Comisión Política Ad H oCJ varios repre
sentantes han expresado, con razón, la in.quietud que
les inspiran los actos de agresión cometidos en la zona
de los mar-es de China y de la isla de Taiwán rFormo
sa] ; se trata de ataques armados no provocados con
tra las aldeas del litoral de la República Popular de
China, que convierten a esta región en un nuevo foco
de guerra y constituyen una grave amenaza a la paz.

127. Es indudable que esos actos de agresión consti
tuyen tma amenaza real a la paz y la seguridad en el
Lejano Oriente. Las unidades navales de la Séptima
Flota de los Estados Unidos de América, así como
aviones de las fuerzas aéreas norteamericanas, partici··
pan directamente en los actos de provocación dirigidos
contra la República Popular de China. Todo el mundo
sabe que los buques de guerra de los Estados Unidos
realizan maniobras navales de carácter provocador
frente a las costas de la República Popular de China,
y que protegen a los buques de guerra y a los aviones
del Kuomintang. La situación así creada por los se
cuaces del Kuomintang y por los Estados Unidos está
preñada de consecuencias peligrosas, porque se quiere
convertir a esta región en un foco de guerra en el
Lejano Oriente. La Asamblea General no puede ni
debe permanecer indiferente ante estas actividades agre
sivas de los hombres del Kuomintang y de la Armada
de los Estados Unidos de América.

128. Atrincherada en la isla de Taiwán, la camarilla
del Kuomintang- procura aumentar la tensión interna
cional, atacar vivamente la obra de reconstrucción pací
fica de la República Popular de China y encender una
nueva guerra en esa parte del mundo. En estos últimos
tiempos, especialmente, hemos presenciado un súbito
empeoramiento de la situación en esa región de Asia.
Con creciente frecuencia, incursiones aéreas son diri
gidas contra poblaciones chinas, buques mercantes ex
tranjeros son a.presados y se cañonea la región litoral
de la República Popular de China. En todo el mundo
estos hechos son bien sabidos.
129. Prestando su concurso a la camarilla de Chiang
Kai-shek, las fuerzo ~ armadas de los Estados Unidos
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contra la República Popular de China desde cualquier
punto de vista que se la enfoque. Taiwán es parte inte
grante de China, su población es china, habla el idioma
china y, tanto desde el punto de vista económico como

.' desde el cultural, forma parte de la China continental.

119. La unidad e integración de Taiwán y China son
además consecuencia de obligaciones internacionales
contraídas durante la segunda guerra mundial, y en
particular de la Declaración de El Cairo de 1943, que
fué confirmada por el Acuerdo de· pótsdam. Los Esta,;.

. dos Unidos debían respetar dichas obligaciones. Todavía
en enero y febrero de 1950, los Estados Unidos no dis-

" cutían el hecho de que Taiwán fuera parte integrante
de China. Aun más, en esa época, hablando por boca
de su Presidente, los Estados Unidos se comprometie
ron a no intervenir en la situación de China. A pesar
de esta's obligaciones, durante todo el período de la
guerra civil, y hasta el momento actual, los Estados
Unidos han estado armando a Chiang Kai-shek, sumi
nistrándole armas modernas, aviones y buques de gue
rra a fin de equiparlo de la mejor manera para una
guerra contra el pueblo chino; al mismo tiempo, las
fuerzas armadas norteamericanas asumieron la tarea
de defender los restos del grupo de Chiang Kai-shek,

, apoyando así la guerra contra el pueblo chino.
o ,

120. La afirmación de que esto se hace a petición del
1 pueblo chino o en legítima defensa, resulta tan pueril

que no vale la pena discutirla. La acción de los Estados
Unidos en relación con la isla de Taiwán es un acto
de hostilidad contra la República Popular de China.
Es un acto que debe castigarse en interés de la paz
internacional y de una estricta observancia de las obli
gaciones internacionales. Polonia mantiene la posición
de que la isla de Taiwán es parte integrante del terri
torio soberano de China, y que sólo el traspaso de la
isla a la autoridad del Gobierno Central de la Repú
blica Popular de China podría considerarse como cum
plimiento de las obligaciones internacionales existentes.
El pueblo de Polonia respalda plenamente las aspira
ciones nacionales del gran pueblo chino, y considera
que la liberación de la isla de Taiwán es una cuestión
importante, no sólo desde el punto de vista de las
necesidades de la nación china, sino también de la paz
y la seguridad internacionales.

121. La ocupación de la isla de Taiwán por los Esta
dos Unidos se ha convertido en una amenaza a la paz
en el Asia. Taiwán ha sido transformada en un centro
de guerra incesante y sangrienta, que amenaza la se
guridad de todas las naciones asiáticas y socava la paz
universal. Desde Taiwán opera úna fuerza aérea que
viola la soberanía del territorio chino y efectúa incur
siones provocativas en pacíficos pueblos y aldeas de
China. Desde Taiwán se efectúan incursiones contra
isla~ situadas frente al litoral de China, con el propósito
de molestar a la población. Desde puertos de Taiwán,
operan piratas· que entorpecen la navegación pacífica
en esta región. Al mismo tiempo, los Estados Unidos
están preparando, adiestrando y armando tropas en
Taiwán para una futura guerra contra la República
Popular de China.

122. Como ya he manifestado, las Naciones Unidas no
pueden permanecer indiferentes al enterarse de tales
actos. Las Naciones Unidas no pueden negarse a tomar
medidas apropiadas en un caso que constituye una gra
ve 'Violación de reconocidos principios de cooperación
internacional, y un grave factor de tirantez en el Le
jano Oriente.

123. Por ello Polonia acoge complacida el proyecto
de resolución que ·ha vuelto a presentar la Unión So
viética, el cual prueba que es posible solucionar este
problema mediante el mutuo entendimiento y por los
medios pacíficos que establece la Carta. La situación
creada en el Lejano Oriente como consecuencia de las
actividades agresivas dirigidas contra la República
Popular de China exige una solución rápida.

124. Por esas razones, la delegación de Polonia apoya
plenamente el proyecto de resolución presentado por
la delegación de la URSS, en el cual se recomienda al
Gobierno de los Estados Unidos que adopte las medidas
necesarias para que cesen los actos de agresión contra
la República Popular de China. La aprobación de dicho
proyecto de resolución contrib o~iría considerablemente
a estabilizar y asegurar alpaz en el Asia, haría dis··
minuir las tensiones existentes, y facilitaría el des
envolvimiento 'de relaciones amistosas entre las nacio
nes.
125. Sr. KISELIOV (República Socialista Soviética
de Bielorrusia) (traducido de la versión francesa "del
texto ruso) : También la delegación de la República So
cialista Soviética de Bielorrusia desea explicar su voto
sobre esta cuestión. Nuestra delegación ha tenido ya
oportunidad de exponer su opinión a este respecto en
la Comisión Política Ad H oc; así pues, seré breve.
126. En la Comisión Política Ad H oCJ varios repre
sentantes han expresado, con razón, la inquietud que
les inspiran los actos de agresión cometidos en la zona
de los mares de China y de la isla de Taiwán rFormo
sa] ; se trata de ataques armados no provocados con
tra las aldeas del litoral de la República Popular de
China, que convierten a esta región en un nuevo foco
de guerra y constituyen una grave amenaza a la paz.
]27. Es indudable que esos actos de agresión consti-_
tuyen tma amenaza real a la paz y la seguridad en el
Lejano Oriente. Las unidades navales de la Séptima
Flota de los Estados Unidos de América, así como
aviones de las fuerzas aéreas norteamericanas, partici··
pan directamente en los actos de provocación dirigidos
contra la República Popular de China. Todo el mundo
sabe que los buques de guerra de los Estados Unidos
realizan maniobras navales de carácter provocador
frente a las costas de la República Popular de China,
y que protegen a los buques de guerra y a los aviones
del Kuomintang. La situación así creada por los se
cuaces del Kuomintang y por los Estados Unidos está
preñada de consecuencias peligrosas, porque se quiere
convertir a esta región en un foco de guerra en el
Lejano Oriente. La Asamblea General no puede ni
debe permanecer indiferente ante estas actividades agre
sivas de los hombres del Kuomintang y de la Armada
de los Estados Unidos de América.
128. Atrincherada en la isla de Taiwán, la camarilla
del Kuomintang- procura aumentar la tensión interna
cional, atacar vivamente la obra de reconstrucción pací
fica de la República Popular de China y encender una
nueva guerra en esa parte del mundo. En estos últimos
tiempos, especialmente, hemos presenciado un súbito
empeoramiento de la situación en esa región de Asia.
Con creciente frecuencia, incursiones aéreas son diri
gidas contra poblaciones chinas, buques mercantes ex
tranjeros son apresados y se cañonea la región litoral
de la República Popular de China. En todo el mundo
estos hechos son bien sabidos.
129. Prestando su concurso a la camarilla de Chiang
Kai-shek, las fuert' ~ armadas de los Estados Unidos
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de la Unión Soviética e invita a las demás delegaciones
a hacer lo mismo.

135. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
vista de que ningún otro representante desea explicar
su voto, procederemos a votar sobre el proyecto de
resolución presentado por la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas. [A IL.19D] .

Por 44 votos contra S y 8 abstenciones, queda recha
zado el proyecto de resolución.

136. El PRESIDENTE (traducido' del inglés): La , ....
Asamblea debe pronunciarse ahora acerca del proyecto
de resolución contenido en el informe de la Comisión
Política Ad Hoc relativo al tema 71 cel programa [Al
2882].
137. Tienen la palabra los representantes que deseen
explicar sus votos. _

138. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialis- ,
tas .So.viéticaS) (traducid.o de la versión francesa del ~ .
texto r'ltso) : En el curso del examen por la Comisión
Política Ad H oc de la denuncia de violación de la liber
tad de navegación en la zona de los mares de China, .
presentada por la delegación de la URSS, hemos oído .
citar muchos hechos irrefutables que confirman que,
en esa zona sometida al control de la Séptima Flota de
los Estados Unidos de América, se realizan sistemáti
camente ataques contra buques mercantes extranjeros,
cosa que menoscaba gravemente la libertad de navega- [
ción de muchos Estados y que aumenta la tensión in
ternacional en el Lejano Oriente. . .

139. Como todo el mundo lo sabe, desde 1949 hasta "'
1954, se han cometido actos de piratería contra buques U
mercantes de Polonia, de la Unión Soviética, del Reino
Unido, de Dinamarca y de otros países. Además, los I
cargamentos de muchos buques mercantes han sido
saqueados ya los miembros de la tripulación de ciertos
buques se les ha hecho padecer brutalidades que han!
llegado hasta las heridas y el asesinato. Algunos de
los buques incautados y sus cargamentos están aún ~

en manos de los piratas, en los puertos de la isla de ~

Taiwán. Por ejemplo, desde el mes de junio de 1954, .
el petrolero soviético Tuapse y su cargamento están
detenidos ilegalmente. Similarmente, los secuaces de
Chiang Kai-shek retienen los buques mercantes polo
neses Praca y Prezydent Gottwald, incautados, respec
tivamente en octubre de 1953 y en mayo de 1954.

140. Así pues, el debate sostenido en la Comisión ~.
Política Ad H oc puso de relieve que se trataba, no de
algunos casos aislados de incautación de buques mer
cantes extranjeros, sino de actos de piratería practica
dos sistemáticamente y desde hace mucho tiempo por
los hombres de Ghiang Kai-shek, que han atacado en
alta mar a los buques mercantes de muchos Estados. _.'l.

Estos actos constituyen una franca violación del prin- i
cipiouniversalmente reconocido de la libertad de nave
gación en alta mar, principio sobre el cual reposan
todos los tratados internacionales relativos a la nave
gación marítima.

141. Por eso, al señalar a la atención de las Naciones
Unidas las fechorías cometidas por los secuaces de I
Chiang Kai-shek, esperábamos que las personas que I
defienden los principios del derecha internacional no g
solamente con palabras, sino con sus actos, condenarían .
esos hechos de piratería y adoptarían medidas para
asegurar la libertad de navegación en la zona de los 
mares de China.

---- -----_._--._------~--_ .._------ --_. --- ---- .---"'~~~ _._------ -~~---=-=-~==:~.-::=-~-~- -_._~-~~=:..~-

participan activamente en los actos de agresión dirigi
dos contra la República Popular de China. La Séptima
Flota de los Estados Unidos de América ocupa, en
calidad de bases navales, los puertos de Kaohsiung y
de Keelung, en la isla de Taiwán, así como el de Ma
kung, en las islas Penghu Tao [Pescadores]. El Mando
norteamericano utiliza igualmente como bases aéreas
las ciudades de Tainan, Taoyuan, Hsinchu, Chiai, Song
shan y Taichung en la isla de Taiwán, así como el
puerto de Makung en las islas Penghu Tao. Así pues,
no sólo ha ocupado el territorio chino de Taiwán, sino
que 10 ha transformado en un baluarte donde se
prepara para intensificar sus actividades agresivas con
tra la República Popular de China.

130. Las actividades agresivas de la camarilla de
Chiang Kai-shek refugiada en las isla de Taiwán son
apoyadas y alentadas por los grupos dirigentes de los
Estados Unidos. Una nueva prueba de ello es el tra
tado firmado el 2 de diciembre de 1954 entre los Esta
dos Unidos de América y el Kuomintang, tratado lla
mado de defensa mutua, pero que en realidad es un
tratado de agresión y de guerra.

131. Este tratado constituye una nueva y grave pro
vocación; ha aumentado la tensión en el Lejano Oriente.
Por este medio, los Estados Unidos tratan de "legiti
mar" la ocupación del territorio chino de Taiwán, de
salvar, para realizar 'sus planes agresivos, al régimen
de Chiang Kai-shek que es enemigo del pueblo, y de
desencadenar una guerra contra la República Popular
de China. En virtud del articulo 7 de dicho tratado,
los Estados Unidos de América tienen el derecho de
estacionar contingentes suplementarios de las fuerzas
terrestres, navales. y aéreas norteamericanas en Tai
wán, alrededor de dicha isla y en las islas de los Pes
cadores.

132. El pueblo chino en su totalidad y los demás
pueblos pacíficos han acogido con indignación esta nue
va manifestación de la política agresiva de los Esta
dos Unidos respecto de la República Popular de China.
En la declaración emitida a raíz de que se concertara
el supuesto tratado de mutua defensa entre los Estados
Unidos de América y los partidarios de Chiang Kai
shek, el Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pública Popular de China, Sr. Chou En-lai, dijo que la
finalidad que perseguía el Gobierno de los Estados
Unidos de América al firmar este tratado llamado de
mutua defensa era la guerra y no la paz. Añadió que
la política perseguida por el Gobierno de los Estados
Unidos en esta región consistía en crear una tensión
permanente.

133. La Asamblea General no puede permanecer indi
ferente ante las actividades de los Estados Unidos y
de la camarilla de Chiang Kai-shek, que amenazan la
paz y la seguridad; debe exigir que se les ponga tér
mino; debe condenar los actos de agresión de los se
cuaces del Kuomintang y de sus protectores, que ame
nazan la paz y la seguridad en el Lejano Oriente. La
Asamblea General debe adoptar las medidas necesarias
previstas en el proyecto de resolución de la delegación
de la URSS; debe recomendar al Gobierno de los
Estados, que es el responsables de la situación creada
en esa región, que haga cuanto sea necesario para que
cesen esos actos de agresión así como los actos de pira
tería cometidos contra los buques mercantes de diver
sos países.

134. La delegación de la RSS de Bielorrusia apoya
sin reservas el proyecto de resolución de la delegación
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de la Unión Soviética e invita a las demás delegaciones
a hacer lo mismo.

135. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
vista de que ningún otro representante desea explicar
su voto, procederemos a votar sobre el proyecto de
resolución presentado por la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas. [A IL.19D] .

Por 44 votos contra S y 8 abstenciones, queda recha
zado el proyecto de resolución.

136. El PRESIDENTE (traducido' del inglés): La , ....
Asamblea debe pronunciarse ahora acerca del proyecto
de resolución contenido en el informe de la Comisión
Política Ad Hoc relativo al tema 71 cel programa [Al
2882].
137. Tienen la palabra los representantes que deseen
explicar sus votos. _

138. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialis- ,
tas .So.viéticaS) (traducid.o de la versión francesa del ~ .
texto r'ltso) : En el curso del examen por la Comisión
Política Ad H oc de la denuncia de violación de la liber
tad de navegación en la zona de los mares de China, .
presentada por la delegación de la URSS, hemos oído .
citar muchos hechos irrefutables que confirman que,
en esa zona sometida al control de la Séptima Flota de
los Estados Unidos de América, se realizan sistemáti
camente ataques contra buques mercantes extranjeros,
cosa que menoscaba gravemente la libertad de navega- [
ción de muchos Estados y que aumenta la tensión in
ternacional en el Lejano Oriente. . .

139. Como todo el mundo lo sabe, desde 1949 hasta "'
1954, se han cometido actos de piratería contra buques U
mercantes de Polonia, de la Unión Soviética, del Reino
Unido, de Dinamarca y de otros países. Además, los I
cargamentos de muchos buques mercantes han sido
saqueados ya los miembros de la tripulación de ciertos
buques se les ha hecho padecer brutalidades que han!
llegado hasta las heridas y -el asesinato. Algunos de
los buques incautados y sus cargamentos están aún ~

en manos de los piratas, en los puertos de la isla de ~

Taiwán. Por ejemplo, desde el mes de junio de 1954, .
el petrolero soviético Tuapse y su cargamento están
detenidos ilegalmente. Similarmente, los secuaces de
Chiang Kai-shek retienen los buques mercantes polo
neses Praca y Prezydent Gottwald, incautados, respec
tivamente en octubre de 1953 y en mayo de 1954.

140. Así pues, el debate sostenido en la Comisión ~.
Política Ad H oc puso de relieve que se trataba, no de
algunos casos aislados de incautación de buques mer
cantes extranjeros, sino de actos de piratería practica
dos sistemáticamente y desde hace mucho tiempo por
los hombres de Ghiang Kai-shek, que han atacado en
alta mar a los buques mercantes de muchos Estados. _.'l.

Estos actos constituyen una franca violación del prin- i
cipiouniversalmente reconocido de la libertad de nave
gación en alta mar, principio sobre el cual reposan
todos los tratados internacionales relativos a la nave
gación marítima.

141. Por eso, al señalar a la atención de las Naciones
Unidas las fechorías cometidas por los secuaces de I
Chiang Kai-shek, esperábamos que las personas que I
defienden los principios del derecha internacional no g
solamente con palabras, sino con sus actos, condenarían .
esos hechos de piratería y adoptarían medidas para
asegurar la libertad de navegación en la zona de los 
mares de China.

---- -----_._--._------~--_ .._------ --_. --- ---- .---"'~~~ _._------ -~~---=-=-~==:~.-::=-~-~- -_._~-~~=:..~-

participan activamente en los actos de agresión dirigi
dos contra la República Popular de China. La Séptima
Flota de los Estados Unidos de América ocupa, en
calidad de bases navales, los puertos de Kaohsiung y
de Keelung, en la isla de Taiwán, así como el de Ma
kung, en las islas Penghu Tao [Pescadores]. El Mando
norteamericano utiliza igualmente como bases aéreas
las ciudades de Tainan, Taoyuan, Hsinchu, Chiai, Song
shan y Taichung en la isla de Taiwán, así como el
puerto de Mah-tlng en las islas Penghu Tao. Así pues,
no sólo ha ocupado el territorio chino de Taiwán, sino
que 10 ha transformado en un baluarte donde se
prepara para intensificar sus actividades agresivas con
tra la República Popular de China.

130. Las ?-ctividades agresivas de la camarilla de
Chiang Kai-shek refugiada en las isla de Taiwán son
apoyadas y alentadas por los grupos dirigentes de los
Estados Unidos. Una nueva prueba de ello es el tra
tado firmado el 2 de diciembre de 1954 entre los Esta
dos Unidos de América y el Kuomintang, tratado lla
mado de defensa mutua, pero que en realidad es un
tratado de agresión y de guerra.

131. Este tratado constituye una nueva y grave pro
vocación; ha aumentado la tensión en el Lejano Oriente.
Por este medio, los Estados Unidos tratan de "legiti
mar" la ocupación del territorio chino de Taiwán, de
salvar, para realizar 'sus planes agresivos, al régimen
de Chiang Kai-shek que es enemigo del pueblo, y de
desencadenar una guerra contra la República Popular
de China. En virtud del articulo 7 de dicho tratado,
los Estados Unidos de América tienen el derecho de
estacionar contingentes suplementarios de las fuerzas
terrestres,. navales. y aéreas norteamericanas en Tai
wán, alrededor de dicha isla y en las islas de los Pes
cadores.

132. El pueblo chino en su totalidad y los demás
pueblos pacíficos han acogido con indignación esta nue
va manifestación de la política agresiva de los Esta
dos Unidos respecto de la República Popular de China.
En la declaración emitida a raíz de que se concertara
el supuesto tratado de mutua defensa entre los Estados
Unidos de América y los partidarios de Chiang Kai
shek, el Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pública Popular de China, Sr. Chou En-lai, dijo que la
finalidad que perseguía el Gobierno de los Estados
Unidos de América al firmar este tratado llamado de
mutua defensa era la guerra y no la paz. Añadió que
la política perseguida por el Gobierno de los Estados
U'nidos en esta región consistía en crear una tensión
permanente.

133. La Asamblea General no puede permanecer indi
ferente ante las actividades de los Estados Unidos y
de la camarilla de Chiang Kai-shek, que amenazan la
paz y la seguridad; debe exigir que se les ponga tér
mino; debe condenar los actos de agresión de los se
cuaces del Kuomintang y de sus protectores, que ame
nazan la paz y la seguridad en el Lejano Oriente. La
Asamblea General debe adoptar las medidas necesarias
previstas en el proyecto de resolución de la delegación
de la URSS; debe recomendar al Gobierno de los
Estados, que es el responsables de la situación creada
en esa región, que haga cuanto sea necesario para que
cesen esos actos de agresión así como los actos de pira
tería cometidos contra los buques mercantes de diver
sos países.

134. La delegación de la RSS de Bielorrusia apoya
sin reservas el proyecto de resolución de la delegación
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participan activamente en los actos de agresión dirigi
dos contra la República Popular de China. La Séptima
Flota de los Estados Unidos de América ocupa, en
calidad de bases navales, los puertos de Kaohsiung y
de Keelung, en la isla de Taiwán, así como el de Ma
kung, en las islas Penghu Tao [Pescadores]. El Mando
norteamericano utiliza igualmente como bases aéreas
las ciudades de Tainan, Taoyuan, Hsinchu, Chiai, Song
shan y Taichung en la isla de Taiwán, así como el
puerto de Mah-l1ng en las islas Penghu Tao. Así pues,
no sólo ha ocupado el territorio chino de Taiwán, sino
que 10 ha transformado en un baluarte donde se
prepara para intensificar sus actividades agresivas con
tra la República Popular de China.

130. Las ?-ctividades agresivas de la camarilla de
Chiang Kai-shek refugiada en las isla de Taiwán son
apoyadas y alentadas por los grupos dirigentes de los
Estados Unidos. Una nueva prueba de ello es el tra
tado firmado el 2 de diciembre de 1954 entre los Esta
dos Unidos de América y el Kuomintang, tratado lla
mado de defensa mutua, pero que en realidad es un
tratado de agresión y de guerra.

131. Este tratado constituye una nueva y grave pro
vocación; ha aumentado la tensión en el Lejano Oriente.
Por este medio, los Estados Unidos tratan de "legiti
mar" la ocupación del territorio chino de Taiwán, de
salvar, para realizar 'sus planes agresivos, al régimen
de Chiang Kai-shek que es enemigo del pueblo, y de
desencadenar una guerra contra la República Popular
de China. En virtud del artículo 7 de dicho tratado,
los Estados Unidos de América tienen el derecho de
estacionar contingentes suplementarios de las fuerzas
terrestres,. navales. y aéreas norteamericanas en Tai
wán, alrededor de dicha isla y en las islas de los Pes
cadores.

132. El pueblo chino en su totalidad y los demás
pueblos pacíficos han acogido con indignación esta nue
va manifestación de la política agresiva de los Esta
dos Unidos respecto de la República Popular de China.
En la declaración emitida a raíz de que· se concertara
el supuesto tratado de mutua defensa entre los Estados
Unidos de América y los partidarios de Chiang Kai
shek, el Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pública Popular de China, Sr. Chou En-1ai, dijo que la
finalidad que perseguía el Gobierno de los Estados
Unidos de América al firmar este tratado llamado de
mutua defensa era la guerra y no la paz. Añadió que
la política perseguida por el Gobierno de los Estados
U'nidos en esta región consistía en crear una tensión
permanente.

133. La Asamblea General no puede permanecer indi
ferente ante las actividades de los Estados Unidos y
de la camarilla de Chiang Kai-shek, que amenazan la
paz y la seguridad; debe exigir que se les ponga tér
mino; debe condenar los actos de agresión de los se
cuaces del Kuomintang y de sus protectores, que ame
nazan la paz y la seguridad en el Lejano Oriente. La
Asamblea General debe adoptar las medidas necesarias
previstas en el proyecto de resolución de la delegación
de la URSS; debe recomendar al Gobierno de los
Estados, que es el responsables de la situación creada
en esa región, que haga cuanto sea necesario para que
cesen esos actos de agresión así como los actos de pira
tería cometidos contra los buques mercantes de diver
sos países.

134. La delegación de la RSS de Bielorrusia apoya
sin reservas el proyecto de resolución de la delegación

de la Unión Soviética e invita a las demás delegaciones
a hacer 10 mismo.

135. El PRESIDENTE (traducido del inglés): En
vista de que ningún otro representante desea explicar
su voto, procederemos a votar sobre el proyecto de
resolución presentado por la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas. [A / L.190] .

Por 44 votos contra 5 y 8 abstenciones, queda rechar
zado el proyecto de resolución.

136. El PRESIDENTE (traducido' del inglés): La
Asamblea debe pronunciarse ahora acerca del proyecto
de resolución contenido en el informe de la Comisión
Política Ad H oc relativo al tema 71 cel programa [Al
2882].
137. Tienen la palabra los representantes que deseen
explicar sus votos.

138. Sr. SOBOLEV (Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviéticas) (traducido de la versión francesa del
texto ruso) : En el curso del examen por la Comisión
Política Ad H oc de la denuncia de violación de la liber
tad de navegación en la zona de los mares de China,
presentada por la delegación de la URSS, hemos oído
citar muchos hechos irrefutables que confirman que,
en esa zona sometida al control de la Séptima Flota de
los Estados Unidos de América, se realizan sistemáti
camente ataques contra buques mercantes extranjeros,
cosa que menoscaba gravemente la libertad de navega
ción de muchos Estados y que aumenta la tensión in
ternacional en el Lejano Oriente.

139. Como todo el mundo 10 sabe, desde 1949 hasta
1954, se han cometido actos de piratería contra buques
mercantes de Polonia, de la Unión Soviética, del Reino
Unido, de Dinamarca y de otros países. Además, los
cargamentos de muchos buques mercantes han sido
saqueados ya los miembros de la tripulación de ciertos
buques se les ha hecho padecer brutalidades que han
llegado hasta las heridas y 'el asesinato. Algunos de
los buques incautados y sus cargamentos están aún
en manos de los piratas, en los puertos de la isla de
Taiwán. Por ejemplo, desde el mes de junio de 1954,
el petrolero soviético Tuapse y su cargamento están
detenidos ilegalmente. Similarmente, los secuaces de
Chiang Kai-shek retienen los buques mercantes polo
neses Praca y Prezydent Gottwald, incautados, respec
tivamente en octubre de 1953 y en mayo de 1954.

140. Así pues, el debate sostenido en la Comisión
Política Ad Hoc puso de relieve que se trataba, no de
algunos casos aislados de incautación de buques mer
cantes extranjeros, sino de actos de piratería practica
dos sistemáticamente y desde hace mucho tiempo por
los hombres de Ghiang Kai-shek, que han atacado en
alta mar a los buques mercantes de muchos Estados.
Estos actos constituyen una franca violación del prin
cipiouniversalmente reconocido de la libertad de nave
gación en alta mar, principio sobre el cual reposan
todos los tratados internacionales relativos a la nave
gación marítima.

141. Por eso, al señalar a la atención de las Naciones
Unidas las fechorías cometidas por los secuaces de
Chiang Kai-shek, esp;:;rábamos que 'las personas que
defienden los principios del derecha internacional no
solamente con palabras, sino con sus actos, condenarían
esos hechos de piratería y adoptarían medidas para
asegurar la libertad de navegación en la zona de los
mares de China.
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·ctones representante de Siria en la Comisión Política Ad H oc.
Como se sabe, la propuesta de la delegación de Siria
fué apoyada por muchas delegaciones en la Comisión;
pero la delegación de los Estados Unidos, no pudiendo
desmentir los actos de piratería cometidos por los se
cuaces de Chiang Kai-shek, recurrió a una maniobra
encaminada a echar tierra a esta cuestión, a encubrir
a las personas que han atacado los buques mercantes,
a impedir que los Estados interesados defiendan sus
legítimos intereses.

149. Por iniciativa de 'la delegación de los Estados
Unidos, se presentó a la Comisión un proyecto de
resolución cuyo fin era que la Asamblea General, pres
cindiendo de todo examen del fondo de la cuestión,
remitiera los informes y los documentos de la Comisión
Política Ad H oc relativos a esta cuestión a la Comisión
de Derecho Internacional, la cual nada tiene que ver
en este asunto.

150. La delegación de la Unión Soviética condena re
sueltamente toda tentativa de justificación de la pirate
ría, y votará en contra del proyecto de resolución
recomendado por la Comisión Política Ad Hoc.
151. Sr. SKRZESZEWSKI (Polonia) (traducido del
francés): La situación creada en el océano Pacífico,
en la región de los mares de China, por los actos de
piratería cometidos por las bandas del Kuomintang con
tra buques mercantes de nacionalidades' diversas es un
problema serio. Este problema no concierne solamente
a los intereses de los Estados a los cuales dichos ata
ques han hecho sufrir pérdidas; interesa igualmente
a toda la Organización, porque estos actos de piratería
se han convertido en un elemento adicional de tensión
en el Lejano Oriente.

152. En el curso del debate que duró tres días en la
Comisión Política Ad H oc, varias delegaciones, luego
de citar hechos, señalaron el peligro de la piratería
que, en el curso de estos últimos años, ha alcanzado
un grado tal que constituye una amenaza para la nave
gación pacífica en el Lejano Oriente. Se hizo notar
asimismo que los actos de piratería y la incautación de
buques mercantes no podían efectuarse sino con la
ayuda de las autoridades norteamericanas que ejercen
un control político, militar y económico total sobre
el grupo del Kuomintang, que usurpa el poder en la
isla de Taiwán. Es, pues, evidente- que los Estados
Unidos son responsables de todas las operaciones mili
tares emprendidas por las fuerzas armadas del Kuo
mintang.
153. Se señaló, además, que ciertos ataques fueron
efectuados con la asistencia de unidades de la fuerza
aérea de los Estados Unidos. Los ataques, la ocupación
de los buques mercantes por unidades militares, el em
pleo de la fuerza para obligar a los buques mercantes a
cambiar, de ruta, el saqueo de los cargamentos, la en
carcelación de los tripulantes, constituyen actos de pi
ratería a la vez que una infracción a los principios de
la libertad de navegación y una tentativa hecha para
impedir la utilización de todas las vías marítim~s prac
ticables. Conforme a las reglas del derecho interna
cional, actos de esta naturaleza deben ser condenados
y castigados.
154. Además, esos actos, que persiguen la finalidad
de impedir el movimiento normal de las relaciones
económicas internacionales entre los Estados asiáti
cos y los de los otros continentes, y especialmente en
tre los países europeos y la República Popular de
China, dificultan el desarrollo de relaciones amistosas

142. Nadie, hay que decirlo, ha podido desmentir los
hechos que a este respecto fueron señalados a la Comi
sión por las delegaciones de la Unión Soviética, de
Polonia y de varios otros países, porque la opinión
pública mundial los conoce demasiado bien.
143. Se ha demostrado igualmente, con pruebas ma
teriales y documentos, que las autoridades de los Esta
dos Unidos son directamente responsables de la situa
ción pelig-rosa que prevalece en la zona de los mares de
China. En efecto, los actos de piratería que he men
cionado y que se han cometido en esa zona contra bu
ques mercantes de diversos países, han sido realizados
por buques de guerra que operan desde bases situadas
en la isla de Taiwán y en aguas sometidas al control
de las autoridades navales de los Estados Unidos.

144. Los Estados Unidos, al establecer un control
ilegal sobre la isla de Taiwán y los mares adyacentes,
en virtud de la orden dada en su época por el Presi
dente Truman, de hecho se han apoderado de ese terri
torio chino. En agosto de 1954, el Presidente Eisen
hower declaró que las órdenes dadas a la Séptima
Flota estaban todavía vigentes. La Séptima Flota con
tinúa ejerciendo 'Su control sobre la región de la isla
de Ta' ;:í~' y los súbditos de Chiang Kai-shek no pue
den actu:« sino con conocimiento y asentimiento de las
autoridades norteamericanas. '

145. Es, pues, evidente que la cesación de los actos
delictivos de piratería cometidos contra buques mercan
tes extranjeros depende exclusivamente de la voluntad
de las autoridades norteamericanas. Pero parece que
éstas tienen muy poco deseo de que la paz y el orden
reinen en esa región. Algunos grupos de los Estados
Unidos ven con inquietud que la política de aislamiento
que se proponían practicar respecto de la República
Popular de China ha fracasado y que este país, ha
biendo al fin ocupado el puesto que legítimamente le
corresponde entre las grandes Potencias, extiende con
éxito sus relaciones económicas y políticas con otros
Estados. Por iniciativa de esos g-rupos, se adoptan toda
clase de medidas contra la República Popular de China,
con el propósito de minorar su fuerza y su influencia
crecientes, de socavar la obra pacífica de construcción
emprendida por el pueblo chino, y de impedir que la
República Popular de China fortalezca los lazos que la
unen con otros Estados. Tal es precisamente la finali
dad de los ataques que se cometen sistemáticamente
contra buques mercantes extranjeros en la región donde
se ej erce el control de las fuerzas armadas de los
Estados Unidos.

146. Aunque el representante de los Estados Unidos
en la Comisión Política Ad Hoc ha procurado exonerar
a su país de toda responsabilidad a este respecto, todo
el mundo sabe' perfectamente quiénes son los que per
miten estos atentados ilegales y arbitrarios contra la
libertad de navegación comercial en la zona de los
mares de China.

147. Ante la situación peligrosa que han creado las
agresiones de los gregarios de Chiang Kai-shek, con
tra naves mercantes extranjeros en alta mar, la Asam
blea General tiene el deber de exigir el respeto escru
puloso del principio, universalmente reconocido, de
la libertad de navegación en alta mar. Una decisión
semejante de la Asamblea General, contribuiría a dismi
nuir la tensión en el Lejano Oriente y a consolidar
la paz.

148. La .delegación de la Unión Soviética estima que
esta decisión podría tomar la forma que propuso el
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·:10nes representante de Siria en la Comisión Política Ad H oc.
Como se sabe, la propuesta de la delegación de Siria
fué apoyada por muchas delegaciones en la Comisión;
pero la delegación de los Estados Unidos, no pudiendo
desmentir los actos de piratería cometidos por los se
cuaces de Chiang Kai-shek, recurrió a una maniobra
encaminada a echar tierra a esta cuestión, a encubrir
a las personas que han atacado los buques mercantes,
a impedir que los Estados interesados defiendan sus
legítimos intereses.

149. Por iniciativa de 'la delegación de los Estados
Unidos, se presentó a la Comisión un proyecto de
resolución cuyo fin era que la Asamblea General, pres
cindiendo de todo examen del fondo de la cuestión,
remitiera los informes y los documentos de la Comisión
Política Ad H oc relativos a esta cuestión a la Comisión
de Derecho Internacional, la cual nada tiene que ver
en este asunto.
150. La delegación de la Unión Soviética condena re
sueltamente toda tentativa de justificación de la pirate
ría, y votará en contra del proyecto de resolución
recomendado por la Comisión Política Ad Hoc.

151. Sr. SKRZESZEWSKI (Polonia) (traducido del
francés): La situación creada en el océano Pacífico,
en la región de los mares de China, por los actos de
piratería cometidos por las bandas del Kuomintang con
tra buques mercantes de nacionalidades' diversas es un
problema serio. Este problema no concierne solamente
a los intereses de los Estados a los cuales dichos ata
ques han hecho sufrir pérdidas; interesa igualmente
a toda la Organización, porque estos actos de piratería
se han convertido en un elemento adicional de tensión
en el Lejano Oriente.
152. En el curso del debate que duró tres días en la
Comisión Política Ad H oc, varias delegaciones, luego
de citar hechos, .señalaron el peligro de la piratería
que, en el curso de estos últimos años, ha alcanzado
un grado tal que constituye una amenaza para la nave
gación pacífica en el Lejano Oriente. Se hizo notar
asimismo que los actos de piratería y la incautación de
buques mercantes no podían efectuarse sino con la
ayuda de las autoridades norteamericanas que ejercen
un control político, militar y económico total sobre
el grupo del Kuomintang, que usurpa el poder en la
isla de Taiwán. Es, pues~ evidente- que los Estados
Unidos son responsables de todas las operaciones mili
tares emprendidas por las fuerzas armadas del Kuo
mintang.
153. Se señaló, además, que ciertos ataques fueron
efectuados con la asistencia de unidades de la fuerza
aérea de los Estados Unidos. Los ataques, la ocupación
de los buques mercantes por unidades militares, el em
pleo de la fuerza para obligar a los buques mercantes a
cambiar, de ruta, el saqueo de los cargamentos, la en
carcelación de los tripulantes, constituyen actos de pi
ratería a la vez que una infracción a los principios de
la libertad de navegación y una tentativa hecha para
impedir la utilización de todas las vías marítim~s prac
ticables. Conforme a las reglas del derecho mterna
cional, actos de esta naturaleza deben ser condenados
y castigados.
154. Además, esos actos, que persiguen la finalidad
de impedir el movimiento normal de las relaciones
económicas internacionales entre los Estados asiáti
cos y los de los otros continentes, y especialmente en
tre los países europeos y la República Popular de
China, dificultan el desarrollo de relaciones amistosas

142. Nadie, hay que decirlo, ha podido desmentir los
hechos que a este respecto fueron señalados a la Comi
sión por las delegaciones de la Unión Soviética.. de
Polonia y de varios otros países, porque la opinión
pública mundial los conoce demasiado bien.
143. Se ha demostrado igualmente, con pruebas ma
teriales y documentos, que las autoridades de los Esta
dos Unidos son directamente responsables de la situa
cibn pelig-rosa que prevalece en la zona de los mares de
China. En efecto, los actos de piratería que he men
cionado y que se han cometido en esa zona contra bu
ques mercantes de diversos países, han sido realizados
por buques de guerra que operan desde bases situadas
en la isla de Taiwán y en aguas sometidas al control
de las autoridades navales de los Estados Unidos.

144. Los Estados Unidos, al establecer un control
ilegal sobre la isla de Taiwán y los mares adyacentes,
en virtud de la orden dada en su -época por el Presi
dente Truman, de hecho se han apoderado de ese terri
torio chino. En agosto de 1954, el Presidente Eisen
hower declaró que las órdenes dadas a la Séptima
Flota estaban todavía vigentes. La Séptima Flota con
tinúa ejerciendo 'Su control sobre la región de la isla
de Ta' ;:í~' y los súbditos de Chiang Kai-shek no pue
den actl.i:-tJ. sino con conocimiento y asentimiento de las
autoridades norteamericanas. .

145. Es, pues, evidente que la cesación de los actos
delictivos de piratería cometidos contra buques mercan
tes extranjeros depende exclusivamente de la voluntad
de las autoridades norteamericanas. Pero parece que
éstas tienen muy poco deseo de que la paz y el orden
reinen en esa región. Algunos grupos de los Estados
Unidos ven con inquietud que la política de aislamiento
que se proponían practicar respecto de la República
Popular de China ha fracasado y que este país, ha
biendo al fin ocupado el puesto que legítimamente le
corresponde entre las grandes Potencias, extiende con
éxito sus relaciones económicas y políticas con otros
Estados. Por iniciativa de esos g-rupos, se adoptan toda
clase de medidas contra la República Popular de China,
con el propósito de minorar su fuerza y su influencia
crecientes, de socavar la obra pacífica de construcción
emprendida por el pueblo chino, y de impedir que la
República Popular de China fortalezca los lazos que la
unen con otros Estados. Tal es precisamente la finali
dad de los ataques que se cometen sistemáticamente
contra buques mercantes extranjeros en la región donde
se ejerce el control de las fuerzas armadas de los
Estados Unidos.

146. Aunque el representante de los Estados Unidos
en la Comisión Política Ad H oc ha procurado exonerar
a su país de toda responsabilidad a este respecto, todo
el mundo sabe' perfectamente quiénes son los que per
miten estos atent-=tdos ilegales y arbitrarios contra la
libertad de navegación comercial en la zona de los
mares de China.

147. Ante la situación peligrosa que han creado las
agresiones de los gregarios de Chiang Kai-shek, con
tra naves mercantes extranjeros en alta mar, la Asam
blea General tiene el deber de exigir el respeto escru
puloso del principio, universalmente reconocido, de
la libertad de navegación en alta mar. Una decisión
semejante de la Asamblea General, contribuiría a dismi
nuir la tensión en el Lejano Oriente y a consolidar
la paz.

148. La .delegación de la Unión Soviética estima que
esta decisión podría tomar la forma que propuso el
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142. Nadie, hay que decirlo, ha podido desmentir los
hechos que a este respecto fueron señalados a la Comi
sión por las delegaciones de la Unión Soviética.. de
Polonia y de varios otros países, porque la opinión
pública mundial los conoce demasiado bien.
143. Se ha demostrado igualmente, con pruebas ma
teriales y documentos, que las autoridades de los Esta
dos Unidos son directamente responsables de la situa
ci6n peligrosa que prevalece en la zona de los mares de
China. En efecto, los actos de piratería que he men
cionado y que se han cometido en esa zona contra bu
ques mercantes de diversos países, han sido realizados
por buques de guerra que operan desde bases situadas
en la isla de Taiwán y en aguas sometidas al control
de las autoridades navales de los Estados Unidos.

144. Los Estados Unidos, al establecer un control
ilegal sobre la isla de Taiwán y los mares adyacentes,
en virtud de la orden dada en su época por el Presi
dente Truman, de hecho se han apoderado de ese terri
torio chino. En agosto de 1954, el Presidente Eisen
hower declaró que las órdenes dadas a la Séptima
Flota estaban todavía vigentes. La Séptima Flota con
tinúa ejerciendo 'Su control sobre la región de la isla
de TaO ;:í~' y los súbditos de Chiang Kai-shek no pue
den actt.::-tJ. sino con conocimiento y asentimiento de las
autoridades norteamericanas. .

145. Es, pues, evidente que la cesación de los actos
delictivos de piratería cometidos contra buques mercan
tes extranjeros depende exclusivamente de la voluntad
de las autoridades norteamericanas. Pero parece que
éstas tienen muy poco deseo de que la paz y el orden
reinen en esa región. Algunos grupos de los Estados
Unidos ven con inquietud que la política de aislamiento
que se proponían practicar respecto de la República
Popular de China ha fracasado y que este país, ha
biendo al fin ocupado el puesto que legítimamente le
corresponde entre las grandes Potencias, extiende con
éxito sus relaciones económicas y políticas con otros
Estados. Por iniciativa de esos grupos, se adoptan toda
clase de medidas contra la República Popular de China,
con el propósito de minorar su fuerza y su influencia
crecientes, de socavar la obra pacífica. de construcción
emprendida por el pueblo chino, y de impedir que la
República Popular de China fortalezca los lazos que la
unen con otros Estados. Tal es precisamente la finali
dad de los ataques que se cometen sistemáticamente
contra buques mercantes extranjeros en la región donde
se ejerce el control de las fuerzas armadas de los
Estados Unidos.

146. Aunque el representante de los Estados Unidos
en la Comisión Política Ad H oc ha procurado exonerar
a su país de toda responsabilidad a este respecto, todo
el mundo sabe' perfectamente quiénes son los que per
miten estos atent-=tdos ilegales y arbitrarios contra la
libertad de navegación comercial en la zona de los
mares de China.

147. Ante la situación peligrosa que han creadú las
agresiones de los gregarios de Chiang Kai-shek, con
tra naves mercantes extranjeros en alta mar, la Asam
blea General tiene el deber de exigir el respeto escru
puloso del principio, universalmente reconocido, de
la libertad de navegación en alta mar. Una decisión
semejante de la Asamblea General, contribuiría a dismi
nuir la tensión en el Lejano Oriente y a consolidar
la paz.

148. La .delegación de la Unión Soviética estima que
esta decisión podría tomar la forma que propuso el

representante de Siria en la Comisión Política Ad H oc.
Como se sabe, la propuesta de la delegación de Siria
fué apoyada por muchas delegaciones en la Comisión;
pero la delegación de los Estados Unidos, no pudiendo
desmentir los actos de piratería cometidos por los se
cuaces de Chiang Kai-shek, recurrió a una maniobra
encaminada a echar tierra a esta cuestión, a encubrir
a las personas que han atacado los buques mercantes,
a impedir que los Estados interesados defiendan sus
legítimos intereses.

149. Por iniciativa de 'la deiegación de los Estados
Unidos, se presentó a la Comisión un proyecto de
resolución cuyo fin era que la Asamblea General, pres
cindiendo de todo examen del fondo de la cuestión,
remitiera los informes y los documentos de la Comisión
Política Ad H oc relativos a esta cuestión a la Comisión
de Derecho Internacional, la cual nada tiene que ver
en este asunto.

150. La delegación de la Unión Soviética condena re
sueltamente toda tentativa de justificación de la pirate
ría, y votará en contra del proyecto de resolución
recomendado por la Comisión Política Ad Hoc.
151. Sr. SKRZESZEWSKI (Polonia) (traducido del
francés): La situación creada en el océano Pacífico,
en la región de los mares de China, por los actos de
piratería cometidos por las bandas del Kuomintang con
tra buques mercantes de nacionalidades diversas es un
problema serio. Este problema no concierne solamente
a los intereses de los Estados a los cuales dichos ata
ques han hecho sufrir pérdidas; interesa igualmente
a toda la Organización, porque estos actos de piratería
se han convertido en un elemento adicional de tensión
en el Lejano Oriente.
152. En el curso del debate que duró tres días en la
Comisión Política Ad H oc, varias delegaciones, luego
de citar hechos, .señalaron el peligro de la piratería
que, en el curso de estos últimos años, ha alcanzado
un grado tal que constituye una amenaia para la nave
gación pacífica en el Lejano Oriente. Se hizo notar
asimismo que los actos de piratería y la incautación de
buques mercantes no podían efectuarse sino con la
ayuda de las autoridades norteamericanas que ejercen
un control político, militar y económico total sobre
el grupo del Kuomintang, que usurpa el poder en la
isla de Taiwán. Es, pues, evidentp. que los Estados
Unidos son responsables de todas las operaciones mili
tares emprendidas por las fuerzas armadas del Kuo
mintang.
153. Se señaló, además, que ciertos ataques fueron
efectuados con la asistencia de unidades de la fuerza
aérea de los Estados Unidos. Los ataques, la ocupación
de los buques mercantes por unidades militares, el em
pleo de la fuerza para obligar a los buques mercantes a
cambiar. de ruta, el saqueo de los cargamentos, la en
carcelación de los tripulantes, constituyen actos de pi
ratería a la vez que una infracción a los principios de
la libertad de navegación y una tentativa hecha para
impedir la utilización de todas las vías marítim~s prac
ticables. Conforme a las reglas del derecho mterna
cional, actos de esta naturaleza deben ser condenados
y castigados.
154. Además, esos actos, que persiguen la finalidad
de impedir el movimiento normal de las relaciones
económicas internacionales entre los Estados asiáti
cos y los de los otros continentes, y especialmente en
tre los países europeos y la República Popu!ar de
China, dificultan el desarrollo· de relaciones amIstosas
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Gobierno de Polonia, de conformidad con el principio
reconocido por él de buscar la solución de todas las
controversias internacionales por medio de negociacio
nes directas, se ha esforzado por dar una solución a
este asunto y por obtener la liberación de los tripulantes
la restitución de los buques y de sus cargamentos po;
conversaciones directas con el Gobierno de los Estados
Unidos. Pero la actitud intransigente de éste no ha
permitido que esas negociaciones diesen resultado al
guno.

161. Inspirándose en el misrro principio, el Gobierno
de la República Popular Democrática de Polonia se ha
esforzado - desgraciadamente en vano _.- por solucio
nar todas estas cuestiones por conducto de un tercero.

162. En el curso del debate sostenido en la Comisión
Política Ad Hoc, tratamos también de llegar a un acuer
do cuando se vislumbró la posibilidad de obtener una
decisión unánime basada en el proyecto de resolución
de la delegación de Siria, que se limitaba a confirmar
la necesidad de respetar los principios esenciales de la
libertad de navegación. Aunque dicha resolución no se
refería ni a la liberación de los tripulantes, ni a la res
titución de los buques, estábamos dispuestos a apoyarla.

1?~. Si~ embargo, esa simp!e confirmación de prin
C~p.I?S universalmente re~onocldos tr~pezó con la opa
SIClOn de los Estados Unidos. No pudiendovotar abier
tamente en contra. de' principios tan generalmente
admitidos como los que se invocan en el proyecto de
resolución de Siria, los Estados Unidos han recurrido
a una estratagema y han presentado un proyecto de
resolución cuyo propósito es enterrar el asunto por
mucho tiempo e impedir que nuestra Organización
adopte medidas eficaces para apartar de la vida inter
nacional el peligroso fenómeno de la piratería.

164. La delegación de Polonia votará en contra de
este proyecto de resolución, pues considera que no
respo?d: a la g:avedad de la situación, y que no puede
contribuir suficientemente al respeto de la libertad de
navegación en los mares de Ghina. El Gobierno de
Polonia proseguirá al mismo tiempo sus gestiones para
obtener la liberación de los tripulantes y la restitución
de los buques y sus cargamentos. La República Popu
lar 'de Polonia no renunciará a su derecho de defender
a ciudadanos polacos detenidos y sometidos a una pre
sión física y moral, a pesar de ser inocentes. El Go
bierno de Polonia no se dejará intimidar por el terror
y hará uso del derecho que le corresponde a la liber
tad de navegación en alta mar. El Gobierno de Polonia
continuará manteniendo relaciones económicas amis
tosas con los países asiáticos y, en particular, con
la República Popular de China. El Gobierno de Polo
nia hace responsable al Gobierno de los' Estados Unidos
de todos los daños resultantes, o que puedan resultar,
de los actos de piratería. El Gobierno de la Repú
blica Popular de Polonia se reserva el derecho de
volver a plantear esta cuestión en el seno de las Nacio
nes Unidas.

165. Sr. ORTEGA (Chile): La delegación de Chile,
que representa a un país tradicionalmente adicto al
principio de la libertad de los mares con sus necesarias
como naturales limitaciones, cree de su deber funda
mentar su voto favorable al proyecto de resolución
presentado originalmente por Cuba, Estados Unidos
de América y Filipinas, y que la Comisión Política
Ad H oc 10 sancionó por amplia mayoría, en la cual
estuvo incluído el voto de nuestro país
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entre los pueblos y constituyen una amenaza para la
paz.

155. No obstante la importancia de esta cuestión,
la Comisión Política Ad H oc se contentó con apro
bar un proyecto de resolución por el cual la Asam
blea General remitiría el asunto a la Comisión de
Derecho Internacional. La delegación de!Polonia vo
tó en contra de ese proyecto de resolución por esti
mar que un problema de esa naturaleza no es de la
competencia de la Comisión de Derecho Internacional.

156. La cuestión de la piratería en los mares de
China no es un problema jurídico abstracto, sino una
situación definida, originada pcr una infracción de
los principios vigentes del derecho internacional. Por
esa razón, es de la competencia de la Asamblea Ge
neral tomar una decisión a este respecto. La delega
ción de Polonia, QU" tiene un motivo especial para
preocuparse por e, _ cuestión, ha descrito detallada
mente en la Comisión los ataques perpetrados contra
los buques mercantes polacos Praca y Preeydent Got
twald y pidió que apoyara su justificada demanda de
restitución de esos buques y de los cargamentos sa
queados.

157. La delegación de Polonia ha informado asi
mismo sobre la triste suerte que han corrido los tri
pulantes - pues han sido encarcelados e intimida
dos - y ha solicitado la ayuda de la Comisión para
obtener la liberación de los marineros, cuya suerte y
cuya vida misma están en peligro, que se encuentran
detenidos y sometidos a medidas de coacción, de chan
taje y de desmoralización para incitarles a traicionar
a su propia patria. Hemos subrayado el aspecto hu
manitario de esta cuestión. Quiero referirme a la
suerte de esos seres humanos y a la situación dolo
rosa de sus desgraciadas familias.
158. . Había también marineros chinos en los buques
mercantes polacos. Su suerte ha sido particularmente
trágica. Encadenados, han sido conducidos a las cár
celes de Chiang Kai-shek, donde su vida está en peli
gro. Al reclamar la liberación de los tripulantes pola
cos, el Gobierno de Polonia pide al mismo tiempo la
liberación de los tripulantes de nacionalidad china
que, por su trabajo en los buques mercantes de nues
tro país, han aportado su contribución al desarrollo
del comercio internacional.
159. No solamente delegaciones de Estados Miem
bros de las Naciones Unidas, sino también muchas
instituciones internacionales, sociales, políticas y pro
fesionales, han instado a la Organización a que se
ocupe del problema de la piratería y a que preste su
ayuda para obtener la liberación de las víctimas de
esos atentados. Las familias de los marineros encar
celados, inquietas por la suerte de sus deudos, se han
dirigido igualmente a nosotros. Ayer, el Consejo de la
Federación Sindical Mundial dirigió también un lla
mamiento a todos los trabajadores del mundo ya todas
las organizaciones sindicales internacionales existentes
para que intensificaran su acción encaminada a con
seguir la liberación de los marineros del buque mer
cante polaco Presydent Gottwald y del petrolero ruso
Tuapse.
160. Nuestra actitud en el curso de los debates sos
tenidos en la Comisión Política Ad H oc, así como las
medidas adoptadas por el Gobierno polaco mucho antes
de que se examinara aquí la cuestión, prueban nuestro
deseo de solucionar este problema mediante la nego
ciación. Después de la incautación de los buques, el
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Gobierno de Polonia, de conformidad con el principio
reconocido por él de buscar la solución de todas las
controversias internacionales por medio de negociacio
nes directas, se ha esforzado por dar una solución a
este asunto y por obtener la liberación de los tripulantes
la restitución de los buques y de sus cargamentos po;
conversaciones directas con el Gobierno de los Estados
Unidos. Pero la aétitud intransigente de éste no ha
permitido que esas negociaciones diesen resultado al
guno.

161. Inspirándose en el mistr<J principio, el Gobierno
de la República Popular Demo"crática de Polonia se ha
esforzado - desgraciadamente en vano _.- por solucio
nar todas estas cuestiones por conducto de un tercero.

162. En el curso del debate sostenido en la Comisión
Política Ad Hoc, tratamos también de llegar a un acuer
do cuando se vislumbró la posibilidad de obtener una
decisión unánime basada en el proyecto de resolución
de la delegación de Siria, que se limitaba a confirmar
la necesidad de respetar los principios esenciales de la
libertad de navegación. Aunque dicha resolución no se
refería ni a la liberación de los tripulantes, ni a la res
titución de los buques, estábamos dispuestos a apoyarla.

1?~. Si~ embargo, esa simp!e confirmación de prin
C~p.I?S unIversalmente re~onocldos tr~pezó con la opa
SIClOn de los Estados Umdos. No pud1:endovotar abier
tamente en contra. de' principios tan generalmente
admitidos como los que se invocan en el proyecto de
resolución de Siria, los Estados Unidos han recurrido
a una estratagema y han presentado un proyecto de
resolución cuyo propósito es enterrar el asunto por
mucho tiempo e impedir que nuestra Organización
adopte medidas eficaces para apartar de la vida inter
nacional el peligroso fenómeno de la piratería.

164. La delegación de Polonia votará en contra de
este proyecto de resolución, pues considera que no
respo?d: a la g:avedad de la situac~ón, y que no puede
contnbUlr sufiCIentemente al respeto de la libertad de
navegación en los mares de Ghina. El Gobierno de
Polonia proseguirá al mismo tiempo sus gestiones para
obtener la liberación de los tripulantes y la restitución
de los buques y sus cargamentos. La República Popu
lar 'de Polonia no renunciará a su derecho de defender
a ciudadanos polacos detenidos y sometidos a una pre
sión física y moral, a pesar de ser inocentes. El Go
bierno de Polonia no se dejará intimidar por el terror
y hará uso del derecho que le corresponde a la liber
tad de navegación en alta mar. El Gobierno de Polonia
continuará manteniendo relaciones económicas amis
tosas con los país·es asiáticos y, en particular, con
la República Popular de China. El Gobierno de Polo
nia hace responsable al Gobierno de los' Estados Unidos
de todos los daños resultantes, o que puedan resultar,
de los actos de piratería. El Gobierno de la Repú
blica Popular de Polonia se reserva el derecho de
volver a plantear esta cuestión en el seno de las Nacio
nes Unidas.

165. Sr. ORTEGA (Chile): La delegación de Chile,
que representa a un país tradicionalmente adicto al
principio de la libertad de los mares con sus necesarias
como naturales limitaciones, cree de su deber funda
mentar su voto favorable al proyecto de resolución
presentado originalmente por Cuba, Estados Unidos
de América y Filipinas, y que la Comisión Política
Ad H oc 10 sancionó por amplia mayoría, en la cual
estuvo incluído el voto de nuestro país
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entre los pueblos y constituyen una amenaza para la
paz.

155. No obstante la importancia de esta cuestión,
la Comisión Política Ad H oc se contentó con apro
bar un proyecto de resolución por el cual la Asam
blea General remitiría el asunto a la Comisión de
Derecho Internacional. La delegación de!Polonia vo
tó en contra de ese proyecto de resolución por esti
mar que un problema de esa naturaleza no es de la
competencia de la Comisión de Derecho Internacional.

156. La cuestión de la piratería en los mares de
China no es un problema jurídko abstracto, sino una
situación definida, originada pc,r una infracción de
los principios vigentes del derecho internacional. Por
esa razón, es de la competencia de la Asamblea Ge
neral tomar una gecisión a este respecto. La delega
ción de Polonia, QU" tiene U!l motivo especial para
preocuparse por e:.. _ cuestión, ha descrito detallada
mente en la Comisión los ataques perpetrados contra
los buques mercantes polacos Praca y Prezydent Got
twald y pidió que apoyara su justificada demanda de
restitución de esos buques y de los cargamentos sa
queados.

157. La delegación de Polonia ha informado asi
mismo sobre la triste suerte que han corrido los tri
pulantes - pues han sido encarcelados e intimida
dos - y ha solicitado la ayuda de la Comisión para
obtener la liberación de los marineros, cuya suerte y
cuya vida misma están en peligro, que se encuentran
detenidos y sometidos a medidas de coa{:ción, de chan
taje y de desmoralización para incitarles a traicionar
a su propia patria. Hemos subrayado el aspecto hu
manitario de esta cuestión. Quiero referirme a la
suerte de esos seres humanos y a la situación dolo
rosa de sus desgraciadas familias.
158. . Había también marineros chinos en los buques
mercantes polacos. Su suerte ha sido particularmente
trágica. Encadenados, han sido conducidos· a las cár
celes de Chiang Kai-shek, donde su vida está en peli
gro. Al reclamar la liberación de los tripulantes pola
cos, el Gobierno de Polonia pide al mismo tiempo la
liberación de los tripulantes de nacionalidad china
que, por su trabajo en los buques mercantes de nues
tro país, han aportado su contribución al desarrollo
del comercio internacional.
159. No solamente delegaciones de Estados Miem
bros de las :Naciones Unidas, sino también muchas
instituciones internacionales, sociales, políticas y pro
fesionales, han instado a la Organización a que se
ocupe del problema de la piratería y a que preste su
ayuda para obtener la liberación de las víctimas de
esos atentados. Las familias de los marineros encar
celados, inquietas por la suerte de sus deudos, se han
dirigido igualmente a nosotros. Ayer, el Consejo de la
Federación Sindical Mundial dirigió también un lla
mamiento a todos los trabajadores del mundo ya todas
las organizaciones sindicales internacionales existentes
para que intensificaran su acción encaminada a con
seguir la liberación de los marineros del buque mer
cante polaco Prezydent Gottwald y del petrolero ruso
Tuapse.
160. Nuestra actitud en el curso de los debates sos
tenidos en la Comisión Política Ad H oc, así como las
medidas adoptadas por el Gobierno polaco mucho antes
de que se examinara aquí la cuestión, prueban nuestro
deseo de solucionar este problema mediante la nego
ciación. Después de la incautación de los buques, el
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entre los pueblos y constituyen una amenaza para la
paz.
155. No obstante la importancia de esta cuestión,
la Comisión Política Ad H oc se contentó con apro
bar un proyecto de resolución por el cual la Asam
blea General remitiría el asunto a la Comisión de
Derecho Internacional. La delegación de!Polonia vo
tó en contra de ese proyecto de resolución por esti
mar que un problema de esa naturaleza no es de la
competencia de la Comisión de Derecho Internacional.

156. La cuestión de la piratería en los mares de
China no es un problema jurídko abstracto, sino una
situac!óri definida, originada pc,r una infracción de
los principios vigentes del derecho internacional. Por
esa razón, es de la competencia de la Asamblea Ge
neral tomar una c;lecisión a este respecto. La delega
ción de Polonia, OtJf' tiene U!l motivo especial para
preocuparse por e~_ cuestión, ha descrito detallada
mente en la Comisión los ataques perpetrados contra
los buques mercantes polacos Praca y Prezydent Got
twald y pidió que apoyara su justificada demanda de
restitución de esos buques y de los cargamentos sa
queados.
157. La delegación de Polonia ha informado asi
mismo sobre la triste suerte que han corrido los tri
pulantes - pues han sido encarcelados e intimida
dos - y ha solicitado la ayuda de la Comisión para
obtener la liberación de los marineros, cuya suerte y
cuya vida misma están en peligro, que se encuentran
detenidos y sometidos a medidas de coacción, de chan
taje y de desmoralización para incitarles a traicionar
a su propia patria. Hemos subrayado el aspecto hu
manitario de esta cuestión. Quiero referirme a la
suerte de esos seres humanos y a la situación dolo
rosa de sus desgraciadas familias.
158. . Había también marineros chinos en los buques
mercantes polacos. Su suerte ha sido particularmente
trágica. Encadenados, han sido conducidos· a las cár
celes de Chiang Kai-shek, donde su vida está en peli
gro. Al reclamar la liberación de los tripulantes pola
cos, el Gobierno de Polonia pide al mismo tiempo la
liberación de los tripulantes de nacionalidad china
que, por su trabajo en los buques mercantes de nues
tro país, han aportado su contribución al desarrollo
del comercio internacional.
159. No solamente delegaciones de Estados Miem
bros de las Naciones Unidas, sino también muchas
instituciones internacionales, sociales, políticas y pro
fesionales, han instado a la Organización a que se
ocupe del problema de la piratería y a que preste su
ayuda para obtener la liberación de las víctimas de
esos atentados. Las familias de los marineros encar
celados, inquietas por la suerte de sus deudos, se han
dirigido igualmente a nosotros. Ayer, el Consejo de la
Federación Sindical Mundial dirigió también un lla
mamiento a todos los trabajadores del mundo ya todas
las organizaciones sindicales internacionales existentes
para que intensificaran su acción encaminada a con
seguir la liberación de los marineros del buque mer
cante polaco Prezydent Gottwald y del petrolero ruso
Tuapse.
160. Nuestra actitud en el curso de los debates sos
tenidos en la Comisión Política Ad H oc, así como las
medidas adoptadas por el Gobierno polaco mucho antes
de que se examinara aquí la cuestión, prueban nuestro
deseo de solucionar este problema mediante la nego
ciación. Después de la incautación de los buques, el

Gobierno de Polonia, de conformidad con el principio
reconocido por él de buscar la solución de todas las
controversias internacionales por medio de negociacio
nes directas, se ha esforzado por dar una solución a
este asunto y por obtener la liberación de los tripulantes
la restitución de los buques y de sus cargamentos po;
conversaciones directas con el Gobierno de los Estados
Unidos. Pero la actitud intransigente de éste no ha
permitido que esas negociaciones diesen resultado al
guno.

161. Inspirándose en el mistr<J principio, el Gobierno
de la República Popular Demo"crática de Polonia se ha
esforzado - desgraciadamente en vano _.- por solucio
nar todas estas cuestiones por conducto de un tercero.

162. En el curso del debate sostenido en la Comisión
Política Ad Hoc, tratamos también de llegar a un acuer
do cuando se vislumbró la posibilidad de obtener una
decisión unánime basada en el proyecto de resolución
de la delegación de Siria, que se limitaba a confirmar
la necesidad de respetar los principios esenciales de la
libertad de navegación. Aunque dicha resolución no se
refería ni a la liberación de los tripulantes, ni a la res
titución de los buques, estábamos dispuestos a apoyarla.

1?~. Si~ embargo, esa simp!e confirmación de prin
C~p.I?S unIversalmente re~onocldos tropezó con la opo
SIClOn de los Estados Umdos. No pudiendo votar abier
tamente en contra. de' principios tan generalmente
-admitidos como los que se invocan en el proyecto de
resolución de Siria, los Estados Unidos han recurrido
a una estratagema y han presentado un proyecto de
resolución cuyo propósito es enterrar el asunto por
mucho tiempo e impedir que nuestra Organización
adopte medidas eficaces para apartar de la vida inter
nacional el peligroso fenómeno de la piratería.

164. La delegación de Polonia votará en contra de
este proyecto de resolución, pues considera que no
responde a la gravedad de la situación, y que no puede
contribuir suficientemente al respeto de la libertad de
navegación en los mares de Ghina. El Gobierno de
Polonia proseguirá al mismo tiempo sus gestiones para
obtener la liberación de los tripulantes y la restitución
de los buques y sus cargamentos. La República Popu
lar de Polonia no renunciará a su derecho de defender
a ciudadanos polacos detenidos y sometidos a una pre
sión física y moral, a pesar de ser inocentes. El Go
bierno de Polonia no se dejará intimidar por el terror
y hará uso del derecho que le corresponde a la liber
tad de navegación en alta mar. El Gobierno de Polonia
continuará manteniendo relaciones económicas amis
tosas con los país·es asiáticos y, en particular, con
la República Popular de China. El Gobierno de Polo
nia hace responsable al Gobierno de los' Estados Unidos
de todos los daños resultantes, o que puedan resultar,
de los actos de piratería. El Gobierno de la Repú
blica Popular de Polonia se reserva el derecho de
volver a plantear esta cuestión en el seno de las Nacio
nes Unidas.

165. Sr. ORTEGA (Chile): La delegación de Chile,
que representa a un país tradicionalmente adicto al
principio de la libertad de los mares con sus necesarias
como naturales limitaciones, cree de su deber funda
mentar su voto favorable al proyecto de resolución
presentado originalmente por Cuba, Estados Unidos
de América y Filipinas, y que la Comisión Política
Ad H oc 10 sancionó por amplia mayoría, en la cual
estuvo incluído el voto de nuestro país
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173. Sr. NOSEK (Checoeslovaquia) (traducido del
francés) : En el octavo período de sesiones de la Asam
blea General, las delegaciones de ciertos Estados Miem
bros señalaron ya a la atención de las Naciones Uni
das los ataques sistemáticos contra la libertad de nave
gación en la zona de los mares de Ghina perpetrados
por las fuerzas armadas de la camarilla de Chiang
Kai-shek actuando bajo la protección y con la ayuda
de las fuerzas armadas de los Estados Unidos de Amé
rica. Esos ataques son actos de piratería cometidos en
alta mar. Esos actos de piratería provocan una ten
sión en las relaciones internacionales y constituyen una
amenaza a la paz y a la seguridad en el Lejano Oriente,
así como una grave violación del principio de la liber
tad de navegación y un delito a la luz de los preceptos
del derecho internacional.
174. Análogamente, todo apoyo y ayuda prestados a
los actos de piratería constituyen asimismo un delito.
Por ello, las Naciones Unidas no pueden permanecer
pasivas ante una amenaza tan grave para la paz y la
seguridad, y ante una violación tan patente del derecho
internacional, como la piratería practicada en la zOJ;1a
de los mares de China.
175. Sin embargo, somos testigos de los esfuerzos
desplegados por la delegación de los Estados Unidos, y
por otras delegaciones que la siguen, para impedir
que las Naciones Unidas adopten medidas que puedan
hacer cesar la piratería y asegurar la libertad de nave
gación en alta mar.
176. Innumerables pruebas presentadas a la Comi
sión Política Ad H oc certifican la perpetración de actos
de piratería por las fuerzas armadas de Chiang Kai
shek contra los buques mercantes de diversas naciona
lidades. Se han dado detalles sobre la detención y el
apresamiento de los buques mercantes polacos Praca y
Prezydent Gottwald, del petrolero soviético Tuapsé,
sobre el saqueo de sus cargamentos y sobre el encar
celamiento de sus tripulaciones, así como sobre el
maltrato y la presión a que esas tripulaciones se en
cuentran sometidas.
177. Por su parte, la delegación. de Checoeslovaquia
ha proporcionado detalles relativos al saqueo de un
cargamento checoeslovaco transportado por el buque
mercante italiano M arila. Para sus actividades agresi
vas, la camarilla del Kuomintang utiliza como base
de operaciones la isla de Taiwán. Esa isla está bajo
el control de las fuerzas armadas de los Estados Uni
dos, que son las responsables de los actos de piratería
perpetrados contra buques pacíficos. Las fuerzas aé
reas y navales de los Estados Unidos no se limitan a
prestar asistencia y protección· a los piratas de Chiang
Kai-shek, Como se desprende de algunos datos comu
nicados a la Comisión Política Ad-Hoc, a menudo
toman parte en los ataques contra los buques mercantes.
Cabe señalar como uno de los hechos elocuentes e in
negables que se desprenden de los debates de la' Comi
sión Política Ad H oc, que ninguno de los hechos cita
dos ha sido refutado, que ninguna de las delegaciones
ha negado, ni ha podido negar que se han perpetrado
actos de piratería contra multitud de buques mercantes
en la zona de los mares de China. Nadie ha negado,
ni ha podido negar, que desde hace largos meses
marineros nacionales de Polonia y de la URSS están
encarcelados en Taiwán. Ni la delegación de los Esta
dos Unidos, ni las delegaciones que la siguen, han
intentado siquiera negar este hecho.
178. Otra conclusión innegable que se desprende de
los debates sostenidos en la Comisión Política Ad H oc

166. Como sabemos, en virtud de la resolución 899
(IX) aprobada el 14 del mes en curso por la Asamblea
General, se pidió a la Comisión de Derecho Interna-

I cional que dedique el tiempo necesario al estudio de
.¡\los regímenes de alta mar, aguas territorial~s y de to
~ dos los problemas conexos, a fin de concluir sus tra
"bajos sobre estas materias y presentar su informe final

I en tiempo oportuno para que puedan ser consideradas
conjuntamente, de conformidad con la resolución 798

:1 (VIII).
i .167. El proyecto de resolución en debate confirma,

, en su parte expositiva, el criterio ya expuesto, es decir,
~.<respeta los principios de unidad e indivisibilidad que

deben ser considerados en el estudio del régimen jurí-
dico aplicable a los espacios oceánicos y, por 10 tanto,

I es consecuente con la doctrina que respecto' de estas
: materias han adoptado las Naciones Unidas.

(168. Hay otro aspecto en el proyecto de resolución
~. que no~ .induce a otorgarle, nuestro voto afirm~tivo,

~
. que está involucrado en el parrafo 2 de la parte dispo
sitiva. Según este párrafo, la Asamblea General "in
vita a los gobiernos de los Estados Miembros a que

, i comuniquen a la Comisión de Derecho Internacional
i sus opiniones sobre el principio de la libertad de na
vegación en alta mar". Estimamos que la oportuna
transmisión de estos puntos de vista contribuirá para
que el grupo de juristas que integra esa comisión pue
da contar con estos valiosos elementos de juicio cuando
enuncie las reglas sobre esta materia, las cuales debe

~. rán elaborarse de acuerdo con las necesidades de nues
1tra época, si se desea poner término a la verdadera
~a~Iarquía, i:uperante en el régimen aplicable a los espa
1.1 CIOS ocearucos,
."-

169. Este principio de la libertad de los mares inte-
i resa vivamente a mi país, porque, dada su topografía
y su poca extensión mediterránea, la vida misma de

, Chile queda vinculada al mar y a todas las riquezas
contenidas en él, quizá más que en el caso de cual
quiera otra nación.

',4t¡ 170. Mi Gobierno permanece leal y adicto a dicho
~ principio, pero estima que éste debe compadecerse
. con las nuevas modalidades y los nuevos hechos que
1, determinan la vida internacional. Desde ya, las nor-
mas generalmente reconocidas en el derecho vigente

; reconocen que el principio de la libertad de naveg-a
_.ción sufre excepciones o limitaciones fundamentales
~ en beneficio de la integridad territorial o política del
~. Estado ribereño, como del debido cumplimiento de sus

ileyes fiscales, aduaneras, de seguridad, de policía o de
pesca. Ahí están los derechos de persecución, de visita,
o de verificación del pabellón que esas doctrinas enun

~ cian y que las prácticas estatales confirman y reco
~,nocen en favor' del Estado adyacente.

(171. No es menos fundamental la integridad y segu
ridad económ'ca, en especial para aquellos paises que,
dada su situación geográfica y la configuración pectr

, liarísima que presentan sus costas, tienen un evidente
¡ derecho preferencial a las riquezas y recursos existen
tes en los mares que bañan sus litorales.

~ 172. Chile, consecuente con las doctrinas y preceden
w.. tes que informan el nuevo derecho internacional, en
I declaraciones hechas en 1947 y 1952 fijó de manera
11 inequívoca y categórica su política internacional marí-

tima, en las cuales se dej a a salvo el tránsito inofen
sivo de las naves de cualquier país como medio de
comunicación natural entre todos los pueblos.
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173. Sr. NOSEK (Checoeslovaquia) (traducido del
francés) : En el octavo período de sesiones de la Asam
blea General, las delegaciones de ciertos Estados Miem
bros señalaron ya a la atención de las Naciones Uni
das los ataques sistemáticos contra la libertad de nave
gación en la zona de los mares de Ghina perpetrados
por las fuerzas armadas de la camarilla de Chiang
Kai-shek actuando bajo la protección y con la ayuda
de las fuerzas armadas de los Estados Unidos de Amé
rica. Esos ataques son actos de piratería cometidos en
alta mar. Esos actos de piratería provocan una ten
sión en las relaciones internacionaies y constituyen una
amenaza a la paz y a la seguridad en el Lejano Oriente,
así como una grave violación del principio de la liber
tad de navegación y un delito a la luz de los preceptos
del derecho internacional.
174. Análogamente, todo apoyo y ayuda prestados a
los actos de piratería constituyen asimismo un delito.
Por ello, las Naciones Unidas no pueden permanecer
pasivas ante una amenaza tan grave para la paz y la
seguridad, y ante una violación tan patente del derecho
internacional, como la piratería practicada en la zOJ;1a
de los mares de China.
175. Sin embargo, somos testigos de los esfuerzos
desplegados por la delegación de los Estados Unidos, y
por otras delegaciones que la siguen, para impedir
que las Naciones Unidas adopten medidas que puedan
hacer cesar la piratería y asegurar la libertad de nave
gación en alta mar.
176. Innumerables pruebas presentadas a la Comi
sión Política Ad H oc certifican la perpetración de actos
de piratería por las fuerzas armadas de Chiang Kai
shek contra los buques mercantes de diversas naciona
lidades. Se han dado detalles sobre la detención y el
apresamiento de los buques mercantes polacos Praca y
Prezydent Gottwald, del petrolero soviético Tuapsé,
sobre el saqueo de sus cargamentos y sobre el encar
celamiento de sus tripulaciones, así como sobre el
maltrato y la presión a que esas tripulaciones se en
cuentran sometidas.
177. Por su parte, la delegación. de Checoeslovaquia
ha proporcionado detalles relativos al saqueo de un
cargamento checoeslovaco transportado por el buque
mercante italiano M arila. Para sus actividades agresi
vas, la camarilla del Kuomintang utiliza como base
de operaciones la isla de Taiwán. Esa isla está bajo
el control de las fuerzas armadas de los Estados Uni
dos, que son las responsables de los actos de piratería
perpetrados contra buques pacíficos. Las fuerzas aé
reas y navales de los Estados Unidos no se limitan a
prestar asistencia y protección· a los piratas de Chiang
Kai-shek. Como se desprende de algunos datos comu
nicados a la Comisión Política Ad-Hoc, a menudo
toman parte en los ataques contra los buques mercantes.
Cabe señalar como uno de los hechos elocuentes e in
negables que se desprenden de los debates de la' Comi
sión Política Ad H oc, que ninguno de los hechos cita
dos ha sido refutado, que ninguna de las delegaciones
ha negado, ni ha podido negar que se han perpetrado
actos de piratería contra multitud de buques mercantes
en la zona de los mares de China. Nadie ha negado,
ni ha podido negar, que desde hace largos meses
marineros nacionales de Polonia y de la URSS están
encarcelados en Taiwán. Ni la delegación de los Esta
dos Unidos, ni las delegaciones que la siguen, han
intentado -siquiera negar este hecho.
178. Otra conclusión innegable que se desprende de
los debates sostenidos en la Comisión Política Ad H oc

166. Como sabemos, en virtud de la resolución 899
(IX) aprobada el 14 del mes en curso por la Asamblea
General, se pidió a la Comisión de Derecho Interna-

I cional que dedique el tiempo necesario al estudio de
.¡\los regímenes de alta mar, aguas territorial~s y de to
~ dos los problemas conexos, a fin de conclU1r sus tra
"bajos sobre estas materias y presentar su informe final

I en tiempo oportuno para que puedan ser consideradas
conjuntamente, de conformidad con la resolución 798

:1 (VIII).
i .167. El proyecto de resolución en debate confirma,

, en su parte expositiva, el criterio ya expuesto, es decir,
~.<respeta los principios de unidad e indivisibilidad que

deben ser considerados en el estudio del régimen jurí-
dico aplicable a los espacios oceánicos y, por 10 tanto,

I es consecuente con la doctrina que respecto' de estas
: materias han adoptado las Naciones Unidas.

(168. Hay otro asPecto en el proyecto de resolución
~. que no~ .induce a otorgarle, nuestro voto afirm~tivo,

~
.que :esta: mvolucrado en el parrafo 2 de la parte dISpo
sitiva. Según este párrafo, la Asamblea General "in
vita a los gobiernos de los Estados Miembros a que

, i comuniquen a la Comisión de Derecho Internacional
i sus opiniones sobre el principio de la libertad de na
vegación en alta mar". Estimamos que la oportuna
transmisión de estos puntos de vista contribuirá para
que el grupo de juristas que integra esa comisión pue
da contar con estos valiosos elementos de juicio cuando
enuncie las reglas sobre esta materia, las cuales debe

~. rán elaborarse de acuerdo con las necesidades de nues
1tra época, si se desea poner término a la verdadera
~a~Iarquía, i:uperante en el régimen aplicable a los espa
1.1 CIOS oceamcos.
."-

169. Este principio de la libertad de los mares inte-
i resa vivamente a mi país, porque, dada su topografía
y su poca extensión mediterránea, la vida misma de

, Chile queda vinculada al mar y a todas las riquezas
contenidas en él, quizá más que en el caso de cual
quiera otra nación.

',4t¡ 170. Mi Gobierno permanece leal y adicto a dicho
~ principio, pero estima que éste debe compadecerse
. con las nuevas modalidades y los nuevos hechos que
1, determinan la vida internacional. Desde ya, las nor-
mas generalmente reconocidas en el derecho vigente

; reconocen que el principio de la libertad de naveg-a
_.ción sufre excepciones o limitaciones fundamentales
~ en beneficio de la integridad territorial o poHtica del
~. Estado ribereño, como del debido cumplimiento de sus

ileyes fiscales, aduaner~s, de se!{Uridad, de policía o de
pesca. Ahí están los derechos de persecución, de visita,
o de verificación del pabellón que esas doctrinas enun

~ cian y que las prácticas estatales confirman y reco
~,nocen en favor' del Estado adyacente.

(171. No es menos fundamental la integ'ridad y segu
ridad econóIP.~ca, en especial para aquellos paíse'5 que,
dada su situación geográfica y la configuración pecu

, liarísima que presentan sus costas, tienen un evidente
¡ derecho preferencial a las riquezas y recursos existen
tes en los mares que bañan sus litorales.

~ 172. Chile, consecuente con las doctrinas y preceden
w.. tes que informan el nuevo derecho internacional, en
I declaraciones hechas en 1947 y 1952 fijó de manera
11 inequívoca y categórica su política internacional marí-

tima, en las cuales se deja a salvo el tránsito inofen
sivo de las naves de cualquier país como medio de
CQmun!<;;adón natural entre todos los pueblos.
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166. Como sabemos, en virtud de la resolución 899
(IX) aprobada el 14 del mes en curso por la Asamblea
General, se pidió a la Comisión de Derecho Interna
cional que dedique el tiempo necesario al estudio de

\los regímenes de alta mar, aguas territoriales y de to
dos los problemas conexos, a fin de concluir sus tra-

"bajos sobre estas materias y presentar su informe final
en tiempo oportuno para que puedan ser consideradas
conjuntamente, de conformidad con la resolución 798
(VIII).

.167. El proyecto de resolución en debate confirma,
en su parte expositiva, el criterio ya expuesto, es decir,

"<respeta los principios de unidad e indivisibilidad que
deben ser considerados en el estudio del régimen jurí
dico aplicable a los espacios oceánicos y, por 10 tanto,
es consecuente con la doctrina que respecto· de estas
materias han adoptado las Naciones Unidas.

"'168. Hay otro aspecto en el proyecto de resolución
que nos induce a otorgarle nuestro voto afirmativo,
que :está involucrado en el párrafo 2 de la parte dispo
sitiva. Según este párrafo, la Asamblea General "in
vita a los gobiernos de los Estados Miembros a que
comuniquen a la Comisión de Derecho Internacional
sus opiniones sobre el principio de la libertad de na-
~vegación en alta mar". Estimamos que la oportuna
transmisión de estos puntos de vista contribuirá para

wque el grupo de juristas que integra esa comisión pue
da contar con estos valiosos elementos de juicio cuando
enuncie las reglas sobre esta materia, las cuales debe
rán elaborarse de acuerdo con las necesidades de nues
tra época, si se desea poner término a la verdadera

;"anarquía imperante en el régimen aplicable a los espa-. , .
CIOS oceamcos.

169. Este principio de la libertad de los mares inte
resa vivamente a mi país, porque, dada su topografía
y su poca extensión mediterránea, la vida misma de
Chile queda vinculada al mar y a todas las riquezas
contenidas en él, quizá más que en el caso de cual
quiera otra nación.

~i170. Mi Gobierno permanece leal y adicto a dicho
l principio, pero estima que éste debe compadecerse
Icon las nuevas modalidades y los nuevos hechos que
1, determinan la vida internacional. Desde ya, las nor
i mas generalmente reconocidas en el derecho vigente
I reconocen que el principio de la libertad de naveg-a
Lción sufre excepciones o limitaciones fundamentales
r en beneficio de la integridad territorial o poHtica del
l Estado ribereño, como del debido cumplimiento de sus
rleyes fiscales, aduaner<;.s, de se!{Uridad, de policía o de
¡pesca. Ahí están los derechos de persecución, de visita,
I o de verificación del pabellón que esas doctrinas enun
! cian y que las prácticas estatales confirman y reco
~,nocen en favor -del Estado adyacente.

[171. No es menos fundamental la integ-ridad y segu
r ridad econóIP.~ca, en especial para aquellos paísec:; que,
! dada su situación geográfica y la configuración pecu
Iliarísima que presentan sus costas, tienen un evidente
! derecho preferencial a las riquezas y recursos existen
ttes en los mares que bañan sus litorales.

~ 172. Chile, consecuente con las doctrinas y preceden
l tes que informan el nuevo derecho internacional, en

declaraciones hechas en 1947 y 1952 fijó de manera

tima, en las cuales se deja a salvo el tránsito inofen
sivo de las naves de cualquier país como medio de
CQmun!<;;adón natural entre todos los pueblos.

;.:.' .:'l' ... ..........:~

173. Sr. NOSEK (Checoeslovaquia) (traducido del
francés) : En el octavo período de sesiones de la Asam
blea General, las delegaciones de ciertos Estados Miem
bros señalaron ya a la atención de las Naciones Uni
das los ataques sistemáticos contra la libertad de nave
gación en la zona de los mares de China perpetrados
por las fuerzas armadas de la camarilla de Chiang
Kai-shek actuando bajo la protección y con la ayuda
de las fuerzas armadas de los Estados Unidos de Amé
rica. Esos ataques son actos de piratería cometidos en
alta mar. Esos actos de piratería provocan una ten
sión en las relaciones internacionaies y constituyen una
amenaza a la paz y a la seguridad en el Lejano Oriente,
así como una grave violación del principio de la liber
tad de navegación y un delito a la luz de los preceptos
del derecho internacional.
174. Análogamente, todo apoyo y ayuda prestados a
los actos de piratería constituyen asimismo un delito.
Por ello, las Naciones Unidas no pueden permanecer
pasivas ante una amenaza tan grave para la paz y la
seguridad, y ante una violación tan patente del derecho
internacional, como la piratería practicada en la zapa
de los mares de China.
175. Sin embargo, somos testigos de los esfuerzos
desplegados por la delegación de los Estados Unidos, y
por otras delegaciones que la siguen, para impedir
que las Naciones Unidas adopten medidas que puedan
hacer cesar la piratería y asegurar la libertad de nave
gación en alta mar.
176. Innumerables pruebas presentadas a la Comi
sión Política Ad H oc certifican la perpetración de actos
de piratería por las fuerzas armadas de Chiang Kai
shek contra los buques mercantes de diversas naciona
lidades. Se han dado detalles sobre la detención y el
apresamiento de los buques mercantes polacos Praca y
Prezydent Gottwald, del petrolero soviético Tuapsé,
sobre el saqueo de sus cargamentos y sobre el encar
celamiento de sus tripulaciones, así como sobre el
maltrato y la presión a que esas tripulaciones se en
cuentran sometidas.
177. Por su parte, la delegación. de Checoeslovaquia
ha proporcionado detalles relativos al saqueo de un
cargamento checoeslovaco transportado por el buque
mercante italiano M arila. Para sus actividades agresi
vas, la camarilla del Kuomintang utiliza como base
de operaciones la isla de Taiwán. Esa isla está bajo
el control de las fuerzas armadas de los Estados Uni
dos, que son las responsables de los actos de piratería
perpetrados contra buques pacíficos. Las fuerzas aé
reas y navales de los Estados Unidos no se limitan a
prestar asistencia y protección· a los piratas de Chiang
Kai-shek. Como se desprende de algunos datos comu
nicados a la Comisión Política Ad-Hoc, a menudo
toman parte en los ataques contra los buques mercantes.
Cabe señalar como uno de los hechos elocuentes e in
negables que se desprenden de los debates de la' Comi
sión Política Ad H oc, que ninguno de los hechos cita
dos ha sido refutado, que ninguna de las delegaciones
ha negado, ni ha podido negar que se han perpetrado
actos de piratería contra multitud de buques mercantes
en la zona de los mares de China. Nadie ha negado,
ni ha podido negar, que desde hace largos meses
marineros nacionales de Polonia y de la URSS están
encarcelados en Taiwán. Ni la delegación de los Esta
dos Unidos, ni las delegaciones que la siguen, han
intentado -siquiera negar este hecho.
178. Otra conclusión innegable que se desprende de
los debates sostenidos en la Comisión Política Ad H oc



195. ~

del ingi
de den
buye la

, .,
gacron

194. {
de la se
acerca
Política
rnayoris
los mer
Unión:
g?ciacic
eras pai
este pu
la espe
por otr
dieran .:
los barc

aguas..
Su mis:
migos.
ataques
sobre t
comuni:
hostiles

. ..
prI~Clp]

accione:
mar. T
Hoc fu
debate.
estudiar
conexos
le pres:
cuestior
Por 10
Comisic
debates
bre el te
con los
tantes j

Comisié
de reso'
que se e

191. (
Soviétic
de reso
gidas e
ganda j

nuestra
de pro!
192'. 1:'
Asambl
-come
mentaci
blea Ge
mulada!
sión Pe
activida
Unidos
ción de
represe]
este ten
maniob

cumplimiento de la misión fundamental de nuestra
Organización, que es con.tribu~r a 'Sup;imir las amena- '1'
zas a la paz y a la segundad internacionales, Equivale
a negarse a prestar ayuda a las víctimas de actos de '1
piratería criminal, a las víctimas de infracciones a los' '
preceptos del derecho internacional y a los derechos
fundamentales humanos. I'
185. Por estas razones, la delegación de Checoeslo
v~;tuia se opondrá firmemente a ese proyecto de resolu- '1)
cion,

186. Sr. ]ACK' ON (Estados Unidos de América) "
(traducido del i1 es): Cuando la delegación de la Unión
Soviética prese o su proyecto de resolución original,
sobre la cuestié, de la piratería practicada en alía mar
por la Armada de los Estados Unidos, calificamos ~ i

este tema de propaganda y 10 vinculamos con el tema
anterior, aquel de la agresión, que también era de pro- "
paganda, y vinculamos estos dos temas al precedente,
relacionado con el proyecto de resolución de Checoeslo- .
vaquia sobre propaganda, que llevaba el nombre que.
en verdad le correspondía, y los pusimos todos juntos.
Inmediatamente surgió el grito de angustia de la grey
'Soviética, que nos preguntó qué queríamos decir al
hablar de propaganda, y afirmó que la cuestión era de
fondo, seria, que interesaba a la paz, a la libertad, y a
todo 10 que se denomina con palabras altisonantes.
Durante tres días de debate oímos expresiones que lle-. ..
garon a un grado de difamación de violencia, de intem
perancia y de fogosidad imposibles de describir, incluso"
una intervención de uno de los' miembros del bloque .
soviético, que por 'su rudeza y vulgaridad mereció un
llamado al orden del Presidente.
187. En un esfuerzo para que las cosas marcharan y
para allanar la situación, la delegación de Siria presentó .,'
un proyecto de res,olución substitutiv,O. Al dí,'a siguiente, Ir'
la delegación de la Unión Soviética anunciaba, con el
consiguiente asombro de la Comisión Política Ad Hoc ,
que retiraba, o más bien, que .no insistía en que se .
sometiera a votación su proyecto de resolución, y que 193. I
en cambio daría su apoyo al proyecto de resolución de
Siria. En otras palabras, la Unión Soviética no estaba" Unidos
suficientemente convencida acerca de su proyecto de con uns
resolución para seguir luchando por él. •

188. A esto me refiero, precisamente, cuando afirmo "
que se trata de un tema de propaganda y que continúa
siendo un tema de propaganda. Anteayer 10 demostró
el representante de la URSS al declarar que no insistí-. :
ría en que se vote sobre su proyecto de resolución. 1
189. Esta mañana tres representantes del bloque so-· '
viético han hablado aquí sobre dicho tema como si 10
que estuviera. discutiendo la Asamblea fuera el proyecto s .
de resolución original, y les hemos escuchado exacta
mente los mismos argumentos. Los han repetido tres
veces y probablemente 10 harán otras dos veces más.'
¿ Han olvidado que anteayer declararon que no insisti
rían en que se votara sobre su proyecto de resolución? '1
No 10 volvieron a presentar, y manifestaron que iban a
apoyar el proyecto de resolución de Siria. ¿ Qué clase 1"'

de proceder es éste? ¿ N o deberíamos atenernos al texto
que estamos examinando, es decir, al proyecto de reso
lución presentado originalmente por Cuba, Filipinas y,'
los Estados Unidos y que la Comisión Política Ad
H oc aprobó por considerable mayoría?
190. La Comisión Política Ad H oc dedicó la mayor
parte del tiempo a discutir únicamente sobre incidentes
relacionados con ciertos buques en los mares de la Chi
na, y por ello no pudo tratar adecuadamente estos
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es que ninguna delegación se ha opuesto directamente
al principio de la libertad de navegación en alta mar.
Por el contrario, varias delegaciones han reconocido
solemnemente este principio fundamental del derecho
internacional. Sin embargo, cuando se ha intentado
obtener que las Naciones Unidas reafirmaran este prin
cipio e invitaran a los Estados a respetarlo, la delega
ción de los Estados Unidos, secundada por ciertas otras
delegaciones, ha recurrido a diversas maniobras de pro
cedimiento para impedir que se aprobara cualquier
resolución a tal efecto.

179. El proyecto de resolución presentado a la Comi
sión Política Ad H oc por la delegación de Siria sub
raya la importancia de la libertad de navegación e
invita a los Estados Miembros a respetarla escrupu
losamente, a abstenerse de todo acto contrario a este
principio y a solucionar sus controversias recurriendo
a los medios pacíficos adecuados.

180. Era de esperar que todas las delegaciones, reco
nociendo el principio de la libertad de navegación,
prestarían su apoyo a tal proyecto de resolución. Pero
se ha visto que no es la misma cosa reconocer un
principio verbalmente y votar a favor de una resolu
ción contrayendo el compromiso de respetar ese prin
cipio. Por supuesto, no era posible oponerse abierta
mente al proyecto de resolución y, de ese modo, al

.principio de la libertad de naveg-ación. Por esa. razón,
las delegaciones de los' Estados Unidos de América, de
Cuba y de Filipinas presentaron el proyecto de resolu
ción que fué aprobado por la mayoría de la Comisión
Política Ad H oc Ia que, en su informe, ha presentado
ese proyecto a la Asamblea.
181. El único fin que persigue ese proyecto de reso
lución es impedir que se examine de un modo objetivo
la denuncia de violación de la libertad de navegación
en la zona de los mares de China, reclamación funda
da en muchas pruebas irrefutables ·e impedir la adop
ción de cualesquiera medidas capaces de contrarrestar
los actos de piratería de la camarilla de Chiang Kai
shek.

182. Conforme al proyecto de resolución que figura
en el informe de la Comisión Política Ad H oc, se remi
tiría el problema a la Comisión de Derecho Interna
cional. Es .evidente que la Comisión de Derecho Inter
nacional no tiene nada que ver con ese problema. Esa
Comisión tiene por tarea la codificación de los preceptos
del derecho internacional relativos al régimen de alta
mar y al rég-imen de las aguas territoriales. Según su
estatuto, la Comisión no se ocupa - y no puede ocu
parse - de casos individuales y concretos de violaciones
de las reglas del derecho internacional. Desde luego,
no puede adoptar ninguna medida contra tales viola
CiC'l1es. El principio de la libertad de navegación €;~

un principio de derecho internacional generalmente
reconocido y sin excepción. Su respeto, su aplicación,
las consecuencias de' su violación no requieren ninguna
codificación.
183. Por consiguiente, los trabajos de codificación
efectuados por la Comisión de Derecho Internacional
ni tienen ni pueden tener influencia ni importancia
de ninguna clase en la cuestión de que se trata. La
delegación de los Estados Unidos, 10 mismo que las
delegaciones que la secundan, 10 saben perfectamente
bien. Pero es precisamente eso 10 que a ellas les inte
resa: que no se haga nada con respecto a este asunto.

184. El proyecto de resolución aprobado por mayoría
en la Comisión Política Ad H oc es una negativa del
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cumplimiento de la misión fundamental de nuestra
Organización, que es con.tribu~r a 'Sup;imir las am~na- '1'
zas a la paz y a la segundad mternaclQnales. Equivale
a negarse a prestar ayuda a las víctimas de actos de '1
piratería criminal, a las víctimas de infracciones a los' '
preceptos del derecho internacional y a los derechos
fundamentales humanos. I'
185. Por estas razones, la delegación de Checoeslo
v~;tuia se opondrá firmemente a ese proyecto de resolu- '1)
ClOno
186. Sr. ]ACK' ON (Estados Unidos de América) "
(traducido del i1 es): Cuando la delegación de la Unión
Soviética prese () su proyecto de resolución originat
sobre la cuesti¿'l de la piratería practicada en alía mar
por la Armada de los Estados Unidos, calificamos ~ i

este tema de propaganda y 10 vinculamos con el tema
anterior, aquel de la agresión, que también era de pro- "
paganda, y vinculamos estos dos temas al precedente,
relacionado con el proyecto de resolución de Checoeslo- .
vaquia sobre propaganda, que llevaba el nombre que.
en verdad le correspondía, y los pusimos todos juntos.
Inmediatamente surgió el grito de angustia de la grey
'Soviética, que nos pregtmtó qué queríamos decir al
hablar de propaganda, y afirmó que la cuestión era de
fondo, seria, que interesaba a la paz, a la libertad, y a
todo 10 que se denomina con palabras altisonantes.
Durante tres días de debate oímos expresiones que lle-. ..
garon a un grado de difamación de violencia, de intem
perancia y de fogosidad imposibles de describir, incluso"
una intervención de uno de los' miembros del bloque .
soviético, que por 'su rudeza y vulgaridad mereció un
llamado al orden del Presidente.
187. En un esfuerzo para que las cosas marcharan y
para allanar la situación, la delegación de Siria presentó .,'
un proyecto de res,olución substitutiv,O. Al dí,'a siguiente, Ir'
la delegación de la Unión Soviética anunciaba, con el
consiguiente asombro de la Comisión Política Ad Hoc ,
que retiraba, o más bien, que -no insistía en que se .
sometiera a votación su proyecto de resolución, y que 193. I
en cambio daría su apoyo al proyecto de resolución de
Siria. En otras palabras, la Unión Soviética no estaba" Unidos
suficientemente convencida acerca de su proyecto de con uné
resolución para seguir luchando por él. • aguas. .

Su mis:
188. A esto me refierv, precisamentt., cuando afirmo " mIgos.
que se trata de un tema de propaganda y que continúa ataques
siendo un tema de propaganda. Anteayer 10 demostró sobre t,
el representante de la URSS al declarar que no insisti-": comuni:
ría en que se vote sobre su proyecto de resolución. 1hostiles
189. Esta mañana tres representantes del bloque so-· , 194 {
viético han hablado aquí sobre dicho tema como si 10 de l~ se
que estuviera. discutiendo la Asamblea fuera el proyecto S· acerca
de resolución original, y les hemos escuchado exacta- Política
mente los mismos argumentos. Los han repetido tres mayorí,
veces y probablemente 10 harán otras dos veces más.' los mer
¿ Han olvidado que anteayer declararon que no insisti- Unión:
rían en que se votara sobre su proyecto de resolución? '1 ..g.OCIaCI(
No 10 volvieron a presentar, y manifestaron que iban a
apoyar el proyecto de resolución de Siria. ¿ Qué clase 1"' ~~~~ ppa~
de proceder es éste? ¿ No deberíamos atenernos al texto la espe
que estamos examinando, es decir, al proyecto de reso· por otr
lución presentado originalmente por Cuba, Filipinas y" dieran .:
los Estados Unidos y que la Comisión Política Ad los barc
H oc aprobó por considerable mayoría?
190. La Comisión Política Ad H oc dedicó la mayor
parte del tiempo a discutir únicamente sobre incidentes
relacionados con ciertos buques en los mares de la Chi
na, y por ello no pudo tratar adecuadamente estos
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es que ninguna delegación se ha opuesto directamente
al principio de la libertad de navegación en alta mar.
Por el contrario, varias delegaciones han reconocido
solemnemente este principio fundamental del derecho
internacional. Sin embargo, cuando se ha intentado
obtener que las Naciones Unidas reafirmaran este prin
cipio e invitaran a los Estados a respetarlo, la delega
ción de los Estados Unidos, secundada por ciertas otras
delegaciones, ha recurrido a diversas maniobras de pro
cedimiento para impedir que se aprobara cualquier
resolución a tal efecto.

179. El proyecto de resolución presentado a la Comi
sión Política Ad H oc por la delegadón de Siria sub
raya la importancia de la libertad de navegación e
invita a los Estados Miembros a respetarla escrupu
losamente, a abstenerse de todo acto contrario a este
principio y a solucionar sus controversias recurriendo
a los medios pacíficos adecuados.

180. Era de esperar que todas las delegaciones, reco
nociendo el principio de la libertad de navegación,
prestarían su apoyo a tal proyecto de resolución. Pero
se ha visto que no es la misma cosa reconocer un
principio verbalmente y votar a favor de una resolu
ción contrayendo el compromiso de respetar ese prin
cipio. Por supuesto, no era posible oponerse abierta
mente al proyecto de resolución y, de ese modo, al

.principio de la libertad de naveg-ación. Por esa. razón,
las delegaciones de los' Estados Unidos de América, de
Cuba y de Filipinas presentaron el proyecto de resolu
ción que fué aprobado por la mayoría de la Comisión
Política Ad H oc .la que, en su informe, ha presentado
ese proyecto a la Asamblea.
181. El único fin que persigue ese proyecto de reso
lución es impedir que se examine de un modo objetivo
la dentmcia de violación de la libertad de navegación
en la zona de los mares de China, reclamación funda
da en muchas pruebas irrefutables ·e impedir la adop
ción de cualesquiera medidas capaces de contrarrestar
los actos de piratería de la camarilla de Chiang Kai
shek.
182. Conforme al proyecto de resolución que figura
en el informe de la Comisión Política Ad H oc, se remi
tiría el problema a la Comisión de Derecho Interna
cional. Es .evidente que la Comisión de Derecho Inter
nacional no tiene nada que ver con ese problema. Esa
Comisión tiene por tarea la codificación de los preceptos
del derecho internacional relativos al régimen de alta
mar y al rég-imen de las aguas territoriales. Según su
estatuto, la Comisión no se ocupa - y no puede ocu
parse - de casos individuales y concretos de violaciones
de las reglas del derecho internacional. Desde luego,
no puede adoptar ninguna medida contra tales viola
CiC'l1es. El principio de la libertad de navegación €;~

un principio de derecho internacional generalmente
reconocido y sin excepción. Su respeto, su aplicación,
las consecuencias de' su violación no requieren ningtma
codificación.
183. Por consiguiente, los trabajos de codificación
efectuados por la Comisión de Derecho Internacional
ni tienen ni pueden tener influencia ni importancia
de ninguna clase en la cuestión de que se trata. La
delegación de los Estados Unidos, 10 mismo que las
delegaciones que la secundan, 10 saben perfectamente
bien. Pero es precisamente eso 10 que a ellas les inte
resa: que no se haga nada con respecto a este asunto.

184. El proyecto de resolución aprobado por mayoría
en la Comisión Política Ad H oc es una negativa del
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es que ninguna delegación se ha opuesto directamente
al principio de la libertad de navegación en alta mar.
Por el contrario, varias delegaciones han reconocido
solemnemente este principio fundamental del derecho
internacional. Sin embargo, cuando se ha intentado
obtener que las Naciones Unidas reafirmaran este prin
cipio e invitaran a los Estados a respetarlo, la delega
ción de los Estados Unidos, secundada por ciertas otras
delegaciones, ha recurrido a diversas maniobras de pro
cedimiento para impedir que se aprobara cualquier
resolución a tal efecto.

179. El proyecto de resolución presentado a la Comi
sión Política Ad H oc por la delegadón de Siria sub
raya la importancia de la libertad de navegación e
invita a los Estados Miembros a respetarla escrupu
losamente, a abstenerse de todo acto contrario a este
principio y a solucionar sus controversias recurriendo
a los medios pacíficos adecuados.
180. Era de esperar que todas las delegaciones, reco
nociendo el principio de la libertad de navegación,
prestarían su apoyo a tal proyecto de resolución. Pero
se ha visto que no es la misma cosa reconocer un
principio verbalmente y votar a favor de una resolu
ción contrayendo el compromiso de respetar ese prin
cipio. Por supuesto, no era posible oponerse abierta
mente al proyecto de resolución y, de ese modo, al

,principio de la libertad de naveg-ación. Por esa. razón,
las delegaciones de los' Estados Unidos de América, de
Cuba y de Filipinas presentaron el proyecto de resolu
ción que fué aprobado por la mayoría de la Comisión
Política Ad H oc .la que, en su informe, ha presentado
ese proyecto a la Asamblea.
181. El único fin que persigue ese proyecto de reso
lución es impedir que se examine de un modo objetivo
la denuncia de violación de la libertad de navegación
en la zona de los mares de China, reclamación funda
da en muchas pruebas irrefutables ·e impedir la adop
ción de cualesquiera medidas capaces de contrarrestar
los actos de piratería de la camarilla de Chiang Kai
shek.
182. Conforme al proyecto de resolución que figura
en el informe de la Comisión Política Ad Hoc, se remi
tiría el problema a la Comisión de Derecho Interna
cional. Es ,evidente que la Comisión de Derecho Inter
nacional no tiene nada que ver con ese problema. Esa
Comisión tiene por tarea la codificación de los preceptos
del derecho internacional relativos al régimen de alta
mar y al régimen de las aguas territoriales. Según su
estatuto, la Comisión no se ocupa - y no puede ocu
parse - de casos individuales y concretos de violaciones
de las reglas del derecho internacional. Desde luego,
no puede adoptar ninguna medida contra tales viola
CiCl1es. El principio de la libertad de navegación €;~

un principio de derecho internacional generalmente
reconocido y sin excepción. Su respeto, su aplicación,
las consecuencias de' su violación no requieren ningtma
codificación.
183. Por consiguiente, los trabajos de codificación
efectuados por la Comisión de Derecho Internacional
ni tienen ni pueden tener influencia ni importancia
de ninguna clase en la cuestión de que se trata. La
delegación de los Estados Unidos, lo mismo que las
delegaciones que la secundan, 10 saben perfectamente
bien. Pero es precisamente eso 10 que a ellas les inte
resa: que no se haga nada con respecto a este asunto.
184. El proyecto de resolución aprobado por mayoría
en la Comisión Política Ad Hoc es una negativa del

cumplimiento de la misión fundamental de nuestra
Organización, que es contribuir a 'Suprimir las amena
zas a la paz y a la seguridad internacionales. Equivale
a negarse a prestar ayuda a las víctimas de actos de
piratería criminal, a las víctimas de infracciones a los'
preceptos del derecho internacional y a los derechos
fundamentales humanos.
185. Por estas razones, la delegación de Checoeslo
vaquia se opondrá firmemente a ese proyecto de resolu
ción.
186. Sr. JACK' ON (Estados Unidos de América) <

(traducido del i1 es): Cuando la delegacíón de la Unión
Seviética prese o su proyecto de resolución original,
sobre la cuesti¿'l de la piratería practicada en alta mar
por la Armada de los Estados Unidos, calificamos:
este tema de propaganda y 10 vinculamos con el tema
anterior, aquel de la agresión, que también era de pro
paganda, y vinculamos estos dos temas al precedente <

relacionado con el proyecto de resolución de Checoeslo
vaquia sobre propaganda, que llevaba el nombre que.
en verdad le correspondía, y los pusimos todos juntos.
Inmediatamente surgió el grito de angustia de la grey
'Soviética, que nos preguntó qué queríamos decir al
hablar de propaganda, y afirmó que la cuestión era de
fondo, seria, que interesaba a la paz, a la libertad, y a
todo lo que se denomina con palabras altisonantes.
Durante tres días de debate oímos expresiones que lle-.
garon a un grado de difamación de violencia, de intem
perancia y de fogosidad imposibles de describir, incluso,
una intervención de uno de los' miembros del bloque
soviético, que por 'su rudeza y vulgaridad mereció un
llamado al orden del Presidente.
187. En un esfuerzo para que las cosas marcharan y
para allanar la situación, la delegación de Siria presentó ,
un proyecto de resolución substitutivo. Al día siguiente, I

la delegación de la Unión Soviética anunciaba, con el
consiguiente asombro de la Comisión Política Ad Hoc
que retiraba, o más bien, que -no insistía en que se .
sometiera a votación su proyecto de resolución, y que
en cambio daría su apoyo al proyecto de resolución de
Siria. En otras palabras, la Unión Soviética no estaba'
suficientemente convencida acerca de su proyecto de
resolución para seguir luchando por él. •
188. A esto me refiero, precisamentt., cuando afirmo
que se trata de un tema de propaganda y que continúa
siendo un tema de propaganda. Anteayer 10 demostró
el representante de la URSS al declarar que no insisti-"
ría en que se vote sobre su proyecto de resolución.
189. Esta mañana tres representantes del bloque so-·
viético han hablado aquí sobre dicho tema como si 10
que estuviera. discutiendo la Asamblea fuera el proyecto :
de resolución original, y les hemos escuchado exacta
mente los mismos argumentos. Los ,han repetido tres
veces y probablemente 10 harán otras dos veces más.'
¿ Han olvidado que anteayer declararon que no insisti
rían en que se votara sobre su proyecto de resolución?,
No 10 volvieron a presentar, y manifestaron que iban a
apoyar el proyecto de resolución de Siria. ¿ Qué clase
de proceder es éste? ¿ No deberíamos atenernos al texto
que estamos examinando, es decir, al proyecto de reso·
lución presentado originalmente por Cuba, Filipinas y'
los Estados Unidos y que la Comisión Política Ad
H oc aprobó por considerable mayoría?
190. La Comisión Política Ad Hoc dedicó la mayor
parte del tiempo a discutir únicamente sobre incidentes
relacionados con ciertos buques en los mares de la Chi
na1 Y por ello no pudo tratar adecuadamente estos
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cos que navegan lícitamente en los mares de cualquier
región del planeta se vean libres de obstáculos.

196. En lo que concierne a 10~ mares de la China, en
los últimos' años muchos buques de diversas nacionali
dades han tropezado con obstáculos interpuestos a su
navegación. por los nacionalistas chinos y el Gobierno
de la República Popular de China.

197. En el debate sostenido en la Comisión Política
Ad H oc, los oradores de la Unión Soviética y sus aso
ciados trataron de demostrar que solamente los nacio
nalistas chinos eran culpables de estos incidentes; pero
el Subsecretario Parlamentario de Estado para las Re
laciones Exteriores de mi país puso los hechos en
claro en su declaración hecha en la Cámara de los
Comunes el 22 de noviembre: el Gobierno de la Repú
blica Popular de China resultó responsable de un nú
mero considerable de incidentes que afectaron a r aves
británicas - 27 para ser exactos - entre ellos el
caso más grave que ocurrió cuando se abrió fue.,o con
tra una lancha de la Real Armada, resultando siete
miembros de la tripulación muertos y cuatro heridos.

198. Deploramos ese entorpecimiento de la libertad de
navegación por cualquiera de las dos partes, y apoya
mos el principio de 10 que, a nuestro juicio, considera
mos como la libertad contra toda intervención ilegal
de cualquier gobierno, en cualquier mar. No estamos
dispuestos a echar la culpa de estos incidentes a uno
de los culpables, y a justificar los actos del otro.

199. La forma en que los oradores de la Unión So
viética y sus asociados trataron de este tema en la
Comisión Política Ad H oc, ha demostrado que a pesar
de su empeño por convencemos de que se inspiraban
en motivos humanitarios y se preocup,1 ban por el bien
estar de las tripulaciones de tres de sus buques, su ver
dadero objetivo era lograr que se aprobase un proyecto
de resolución que señalaba a los Estados Unidos como
los responsables de todos los incidentes ocurridos en
los mares de la China. Lo absurdo de esta pretensión
quedó claramente establecido durante el debate, hasta
el punto que, como 10 ha manifestado el representante
de los Estados Unidos, la Unión Soviética terminó por
perder interés en su propio proyecto de resolución y
brindó en cambio su apoyo a un proyecto presentado
por la delegación de Siria.

200. Si el representante de la Unión Soviética hubiera
sometido un proyecto redactado en este sentido al co
menzar el debate, y 'Si hubiera procurado enfocar obj e
tivamente el problema, la delegación del Reino Unido
habría podido apoyar un proyecto en este sentido, a
reserva de ciertas enmiendas. Pero tal como sucedie
ron las cosas, la incontinencia de los discursos de los
oradores de la Unión Soviética y sus asociados, y su
evidente intención de tratar la cuestión como parte
de la guerra fría, cambiaron totalmente la naturaleza
del debate. Por eso aceptamos la propuesta presentada
inicialmente por Cuba, Filipinas y los Estados Unidos,
de remitir a la Comisión de Derecho Internacional las
actas de los debates celebrados en la Comisión Política
Ad Hoc, junto con el proyecto de resolución de Siria.
La Comisión de Derecho Internacional podrá entonces
estudiar las opiniones expresadas en la Asamblea
acerca de este tema, cuando prepare sus informes sobre
el régimen de alta mar y sobre el régimen de las aguas
territoriales.

201. Como no se insistió en que se sometieran a vota
ción ni el proyecto de resolución de la Unión Sovié
tica ni el de Siria, la única propuesta que la Asamblea

principios de derecho internacional que gobiernan las
acciones de los Estados respecto al régimen de alta
mar. Tampoco creímos que la Comisión Política Ad
Hoc fuera realmente el lugar adecuado para semejante
debate. La Comisión de Derecho Internacional está ya
estudiando el régimen de alta mar y los problemas
conexos, y la Asamblea General ya le ha pedido que
le presente su informe definitivo, para estudiar estas
cuestiones durante su undécimo período de sesiones.
Por 10 tanto, parecía que 10 indicado era enviar a la
Comisión de Derecho Internacional las actas de los
debates celebrados en la Comisión Política Ad H oc so
bre el tema del programa que estamos discutiendo junto
con los documentos pertinentes. Entre los más impor-
tantes de estos documentos, para información de la
Comisión de Derecho Internacional, figura el proyecto
de resolución presentado por Siria, además del estudio
que se está realizando 'Sobre el régimen de alta mar.

191. Como ya he dicho, debe observarse que la Unión
Soviética ha retirado formalmente su propio proyecto
de resolución, admitiendo así que sus acusaciones diri
gidas contra el mundo libre con propósitos de propa
ganda no tenían ningún fundamento, y confirmando
nuestra tesis de que, intrínsecamente, éste era un tema
de propaganda.

192'. No quiero poner a prueba la - paciencia de la
Asamblea General refutando otra vez punto por punto
- como 10hemos oído esta mañana - semejantes argu
mentaciones. Sin embargo, debo recordar a la Asam
blea General que la mayor parte de las acusaciones for-
muladas por los países del bloque soviético en la Comi

, sión Política Ad H oc giran en tomo a las supuestas
actividades agresivas de la Armada de los Estados
Unidos en la región de Formosa. El proyecto de resolu
ción de la Unión Soviética y las declaraciones de los
representantes del bloque soviético revelan que tanto
este tema como el proyecto de resolución no son sino
maniobras de una propaganda propia de la guerra fría.

193. La misión de la Séptima Flota de los Estados
. Unidos en la región de Formosa no tiene nada que ver

con una vigilancia de la navegación comercial en estas
aguas. No pone obstáculos a la libertad de los mares.
Su misión es defender a Formosa contra ataques ene
migos. No cabe la menor duda de la amenaza de estos
ataques del enemigo partiendo desde el continente,
sobre todo 'Si se tiene en cuenta que las autoridades
comunistas chinas han proclamado repetidas veces sus
hostiles intenciones.

194. Quisiera subrayar el carácter lógico y práctico
de la solución prevista por el representante de la China
acerca de las cuestiones examinadas por la Comisión
Política Ad Hoc. Nos recordó que en el pasado la gran
mayoría de las diferencias debidas a incidentes como
los mencionados en el memorándum explicativo de la
Unión Soviética [A/2741], se resolvieron mediante ne
gociaciones y tomando en consideración las circunstan-
cias particulares de cada caso. Mi Gobierno estima que
este punto de vista es justo y que permite abrigar
la esperanza de solucionar, mediante negociaciones o
por otros medios pacíficos, las controversias que pu
dieran haber surgido en relación con las actividades de
los barcos chinos en las aguas que circundan a Formosa.

195. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido
del inglés) : La libertad de navegación es un principio
de derecho internacional al que el Reino Unido atri
buye la mayor importancia; pero la libertad de nave-
gación debe interpretarse en el sentido de que los bar-
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cos que navegan lícitamente en los mares de cualquier
región del planeta se vean libres de obstáculos.

196. En lo que concierne a 10~ mares de la China, en
los últimos' años muchos buques de diversas nacionali
dades han tropezado con obstáculos interpuestos a su
navegación. por los nacionalistas chinos y el Gobierno
de la República Popular de China.

197. En el debate sostenido en la Comisión Política
Ad H oc, los oradores de la Unión Soviética y sus aso
ciados trataron de demostrar que solamente los nacio
nalistas chinos eran culpables de estos incidentes; pero
el Subsecretario Parlamentario de Estado para las Re
laciones Exteriores de mi país puso los hechos en
claro en su declaración hecha en la Cámara de los
Comunes el 22 de noviembre: el Gobierno de la Repú
blica Popular de China resultó responsable de un nú
mero considerable de incidentes que afectaron a r a.ves
británicas - 27 para ser exactos - entre ellos el
caso más grave que ocurrió cuando se abrió fue';u con
tra una lancha de la Real Armada, resultanuo siete
miembros de la tripulación muertos y cuatro heridos.

198. Deploramos ese entorpecimiento de la libertad de
navegación por cualquiera de las dos partes, y apoya
mos el pril1cipio de 10 que, a nuestro juicio, considera
mos como la libertad contra toda intervención ilegal
de cualquier gobierno, en cualquier mar. No estamos
dispuestos a echar la culpa de estos incidentes a uno
de los culpables, y a justificar los actos del otro.

199. La forma en que los oradores de la Unión So
viética y sus asociados trataron de este tema en la
Comisión Política Ad H oc, ha demostrado que a pesar
de su empeño por convencemos de que se inspiraban
en motivos humanitarios y se preocup,1 ban por el bien
estar de las tripulaciones de tres de sus buques, su ver
dadero objetivo era lograr que se aprobase un proyecto
de resolución que señalaba a los Estados Unidos como
los responsables de todos los incidentes ocurridos en
los mares de la China. Lo absurdo de esta pretensión
quedó claramente establecido durante el debate, hasta
el punto que, como 10 ha manifestado el representante
de los Estados Unidos, la Unión Soviética terminó por
perder inter:és en su propio proyecto de resolución y
brindó en cambio su apoyo a un proyecto presentado
por la delegación de Siria.

200. Si el representante de la Unión Soviética hubiera
sometido un proyecto redactado en este sentido al co
menzar el debate, y 'Si hubiera procurado enfocar obje
tivamente el problema, la delegación del Reino Unido
habría podido apoyar un proyecto en este sentido, a
reserva de ciertas enmiendas. Pero tal como sucedie
ron las cosas, la incontinencia de los discursos de los
oradores de la Unión Soviética y sus asociados, y su
evidente intención de tratar la cuestión como parte
de la guerra fría, cambiaron totalmente la naturaieza
del debate. Por eso aceptamos la propuesta presentada
inicialmente por Cuba, Filipinas y los Estados Unidos,
de remitir a la Comisión de Derecho Internacional las
actas de los debates celebrados en la Comisión Política
Ad Hoc, jtmto con el proyecto de resolución de Siria.
La Comisión de Derecho Internacional podrá entonces
estudiar las opiniones expresadas en la Asamblea
acerca de este tema, cuando prepare sus informes sobre
el régimen de alta mar y sobre el régimen de las aguas
territoriales.

201. Como no se insistió en que se sometieran a vota
ción ni el proyecto de resolución de la Unión Sovié,..
tica ni el de Siria, la única propuesta que la Asamblea

principios de derecho internacional que gobiernan las
acciones de los Estados respecto al régimen de alta
mar. Tamp0co creímos que la Comisión Política Ad
Hoc fuera realmente el lugar adecuado para semejante
debate. La Comisión de Derecho Internacional está ya
estudiando el r:égimen de alta mar y los problemas
conexos, y la Asamblea General ya le ha pedido que
le presente su informe definitivo, para estudiar estas
cuestiones durante su undécimo período de sesiones.
Por 10 tanto, parecía que 10 indicado era enviar a la
Comisión de Derecho Internacional las actas de los
debates celebrados en la Comisión Política Ad H oc so
bre el tema del programa que estamJS discutiendo junto
con los documentos pertinentes. Entre los más impor-
taíltes de estos documentos, para información de la
Comisión de Derecho Internacional, figura el prDyecto
de resolución presentado por Siria, además del estudio
que se está realizando 'Sobre el régimen de alta mar.

191. Como ya he dicho, debe observarse que la Unión
Soviética ha retirado formalmente su propio proyecto
de resolución, admitiendo así que sus acusaciones diri
gidas contra el mundo libre con propósitos de propa
ganda no tenían ningún fundamento, y confirmando
nuestra tesis de que, intrínsecamente, éste era un tema
de propaganda.

192'. No quiero poner a prueba la - paciencia de la
Asamblea General refutando otra vez punto por punto
- como 10 hemos oído esta mañana - semejantes argu
mentaciones. Sin embargo, debo recordar a la Asam
blea General que la mayor parte de las acusaciones for-
muladas por los países del bloque soviético en la Comi

, sión Política Ad H oc giran en tomo a las supuestas
actividades agresivas de la Armada de los Estados
Unidos ·en la región de Formosa. El proyecto de resolu
ción de la Unión Soviética y las declaraciones de los
representantes del bloque soviético revelan que tanto
este tema como el proyecto de resolución no son sino
maniobras de una propaganda propia de la guerra fría.

193. La misión de la Séptima Flota de los Estados
. Unidos en la región de Formosa no tiene nada que ver

con una vigilancia de la navegación comercial en estas
aguas. No pone obstáculos a la libertad de los mares.
Su misión es def.ender a Formosa contra ataques ene
migos. No cabe la menor duda de la amenaza de estos
ataques del enemigo partiendo desde el continente,
sobre todo 'Si se tiene en cuenta que las autoridades
comunistas chinas han proclamado repetidas veces sus
hostiles intenciones.

194. Quisiera subrayar el carácter lógico y práctico
de la solución prevista por el representante de la China
acerca de léJ.s cuestion~s examinadas por la Comisión
Política Ad Hoc. Nos :..-ecordó que en el pasado la gran
mayoría de las difere:lcias debidas a incidentes como
los mencionados en el memorándum explicativo de la
Unión Soviética [A/2741], se resolvieron mediante ne
gociaciones y tomando en consideración las circunstan-
cias particulares de cada ca'So. Mi Gobierno estima que
este punto de vista es justo y que permite abrigar
la esperanza de solucionar, mediante negociaciones o
por otros medios pacíficos, las controversias que pu
dieran -haber surgido en relación l:on las actividades de
los barcos chinos en las aguas que circundan a Formosa.

195. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido
del inglés) : La libertad de navegación es un principio
de derecho internacional al que el Reino Unido atri
buye la mayor importancia; pero la libertad de nave-
gación debe interpretarse en el sentido de que los bar-
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prínclplOs de derecho internacional que gobiernan las
acciones de los Estados respecto al régimen de alta
mar. Tamp0co creímos que la Comisión Política Ad
Hoc fuera realmente el lugar adecuado para semejante
debate. La Comisión de Derecho Internacional está ya
estudiando el r:égimen de alta mar y los problemas
conexos, y la Asamblea General ya le ha pedido que
le presente su informe definitivo, para estudiar estas
cuestiones durante su undécimo período de sesiones.
Por 10 tanto, parecía que 10 indicado era enviar a la
Comisión de Derecho Internacional las actas de los
debates celebrados en la Comisión Política Ad H oc so
bre el tema del programa que estamJS discutiendo junto
con los documentos pertinentes. Entre los más impor
taíltes de estos documentos, para información de la
Comisión de Derecho Internacional, figura el prDyecto
de resolución presentado por Siria, además del estudio
que se está realizando 'Sobre el régimen de alta mar.

191. Como ya he dicho, debe observarse que la Unión
Soviética ha retirado formalmente su propio proyecto
de resolución, admitiendo así que sus acusaciones diri
gidas contra el mundo libre con propósitos de propa
ganda no tenían ningún fundamento, y confirmando
nuestra tesis de que, intrínsecamente, éste era un tema

i de propaganda.
192'. No quiero poner a prueba la' paciencia de la

, Asamblea General refutando otra vez punto por punto
- como lo hemos oído esta mañana - semejantes argu
mentaciones. Sin embargo, debo recordar a la Asam
blea General que la mayor parte de las acusaciones for
muladas por los países del bloque soviético en la Comi
sión Política Ad H oc giran en tomo a las supuestas
actividades agresivas de la Armada de los Estados
Unidos ·en la región de Formosa. El proyecto de resolu
ción de la Unión Soviética y las declaraciones de los
representantes del bloque soviético revelan que tanto
este tema como el proyecto de resolución no son sino
maniobras de una propaganda propia de la guerra fría.

193. La misión de la Séptima Flota de los Estados
Unidos en la región de Formosa no tiene nada que ver
con una vigilancia de la navegación comercial en estas
aguas. No pone obstáculos a la libertad de los mares.
Su misión es defender a Formosa contra ataques ene
migos. No cabe la menor duda de la amenaza de estos
ataques del enemigo partiendo desde el continente,
sobre todo 'Si se tiene en cuenta que las autoridades
comunistas chinas han proclamado repetidas veces sus
hostiles intenciones.

194. Quisiera subrayar el carácter lógico y práctico
de la solución prevista por el representante de la China
acerca de léJ.s cuestion~s examinadas por la Comisión
Política Ad Hoc. Nos :..-ecordó que en el pasado la gran
mayoría de las difere:lcias debidas a incidentes como
los mencionados en el memorándum explicativo de la
Unión Soviética [A/2741], se resolvieron mediante ne
gociaciones y tomando en consideración las circunstan
cias particulares de cada ca'So. Mi Gobierno estima que
este punto de vista es justo y que permite abrigar
la esperanza de solucionar, mediante negociaciones o
por otros medios pacíficos, las controversias que pu
dieran ·haber surgido en relación l:on las actividades de
los barcos chinos en las aguas que circundan a Formosa.

195. Sir Pierson DIXON (Reino Unido) (traducido
del inglés) : La libertad de navegación es un principio
de derecho internacional al que el Reino Unido atri
buye la mayor importancia; pero la libertad de nave
gación debe interpretarse en el sentido de que los bar-

~.

cos que navegan lícitamente en los mares de cualquier
región del planeta se vean libres de obstáculos.

196. En 10 que concierne a lo~ mares de la China, en
los últimos' años muchos buques de diversas nacionali
dades han tropezado con obstáculos interpuestos a su
navegación. por los nacionalistas chinos y el Gobierno
de la República Popular de China.
197. En el debate sostenido en la Comisión Política
Ad H oc, los oradores de la Unión Soviética y sus aso
ciados trataron de demostrar que solamente los nacio
nalistas chinos eran culpables de estos incidentes; pero
el Subsecretario Parlamentario de Estado para las Re
laciones Exteriores de mi país puso los hechos en
claro en su declaración hecha en la Cámara de los
Comunes el 22 de noviembre: el Gobierno de la Repú
blica Popular de China resultó responsable de un nú
mero considerable de incidentes que afectaron a r a.ves
británicas - 27 para ser exactos - entre ellos el
caso más grave que ocurrió cuando se abrió fue';u con
tra una lancha de la Real Armada, resultanuo siete
miembros de la tripulación muertos y cuatro heridos.
198. Deploramos ese entorpecimiento de la libertad de
navegación por cualquiera de las dos partes, y apoya
mos el pril1cipio de 10 que, a nuestro juicio, considera
mos como la libertad contra toda intervención ilegal
de cualquier gobierno, en cualquier mar. No estamos
dispuestos a echar la culpa de estos incidentes a uno
de los culpables, y a justificar los actos del otro.
199. La forma en que los oradores de la Unión So
viética y sus asociados trataron de este tema en la
Comisión Política Ad H oc, ha demostrado que a pesar
de su empeño por convencemos de que se inspiraban
en motivos humanitarios y se preocup,1 ban por el bien
estar de las tripulaciones de tres de sus buques, su ver
dadero objetivo era lograr que se aprobase un proyecto
de resolución que señalaba a los Estados Unidos como
los responsables de todos los incidentes ocurridos en
los mares de la China. Lo absurdo de esta pretensión
quedó claramente establecido durante el debate, hasta
el punto que, como 10 ha manifestado el representante
de los Estados Unidos, la Unión Soviética terminó por
perder inter:és en su propio proyecto de resolución y
brindó en cambio su apoyo a un proyecto presentado
por la delegación de Siria.
200. Si el representante de la Unión Soviética hubiera
sometido un proyecto redactado en este sentido al co
menzar el debate, y 'Si hubiera procurado enfocar obje
tivamente el problema, la delegación del Reino Unido
habría podido apoyar un proyecto en este sentido, a
reserva de ciertas enmiendas. Pero tal como sucedie
ron las cosas, la incontinencia de los discursos de los
oradores de la Unión Soviética y sus asociados, y su
evidente intención de tratar la cuestión como parte
de la guerra fría, cambiaron totalmente la naturaieza
del debate. Por eso aceptamos la propuesta presentada
inicialmente por Cuba, Filipinas y los Estados Unidos,
de remitir a la Comisión de Derecho Internacional las
actas de los debates celebrados en la Comisión Política
Ad Hoc, jtmto con el proyecto de resolución de Siria.
La Comisión de Derecho Internacional podrá entonces
estudiar las opiniones expresadas en la Asamblea
acerca de este tema, cuando prepare sus informes sobre
el régimen de alta mar y sobre el régimen de las aguas
territoriales.
201. Como no se insistió en que se sometieran a vota
ción ni el proyecto de resolución de la Unión Sovié,.
tica ni el de Siria, la única propuesta que la Asamblea
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a estos desdichados no es sino una exigencia elemen-
tal. -('
206. La tripulación del Praca ha sido devuelta a Polo-
nia mediante los buenos oficios de la Cruz Roja de Sue- , "
cia, o se ha acogido al derecho de asilo. El capitán y
algunos tripulantes pidieron a mi Gobierno que se les
reconociera ese derecho, y nosotros accedimos a esta
petición. El resto prefirió regresar a Polonia; el Go- ..
bierno de Polonia aceptó la mediación de la Cruz Roja
de Suecia, gracias a la cual fueron repatriados a Polo-
nia. En cuanto al caso del buque Prezydent Gotttoald, "
no recuerdo la fecha exacta. Sin embargo, los tripulan-
tes que pidieron asilo lo obtuvieron; en cuanto a los ':;
que prefirieron regresar, no dudamos que regresarán,
por intermedio de la Cruz Roja de Suecia, ya que no
tenemos ningún interés en no devolverlos. El mismo
procedimiento que aplicamos en relación con los tri
pulantes de estos barcos se aplicará a los del Tuapse.

207. Sr. KISELIOV (República Socialista Soviética
de Bielorrusia) (traducido de la versión francesa del ~ ~

texto ruso): La delegación de la República Socialista
Soviética de Bielorrusia desea también exponer los
motivos del voto que va a emitir sobre esta cuestión.

208. Acabamos de oír una declaración del Sr. Jack
son, representante de los Estados Unidos, q .rien ha
vuelto a tratar de presentar como un mero acto pro
paganda la denuncia de violación de la libercd de
navegación en la zona de los mares de China sometida
a la consideración de la Asamblea General por la Unión r
Soviética. No es la primera vez que el Sr. Jackson
hace declaraciones semejantes. A nuestro juicio, esas 1
afirmaciones no resisten un examen crítico. ¿Cómo l'
puede hablarse de propaganda cuando desde hace más e-:
de seis meses decenas de tripulantes de los buques in- 1
cautados sufren malos tratos, y son atormentados y
aterrorizados en los calabozos del Kuomintang? Eso
es un hecho. ~

209. No se trata de propaganda, Sr. Jackson; se trata 1
l
de sbalvar la vida dde decdenas de thomblres ~ d~ .resdcatalr ~ "
os uques apresa os y e raspe ar e pnncIplO e a l'

libertad de navegación. Se trata de una demanda legí- .
tima de uno de los Estados Miembros de las Naciones I.'J'
U
I

nid~sl' s~ tratad del adl.obPtatrdmdedidas par~,hacer dC~chsarl'
as VIO aciones e a 1 er a e navegación en 1 a

zona y para detener los ataques dirigidos contra los
buques mercantes extranjeros que navegan los mares
de China. . ~ ~

210. Los cargos enteramente injustificados que el Sr. J
Jackson ha dirigido contra la Unión Soviética y contra [.
la República Popular de China, y el 'hecho de haber él
tergiversado completamente la cuestión que se está 1
examinando, prueban que la delegación de los Estados
Unidos no tiene ningu'n deseo sincero de buscar una
solución a esta importante cuestión, ni de superar los '1;
obstáculos que dificultan una llueva disminución de la
tensiónen las relaciones internaci» ....¡~s. t
211. m Sr. Jackson rechaza las acusaciones de la I
Unión Soviética y de Polonia que afirman que buques
de guerra y aviones militares de los Estados Unidos
están ayudando a los piratas de Chiang Kai-shek a .
apresar buques mercantes en esos parajes. ¿ Pero, có-
mo pueden tomarse en serio esas denegaciones gratui-
tas del Sr. Jackson ? Nadie ignora que en la Comisión
Política Ad H oc el mismo Sr. Jackson confirmó que los
fuerzas navales y aéreas de los Estados Unidos con
trolaban y vigilaban la zona de los mares de China. El
Sr. Jackson defendió calurosamente los actos de pira-

General tiene actualmente ante sí es el proyecto de
resolución presentado originahnente por Cuba, Estados
Unidos y Filipinas que, er; nuestra opinión, es el pro
yecto que debe ser aprobado.

202. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Durante el prolongado debate sobre este tema en la Co
misión Política Ad H oc, las cinco delegaciones del blo
que soviético sólo plantearon, en efecto, tres casos
concretos, t;s decir los de los buques llamados Praca,
Preeydent Gottwald y Tuapse. También mencionaron
algunos otros casos, como el del supuesto buque neer
landés LUy. La delegación de los Países Bajos ha de
clarado ante la Comisión que en la marina mercante
neerlandesa no hay ningún buque de ese nombre y que
no había sido detenido ningún buque neerlandés. Así,
pues, los casos concretos son estos tres, y sin repetir
todo lo que manifesté en la Comisión, quisiera decir
unas pocas palabras acerca de estos tres casos concre
tos. En realidad, los dos buques identificados como pola
cos, el Praca y el Preeydent Gottwald, no son buques
polacos: son de propiedad de los comunistas chinos.
Los documentos hallados en estos buques corroboran
esta afirmación; que se ve corroborada aún más por la
declaración que el capitán del Praca hizo a los periodis
tas en Nueva York, el 15 de diciembre.

203. Los miembros de la Asamble ..... pueden leer en el
New York Times o en cualquier otra periódico del 15
de diciembre un artículo sobre el capitán del barco
Praca. En una declaración en que se hacía referencia
a los derechos de propiedad que estaban en juego con
motivo de este incidente, el Capitán Wasowski reveló
que el dinero para los víajes, así como para otros gastos
importantes, los proporcionaba el Banco de China 
vale decir el banco comunista de China - por conducto
del Banco de Polonia. Así, cuando se tuvieron que
hacer considerables reparaciones a este barco en Am
beres antes de qU7"" -mprendiera 5" último viaje, el
Banco de China proporcionó, por conducto del Banco
de Poionia, $ 2.000.000 en moneda de los Estados Uni
dos. El Capitán dijo además que los nacionalistas ha
bían procedido conforme a derecho al detenerle y que
tanto él como su tripulación habían sido bien tratados
en Formosa.

204. Este es, a grandes rasgos, el caso de los dos su
puestos barcos polacos. En cuanto al buque soviético
Tuapse, éste llevaba un cargamiento de más de 10.000
toneladas de combustible para aviones de propulsión
a chorro. Mi Gobierno no podía permanecer indiferente
y permitir que se llevara a Shanghai combustible para
los aviones de propulsión a chorro que los rusos habían
entregado a los comunistas chinos, para que estos avio
nes Mig regresaran a Taiwán a bombardear nuestras
ciudades y puertos. Teníamos que ejercer nuestro dere
cho, fundamental e inalienable, de legítima defensa.

205. Se ha hablado mucho acerca del trato cruel dado
a ''"l tripulación. El Capitán Wasowski atestigua que su
tripulación fué bien tratada. Existe un informe del
representante de Francia en mi país, que el 17 de
octubre visitó la tripulación del buques soviético Tuap
se; dicho informe se ha entregado tanto al Gobierno
soviético como a mi Gobierno, y el representante de
Francia manifiesta en él que no oyó ninguna queja
de la tripulación del Tuapse sobre malos tratos o sobre
el suministro de alimentos y ropa. Se limitó a seña
lar que, en un caso, once hombres pidieron más té y
más azúcar. Este aspecto de la cuestión nos interesa
mucho. En realidad, pensamos que tratar humanamente
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a estos desdichados no es sino una exigencia elemen-
tal. -('
206. La tripulación del Praca ha sido devuelta a Polo-
nia mediante los buenos oficios de la Cruz Roja de Sue- , "
cia, o se ha acogido al derecho de asilo. El capitán y
algunos tripulantes pidieron a mi Gobierno que se les
reconociera ese derecho, y nosotros accedimos a esta
petición. El resto prefirió regresar a Polonia; el Go- ..
bierno de Polonia aceptó la mediación de la Cruz Roja
de Suecia, gracias a la cual fueron repatriados a Polo-
nia. En cuanto al caso del buque Prezydent Gottwald" "
no recuerdo la fecha exacta. Sin embargo, los tripulan-
tes que pidieron asilo lo obtuvieron; en cuanto a los ':;
que prefirieron regresar, no dudamos que regresarán,
por intermedio de la Cruz Roja de Suecia, ya que no
tenemos ningún inteflés en no devolverlos. El mismo
procedimiento que aplicamos en relación con los tri
pulantes de estos barcos se aplicará a los del Toopse.
207. Sr. KISELIOV (República Socialista Soviética
de Bielorrusia) (traducido de la versión francesa del ~ ~

texto ruso): La delegación de la República Socialista
Soviética de Bielorrusia desea también exponer los
motivos del voto que va a emitir sobre esta cuestión.
208. Acabamos de oír una declaración del Sr. Jack
son, representante de los Estados Unidos, q .1i~n ha
vuelto a tratar de presentar como un mero acttt pro
paganda la denuncia de violación de la libE.::t.-.J de
navegación en la zona de los mares de China so:..netida
a la consideración de la Asamblea General por la Unión r
Soviética. No es la primera vez que el Sr. Jackson
hace declaraciones semejantes. A nuestro juicio, esas 1
afirmaciones no resisten un examen crítico. ¿Cómo l'
puede hablarse de propaganda cuando desde hace más ",'
de seis meses decenas de tripulantes de los buques in- 1
cautados sufren malos tratos, y son atormentados y
aterrorizados en los calabozos del Kuomintang? Eso
es un hecho. ~

209. No se trata de propaganda, Sr. Jackson; se trata 1
l
de sbalvar la vida dde decdenas de thomblres ~ d~ .resdcatalr ~ "
os uques apresa os y e r~spe ar e pnncIplO e a l'

libertad de navegación. Se trata de una demanda legí- .
tima de uno de los Estados Miembros de las Naciones I.'J'
U
I

nid~sl' s~ tratad del adl.obPtatrdmdedidas par~,hacer dC~chsarl'
as VIO aClOnes e a 1 er a e navegaclOn en 1 a

zona y para detener los ataques dirigidos contra los
buques mercantes extranjeros que navegan los mares
de China. . ~ ~

210. Los cargos enteramente injustificados que el Sr. J
Jackson ha dirigido contra la Unión Soviética y contra [.
la República Popular de China, y el 'hecho de haber él
tergiversado completamente la cuestión que se está 1
examinando, prueban que la delegación de los Estados
Unidos no tiene ningu'n deseo sincero de buscar una
solución a esta importante cttestión, ni de superar los '1;
obstáculos que dificultan una llueva disminución de la
l.ensiónen las relaciones internacir' ....¡~s. t
211. El· Sr. Jackson rechaza las acusaciones de la I
Unión Soviética y de Polonia que afirman que buques
de guerra y aviones militares de los Estados Unidos
están ayudando a los piratas de Chiang Kai-shek a .
apresar buques mercantes en esos parajes. ¿ Pero, có-
mo pueden tomarse en serio esas denegaciones gratui-
tas del Sr. Jackson ? Nadie ignora que en la Comisión
Política Ad H oc el mismo Sr. Jackson confirmó que los
fuerzas navales y aéreas de los Estados Unid('\') con
trolaban y vigilaban la zona de los mares de China. El
Sr. Jackson defendió calurosamente los actos de pira-

General tiene actualmente ante sí es el proyecto de
resolución presentado originahnente por Cuba, Estados
Unidos y Filipinas que, er: nuestra opinión, es el pro
yecto que debe ser aprobado.

202. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Durante el prolongado debate sobre este tema en la Co
misión Política Ad H oc, las cinco delegaciones del blo
que soviético sólo plantearon, en efecto, tres casos
concretos, t;s decir los de los buques llamados Praca,
Prezydent Gottwald y Toopse. También mencionaron
algunos otros casos, como el del supuesto buque neer
landés LUy. La delegación de los Países Bajos ha de
clarado ante la Comisión que en la marina mercante
neerlal"1desa no hay ningún buque de ese nombre y que
no había sido detenido ningún buque neerlandés. Así,
pues, los casos COí:iCretos son estos tres, y sin repetir
todo lo que manifesté en la Comisión, quisiera decir
unas pocas palabras acerca de estos tres casos concre
tos. En realidad, los dos buques identificados como pola
cos, el Praca y el Prezydent Gottwald, no son buques
polacos: son de propiedad de los comunistas chinos.
Los documentos hallados en estos buques corroboran
esta afirmación; que se ve corroborada aún más por la
declaración que el capitán del Praca hizo a los periodis
tas en Nueva York, el 15 de diciembre.

203. Los miembros de la Asamble..... pueden leer en el
New York Times o en cualquier otra periódico del 15
de diciembre un artículo sobre el capitán del barco
Praca. En una declaración en que se hacía referencia
a los derechos de propiedad que estaban en juego con
motivo de este incidente, el Capitán Wasowski reveló
que el dinero para los víajes, así como para otros gastos
importantes, los proporcionaba el Banco de China 
vale decir el banco comunista de China - por conductD
del Banco de Polonia. Así, cuando se tuvieron que
hacer considerables reparaciones a este barco en Am
beres antes de qU7"" .f>mprendiera 5" último viaje, el
Banco de China proporcionó, por conducto del Banco
de Po¡vnia, $ 2.000.000 en moneda de los Estados Uni
dos. El Cal'ltáll dijo además que los nacionalistas ha
bían procedido conforme a derecho al detenerle y que
tanto él como su tripulación habían sido bien tratados
en Formosa.

204. Este es, a grandes rasgos, el caso de los dos su
puestos barcos polacos. En cuanto al buque soviético
Tuapse, éste llevaba un cargamiento de más de 10.000
toneladas de combustible para aviones de propulsión
a chorro. Mi Gobierno no podía permanecer indiferente
y pennitir que se llevara a Shanghai combustible para
los aviones de propulsión a chorro que los rnsos habían
entregado a los comunistas chinos, para que estos avio
nes Mig regresaran a Taiwán a bombardear nuestras
ciudades y puertos. Teníamos que ejercer nuestro dere
cho, fundamental e inalienable, de legítima defensa.

205. Se ha hablado mucho acerca del trato cruel dado
a ''"l tripulación. El Capitán Wasowski atestigua que su
tripulación fué bien tratada. Existe un informe del
representante de Francia en mi país, que el 17 de
octubre visitó la tripulación del buques soviético Toop
se; dicho informe se ha entregado tanto al Gobierno
soviético como a mi Gobierno, y el representante de
Francia manifiesta en él que no oyó ninguna queja
de la tripulación del Tuapse sobre malos tratos o sobre
el suministro de alimentos y ropa. Se limitó a seña
lar que, en un caso, once hombres pidieron más té y
más azúcar. Este aspecto de la cuestión nos interesa
mucho. En realidad, pensamos que tratar humanamente
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General tiene actualmente ante sí es el proyecto de
resolución presentado originalmente por Cuba, Estados
Unidos y Filipinas que, er: nuestra opinión, es el pro
yecto que debe ser aprobado.

202. Sr. TSIANG (China) (traducido del inglés):
Durante el prolongado debate sobre este tema en la Co
misión Política Ad H oc, las cinco delegaciones del blo
que soviético sólo plantearon, en efecto, tres casos
concretos, t;s decir los de los buques llamados Praca,
Prezydent Gottwald y Toopse. También mencionaron
algunos otros casos, como el del supuesto buque neer
landés Lily. La delegación de los Países Bajos ha de
clarado ante la Comisión que en la marina mercante
neerlal"'ldesa no hay ningún buque de ese nombre y que
no había sido detenido ningún buque neerlandés. Así,
pues, los casos COí:iCretos son estos tres, y sin repetir
todo lo que manifesté en la Comisión, quisiera decir
unas pocas palabras acerca de estos tres casos concre
tos. En realidad, los dos buques identificados como pola
cos, el Praca y el Prezydent Gottwald, no son buques
polacos: son de propiedad de los comunistas chinos.
Los documentos hallados en estos buques corroboran
esta afirmación; que se ve corroborada aún más por la
declaración que el capitán del Praca hizo a los periodis
tas en Nueva York, el 15 de diciembre.

203. Los miembros de la Asamble...... pueden leer en el
New York Times o en cualquier otra periódico del 15
de diciembre un artículo sobre el capitán del barco
Praca. En una declaración en que se hada referencia
a los derechos de propiedad que estaban en juego con
motivo de este incidente, el Capitán Wasowski reveló
que el dinero para los viajes, así como para otros gastos
importantes, los proporcionaba el Banco de China 
vale decir el banco comunista de China - por conductv
del Banco de Polonia. Así, cuando se tuvieron que
hacer considerables reparaciones a este barco en Am
beres antes de q117"" .pmprendiera s'~ último viaje, el
Banco de China proporcionó, por conducto del Banco
de Po¡vnia, $ 2.000.000 en moneda de los Estados Uni
dos. El Cal'ltáll dijo además que los nacionalistas ha
bían procedido conforme a derecho al detenerle y que
tanto él como su tripulación habían sido bien tratados
en Formosa.

204. Este· es, a grandes rasgos, el caso de los dos su
puestos barcos polacos. En cuanto al buque soviético
Tuapse, éste llevaba un cargamiento de más de 10.000
toneladas de combustible para aviones de propulsión
a chorro. Mi Gobierno no podía permanecer indiferente
y pennitir que se llevara a Shanghai combustible para
los aviones de propulsión a chorro que los rusos habían
entregado a los comunistas chinos, para que estos avio
nes Mig regresaran a Taiwán a bombardear nuestras
ciudades v puertos. Teníamos que ejercer nuestro dere
C!lO, fundamental e inalienable, de legítima defensa.

205. Se ha hablado mucho acerca del trato cruel dado
a 1;. tripulación. El Capitán Wasowski atestigua que su
tripulación fué bien tratada. Existe un informe del
representante de Francia en mi país, que el 17 de
octubre visitó la tripulación del buques soviético Toop
se; dicho informe se ha entregado tanto al Gobierno
soviético como a mi Gobierno, y el representante de
Francia manifiesta en él que no oyó ninguna queja
de la tripulación del Tuapse sobre malos tratos o sobre
el suministro de alimentos y ropa. Se limitó a seña
lar que, en un caso, once hombres pidieron más té y
más azúcar. Este aspecto de la cuestión nos interesa
mucho. En realidad, pensamos que tratar humanamente

a estos desdichados no es sino una exigencia elemen
tal.
206. La tripulación del Praca ha sido devuelta a Polo
nia mediante los buenos oficios de la Cruz Roja de Sue- •
cia, o se ha acogido al derecho· de asilo. El capitán y
algunos tripulantes pidieron a mi Gobierno que se les
reconociera ese derecho, y nosotros accedimos a esta
petición. El resto prefirió regresar a Polonia; el Go
bierno de Polonia aceptó la mediación de la Cruz Roja
de Suecia, gracias a la cual fueron repatriados a Polo
nia. En cuanto al caso del buque Prezydent Gottwald,
no recuerdo la fecha exacta. Sin embargo, los tripulan
tes que pidieron asilo 10 obtuvieron; en cuanto a los
que prefirieron regresar, no dudamos que regresarán,
por intermedio de la Cruz Roja de Suecia, ya que no
tenemos ningún inteI1és en no devolverlos. El mismo
procedimiento que aplicamos en relación con los tri
pulantes de estos barcos se aplicará a los del Toopse.
207. Sr. KISELIOV (República Socialista Soviética
de Bielorrusia) (traducido de la vers-ión francesa del
texto ruso): La delegación de la República Socialista
Sovi.ética de Bie10rrusia desea también exponer los
motivos del voto que va a emitir sobre esta cuestión.
208. Acabamos de oír una declaración del Sr. Jack
son, representante de los Estados Unidos, q.1i~n ha
vuelto a tratar de presentar como un mero acttt pro
paganda la denuncia de violación de la libé::t.-.J de
navegación en la zona de los mares de China so:..netida
a la consideración de la Asamblea General por la Unión
Soviética. No es la primera vez que el Sr. Jackson
hace declaraciones semejantes. A nuestro juicio, esas
afirmaciones no resisten un examen crítico. ¿Cómo
puede hablarse de propaganda cuando desde hace más
de seis meses decenas de tripulantes de los buques in
cautados sufren malos tratos, y son atormentados y
aterrorizados en los calabozos del Kuomintang? Eso
es un hecho.

209. No se trata de propaganda, Sr. Jackson; se trata
de salvar la vida de decenas de hombres; de rescatar
los buques apresados y de r~spetar el principio de la
libertad de navegación. Se trata de una demanda legí
tima de uno de los Estados Miembros de las Naciones '
Unidas, "se trata de adoptar medidas para hacer cesar
las violaciones de la libertad de navegación en dicha
zona y para detener los ataques dirigidos contra los
buques mercantes extranjeros que navegan los mares
de China..
210. Los cargos enteramente injustificados que el Sr.
J ackson ha dirigido contra la Unión Soviética y contra
la República Popular de China, y el "hecho de haber él
tergiversado completamente la cuestión que se está
examinando, prueban que la delegación de los Estados
Unidos no tiene ningún deseo sincero de buscar una
solución a esta importante cttestión, ni de superar los
obstáculos que dificultan una nueva disminución de la
iensiónen las relaciones internacir • ~~.;.s.

211. El· Sr. Jackson rechaza las acusaciones de la
Unión Soviética y de Polonia que afirman que buques
de guerra y aviones militares de los Estados Unidos
están ayudando a los piratas de Chiang Kai-shek a
apresar buques mercantes en esos parajes. ¿ Pero, có
mo pueden tomarse en serio esas denegaciones gratui
tas del Sr. Jackson ? Nadie ignora que en la Comisión
Política Ad H oc el mismo Sr. Jackson confirmó que los
fuerzas navales y aéreas de los Estados Unid('\') con
trolaban y vigilaban la zona de los mares de China. El
Sr. Jackson defendió calurosamente los actos de pira- ......
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221. Sr. THORSING (Suecia) (Relator de la Prime
ra Comisión) (traducido del inglés): Para ahorrar el
valioso tiempo de los representantes, vaya presentar si
multáneamente los tres informes de la Primera Comi
sión que se refieren respectivamente a la cuestión de
Marruecos [A/2876], a la cuestión de Túnez [Aj2887]
y a la cuestión de Chipre [A /2881] .
222. Me complace manifestar que, a juicio de la Pri
mera Comisión, esta triple presentación constituye un
feliz augurio. Los tres informes 'se refieren a cuestio
nes litigiosas; pero, a pesar de ello y gradas al espíritu
de cooperación que prevalece en la Primera Comisión,
ha sido posible lograr en gran medida un acuerdo. Mi
esperanza que, estoy seguro, coincide con los deseos
de la mayoría de los miembros de la Primera Comisión,

Aplicación, bajo los auspicios de las Naciones Uní
das, del principio de igualdad de derechos y de
la libre determinación de ros pueblos en el caso
de la población de la Isla de Chipre

INFORME DE LA PRIMERA CoMISIÓN (A/2887)

La cuestión de Túnez

sentado inicialmente en la Comisión Política Ad Hoc
por las delegaciones de los Estados Unidos, de Cuba
y de Filipinas, tendiente a que se remitan a la Comi
sión de Derecho Internacional las actas y los docu
mentos - entre ellos el proyecto de resolución de
Siria - relativos a las sesiones que la Comisión Polí
tica Ad H oc ha dedicado al examen de esta cuestión.

217. Al presentar un proyecto semejante, la delegación
de los Estados Unidos se propone sumir esta cuestión
en los abismos de la Comisión de Derecho Internacio
nal. Este proyecto de resolución indica que la delega
ción de los Estados Unidos no desea seriamente buscar
una solución a esta importante cuestión, ni apartar los
obstáculos que impiden una nueva disminución de la
tensión en las relaciones internacionales.

218. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Rue
go al orador se sirva concluir su intervención.

219. Sr. KISELIOV (República Socialista Soviética
de Bielorrusia) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Por las razones que acabo de exponer,
la delegación de la R"~,ública Socialista Soviética de
Bielorrusia votará en contra del proyecto que figura
en el informe de la Comisión Política Ad H oc.

220. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No
hay más oradores inscritos en la lista. Con la autori
zación de la Asamblea, voy a someter a votación el
proyecto de resolución contenido en el informe de la
Comisión Política Ad Hoc [A/2882] relativo al tema
71 del programa.

Por 39 votos contra 5 y 14 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

TEMAS 56, 57 Y 62 DEL PROGRAMA

La cuestión de Marruecos

tería de los secuaces del Kuomintang. Desde luego, .no
lo hizo por casualidad. Como los hechos lo indican,
las autoridades militares de los Estados Unidos de
América son responsables de los actos de piratería
cometidos por los secuaces del Kuomintang, puesto
que dichos actos ocurren en las aguas puestas bajo
el control de las fuerza-s navales y aéreas de los Esta
dos Unidos.
212. No hace falta demostrar que los actos de pirate
ría de los secuaces del Kuomintang constituyen una
franca violación del derecho internacional y del prin
cipio de la libertad de navegación en alta mar. Esos
actos de piratería asestan un grave golpe a la navegación
de muchos países en los mares de China. Impiden a lo'
pueblos ampliar y reforzar su colaboración económica
y dificultan así la aplicación de los nobles principios
consignados en la Carta de las Naciones Unidas. Los
actos de piratería dirigidos contra buques mercantes
en alta mar tienen por objeto complicar la situación en
el Lejano Oriente e impedir una nueva reducción de la
tensión en las relaciones internacionales.

213. Acabamos de oír una declaración del represen
tante del Reino Unido, Sir Pierson Dixon, Al examinar
esta denuncia de violaciór de la libertad de navega
ción en 1" zona de los mares de China, es indispensable
tomar nota de la actitud asumida por la delegación del
Reino Unido a este respecto. Como es sabido, buques
británicos también han sido víctimas de actos de pira
tería cometidos por los hombres del Kuomintang. Nos
parece que el representante del Reino Unido h.....bría,
pues, debido condenar aquí esos actos de piratería del
Kuomintang y pronunciarse inequívocamente en favor
de medidas capaces de ponerles término. Desgraciada
mente, ni en la Comisión Política Ad H oc, ni en sesión
plenaria de la Asamblea General, hemos oído nada seme
jante. Tratándose de un país que ha defendido durante
siglos la libertad de navegación, habríamos esperado
una actitud completamente diferente respecto a esta
cuestión, sobre todo teniendo en cuenta que la propia
marina mercante británica ha sufrido pérdidas consi
derables infligidas por los piratas de Chiang Kai-shek.

214. Pero al representante del Reino Unido le ha pa
recido procedente disculpar a la marina de guerra y a
la fuerza aérea de los Estados Unidos que, como ya se
ha probado CG~ hechos precisos, son sin embargo cóm
plices de esos actos de piratería. El representante del
Reino Unido ha declarado que los aviones de los Esta
dos Unidos no han tomado parte en la persecución y
apresamiento de los buques mercantes británicos en
la zona de los mares de China. Hasta ha tratado de
presentar los reiterados apresamie.rtos de buques bri
tánicos como inocentes operaciones de control °- se
gún sus propias palabras - como verificaciones de
identidad. Pero, los hechos indican algo muy diferente.

215. Deseo llamar la atención de la Asamblea sobre
otro punto: todos estos hechos atestiguan que las acti
vidades agresivas de los hombres de Chiang Kai-shek
y de las fuerzas armadas de los Estados Unidos han
creado una situación sumamente peligrosa en el Lejano
Oriente, en la región de Taiwán. Esas actividades agre
sivas ponen en peligro la paz Y. la seguridad en el
Lejano Oriente y convierten a esa región en foco de
guerra. La Asamblea General de las Naciones Unidas
no pueden cerrar los ojos ante la grave situación así
creada.
216. 'r.-a delegación de la RSS de Bielorrusia protesta
enérgicamente contra el proyectó de resolución pre-
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221. Sr. THORSING (Suecia) (Relator de la Prime
ra Comisión) (traducido del inglés): Para ahorrar el
valioso tiempo de los representantes, vaya presentar si
multáneamente los tres informes de la Primera Comi
sión que se refieren respectivamente a la cuestión de
Marruecos [A/2876], a la cuestión de Túnez [Aj2887]
y a la cuestión de Chipre [A /2881] .
222. Me complace manifestar que, a juicio de la Pri
mera Comisión, esta triple presentación constituye un
feliz augurio. Los tres informes 'se refieren a cuestio
nes litigiosas; pero, a pesar de ello y gradas al espíritu
de cooperación que prevalece en la Primera Comisión,
ha sido posible lograr en gran medida un acuerdo. Mi
esperanza que, estoy seguro, coincide con los deseos
de la mayoría de los miembros de la Primera Comisión,

Aplicación, bajo los auspicios de las Naciones Uni·
das, del principio de igualdad de derechos y de
la libre determinación d.e ros pueblos en el caso
de la población de la Isla de Chipre

INFORME DE LA PRIMERA CoMISIÓN (A/2887)

La cuestión de Túnez

sentado inicialmente en la Comisión Política Ad Hoc
por las delegaciones de los Estado3 Unidos, de Cuba
y de Filipinas, tendiente a que;e remitan a la Comi
sión de Derecho Internacional las actas y los docu
mentos - entre ellos el proyecto de resolución de
Siria - relativos a las sesiones que la Comisión Polí
tica Ad H oc ha dedicado al exa.-nen de esta cuestión.
217. Al presentar un proyecto semejante, la delegación
de los Estados Unidos se propone sumir esta cuestión
en los abismos de la Comisión de Derecho Internacio
nal. Este proyecto de resolución indica que la delega
ción de los Estados Unidos no desea seriamente buscar
una solución a esta importante cuestión, ni apartar los
obstáculos que impiden una nueva disminución de la
tensión en las relaciones internacionales.
218. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Rue
go al orador se sirva concluir su intervención.
219. Sr. KISELIOV (República Socialista Soviética
de Bielorrusia) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Por las razones que acabo de exponer,
la delegación de la R"~,ública Socialista Soviética de
Bielorrusia votará en contra del proyecto que figura
en el informe de la Comisión Política Ad H oc.
220. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No
hay más oradores inscritos en la lista. Con la autori
zación de la Asamblea, voy a sometet a votación el
proyecto de resolución contenido en el informe de la
Comisión Política Ad Hoc [A/2882] relativo al tema
71 del programa.

Por 39 votos contra 5 y 14 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

TEMAS 56, 57 Y 62 DEL PROGRAMA

La cuestión de Marruecos

tería de los secuaces del Kuomintang. Desde luego, .no
lo hizo por casualidad. Como los hechos lo indican,
las autoridades militares de los Estados Unidos de
América son responsables de los actos de piratería
cometidos por los secuaces del Kuomintang, puesto
que dichos actos ocurre:d en las aguas puestas bajo
el control de las fuerza-s navales y aéreas de los Esta
dos Unidos.
212. No hace falta demostrar que los actos de pirate
ría de los secuaces del Kuomintang constituyen una
franca violación del derecho internacional y del prin
cipio de la libertad de navegación en alta mar. Esos
actos de piratería asestan un grave golpe a la navegación
de muchos países en los mares de China. Impiden a lo'
pueblos ampliar y reforzar su colaboración económica
y dificultan así la aplicación de los nobles principios
consignados en la Carta de las Naciones Upidas. Los
actos de piratería dirigidos contra buques mercantes
en alta mar tienen por objeto complicar la situación en
el Lejano Oriente e impedir una nueva reducciun de la
tensión en las relaciones internacionales.

213. Acabamos de olr una declaración del represen
tante del Reino Unido, Sir Pierson Dixon. Al examinar
esta denuncia de violaciór de la libertad de navega
ción en 1" zona de lo;, mares de China, es indispensable
tomar nota de la actitud asumida por la delegación del
Reino Unido a este respecto. Como es sabido, buques
británicos también han sido víctimas de actos de pira
tería cometidos por los homLres del Kuomintang. Nos
parece que el representante del Reino Unido h.....bría,
pues, debido condenar aquí esos actos de piratería del
Kuomintang y pronunciarse inequívocamente en favor
de medidas capaces de ponerles término. Desgraciada
mente, ni en la Comisión Política Ad H oc, ni en sesión
plenaria de la Asamblea General, hemos oído nada seme
jante. Tratándose de un país que ha defendido durante
siglos la libertad de navegación, habríamos esperado
una actitud completamente diferente respecto a esta
cuestión, sobre todo teniendo en cuenta que la propia
marina mercante británica ha sufrido pérdidas consi
derables infligidas por los piratas de Chiang Kai-shek.

214. Pero al representante del Reino Unido le ha pa
recido procedente disculpar a la marina de guerra y a
la fuerza aérea de los Estados Unidos que, como ya se
ha probado CG~ hechos precisos, son sin embargo cóm
plices de esos actos de piratería. El representante del
Reino Unido ha declarado que los aviones de los Esta
dos Unidos no han tomado parte en la persecución y
apresamiento de los buques mercantes británicos en
la zona de los mares de China. Hasta ha tratado de
presentar los reiterados apresamit.1tos de buques bri
tánicos como inocentes operaciones de control °- se
gún sus propias palabras - como verifi.·.4ciones de
identidad. Pero, los hechos indican algo muy diferente.

215. Deseo llamar la atención de la Asamblea sobre
otro punto: todos estos hechos atestiguan que las acti
vidades agresivas de los hombres de Chiang Kai-shek
y de las fuerzas armadas de los Estados Unidos han
creado una situación sumamente peligrosa en el Lejano
Oriente, en la región de Taiwán. Esas actividades agre
sivas ponen en peligro la paz Y. la seguridad en el
Lejano Oriente y convierten a esa región en foco de
guerra. La Asamblea General de las Naciones Unidas
no pueden cerrar los ojos ante la grave situación así
creada.
216. 'r.-a qelegación de la RSS de Bielorrusia protesta
enérgicamente contra el proyectó de resolución pre-
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teda de los secuaces del Kuomintang. Desde luego, .no
10 hizo por casualidad. Como los hechos 10 indican,
las autoridades militares de los Estados Unidos de
América son responsables de los actos de piratería

¡ cometidos por los secuaces del Kuomintang, puesto
que dichos actos ocurre:d en las aguas puestas bajo

, el" control de las fuerzas nava:les y aéreas de los Esta
dos Unidos.
212. No hace falta demostrar que los actos de pirate
ría de los secuaces del Kuomintang constituyen una
franca violación del derecho internacional y del prin
cipio de la libertad de navegación en alta mar. Esos
actos de piratería asestan un grave golpe a la navegación
de muchos países en los mares de China. Impiden a 10'
pueblos ampliar y reforzar su colaboración económica
y dificultan así la aplicación de los nobles principios
consignados en la Carta de las Naciones Upidas. Los
actos de piratería dirigidos contra buques mercantes
en alta mar tienen por objeto complicar la situación en
el Lejano Oriente e impedir una nueva reducción de la
tensión en las relaciones internacionales.

213. Acabamos de olr una declaración del represen
tante del Reino Unido, Sir Pierson Dixon. Al examinar
esta denuncia de violaciór de la libertad de navega-

I ción en 12 zona de lo;, mares de China, es indispensable
tomar nota de la actitud asumida por la delegación del

I Reino Unido a este respecto. Como es sabido, buques
británicos también han sido víctimas de actos de pira
tería cometidos por los homLres del Kuomintang. Nos
parece que el representante del Reino Unido h.....bría,
pues, debido condenar aquí esos actos de piratería del

I Kuomintang y pronunciarse inequívocamente en favor
de medidas capaces de ponerles término. Desgraciada
mente, ni en la Comisión Política Ad H oc, ni en sesión
plenaria de la Asamblea General, hemos oído nada seme
jante. Tratándose de un país que ha defendido durante
siglos la libertad de navegación, habríamos esperado
una actitud completamente diferente respecto a esta
cuestión, sobre todo teniendo en cuenta que la propia
marina mercante británica ha sufrido pérdidas consi
derables infligidas por los piratas de Chiang Kai-shek.

214. Pero al representante del Reino Unido le ha pa
recido procedente disculpar a la marina de guerra y a
la fuerza aérea de los Estados Unidos que, como ya se
ha probado CG~ hechos precisos, son sin embargo cóm
plices de esos actos de piratería. El representante del
Reino Unido ha declarado que los aviones de los Esta
dos Unidos no han tomado parte en la persecución y
apresamiento de los buques mercantes británicos en
la zona de los mares de China. Hasta ha tratado de
presentar los reiterados apresamk 1tos de buques bri
tánicos como inocentes operaciones de control o - se
gún sus propias palabras - como verifi.·.4ciones de
identidad. Pero, los hechos indican algo muy diferente.

215. Deseo llamar la atención de la Asamblea sobre
otro punto: todos estos hechos atestiguan que las acti
vidades agresivas de los hombres de Chiang Kai-shek
y de las fuerzas armadas de los Estados Unidos han
creado una situación sumamente peligrosa en el Lejano
Oriente, en la región de Taiwán. Esas actividades agre
sivas ponen en peligro la paz y. la seguridad en el
Lejano Oriente y convierten a esa región en foco de
guerra. La Asamblea General de las Naciones Unidas
no pueden cerrar los ojos ante la grave situación así
creada.
216. 'La clelegación de la RSS de Bielorrusia protesta
enérgicamente contra el proyectó de resolución pre-

sentado inicialmente en la Comisión Política Ad Hoc
por las delegaciones de los Estadv3 Unidos, de Cuba
y de Filipinas, tendiente a que;e remitan a la Comi
sión de Derecho Internacional las actas y los docu
mentos - entre ellos el proyecto de resolución de
Siria - relativos a las sesiones que la Comisión Polí
tica Ad H oc ha dedicado al exa.."Ilen de esta cuestión.
217. Al presentar un proyecto semejante, la delegación
de los Estados Unidos se propone sumir. esta cuestión
en los abismos de la Comisión de Derecho Internacio
nal. Este proyecto de resolución indica que la delega
ción de los Estados Unidos no desea seriamente buscar
una solución a esta importante cuestión, ni apartar los
obstáculos que impiden una nueva disminución de la
tensión en las relaciones internacionales.
218. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Rue
go al orador se sirva concluir su intervención.
219. Sr. KISELIOV (República Socialista Soviética
de Bielorrusia) (traducido de la versión francesa del
texto ruso): Por las razones que acabo de exponer,
la delegación de la R"~'ública Socialista Soviética de
Bielorrusia votará en contra del proyecto que figura
en el informe de la Comisión Política Ad H oc.
220. El PRESIDENTE (traducido del inglés): No
hay más oradores inscritos en la lista. Con la autori
zación de la Asamblea, voy a someter a votación el
proyecto de resolución contenido en el informe de la
Comisión Política Ad Hoc [A/2882] relativo al tema
71 del programa.

Por 39 votas contra S y 14 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

TEMAS 56, 57 Y 62 DEL PROGRAMA

La cuestión de Marruecos

INFORME DE LA PRIMERA CoMISIÓN (A/2876)

La cuestión de Túnez

INFORME DE LA PRIMERA CoMISIÓN (A/2887)

Aplicación, bajo los auspicios de las Naciones Uni·
das, del principio de igualdad de derechos y de
la libre determinación d.e ros pueblo8 en el caso
de la población de la Isla de Chipre

INFORME DE LA"PRIMERA COMISIÓN (A/2881)

221. Sr. THORSING (Suecia) (Relator de la Prime
ra Comisión) (traducido del inglés): Para ahorrar el
valioso tiempo de los representantes, voy a presentar si
multáneamente los tres informes de la Primera Comi
sión que se refieren respectivamente a la cuestión de
Marruecos [A/2876], a la cuestión de Túnez [A/2887]
y a la cuestión de Chipre [A /2881] .
222. Me complace manifestar que, a juicio de la Pri
mera Comisión, esta triple presentación constituye un
feliz augurio. Los tres informes -se refieren a cuestio
nes litigiosas; pero, a pesar de ello y gradas al espíritu
de cooperación que prevalece en la Primera Comisión,
ha sido posible lograr en gran medida un acuerdo. Mi
esperanza que, estoy seguro, coincide con los deseos
de la mayoría de los mkmbros de la Primera Comisión,
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234. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Co
mo no hay más oradores inscritos, procederemos a
votar sobre el proyecto de resolución recomendado
por la Primera Comisión en su informe [Aj2876]. Pe
diré primero que la Asamblea se pronuncie acerca
de la enmienda propuesta por el representante de la
República Dominicana, que cuenta con el apoyo de los
autores del proyecto de resolución inicial.

235. Deseo recordar a los miembros que, conforme a
la práctica establecida, cualquier decisión deberá to
marse en esta votación por mayoría de dos tercios.
Conforme al artículo 86 del reglamento, deberemos pro
ceder igualmente con respecto a la enmienda, El artículo
86 establece 10 siguiente:

Al presentar esta enmienda nuestra delegación 10 hace
impulsada por el férvido deseo de que ese texto sea
objeto de la aprobación. unánime de la Asamblea Ge- . primera
neral. d repn
229. Rogamos a todos nuestros colegas tengan a bien ha mer
votar sin ninguna otra enmienda y sin división por '1' ) yecto d
párrafos, sobre la totalidad del texto aprobado por 237. ~

la Primera Comisión, modificado por la enmienda que • ~ pedido
presenta la República Dominicana. relativa

230. Para terminar, repetimos en esta oportunidad [1 238. :E
lo expresado por nosotros en el seno de la Primera gación
Comisión durante las labores en anteriores períodos '. por el r

bl G F · 1 (' .' hablabade sesiones de la Asam ea eneral : rancia, a gran-
de, la noble, la gloriosa nación que tanto amamos y proyect
a quien tanto debe la humanidad, será siempre digna ('j a la co:
de la confiai.za que en ella se deposita. Esa misma 239. ~
confianza la depositamos, con igual fervor, en el a votac
espíritu de conciliación, de cooperación y de solidari- la dele
dad internacionales, que corresponde a los pueblos ~ que el
árabes, tan cerca de nosotros y de nuestro corazón cana h:
por la historia y por la raza. debe so:

, totalida
231. Sr. LOUTFI (Egipto) (traducido del fran-
cés): Tomo la palabra únicamente para informar a (240. ];

a votacila Asamblea que los catorce Estados que original-
mente presentaron el proyecto de resolución reco- como 1
mendado por la Primera Comisión y que se refiere ,o modific
a la cuestión de Marruecos aceptan la enmienda que [tante de
acaba de proponer el representante de la República 1 ha sido
Dominicana. Dicha enmienda sólo tiene por objeto Ise expr
añadir un considerando por el cual la Asamblea Ge- del pro
nera1 expresaría su confianza en que se logrará una la Asar
solución satisfactoria. -, 241. 1

1
mento]

232. Animados por un espíritu. conciliador, en un presar
esfuerzo de concordia y de cooperación internacio- ~j: 242. 1
nal, presentamos nuestro proyecto de resolución. Con l. Comisir
ese mismo espíritu, aceptamos la enmienda del repre-. por el
sentante de la República Dominicana. trata de
233. Esperamos que este proyecto de resolución, mo- la cual
dificado por la enmienda de la República Dominicana 243. 1
Y caracterizado por su n...oderación y su objetividad, cuestiór
podrá ser aprobado por unanimidad. Esperamos que •.[' dente. .
la actitud que hemos manifestado en el curso del debate ha sido
sobre la cuestión de Marruecos será fructífera y -(' vote sol
contribuirá a mejorar el ambiente político en Marrue- sido pr
cos y a lograr una solución satisfactoria - que todos 1sición,
deseamos - de esta cuestión. .

Así l

'1; 244. 1
meto a

1,por 'el
caminar

{

' recome]
tercer (

2876] un tercer considerando cuyo texto sería el si
guiente:

"Confiando en que dichas negociaciones permiti
rán llegar a una solución satisfactoria,"

es que la Asamblea pueda aprobar los proyectos de
resolución sin oposición alguna.

223. En cuanto a mí, como humilde y atento Relator,
he tenido la extraordinaria experiencia de ver con
firmado en la Primera Comisión el gran pensamiento
de un autor danés de fama mundial, quien dijo que la
mente humana no era sino una gota de lluvia en el
océano, pero que en ella se refleja el universo. Creo
que expreso el sentir de todos los miembros de la Pri
mera Comisión al decir que esperamos que este espejo,
que somos nosotros mismos, no se opaque con las lágri
mas de los sufrimientos y la desesperación humanos,
sino que, por el contrario, pueda brillar más al '"eflejar
las gráciles alas del ave que tradicionalmente lleva el
mensaje de paz y buena voluntad, mensaje que consti
tuye la esencia misma de las festividades cristianas en
cuyas vísperas estamos.

224. Permítaseme concluir declarando que la labor
de la Primera Comisión ha permitido alcanzar notables
resultados, 10 cual prueba que los representantes de
tantos pueblos de todas las regiones del mundo saben
que la humanidad ha llegado a un punto en que el espí
ritu de cooperación tiene que dominar sobre los intere
ses encontrados de las naciones.

Con arreglo al articulo 68 del reglamento, la Asam
blea decide no discutir los informes de la Primera
Comisión.

225. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea General debe pronunciarse sobre el proyecto
de resolución contenido en el informe de la Primera
Comisión [A /2876] relativo al tema 56 del programa.

226. ¿ Desea algún representante explicar su voto
sobre dicho proyecto de resolución?

227. Sr. FRANCO Y FRANCO (República Domi
nicana): La delegación de la República Dominicana,
como es sabido, ha adoptado durante los debates de la
Primera Comisión relativos a las cuestiones de Ma
rruecos y de Túnez una posición que en todo mo
mento ha correspondido a la seguida por ella en los
período de sesiones anteriores de la Asamblea. A
nuestra delegación, en efecto, le ha correspondido
servir, tanto lo que en su criterio determinan las
disposiciones de la Carta' en materia de capacidad,
como las esenciales consideraciones de oportunidad,
de conciliación, y de cooperación en que deben des
cansar las relaciones internacionales. Fué debido a
esta última consideración que nuestra delegación pro
puso en la Primera Comisión, cuando se iba a proce
der a la votación concerniente al proyecto de resolu
ción - que con ligeras modificaciones constituye el
texto que figura en la página 3 del informe de nuestro
eminente Relator - un proyecto de enmienda, que
no tuvo, a pesar de haber alcanzado un gran número
de votos, la mayoría correspondiente.

228. Persistiendo, sin embargo, en su propósito, úni
camente inspirada en un elevado espíritu de concilia
ción y de cooperación, nuestra delegación presenta
ahora una enmienda al proyecto de resolución que
examinamos basada en el tercer párrafo del proyecto
de resolución que la Primera Comisión aprobó ayer
en relación con el asunto de Túnez. La enmienda que
propongo consiste en añadir al proyecto de resolución
contenido en el informe de la Primera Comisión [Al

. ,,, _. __ .~_.,---_.~,,.-- _."- ~ ..:l;,~, '.....-"., - ~::~~~::-:·;.r;¡;:r·~::~?;::-;:",,;;:·:'""::-:---'" '~':~:;~&~-:::;;'~'::,,,,,,""?,~,;--¡;~~';('~~;;¿;~ ..,.......
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impulsada por el férvido des,eo de que ese texto sea 236. (
objeto de la aprobación. unánime de la Asamblea Ge- . primeré
neral. d reprl
229. Rogamos a todos nuestros colegas tengan a bien ha mer
votar sin ninguna otra enmienda y sin división por '1' ) yecto d
párrafos, sobre la totalidad del texto aprobado por 237. ~

la Primera Comisión, modificado por la enmienda que • ~ pedido
presenta la República Dominicana. relativa

230. Para terminar, repetimos en esta oportunidad [1 238. :E
lo expresado por nosotros en el seno de la Primera gación
Comisión durante las labores en anteriores períodos '. por el r

bl G F · 1 (' .' hablabade sesiones de la Asam ea eneraJ. : ranCla, a gran-
de, la noble, la gloriosa nación que tanto amamos y proyect,
a quien tanto debe la humanidad, será siempre digna ('j a la co:
de la confia:¡.za que en ella se deposita. Esa misma 239. ~
confianza la depositamos, con igual fervor, en el a votac
espíritu de conciliación, de cooperación y de solidari- la dele
dad internacionales, que corresponde a los pueblos ~ que el
árabes, tan cerca de nosotros y de nuestro corazón cana hé
por la historia y por la raza. debe so:

, totalida,
231. Sr. LOUTFI (Egipto) (traducido del fran-
cés): Tomo la palabra únicamente para informar a (240. ];

a votacila Asamblea que los catorce Estados que original-
mente presentaron el proyecto de resolución reco- como 1
mendado por la Primera Comisión y que se refiere ,o modificc
a la cuestión de Marruecos aceptan la enmienda que [tante dt:
acaba de proponer el I'Iepresentante de la República 1 ha sido
Dominicana. Dicha enmienda sólo tiene por objeto Ise expr
añadir un considerando por el cual la Asamblea Ge- del pro
neral expresaría su confianza en que se logrará una la Asar
solución satisfactoria. -, 241. 1

1
mento]

232. Animados por un espíritu. conciliador, en un presar
esfuerzo de concordia y de cooperación internacio- ~j: 242. 1
nal, presentamos nuestro proyecto de resolución. Con l. Comisi<
ese mismo espíritu, aceptamos la enmienda del repre-. por el
sentante de la República Dominicana. trata de
233. Esperamos que este proyecto de resolución, mo- la cual
dificado por la enmienda de la República Dominicana 243. 1
Y caracterizado por su n...oderación y su objetividad, cuestiór
podrá ser aprobado por unanimidad. Esperamos que •.[' dente. .
la actitud que hemos manifestado en el curso del debate ha sido
sobre la cuestión de Marruecos será fructífera y -(' vote sol
contribuirá a mejorar el ambiente político en Marrue- sido pr
cos y a lograr una solución satisfactoria - que todos 1sición,
deseamos - de esta cuestión. .

Así l

234. El PRESIDENdTE (traducido del inglés): Co- '1; 244. 1
mo no hay más ora ores inscritos, procederemos a meto a
votar sobre el proyecto de resolución recomendado l' por 'el
por la Primera Comisión en su informe [Aj2876]. Pe- carmna<
diré primero que la Asamblea se pronuncie acerca l' recome]
de la enmienda propuesta por el representante de la tercer (
República Dominicana, que cuenta con el apoyo de los
autores del proyecto de resolución inicial.:~C

rán ]
235. Deseo recordar a los miembros que, conforme a
la práctica establecida, cualquier decisión deberá to- Por ~
marse en esta votación por mayoría de dos tercios. aprobat
Conforme al artículo 86 del reglamento, deberemos pro- 245. 1
ceder igualmente con respecto a la 'enmienda. El artículo meto a
86 establece 10 siguiente: mienda

2876] un tercer considerando cuyo texto sería el si
guiente:

"Confiando en que dichas negociaciones permiti
rán llegar a una solución satisfactoria,"

es que la Asamblea pueda aprobar los proyectos de
resolución sin oposición alguna.

223. En cuanto a mí, como humilde y atento Relator,
he tenido la extraordinaria experiencia de ver con
firmado en la Primera Comisión el gran pensamiento
de un autor danés de fama mundial, quien dijo que la
mente humana no era sino una gota de lluvia en el
océano, pero que en ella se refleja el universo. Creo
que expreso el sentir de todos los miembros de la Pri
mera Comisión al decir que esperamos que este espejo,
que somos nosotros mismos, no se opaque con las lágri
mas de los sufrimientos y la desesperación humanos,
sino que, por el contrario, pueda brillar más al '"eflejar
las gráciles alas del ave que tradicionalmente lleva el
mensaje de paz y buena voluntad, mensaje que consti
tuye la esencia misma de las festividades cristianas en
cuyas vísperas estamos.

224. Permítaseme concluir declarando que la labor
de la Primera Comjf~ón ha permitido alcanzar notables
resultados, 10 cual prueba que los representantes de
tantos pueblos de todas las regiones del mundo saben
que la humanidad ha llegado a un punto en que el espí
ritu de cooperación tiene que dominar sobre los intere
ses encontrados de las naciones.

Con arreglo al artíc~do 68 del reglamento, la Asam
blea decide no discutir los informes de la Primera
Comisión.

225. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea General debe pronunciarse sobre el proyecto
de resolución contenido en el informe de la Primera
Comisión [A /2876] relativo al tema 56 del programa.

226. ¿ Desea algún representante explicar su voto
sobre dicho proyecto de resolución?

227. Sr. FRANCO Y FRANCO (República Domi
nicana): La delegación de la República Dominicana,
como es sabido, ha adoptado durante los debates de. la
Primera Comisión relativos a las cuestiones de J\ila
rruecos y de Túnez una posición que en todo mo
mento ha correspondido a la seguida por ella en los
período de sesiones anteriores de la Asamblea. A
nuestra delegación, en efecto, le ha correspondido
servir, tanto lo que en su criterio determinan las
disposiciones de la Carta' en materia de capacidad,
como las esenciales consideraciones de oportunidad,
de conciliación, y de cooperación en que deben des
cansar las relaciones 1nternaciona1es. Fué debido a
esta última consideración que nuestra delegación pro
puso en la Primera Comisión, cuando se iba a proce
der a la votación concerniente al proyecto de resolu
ción - que con ligeras modificaciones cDnstituye ei
texto que figura en la página 3 del informe de nuestro
eminente Relator - un proyecto de enmienda, que
no tuvo, a pesar de haber alcanzado un gran número
de votos, la mayoría correspondiente.

228. Persistiendo, sin embargo, en su propósito, úni
camente inspirada en un elevado espíritu de concilia
ción y de cooperación, nuestra delegación presenta
ahora una enmienda al proyecto de resolución que
examinamos basada en el tercer párrafo del proyecto
de resolución que la Primera Comisión aprobó ayer
en relación con el asunto de Túnez. La enmienda que
propongo consiste en añadir al proyecto de resolución
contenido en el informe de la Primera Comisión [Al
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es que la Asamblea pueda aprobar los proyectos de
resolución sin oposición alguna.

223. En cuanto a mí, como humilde y atento Relator,
he tenido la extraordinaria experiencia de. ver con
firmado en la Primera Comisión el gran pensamiento
de un autor danés de fama mundial, quien dijo que la
mente humana no era sino una gota de lluvia en el
océano, pero que en ella se refleja el universo. Creo
que expreso el sentir de todos los miembros de la Pri
mera Comisión al decir que esperamos que este espejo,
que somos nosotros mismos, no se opaque con las lágri
mas de los sufrimientos y la desesperación humanos,
sino que, por el contrario, pueda brillar más al "'"eflejar
las gráciles alas del ave que tradicionalmente lleva el
mensaje de paz y buena voluntad, mensaje que consti
tuye la esencia misma de las festividades cristianas en
cuyas vísperas estamos.

224. Permítaseme concluir declarando que la labor
de la Primera Comjf~ón ha permitido alcanzar notables
resultados, 10 cual prueba que los representantes de
tantos pueblos de todas las regiones del mundo saben
que la humanidad ha llegado a un punto en que el espí
ritu de cooperación tiene que dominar sobre los intere
ses encontrados de las naciones.

Con arreglo al artíc~do 68 del reglamento, la Asam
blea decide no discutir los informes de la Primera
Comisión.

225. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea General debe pronunciarse sobre el proyecto
de resolución contenido en el informe de la Primera
Comisión [A /2876] relativo al tema 56 del programa.

226. ¿ Desea algún representante explicar su voto
sobre dicho proyecto de resolución?

227. Sr. FRANCO Y FRANCO (República Domi
nicana): La delegación de la República Dominicana,
como es sabido, ha adoptado durante los debates de la
Primera Comisión relativos a las cuestiones de J\iIa
rruecos y de Túnez una posición que en todo mo
mento ha correspondido a la seguida por ella en los
período de sesiones anteriores de la Asamblea. A
nuestra delegación, en efecto, le ha correspondido
servir, tanto lo que en su criterio determinan las
disposiciones de la Carta· en materia de capacidad,
como las esenciales consideraciones de oportunidad,
de conciliación, y de cooperación en que deben des
cansar las relaciones 1nternacionales. Fué debido a
esta última consideración que nuestra delegación pro
puso en la Primera Comisión, cuando se iba a proce
der a la votación concerniente al proyecto de resolu
ción - que con ligeras modificaciones cDnstituye ei
texto que figura en la página 3 del informe de nuestro
eminente Relator - un proyecto de enmienda, que
no tuvo, a pesar de haber alcanzado un gran número
de votos, la mayoría correspondiente.

228. Persistiendo, sin embargo, en su propósito, úni
camente inspirada en un elevado espíritu de concilia
ción y de cooperación, nuestra delegación presenta
ahora una enmienda al proyecto de resolución que
examinamos basada en el tercer párrafo del proyecto
de resolución que la Primera Comisión aprobó ayer
en relación con el asunto de Túnez. La enmienda que
propongo consiste en añadir al proyecto de resolución
contenido en el informe de la Primera Comisión [Al

2876] un tercer considerando cuyo texto sería el si
guiente:

HConfiando en que dichas negociaciones permiti-
rán llegar a una solución satisfactoria,"

Al presentar esta enplienda nuestra delegación 10 hace
impulsada por el férvido des,eo de que ese texto sea
objeto de la aprobación. unánime de la Asamblea Ge
neral.

229. Rogamos a todos nuestros colegas tengan a bien
votar sin ninguna otra enmienda y sin división por
párrafos, sobre la totalidad del texto aprobado por
la Primera Comisión, modificado por la enmienda que
presenta la República Dominicana.

230. Para terminar, repetimos en esta oportunidad
lo expresado por nosotros en el seno de la Primera
Comisión durante las labores en anteriores períodos
de sesiones de la Asamblea General: Francia, la gran
de, la noble, la gloriosa nación que tanto amamos y
a quien tanto debe la humanidad, será siempre digna
de la confiaí.za que en ella se deposita. Esa misma
confianza la depositamos, con igual fervor, en el
espíritu de conciliación, de cooperación y de solidari
dad internacionales, que corresponde a los pueblos
árabes, tan cerca de nosotros y de nuestro corazón
por la historia y por la raza.

231. Sr. LOUTFI (Egipto) (traducido del fran
cés): Tomo la palabra únicamente para informar a
la Asamblea que los catorce Estados que original
mente presentaron el proyecto de resolución reco
mendado por la Primera Comisión y que se refiere
a la cuestión de Marruecos aceptan la enmienda que
acaba de proponer el I'Iepresentante de la República
Dominicana. Dicha enmienda sólo tiene por objeto
añadir un considerando por el cual la Asamblea Ge
neral expresaría su confianza en que se logrará una
solución satisfactoria.

232. Animados por un espíritu. conciliador, en un
esfuerzo de concordia y de cooperación internacio
nal, presentamos nuestro proyecto de resolución. Con
ese mismo espíritu, aceptamos la enmienda del repre
sentante de la República Dominicana.

233. Esperamos que este proyecto de resolución, mo
dificado por la enmienda de la República Dominicana
y caracterizado por su n...oderación y su objetividad,
podrá ser aprobado por unanimidad. Esperamos que
la actitud que hemos manifestado en el curso del debate
sobre la cuestión de Marruecos será fructífera y
contribuirá a mejorar el ambiente político en Marrue
cos y a lograr una solución satisfactoria - que todos
deseamos - de esta cuestión.

234. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Co
mo no hay más oradores inscritos, procederemos a
votar sobre el proyecto de resolución recomendado
por la Primera Comisión en su informe [Aj2876]. Pe
diré primero que la Asamblea se pronuncie acerca
de la enmienda propuesta por el representante de la
República Dominicana, que cuenta con el apoyo de los
autores del proyecto de resolución inicial.

235. Deseo recordar a los miembros que, conforme a
la práctica establecida, cualquier decisión deberá to
marse en esta votación por mayoría de dos tercios.
Conforme al artículo 86 del reglamento, deberemos pro
ceder igualmente con respecto a la -enmienda. El artículo
86 establece 10 siguiente:
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Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar al Irán.

Votos a favor: Irán, Irak, Israel, Líbano, Liberia,
Luxemburgo, México, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay, Pe
rú, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita, Suecia, Siria,
Tailandia, Turquía, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Estados Unidos de América, Uruguay, Venezuela, Ye
men, Yugoeslavia, Afganistán, Argentina, Bolivia, Bra
sil, Birmania, República Socialista Soviética de Biela
rrusia, Canadá, Chile, China, Colombia, Costa Rica,
Cuba, Checoeslovaquia, Dinamarca, República Domini
cana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Grecia,
Guatemala, Haití, Honduras, Islandia, India, Indonesia.

Abstenciones: Unión Sudafricana, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Australia, Bélgica.

Por 55 votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

246. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés) : La delegación de los Estados Uni
dos considera dignas de elogio a las delegaciones cuya
actitud conciliatoria ha hecho posible este apoyo abru
mador a la resolución sobre la cuestión de Marruecos.
Los Estados Unidos han tenido la satisfacción de po
der acompañar a las naciones árabes en el voto que
expresa la confianza en que se solucionará satisfacto
riamente Ia cuestión de Marruecos. Debo agregar que
los Estados Unidos procederán de la misma manera
con respecto al proyecto de resolución sobre la cuestión
de Túnez, que es el tema siguiente del orden del día
de la presente sesión.

247. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Está
sometido a la consideración de la Asamblea el proyecto
de resolución contenido en el informe de la Primera
Comisión [A/2887] relativo al tema 57 del programa.

248. .¿ Desea alguna delegación explicar su voto sobre
'este proyecto de resolución?

249. Sr. FORSYTH (Australia) (traducido del in
glés) : La delegación de Australia se abstendrá de votar
sobre el proyecto de resolución relativo a la cuestión
de Túnez, que ahora considera la Asamblea General.
Nos abstuvimos de votar sobre ese proyecto en la
Primera Comisión, y mantendremos esta actitud.

250. Por cortesía hacia la Asamblea; y particularmente
hacia la delegación de Francia, deseamos explicar bre
vemente la razón de nuestra abstención. Australia
siempre ha sostenido que no es de la competencia de
la Asamblea General discutir la materia de este tema.
Es cierto que se ha ar~~'10 en el seno de la Primera
Comisión que el proyecto de resolución que ·considera
ahora la Asamblea se refiere solamente al procedi
miento y no comprende, en ningún aspecto, la cuestión
de la competencia. La delegación de Australia com
prende los argumentos que han inducido a varias dele
gaciones amigas a formarse esta opinión que, por
nuestra parte, no compartimos. En particular,consi
deramos que puede interpretarse que las palabras del
primer considerando: "Habiendo examinado la cuestión
de Túnez", van más allá de 10 relacionado puramente
con el procedimiento y que admiten, por lo menos hasta
cierto punto, la validez del examen que la Asamblea
General efectuó de la llamada cuestión de Túnez.
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"Las decisiones, de la Asamblea General sobre las
enmiendas a proposiciones relativas a cuestiones im
portantes y sobre las partes de tales proposiciones
que sean sometidas a votación separadamente, se to-

" marán por mayoría de dos tercios de los Miembros
hace presentes y votantes."

~ 4'

sea 236. Con arreglo a nuestro reglamento, debo someter
Ge- , primeramente a votación la enmienda que ha propuesto

-el representante de la República Dominicana, la cual
ha merecido el apoyo de los catorce autores del pro

" ~ yecto de resolución inicial.

1
237. Sr. TARAZI (Siria) (traducido del francés) : He

'. ~ pedido la palabra para plantear una cuestión de orden
relativa a la manera de efectuar la votación.

J
\238. Entiendo que la enmienda propuesta por la dele

gación de la República Dominicana ha sido aceptada
. por el representante de Egipto, quien ha declarado que

<' .¡ hablaba en nombre de todos los coautores iniciales del
proyecto de resolución que está actualmente sometido

( , a la consideración de la Asamblea General.
239. Siendo así, entiendo que no es necesario someter
a votación separadamente la enmienda propuesta por
la delegación de la República Dominicana, puesto

~. que el mismo represent~ntt: de la R~pública Domini
cana ha declarado - S1 no me equivoco - que se
debe someter a votación el proyecto de resolución en su

, totalidad.
240. Ruego, pues, a la Presidencia, se sirva someter

(

a votación el proyecto de resolución en su totalidad, tal
como ha sido presentado por la Primera Comisión,

" ~ modificado por la enmienda cuyo autor es el represen-

[
tante de la República Dominicana, ya que esta enmienda

i ha sido aceptada por el representante de Egipto que

1
se expresó en nombre de todos los coautores iniciales
del proyecto de resolución que actualmente considera
la Asamblea General.

~I' 241. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La-

.

mento no poder compartir la opinión que acaba de ex
presar el representante de Siria.

'V 242. Estamos considerando el informe de la Primera
• Comisión, el cual no contiene la enmienda propuesta

... ' por el representante de la República Dominicana. Se
trata de una fase completamente nueva del asunto sobre
la cual la Comisión no ha expresado su opinión.
243. En un caso como éste, en que se ha suscitado una
cuestión de orden, ésta debe ser decidida por ~l Presi-

+[' dente. Admito desde luego, que la cuestión de orden
"ti ha sido planteada legítimamente. Mi decisión es que se

vote sobre la enmienda por separado, en virtud de haber
sido propuesta aquí por primera vez. Si no hay opof sición, daré -mi decisión por aceptada.

'l·; 2:'sí it;~:sa;:~TE (traducido del inglés): So-
meto a votación, primeramente, la enmienda propuesta

11' por el representante de la República Dominicana, en-
caminada a que al texto del proyecto de resolución

Irecomenda.'> por la Primera Comisión se añada un
tercer consicerando que diría:

"Confiando en que dichas negociaciones permiti
rán llegar a una solución satisfactoria,"

Por 57 votos contra ninguno y una abstenci6n, queda
aprobada la enmienda.

245. El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meto a votación el proyecto de resolución con la en-
mienda introducida. Se ha solicitado votación nominal.
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Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar al Irán.

Votos a favor: Irán, Irak, Israel, Líbano, Liberia,
Luxemburgo, México, Países Bajos, Nueva Zelandia,
Nicaragua, Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay, Pe
rú, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita, Suecia, Siria,
Tailandia, Turquía, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Estados Unidos de América, Uruguay, Venezuela, Ye
men, Yugoeslavia, Afganistán, Argentina, Bolivia, Bra
sil, Birmania, República Socialista Soviética de Biela
n-usia, Canadá, Chile, China, Colombia, Costa Rica,
Cuba, Checoeslovaquia, Dinamarca, República Domini
cana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Grecia,
Guatemala, Haití, Honduras, Islandia, India, Indonesia.

Abstenciones: Unión Sudafricana, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Australia, Bélgica.

Por 55 votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

246. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés) : La delegación de los Estados Uni
dos considera dignas de elogio a las delegaciones cuya
actitud conciliatoria ha hecho posible este apoyo abru
mador a la resolución sobre la cuestión de Marruecos.
Los Estados Unidos han tenido la satisfacción de po
der acompañar a las naciones árabes en el voto que
expresa la confianza en que se solucionará satisfacto
riamente .la cuestión de Marruecos. Debo agregar que
los Estados Unidos procederán de la misma manera
con respecto al .proyecto de resolución sobre la cuestión
de Túnez, que es el tema siguiente del orden del día
de la presente sesión.

247. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Está
sometido a la consideración de la Asamblea el proyecto
de resolución contenido en el informe de la Primera
Comisión [A/2887] relativo al tema 57 del programa.

248. .¿ Desea alguna delegación explicar su voto sobre
'este proyecto de resolución?

249. Sr. FORSYTH (Australia) (traducido del in
glés) : La delegadón de Australia se abstendrá de votar
sobre el proyecto de resolución relativo a la cuestión
de Túnez, que ahora considera la Asamblea General.
Nos abstuvimos de votar sobre ese proyecto en la
Primera Comisión, y mantendremos esta actitud.

250. Por cortesía hacia la Asamblea; y particularmente
hacia la delegación de Francia, deseamos explicar bre
vemente la razón de nuestra abstención. Australia
siempre ha sostenido que no es de la ~ompetencia de
la Asamblea General discutir la materia de este tema.
Es cierto que se ha ar~~'10 en el seno de la Primera
Comisión que el proyecto de resolución que ·considera
ahora la Asamblea se refiere solamente al procedi
miento y no comprende, en ningún aspecto, la cuestión
de la competencia. La delegación de Australia com
prende los argumentos que han inducido a varias dele
gaciones amigas a formarse esta opinión que, por
nuestr~1. parte, no compartimos. En particular,consi
deramos que puede interpretarse que las palabras del
primer considerando: "Habiendo examinado la cuestión
de Túnez", van más allá de 10 relacionado puramente
con el procedimiento y que admiten, por lo menos hasta
cierto punto, la validez del examen que la Asamblea
General efectuó de la llamada cuestión de Túnez.
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"Las decisiones, de la Asamblea General sobre las
enmiendas a proposiciones relativas a cuestiones im
portantes y sobre las partes de tales proposiciones
que sean sometidas a votación separadamente, se to-

" marán por mayoría de dos tercios de los Miembros
hace presentes y votantes."

~ 4'

sea 236. Con arreglo a nuestro reglamento, debo someter
Ge- , primeramente a votación la enmienda que ha propuesto

-el representante de la República Dominicana, la cual
ha merecido el apoyo de los catorce autores del pro

" ~ yecto de resolución inicial.

1
237. Sr. TARAZI (Siria) (traducido del francés) : He

'. ~ pedido la palabra para plantear una cuestión de orden
relativa a la manera de efectuar la votación.

J
\238. Entiendo que la enmienda propuesta por la dele

gación de la República Dominicana ha sido aceptada
. por el representante de Egipto, quien ha declarado que

<' .¡ hablaba en nombre de todos los coautores iniciales del
proyecto de resolución que está actualmente sometido

( , a la consideración de la Asamblea General.
239. Siendo así, entiendo que no es necesario someter
a votación separadamente la enmienda propuesta por
la delegac~jn de la República Dominicana, puesto

~. que el mismo represent~ntt: de la R~pública Domini
cana ha declarado - S1 no me eqU1voco - que se
debe someter a votación el proyecto de resolución en su·

, totalidad.
240. Ruego, pues, a la Presidencia, se sirva someter

(

a votación el proyecto de resolución en su totalidad, tal
como ha sido presentado por la Primera Comisión,

" ~ modificado por la enmienda cuyo autor es el represen-

[
tante de la República Dominicana, ya que esta enmienda

i ha sido aceptada por el representante de Egipto que

1
se expresó en nombre de todos los coautores iniciales
del proyecto de resolución que actualmente considera
la Asamblea General.

~I' 241. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La-

.

mento no poder compartir la opinión que acaba de ex
presar el representante de Siria.

'V 242. Estamos considerando el informe de la Primera
• Comisión, el cual no contiene la enmienda propuesta

... ' por el representante de la República Dominicana. Se
trata de una fase completamente nueva del asúnto sobre
la cual la Comisión no ha expresado su opinión.
243. En un caso como éste, en que se ha suscitado una
cuestión de orden, ésta debe ser decidida por ~l Presi-

+[' dente. Admito desde luego, que la cuestión de orden
"ti ha sido plantea:da legítimamente. Mi decisión es que se

vote sobre la enmienda por 'separado, en virtud de haber
sido propuesta aquí por primera vez. Si no hay opof sición, daré -mi decisión por aceptada.

'l·; 2:'sí it;~:sa;:~TE (traducido del inglés): So-
meto a votación, primeramente, la enmienda propuesta

11' por -el representante de la República Dominicana, en-
caminada a que al texto del proyecto de resolución

Irecomenda,'.. por la Primera Comisión se añada un
tercer consiJ.erando que diría:

:~Confiando en que dichas negociaciones permiti
rán llegar a una [,olución satisfactoria,"

Por 57 votos contra ninguno y una abstenci6n, queda
aprobada la enmienda.

245. El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meto a votación el proyecto de resolución con la en-
mienda introducida. Se ha solicitado votación nominal.
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"Las decisiones, de la Asamb1~a General sobre las
enmiendas a proposiciones relativas a cuestiones im
portantes y sobre las partes de tales proposiciones
que sean sometidas a votación separadamente, se to-

, marán por mayoría de dos tercios de los Miembros
presentes y votantes."

" 236. Con arreglo a nuestro reglamento, debo someter
~ primeramente a votación la enmienda que ha propuesto
~1 representante de la República Dominicana, la cual
ha merecido el apoyo de los catorce autores del pro

) yecto de resolución inicial.
237. Sr. TARAZI (Siria) (traducido del francés) : He

~ pedido la palabra para plantear una cuestión de orden
relativa a la manera de efectuar la votación.

l 238. Entiendo que la enmienda propuesta por la dele
gación de la República Dominicana ha sido aceptada
por el representante de Egipto, quien ha declarado que

) hablaba en nombre de todos los coautores iniciales del
proyecto de r-eso1ución que está actualmente sometido

, a la consideración de la Asamblea General.
239. Siendo así, entiendo que no es necesario someter
a votación separadamente la emnienda propuesta por
la delegac~jn de la República Dominicana, puesto

.. que el mismo represent~nt~ de la R~pública Domini
cana ha declarado - S1 no me eqU1voco - que se
debe someter a votación el proyecto de resolución en su·

• totalidad. .
240. Ruego, pues, a la Presidencia, se sirva someter
a votación el proyecto de resolución en su totalidad, tal
como ha sido presentado por la Primera Comisión,

, modificado por la enmienda cuyo autor es el represen
" tante de la República Dominicana, ya que esta enmienda
} ha sido aceptada por el representante de Egipto que

se expresó en nombre de todos los coautores iniciales
del proyecto de resolución que actualmente considera
la Asamblea General.

'241. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
mento no poder compartir la opinión que acaba de ex
presar el representante de Siria.

; 242. Estamos considerando el informe de la Primera
Comisión, el cual no contiene la enmienda propuesta
por el representante de la República Dominicana. Se
trata de una fase completamente nueva del asúnto sobre
la cual la Comisión no ha expresado su opinión.
243. En un caso como éste, en que se ha suscitado una
cuestión de orden, ésta debe ser decidida por ~l Presi
dente. Admito desde luego, que la cuestión de orden
ha sido planteada legítimamente. Mi decisión es que se
vote sobre la enmienda por separado, en virtud de haber
sido propuesta aquí por primera vez. Si no hay opo
sición, daré -mi decisión por aceptada.

Así queda acordado.
244. El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meto a votación, primeramente, la enmienda propuesta
por d representante de la República Dominicana, en-

o caminada a que al texto del proyecto de resolución
, recomenda,'"") por la Primera Comisión se añada un

tercer consiJ.erando que diría:

:1Confiando en que dichas negociaciones permiti
rán llegar a una [,olución satisfactoria,"

Por 57 votos contra ninguno y una abstenci6n, queda
aprobada la enmienda.

245. El PRESIDENTE (traducido del inglés): So
meto a votación el proyecto de resolución con la en
mienda introducida. Se ha solicitado votación nominal.
~~;

Se procede a votación nominal.

Efectuado el sorteo por el Presidente, corresponde
votar en primer lugar al Irán.

V otos a favor: Irán, Irak, Israel, Líbano, Liberia,
Luxemburgo, México, Países Bajos, Nueva Ze1andia,
Nicaragua, Noruega, Pakistán, Panamá, Paraguay, Pe
rú, Filipinas, Polonia, Arabia Saudita, Suecia, Siria,
Tai1andia, Turquía, República Socialista Soviética de
Ucrania, Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
Estados Unidos de América, Uruguay, Venezuela, Ye
roen, Yugoes1avia, Afganistán, Argentina, Bolivia, Bra
sil, Birmania, República Socialista Soviética de Biela
n"usia, Canadá, Chile, China, Colombia, Costa Rica,
Cuba, Checoeslovaquia, Dinamarca, República Domini
cana, Ecuador, Egipto, El Salvador, Etiopía, Grecia,
Guatemala, Haití, Honduras, Islandia, India, Indonesia.

Abstenciones: Unión Sudafricana, Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Narte, Australia, Bélgica.

Por SS votos contra ninguno y 4 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

246. Sr. LODGE (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés) : La delegación de los Estados Uni
dos considera dignas de elogio a las delegaciones cuya
actitud conciliatoria ha hecho posible este apoyo abru
mador a la resolución sobre la cuestión de Marruecos.
Los Estados Unidos han tenido la satisfacción de po
der acompañar a las naciones árabes en el voto que
expresa la confianza en que se solucionará satisfacto
riamente .1a cuestión de Marruecos. Debo agregar que
los Estados Unidos procederán de la misma manera
con respecto al proyecto de resolución sobre la cuestión
de Túnez, que es el tema siguiente del orden del día
de la presente sesión.

247. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Está
sometido a la consideración de la Asamblea el proyecto
de resolución contenido en el informe de la Primera
Comisión [A/2887] relativo al tema 57 del programa.

248. .¿ Desea alguna delegación explicar su voto sobre
'este proyecto de resolución?

249. Sr. FORSYTH (Australia) (traducido del in
glés) : La delegación de Australia se abstendrá de votar
sobre el proyecto de resolución relativo a la cuestión
de Túnez, que ahora considera la Asamblea General.
Nos abstuvimos de votar sobre ese proyecto en la
Primera Comisión, y mantendremos esta actitud.

250. Por cortesía hacia la Asamblea, y particularmente
hacia la delegación de Francia, deseamos explicar bre
vemente la razón de nuestra abstención. Australia
siempre ha sostenido que no es de la ..:ompetencia de
la Asamblea General discutir la materia de este tema.
Es cierto que se ha ar~~'io en el seno de la Pr"imera
Comisión que el proyecto de resolución que ·considera
ahora la Asamblea se refiere solamente al procedi
miento y no comprende, en ningún aspecto, la cuestión
de la competencia. La delegación de Australia com
prende los argumentos que han inducido a varias dele
gaciones amigas a formarse esta opinión que, por
nuestr~~ parte, no compartimos. En particular,consi
deramos que puede interpretarse que las palabras del
primer considerando: "Habiendo examinado la cuestión
de Túnez", van más allá de 10 relacionado puramente
con el procedimiento y que admiten, por 10 menos hasta
cierto punto, la validez del examen que la Asamblea
General efectuó de la llamada cuestión de Túnez.
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251. En consecuencia, por considerar que si votáse- camente, esta isla nunca ha estado bajo la dominació~ I ,~n:~tl~
mos sobre el proyecto de resolución que ahora examina griega, mientras que formó parte de Turquía durante' (cons1.de

la Asamblea General, podría interpretarse que 10 juz- más de tres siglos hasta que, en 1923, en virtud del \ conVler
gamos compatible con la posición que hemos adoptado Tratado de Lausana, Turquía reconoció su transferen- ir ~. cObrespecto a 10 dispuesto en el párrafo 7 del Artículo 2 cia al Reino Unido. Grecia también firmó el mismo ': J • iem
de la Car a, nos abstendremos nuevamente. tratado sin hacer ninguna reserva con respecto a Chipre. \, ld1bre, )
252. Sin embargo, deseamos dejar claramente esta- 260. Aunque Turquía considera que la actual situa- G, ~ p~e~r~
blecido que no debe interpretarse, en forma alguna, que ción política de Chipre ha sido establecida por un tra- .... ' Colo~t
nuestra abstención implica falta de confianza de parte tado y un convenio solemnes, de los cuales, 10 repito,' pe" 'la
de la delegación <le Australia en la política que sigue Grecia también fué signataria por su propia voluntad - ~
el Gobierno de Francia con respecto a Túnez. Deseo y sin reservas, debo expresar que si alguien plantea dele '
asegurar al representante de Francia que el Gobierno en cualquier forma la llamada cuestión de Chipre, no ' . .) ~ ega~
.de Australia tiene plena confianza en la obra que se podrá llegar a un acuerdo basado en la justicia y en. dlerd1]

Francia realiza en Túnez con tanta energía y previsión. la equidad sin la colaboración y consentimiento ine-" J, que a (
quívocos de Turquía; por 10 tanto, sin esos requisitos. ~?sotr~

253. Agradezco al Presidente el haberme permitido no se logrará una decisión de efecto duradero. l' ston la
explicar el voto de mi delegación, y aprovecho la opor- al cont
tunidad para manifestar que esta 'explicación es tam- 261. Dije en la Primera Comisión y 10 recalco en esta ". ahora J

bién válida para el voto que emitimos sobre el tema oportunidad, que el pueblo y el Gobierno de Turquía < j de resr
precedente del orden del día de esta sesión. atribuyen gran importancia al mantenimiento de cons-. futuro
254. El PRESIDENTE (traducido del inglés): So- tantes relaciones armoniosas, basadas en la amistad con ~.) entonc~
meto ahora a votación el proyecto de resolución pre- Crecia, pues desean sinceramente que las relaciones 1 sustanc
sentado por la Primera Comisión en su informe amistosas y los vínculos de alianza entre Grecia y 267 (
[A/2887] Turquía y su amigo y aliado, Yugoeslavia, se manten- t :

. gan inalterados. Estamos convencidos y creemos since- .~ ~~enda
Por 56 votos contra ninguno y 3 abstenciones, ramente que redundará en beneficio de cada uno de los", Clan 'en

queda aprobado el proyecto de resolución. tres países, lo mismo que de los otros aliados y, por !\ proyect
255. Sr. NUTTING (Reino Unido) (traducido del cierto, de todo el mundo libre, que estas relacionesés 268. 1
inglés) : Deseo explicar las causas de la abstención de cordiales de amistad y alianza se conserven intactas. mo nin
mi delegación al votarse las cuestiones de Túnez y 262. Sr. URQUIA (El Salvador): Mi delegación ,., ~ a~~e~c~
Marruecos. No repetiré ahora 10 que dijo Sir Pierson desea expl~;ar su vot~ en lo que concierne al proyecto T ~ri~er;
Dixon en representación del Reino Unido en la Prime- de resolución que esta a punto de votar la Asamblea .. -,
ra Comisión sobre estos temas, salvo para manifestar General con respecto al problema de Chipre. ..,"' Por ~
que no se han disipado nuestras dudas sobre si no aprobtu
tratan en realidad la cuestión de fondo relacionada 263. E:¡ ia Primera Comisión la delegación de Nueva ':'f

con la competencia. Sin embargo, voté con satisfacción Zelandia nos había presentado un proyecto que consis-l269. 1
en favor del párrafo que expresa confianza en los pro- tía simplemente en decidir el aplazamiento de la consi- .¡ nen la
pósitos del Gobierno francés con respecto a Marruecos, deración de este tema, sin explicar ningún motivo para. ,. sus vot
cuando ese párrafo se votó por separado en la Primera esa medida. Consideraba mi delegación, y consideraban I270 e
Comisión. Como no deseo emitir ningún voto del que otras muchas; que era sumamente drástico el adoptar, ingiés)"
pueda deducirse erróneamente falta de confianza en una resolución de esta naturaleza sin explicar el motivo ~ ': varse él

nuestra aliada Francia, mi delegación se abstuvo en la por el cual se la adoptaba. l' toria d
votación sobre ambos proyectos de resolución. 264. .En mi intervención en un debate que de hecho ,.j merecic
256. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La fué un debate general sobre la cuestión, pero que de \, por ~l
Asamblea debe pronunciarse ahora sobre el proyecto derecho fué un debate de procedimiento, limitado a la' y. deja]
de resolución contenido en el informe de la Primera proposición de Nueva Zelandia, mi delegación se per- ,dlca, m
Comisión [A/2881] relativo al tema 62 del programa. mitió hacer una sugestión a la delegación proponente!: de un

y a las demá~, en el sentid.o de que se expresara, a .. f t~ario,
257. Tienen la palabra las delegaciones que desean manera de preámbulo, el motrvo por el cual la Asamblea 11 hd~d d
explicar sus votos sobre este proyecto de resolución. resolvería posponer la consideración de este problema. .(l.. Primer
258. Sr. SARPER (Turquía) (traducido del inglés) : La idea de El Salvador fué acogida con espíritu am- ,cuando
Mi delegación votará en favor del proyecto de resolu- plio por muchas delegaciones, inclusive la proponente, l' votar I

ción recomendódo por la Primera Comisión. Sin em- que era la de Nueva Zelandia, y las delegaciones de ,sobre.:
bargo, me permito subrayar que no debe interpretarse los países directamente interesados, es decir, de Grecia, 1, Comist,
que este voto po.: la afirmativa implique reconocer com- por una parte, y de Gran Bretaña y de Turquía por r,l' con 'So
petencia a la Asamblea General para examinar esta otra. la con
cuestión u otras cuestiones análogas, ni en Comisión 265. En vista de ello el suscrito propuso que se intro- I Unidas
ni en sesión plenaria. Emitiré mi voto afirmativo con dujera una enmienda que constituiría el preámbulo de 271.]
esa reserva por diversas razones, algunas de las cuales la resolución, y efectivamente la presentó en la honrosa Ique se
mencionaré a continuación. compañía de la delegación de Colombia. Esa enmienda \ ría, la
259. En la amplia declaración que hice ante la Pri- consiste en que la Asamblea considera que por ahora pr:só ]
mera Comisión, cuando se discutió este asunto, expliqué no parece conveniente adoptar una resolución sobre l quier r
detalladamente - confío que también con claridad - lacuestión de Chipre. Es decir, es un asunto de opor- , el exar
que Chipre está a una distancia de sólo 65 kilómetros tunidad histórica y de conveniencia. Por ahora, no lo' ~~amb
del territorio continental turco, r-lentras se encuentra considera conveniente la Asamblea, y muchas delega- CI0~ ~~
a unos 1.000 kilómetros de Grecia. También expliqué ciones manifestaron el por qué no era conveniente que serta 11
que, desde el punto de vista de la geografía física, for- se aprobara una resolución en ese sentido. Dada la sobre e
ma parte del territorio continental turco y que, históri- situación actual del mundo: se dijo - y le pareció a un (
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251. En consecuencia~ por considerar que si votáse- c:amente, esta isla nunca ha estado bajo la dominació~ I ,~n:~tl~
mos sobre el proyecto de resolución que ahora examina griega, mientras que formó parte de Turquía durante' (cons1.de
la Asamblea General, podría interpretarse que 10 juz- más de tres siglos hasta que, en 1923, en virtud del \ conVler
gamos compatible con la posición que hemos adoptado Tratado de Lausana, Turquía reconoció su transferen- ir ~. cObrespecto a 10 dispuesto en el párrafo 7 del Artículo 2 cia al Reino Unido. Grecia también firmó el mismo ': J • lem
de la Car a~ nos abstendr,~mos nuevamente. tratado sin hacer ninguna reserva con respecto a Chipre. \, ld1bre, )
252. Sin embargo, deseamos dejar claramente esta- 260. Aunque Turquía considera que la actual situa- G, ~ p~e~r~
blecido que no debe interpretarse, :en forma alguna, que ción política de Chipre ha sido establecida por un tra- .... ' Colo~t
nuestra abstención implica falta de confianza de parte tado y un convenio solemnes, de los cuales, 10 repito,' pe" 'la
de la delegación <le Australia en la política que sigue Grecia también fué signataria por su propia voluntad - ~
el Gobierno de Francia con respecto a Túnez. Deseo y sin reservas, debo expresar que si alguien plantea ~6f' '
asegurar al representante de Francia que el Gobierno en cualquier forma la llamada ~uestión de Chipre, no ' . .) ~ ega~
.de Australia tiene plena confianza en la obra que se podrá llegar a un acuerdo basado en la justicia y en. dlerd1]

Francia realiza en Túnez con tanta energía y previsión. la equidad sin la colaboración y consentimiento ine-" J, que a (
quívocos de Turquía; por 10 tanto~ sin esos requisitos. ~?sotr~

253. Agradezco al Presidente el haberme permitido no se logrará una decisión de efecto duradero. l' Slon la
explicar el voto de mi delegación, y aprovecho la opor- al cont
tunidad para manifestar que esta 'explicación es tam- 261. Dije en la Primera Comisión y 10 recalco en esta ". ahora J

bién válida para el voto que emitimos sobre el tema oportunidad, que el pueblo y el Gobierno de Turquía < j de rest
precedente del orden del día de esta sesión. atribuyen gran importancia al mantenimiento de cons-. futuro
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. gan inalterados. Estamos convencidos y creemos since- .~ ~~enda
Por 56 votos contra ninguno y 3 abstenciones, ramente que redundará en beneficio de cada uno de los", Clan 'en

queda aprobado el proyecto de resolución. tres países, lo mismo que de los otros aliados y, por !\ proyect
255. Sr. NUTTING (Reino Unido) (traducido del cierto, de todo el mundo libre, que estas relaciones·¡', 268. 1
inglés) : Deseo explicar las causas de la abstención de cordiales de amistad y alianza s·e conserven intactas. mo nin
mi delegación al votarse las ~uestiones de Túnez y 262. Sr. URQUIA (El Salvador): Mi delegación ,., ~ a~~e~c~
Marruecos. No repetiré ahora 10 que dijo Sir Pierson desea expl~;ar su vot~ en lo que concierne al proyecto,· ~ri~er;
Dixon en representación del Reino Unido en la Prime- de resolUClOn que esta a punto de votar la Asamblea .. <,

ra Comisión sobre estos temas, salvo para manifestar General con respecto al problema de Chipre. ..,"' Por ~
que no se han disipado nuestras dudas sobre si no aprobal
tratan en realidad la cuestión de fondo relacionada 263. E:¡ ia Primera Comisión la delegación de Nueva ':'f

con la competencia. Sin embargo, voté con satisfacción Zelandia nos había presentado un proyecto que consis-l269. 1
en favor del párra,fo que expresa confianza en los pro- tía simplemente en decidir el aplazamiento de la 'Consi- .¡ nen la
p6sitos del Gobierno francés con respecto a Marruecos, deración de este tema, sin explicar ningún motivo para. ,. sus vot
cuando ese párrafo se votó por separado en la Primera esa medida. Consideraba mi delegación, y consideraban I270 <:

Comisión. Como no deseo emitir ningún voto del que otras muchas:. que era sumamente drástico el adoptar, ingiés)"
pueda deducirse erróneamente falta de confianza en una resolución de esta naturaleza sin eXl?licar el motivo ~ ': varse él

nuestra aliada Francia, mi delegación se abstuvo en la por el cual se la adoptaba. l' toria d
votación sobre ambos proyectos de resolución. 264. .En mi intervención en un debate que de hecho ,.j mereci(
256. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La fué un debate general sobre la cuestión, pero que de \, por ~l
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258. Sr. SARPER (Turquía) (traducido del inglés) : La idea de El Salvador fué acogida con espíritu am- ,cuando
Mi delegación votará en favor del proyecto de resolu- plio por muchas delegaciones, inclusive la proponente, l' votar I

ción recomendódo por la Primera Comisión. Sin em- que era la de Nueva Zelandia, y las delegaciones de ,sobre.:
bargo, me permito subrayar que no debe interpretarse los países directamente interesados, es decir, de Grecia, 1, Comist,
que este voto po:' la afirmativa implique reconocer com- por una parte, y de Gran Bretaña y de Turquía por r,l' con 'So
petencia a la Asamblea General para examinar esta otra. la con
cuestión u otras cuestiones análogas, ni en Comisión 265. En vista de ello el suscrito propuso que se intro- I Unidas
ni en sesión .plenaria. Emitiré mi voto afirmativo con dujera una enmienda que constituiría el preámbulo de 271.]
esa reserva por diversas razones, algunas de las cuales la resolución, y efectivamente la presentó en la honrosa Ique se
mencionaré a continuación. compañía de la delegación de Colombia. Esa enmienda \ ría, la
259. En la amplia declaración que hice ante la Pri- consiste en que la Asamblea considera que por ahora pr:só ]
mera Comisión, cuando se discutió este asunto, expliqué no parece conveniente adoptar una resolución sobre l qUler r
detalladamente - confío que también con claridad - la~uestión de Chipre. Es decir, es un asunto de opor- , el exat
que Chipre está a una distancia de sólo 65 kilómetros tunidad histórica y de conveniencia. Por ahora, no lo' ~~amb
del territorio continental turco, r-lentras se encuentra considera conveniente la Asamblea~ y muchas delega- CI0~ ~~
a unos 1.000 kilómetros de Grecia. También expliqué ciones manifestaron el por qué no era conveniente que serta 11
que, desde el punto de vista de la geografía física, for- se aprobara una resolución en ese sentido. Dada la sobre e
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251. En consecuencia, por considerar que si votáse
mos sobre el proyecto de resolución que ahora examina
la Asamblea General, podría interpretarse que 10 juz
gamos compatible con la posición que hemos adoptado
respecto a lo dispuesto en el párrafo 7 del Artículo 2
de la Car a, nos abstendr.<:mos nuevamente.
252. Sin embargo, deseamos dejar claramente esta
blecido que no debe interpretarse, en forma alguna, que
nuestra abstención implica falta de confianza de parte
de la delegación ¿e Australia en la política que sigue
el Gobierno de Francia con respecto a Túnez. Deseo
asegurar al representante de Francia que el Gobierno
.de Australia tiene plena confianza en la obra que
Francia realiza en Túnez con tanta energía y previsión.
253. Agradezco al Presidente el haberme permitido
explicar el voto de mi delegación, y aprovecho la opor
tunidad para manifestar que esta 'explicación es tam
bién válida para el voto que emitimos sobre el tema
precedente del orden del día de esta sesión.
254. El PRESIDEN';I'E (traducido del inglés): So
meto ahora a votación el proyecto de resolución pre
sentado por la Primera Comisión en su informe
[A/2887].

Por 56 votos contra ninguno y 3 abstenciones,
queda aprobado el proyecto de resolución.

255. Sr. NUTTING (Reino Unido) (traducido del
inglés) : Deseo explicar las causas de la abstención de
mi delegación al votarse las cuestiones de Túnez y
Marruecos. No repetiré ahora lo que dijo Sir Pierson
Dixon en representación del Reino Unido en la Prime
ra Comisión sobre estos temas, salvo para manifestar
que no se han disipado nuestras dudas sobre si no
tratan en realidad la cuestión de fondo relacionada
con la competencia. Sin embargo, voté con satisfacción
en favor del párraJo que expresa confianza en los pro
pósitos del Gobierno francés con respecto a Marruecos,
cuando ese párrafo se votó por separado en la Primera
Comisión. Como no deseo emitir ningún voto del que
pueda deducirse erróneamente falta de confianza en
nuestra aliada Francia, mi delegación se abstuvo en la
votación sobre ambos proyectos de resolución.

256. El PRESIDENTE (traducido del inglés): La
Asamblea debe pronunciarse ahora sobre el proyecto
de resolución contenido en el informe de la Primera
Comisión [A/2881] relativo al tema 62 del programa.

257. Tienen la palabra las delegaciones que desean
explicar sus votos sobre esh~ proyecto de resolución.

258. Sr. SARPER (Turquía) (traducido del inglés) :
Mi delegación votará en favor del proyecto de resolu
ción recomendódo por la Primera Comisión. Sin em
bargo, me permi.to subrayar que no debe interpretarse
que este voto po~· la afirmativa implique reconocer com
petencia a la Asamblea General para examinar esta
cuestión u otras cuestiones análogas, ni en Comisión
ni en sesión .plenaria. Emitiré mi voto afirmativo con
esa reserva por diversas razones, algunas de las cuales
mencionaré a continuación.
259. En la amplia declaración que hice ante la Pri
mera Comisión, cuando se discutió este asunto, expliqué
detalladamente - confío que también con claridad 
que Chipre está a una distancia de sólo 65 kilómetros
del territorio continental turco, Flentras se encuentra
a unos 1.000 kilómetros de Grecia. También expliqué
que, desde el punto de vista de la geografía física, for
ma parte del territorio continental turco y que, históri-

camente, esta isla nunca ha estado bajo la dominación
griega, mientras que formó parte de Turquía durante
más de tres siglos hasta que, en 1923, en virtud del
Tratado de Lausana, Turquía reconoció su transferen
cia al Reino Unido. Grecia también firmó el mismo \
tratado sin hacer ninguna reserva con respecto a Chipre.
260. Aunque Turquía considera que la actual situa-'
ción política de Chipre ha sido establecida por un tra
tado y un convenio solemnes, de los cuales, lo repito,
Grecia también fué signataria por su propia voluntad
y sin reservas, debo expresar que si alguien plantea
en cualquier forma la llamada cuestión de Chipre, no
se podrá llegar a un acuerdo basado en la justicia y en
la equidad sin la colaboración y consentimiento ine- ¡

quívocos de Turquía; por 10 tanto, sin esos requisitos
no se logrará una decisión de efecto duradero.

261. Dije en la Primera Comisión y 10 recalco en esta
oportunidad, que el pueblo y el Gobierno de Turquía
atribuyen gran importancia al mantenimiento de cons
tantes relaciones armoniosas, basadas en la amistad con
Grecia, pu.es desean ¡sinceramente que las relaciones
amistosas y los vínculos de alianza entre Grecia y
Turquía y su amigo y aliado, Yugoeslavia, se manten
gan inalterados. Estamos convencidos y creemos since
ramente que redundará en beneficio de cada uno de los
tres países, 10 mismo que de los otros aliados y, por
cierto, de todo el mundo libre, que estas relaciones
cordiales de amistad y alianza se conserven intactas.

262. Sr. URQUIA (El Salvador): Mi delegación
desea explicar su voto en lo que concierne al proyecto
de resolución que está a punto de votar la Asamblea
General con respecto al problema de Chipre.

263. E:¡ ía Primera Comisión la delegación de Nueva
Zelandia nos había presentado un proyecto que consis
tía simplemente en decidir el aplazamiento de la 'Consi
deración de este tema, sin explicar ningún motivo para
esa medida. Consideraba mi delegación, y consideraban
otras muchas,. que era sumamente drástico el adoptar
una resolución de esta naturaleza sin explicar el motivo
por el cual se la adoptaba. .

264. En mi intervención en un debate que de hecho
fué un debate general sobre la cuestión, pero que de
derecho fué un debate de procedi-niento, limitado a la
proposición de Nueva Zelandia, mi delegación se per
mitió hacer una sugestión a la delegación proponente
y a las demás, en el sentido de que se expresara, a
manera de preámbulo, el motivo por el cual la Asamblea
resolvería posponer la 'Consideración de este problema.
La idea de El Salvador fué acogida con espíritu am
plio por muchas delegaciones, inclusive· la proponente,
que era la de Nueva Zelandia, y las delegaciones de
los pafses directamente interesados, es decir, de Grecia,
por una parte, y de Gran Bretaña y de Turquía por
otra.

265. En vista de ello el suscrito propuso que se intro
dujera una enmienda que constituiría el preámbulo de
la resolución, y efectivamente la presentó en la honrosa
compañía de la delegación de Colombia. Esa enmienda
consiste en que la Asamblea considera que por ahora
no parece conveniente adoptar una resolución sobre
la cuestión de Chipre. Es decir, es un asunto de opor
tunidad histórica y de conveniencia. Por ahora, no lo
considera conveniente la Asamblea, y muchas delega
ciones manifestaron el por qué no era conveniente que
se aprobara una resolución en ese sentido. Dada la
situación actual del mundo, se dijo - y le pareció
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- a mi delegación que el argumento era muy digno de
nación , consideración - dada la situación actual del mundo no
urants : f conviene sino reforzar, en vez de debilitar, el espíritu
ud del . ,; de cooperación y de comprensión entre los Estados
feren-
mismo': ; Miembros de las Naciones Unida:s, del sector del mundo
'hip \ libre, y entre los mismos Estados que forman parte
, . re.. ; de organismos regionales bien conocidos. Acogiendo,
sltua-, pues, estas ideas, mi delegación presentó con la de
n t.ra- : '>' Colombia la enmienda mencionada, la cual fué aceptada
repito, ' pcr 'la Comisión.
luntad .266 Y . 1 1" , d .Iantea '.? qurero ac arar que en a mtencl<?n e mi
re no" J delegación no estuvo nunca el que esa enmienda pu
l yen ,diera interpretarse en el sentido de que la competencia
) ine-" s , queda en cierto modo eliminada, sino todo 10 contrario.
uisitos ,'. ~?sotros entendemos que por este proyect~ de. resolu-

(

" sion la Asamblea no desconoce su competencia, smo que,
;. al contrario, la reafirma, puesto que si dice que por

n esta ,. ahora no le parece conveniente adoptar un proyecto
rrquía < ~ de resolución, tácitamente está indicando que en el
cons-, futuro, si lo considera:se necesario y fuera conveniente,
L~ con <o:; entonces sí podría adoptar una resolución sobre la
cl~mes \ sustancia en el problema de Chipre.
~CIa y 267 C ' . . di" 1anten- . on ese espíritu mi e egacion propuso a en-
since- ~ l1!!enda; mi ~e1egación ~~t? por el p;oyect<:>,de resolu
de los .. ' cion 'en la Pnm~;a Comlsl.on y votara también por este
y, por proyecto en sesion plenaria,
ciones .¡ ',268. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Co
tactas, \ mo ningún otro representante ha solicitado la palabra

. , '. ~ antes de votar, invito a la Asamblea a votar sobre el
~aClOn l. proyecto de resolución consignado en el informe de la
)Ybeclto. Primera Comisión [A/2881].
m ea .

AJ.~ Por 50 votos contra ninguno y 8 abstenciones, queda
~T aprobado el proyecto de resolución.
.xucva ··i
onsis-1269. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Tie
consi- •i nen la palabra los representantes que deseen explicar
) para . I sus votos.

.raban 1270. Sr. NUTTING (Reino Unido) (traducido del
101~ar. inglés): Considero que la votación que acaba de lle
(10 lVO~: varse acabo representa una grande e importante vic-

1, toria del 'sentido común. Demuestra el apoyo que ha
hecho .~ }, merecido en esta Asamblea el punto de vista expuesto
ue de l' por el Reino Unido desde el principio, según el cual,
) a la' • y dejando de lado las consideraciones de índole jurí
~ per- dica, no tendría ningún sentido práctico la celebración
mente ¡, de un debate sobre el asunto de Chipre. Por lo con
ira a « trario, podría causar un daño incalculable a la estabi
mblea (', lidad del mundo libre, por lo cual es indudable que la
ilema. ~ Primera Comisión obró con gran prudencia política
1 aro- . cuando decidió limitar su intervención a discutir y
nente : votar el proyecto de resolución de Nueva Zelandia
es d~ 1,. sobre 1(1 cuestión de procedimiento. El debate en la
·recia, 1 Comisión, aunqu~ se redujo a este a~pecto, nos most~ó
a por .~ con 'Sobrada claridad los graves pehgros que entrana

1la consideración de este asunto por las Naciones
. ., Unidas.
intro- I
tlo de : 271. La resolución que se acaba de aprobar revela
nrosa Ique se conocen estos peligros. Por abrumadora mayo
.ienda 1 ría, la Asamblea, incluso la delegación de Grecia, ex
ahora presó la opinión de que era inoportuno aprobar cual
sobre ( quier resolución de fondo, y que no se debía proseguir
opor- el examen de este tema. Mediante esta resolución, la
no lo .' Asamblea General no sólo ha aplazado la considera-
eleza- ción de la cuestión de Chipre, sino que ha decidido que
~ que sería imprudente, en las circunstancias actuales, poner
da la sobre el' tapete una cuestión tan delicada para someterla
ireció a un debate litigioso.
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272. Debo repetir, teniendo en cuenta particularmente
la opinión que acaba de manifestar el representante de
El Salvador, 10 que dije en Ia Comisión, o sea que
la conformidad que ha prestado el Reino Unido a esta
resolución tocante al procedimiento no implica recono
cer a la Asamblea ninguna atribución para considerar
el fondo de la 'cuestión ni ahora ni en lo futuro.
273. Sólo deseo decir lo siguiente para terminar. El
Gobierno del Reino Unido está firmemente resuelto a
continuar la tarea que se ha impuesto, de ayudar al pue
blo de Chipre a desarrollar sus propias instituciones
políticas, a fin de que se dirija ordenada y pacífica
mente hacia su autonomía. Nada desviará a nuestro
Gobierno del cumplimiento de ese propósito, el cual
implica una responsabilidad que no eludiremos y una
confianza que jamás traicionaremos.
274. Llevaré conmigo al Reino Unido, con orgullo
y satisfacción, .este voto de confianza en nuestras in
tenciones y en nuestra buena fe, emitido por la gran
mayoría de las Naciones Unidas.

275. Sr. MARQUES CASTRO (Uruguay): La de
legación del Uruguay siguió con profunda atención e
interés el debate desarrollado en la Primera Comisión
respecto a la cuestión de Chipre.

276. Sobre los problemas de este orden, nuestra dele
gación ha fijado en diversas ocasiones con toda clari
dad su actitud y no es ésta oportunidad adecuada para
repetir sus argumentaciones.
277. La delegación del Uruguay desea no obstante de
jar constancia de que ha dado su voto afirmativo por
el proyecto de resolución que examina la Asamblea
por considerar que su carácter procesal no afecta el
fondo del problema ni prejuzga sobre el mismo, dejando
a salvo los principios que están involucrados en la
cuestión, aspecto éste que es el que nos interesa pri
mordialmente. Es en razón de tales fundamentos que
mi delegación ha votado afirmativamente por el pro
yecto de resolución que la Asamblea acaba de aprobar.

278. Sr. MUNRO (Nueva Zelandia) (traducido del
inglés): Como mi delegación propuso el proyecto de
resolución original, considero que debo decir algunas
palabras sobre el asunto y deseo hacerlo con tanta ma
yor razón cuanto que el representante de El Salvador
parece considerar que el proyecto de resolución se re
fiere a una cuestión de fondo.
279. En opinión de mi delegación se trata de una reso
lución que sólo atañe al procedimiento, y esta situa
ción no cambia aunque yo haya aceptado en la Comi
sión una enmienda que no afecta el fondo del texto.

280. Deseo también repetir lo que dije durante el de
bate celebrado en la Primera Comisión, o sea que la
discusión de este asunto, particularmente si fuese pro
longada, sólo podría acentuar las divergencias y sus
citar antagonismos, por lo cual me complace que la
votación que se acaba de realizar, y en la cual se ha
resuelto no continuar el examen de la 'cuestión de Chi
pre, haya demostrado la ansiedad de la mayoría de los
representantes por evitar la tensión en una zona cuya
estabilidad tiene vital importancia para todos.

281. Sr. KYROU (Grecia) (traducido del inglés):
Mi delegación votó a favor de la resolución. Nuestro
voto fué favorable debido a que el texto primitivo ha
bía sido modificado en Comisión por la enmienda de
Colombia y El Salvador. Esta enmienda, que consti
tuye el preámbulo de la resolución, cambió por com
pleto la intención y el propósito del texto inicial pro-
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- a mi delegación que el argumento era muy digno de
nación , consideración - dada la situación actual del mundo no
urante' f conviene sino reforzar, en vez de debilitar, el espíritu
l1d del . ,; de cooperación y de comprensión entre los Estados
feren-
mismo': ; Miembros de las Naciones Unida:s, del sector del mundo
'hip \ libr'e, y entre los mismos Estados que forman parte
, . re.. ; de organismos regionales bien conocidos. Acogiendo,
sltua-, pues, estas ideas, mi delegación presentó con la de
n t.ra- : '>' Colombia la enmienda mencionada, la cual fué aceptada
repito, ' pe:: 'la Comisión.
luntad .266 Y . 1 1" , d .,lantea '.? qUIero ac arar que en a mtencl<?n e mi
re no" J delegaclOn no estuvo nunca el que esa enmienda pu
l yen ,diera interpretarse en el sentido de que la competencia
) ine-" ;, queda en cierto modo eliminada, sino todo 10 contrario.
llisitos ,'. ~?sotros entendemos que por este proyect~ de. resolu-

(

" SlOn la Asamblea no desconoce su competencia, smo que,
;. al contrario, la reafirma, puesto que si dice que por

n esta ,. a.hora no le parece conveniente adoptar un proyecto
lrquía < ~ de resolución, tácitamente está indicando que en el
cons-, futuro, si lo considera:se necesario y fuera conveniente,
L~ con <o:; entonces sí podría adoptar una resolución sobre la
cl~mes \ sustancia en el problema de Chipre.
~CIa y 267 C ' . . di" 1:mten- . on ese esplntu mi e egaclOn propuso a en-
since- ~ l1!!enda; mi ~e1egación ~~t? por el p;oyect<:>,de resolu
de los .. ' ClOn 'en la Pnm~;a Comlsl.on y votara tamblen por este
y, por proyecto en seSlOn plenarIa.
ciones .¡ ',268. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Co
tacta:s. \ mo ningún otro representante ha solicitado la palabra

. , '. ~ antes de votar, invito a la Asamblea a votar sobre el
~aClOn l. proyecto de resolución consignado en el informe de la
)Ybeclto . Primera Comisión [A/2881].
m ea .

AJ.~ Por 50 votos contra ninguno y 8 abstenciones, queda
~T aprobado el proyecto de resolución.
.'jueva ··i
onsis-1269. El PRESIDENTE (traducido del inglés) : Tie
consi- •i nen la pé'.labra los representantes que deseen explicar
) para . I sus votos.

:~aban 1270. Sr. NUTTING (Reino Unido) (traducido del
101~ar. inglés): Considero que la votación que acaba de lle
(10 lVO~: varse acabo representa una grande e importante vic-

1, toria del 'sentido común. Demuestra el apoyo que ha
hecho .~ }, merecido en esta Asamblea el punto de vista expuesto
ue de l' por el Reino Unido desde el principio, según el cual,
) a la' • y dejando de lado las consideraciones de índole jurí
~ per- dica, no tendría ningún sentido práctico la celebración
mente ¡, de un debate sobre el asunto de Chipre. Por lo con
ira a.. trario, podría causar un daño incalculable a la estabi
mblea (', lidad del mundo libre, por lo ~ual es indudable que la
>lema. ~ Primera Comisión obró con gran prudencia política
1 aro- . cuando decidió limitar su intervención a discutir y
tIente : votar el prpyecto de resolución de Nueva Zelandia
es d~ 1,. sobre 1(1 cuestión de procedimiento. El debate en la
·recia, 1 Comisión, aunqu~ se redujo a este a~pecto, nos most~ó
a por .~ con 'Sobrada clarIdad los graves pehgros que entrana

1la consideración de este asunto por las Naciones
. ., Unidas.
mtro- I
lIo de : 271. La resolución que se acaba de aprobar revela
nrosa Ique se conocen estos peligros. Por abrumadora mayo
.lenda 1 ría, la Asamblea, incluso la delegación de Grecia, ex
ahora presó la opinión de que era inoportuno aprobar cual
sobre ( quier resolución de fondo, y que no se debía proseguir
opor- el examen de este tema. Mediante esta resolución, la
no lo .' Asamblea General no sólo ha aplazado la considera-
11ea a- ción de la cuestión de Chipre, sino que ha decidido que
~ que sería imprudente, en las circunstancias actuales, poner
da la sobre el' tapete una cuestión tan delicada para someterla
lreció a un debate litigioso.
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272. Debo repetir, teniendo en cuenta particularmente
la opinión que acaba de manifest~.r el representante de
El Salvador, 10 que dije en .la Comisión, o sea que
la confor.midad que ha prestado el Reino Unido a esta
resolución tocante al procedimiento no implica recono
cer a la Asamblea ninguna atribución para considerar
el fondo de la 'cuestión ni ahora ní en lo futuro.
273. Sólo deseo decir lo siguiente para terminar. El
Gobierno del Reino Unido está firmemente resuelto a
continuar la tarea que se ha impuesto, de ayudar al pue
blo de Chipre a desarrollar sus propias instituciones
políticas, a fin de que se dirija ordenada y pacífica
mente hacia ¡su autonomía. Nada desviará a nuestro
Gobierno del cumplimiento de ese propósito, el cual
implica una responsabilidad que no eludiremos y una
confianza que jamás traicionaremos.
274. Llevaré conmigo al Reino Unido, con orgullo
y satisfacción, +ste voto de confianza en nuestras in
tenciones y en nuestra buena fe, emitido por la gran
mayoría de las Naciones Unidas.

275. Sr. MARQUES CASTRO (Uruguay): La de
legación del Uruguay siguió con profunda atención e
interés el debate desarrollado en la Primera Comisión
respecto a la cuestión de Chipre.

276. Sobre los problemas de este orden, nuestra dele
gación ha fijado en diversa:s ocasiones con toda clari
dad su actitud y no es ésta oportunidad adecuada para
repetir -sus argumentaciones.
277. La delegación del Uruguay desea no obstante de
jar constancia de que ha dado su voto afirmativo por
el proyecto de resolución que examina la Asamblea
por considerar que su carácter procesal no afecta el
fondo del problema ni prejuzga sobre el mismo, dejando
a salvo los principios que están involucrados en la
cuestión, aspecto éste que es el que nos interesa pri
mordialmente. Es en razón de tales fundamentos que
mi delegación ha votado afirmativamente por el pro
yecto de resolución que la Asamblea acaba de aprobar.

278. Sr. MUNRO (Nueva Zelandia) (traducido del
inglés): Como mi delegación propuso el proyecto de
resolución original, considero que debo decir algunas
palabras sobre el asunto y deseo hacerlo con tanta ma
yor razón cuanto que el representante de El Salvador
parece considerar que el proyecto de resolución se re
fiere a una cuestión de fondo.
279. En opinión de mi delegación se trata de una reso
lución que ¡sólo atañe al procedimiento, y esta situa
ción no cambia aunque yo haya aceptado en la Comi
sión una enmienda que no afecta el fondo del texto.

280. Deseo también repetir lo que dije durante el de
bate celebrado en la Primera Comisión, o sea que la
discusión de este asunto, particularmente si fuese pro
longada, sólo podría acentuar las divergencias y sus
citar antagonismos, por lo cual me complace que la
votación que se acaba de realizar, y en la cual se ha
resuelto no continuar el examen de la 'cuestión de Chi
pre, haya demostrado la ansiedad de la mayoría de los
representantes por evitar la tensión en una zona cuya
estabilidad tiene vital importancia para todos.

281. Sr. KYROU (Grecia) (traducido del inglés):
Mi de1eg-ación votó a favor de la resolución. Nuestro
voto fué favorable debido a que el texto primitivo ha
bía sido modificado en Comisión por la enmienda de
Colombia y El Salvador. Esta enmienda, que consti
tuye el preámbulo de la resolución, cambió por com
pleto la intención y el pr.opósito del texto inicial pro-

.l. ,(AS>
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a mi delegación que el argumento era muy digno de
, consideración - dada la situación actual del mundo no
rconviene sino reforzar, en vez de debilitar, el espíritu
; de cooperación y de comprensión entre los Estados

Miembros de las Naciones Unidas, del sector del mundo
libr1e, y entre los mismos Estados que forman parte

'de organismos regionales bien conocidos. Acogiendo,
pues, estas ideas, mi delegación presentó con la de

, Colombia la enmienda mencionada, la cual fué aceptada
,pe!" 'la Comisión.
.266. Yo quiero aclarar que en la intención de mi
delegación no estuvo nunca el que esa enmienda pu
diera interpretarse en el sentido de que la competencia

,queda en cierto modo eliminada, sino todo 10 contrario.
Nosotros entendemos que por este proyecto de resolu
sión la Asamblea no desconoce su competencia, sino que,
al contrario, la reafirma, puesto que si dice que por

. ahora no le parece conveniente adoptar un proyecto
de resolución, tácitamente está indicando que en el
futuro, si 10 considerase necesario y fuera conveniente,
entonces sí podría adoptar una resolución sobre la
sustancia en el problema de Chipre.
267. Con ese espíritu mi delegación propuso la en-

, mienda; mi delegación votó por el proyecto de resolu
ción 'en la Primera Comisión y votará también por este
proyecto en sesión plenaria.
268. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Co
mo ningún otro representante ha solicitado la palabra

~ antes de votar, invito a la Asamblea a votar sobre el
proyecto de resolución consignado en el informe de la
Primera Comisión [A/2881].

Por 50 votos contra ninguno y 8 abstenciones, queda
aprobado el proyecto de resolución.

269. El PRESIDENTE (traducido del inglés): Tie
I nen la pélJabra los representantes que deseen explicar
, sus votos.

270. Sr. NUTTING (Reino Unido) (traducido del
inglés): Considero que la votación que acaba de lle
varse acabo representa una grande e importante vic
toria del 'sentido común. Demuestra el apoyo que ha

, merecido en esta Asamblea el punto de vista expuesto
, por el Reino Unido desde el principio, según el cual,
, y dejando de lado las consideraciones de índole jurí-
dica, no tendría ningún sentido práctico la celebración
de un debate sobre el asunto de Chipre. Por 10 con
trario, podría causar un daño incalculable a la estabi
lidad del mundo libre, por 10 ~ual es indudable que la
Primera Comisión obró con gran prudencia política
cuando decidió limitar su intervención a discutir y
votar el prpyecto de resolución de Nueva Zelandia
sobre 1(1 cuestión de procedimiento. El debate en la
Comisión, aunque se redujo a este aspecto, nos mostró
con 'Sobrada claridad los graves peligros que entraña
la consideración de este asunto por las Naciones
Unidas.

271. La resolución que se acaba de aprobar revela
que se conocen estos peligros. Por abrumadora mayo
ría, la Asamblea, incluso la delegación de Grecia, ex
presó la opinión de que era inoportuno aprobar cual
quier resolución de fondo, y que no se debía proseguir
el examen de este tema. Mediante esta resolución, la
Asamblea General no sólo ha aplazado la considera
ción de la cuestión de Chipre, sino que ha decidido que
sería imprudente, en las circunstancias actuales, poner
sobre el' tapete una cuestión tan delicada para someterla
a un debate litigioso.

272. Debo repetir, teniendo en cuenta particularmente
la opinión que acaba de manifesté),r el representante de
El Salvador, 10 que dije en ,la Comisión, o sea que
la confor.midad que ha prestado el Reino Unido a esta
resolución tocante al procedimiento no implica recono
cer a la Asamblea ninguna atribución para considerar
el fondo de la 'cuestión ni ahora ni en 10 futuro.
273. Sólo deseo decir 10 siguiente para terminar. El
Gobierno del Reino Unido está firmemente resuelto a
continuar la tarea que se ha impuesto, de ayudar al pue
blo de Chipre a desarrollar sus propias instituciones
políticas, a fin de que se dirija ordenada y pacífica
mente hacia ¡su autonomía. Nada desviará a nuestro
Gobierno del cumplimiento de ese propósito, el cual
implica una responsabilidad que no eludiremos y una
confianza que jamás traicionaremos.
274. Llevaré conmigo al Reino Unido, con orgullo
y satisfacción, +ste voto de confianza en nuestras in
tenciones y en nuestra buena fe, emitido por la gran
mayoría de las Naciones Unidas.

275. Sr. MARQUES CASTRO (Uruguay): La de
legación del Uruguay siguió con profunda atención e
interés el debate desarrollado en la Primera Comisión
resPecto a la cuestión de Chipre.

276. Sobre los problemas de este orden, nuestra dele
gación ha fijado en diversas ocasiones con toda clari
dad su actitud y no es ésta oportunidad adecuada para
repetir sus argumentaciones.
277. La delegación del Uruguay desea no obstante de
jar constancia de que ha dado su voto afirmativo por
el proyecto de resolución que examina la Asamblea
por considerar que su carácter procesal no afecta el
fondo del problema ni prejuzga sobre el mismo, dejando
a salvo los principios que están involucrados en la
cuestión, aspecto éste que es el que nos interesa pri
mordialmente. Es en razón de tales fundamentos que
mi delegación ha votado afirmativamente por el pro
yecto de resolución que la Asamblea acaba de aprobar.

278. Sr. MUNRO (Nueva Zelandia) (traducido del
inglés): Como mi delegación propuso el proyecto de
resolución original, considero que debo decir algunas
palabras sobre el asunto y deseo hacerlo con tanta ma
yor razón cuanto que el representante de El Salvador
parece considerar que el proyecto de resolución se re
fiere a una cuestión de fondo.
279. En opinión de mi delegación se trata de una reso
lución que ;sólo atañe al procedimiento, y esta situa
ción no cambia aunque yo haya aceptado en la Comi
sión una enmienda que no afecta el fondo del texto.
280. Deseo también repetir 10 que dije durante el de
bate celebrado en la Primera Comisión, o sea que la
discusión de este asunto, particularmente si fuese pro
longada, sólo podría acentuar las divergencias y sus
citar antagonismos, por 10 cual me complace que la
votación que se acaba de realizar, y en la cual se ha
resuelto no continuar el examen de la 'cuestión de Chi
pre, haya demostrado la ansiedad de la mayoría de los
representantes por evitar la tensión en una zona cuya
estabilidad tiene vital importancia para todos.
281. Sr. KYROU (Grecia) (traducido del inglés):
Mi delegación votó a favor de la resolución. Nuestro
voto fué favorable debido a que el texto primitivo ha
bía sido modificado en Comisión por la enmienda de
Colombia y El Salvador. Esta enmienda, que consti
tuye el preámbulo de la resolución, cambió por com
pleto la intención y el pr.opósito del texto inicial pro-
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puesto por Nueva Zelandia. Mientras el objetivo de
ese proyecto original era que las Naciones Unidas
se lavaran las manos en lo que respecta a la cuestión
de Chipre, Ia enmienda de Colombia y El Salvador, por
10 contrario, la mantiene pendiente ante las Naciones
Unidas, que han aplazado su decisión "considerando que
por ahora' no parece conveniente adoptar una resolu
ción sobre la cuestión de Chipre". Según. esta disposi
ción, la resolución aprobada se propone aplazar "por
ahora" - lo repito - la adopción de una decisión so
bre un asunto que se mantiene pendiente ante las Na
ciones Unidas.

282. Nadie ignora que cierto número de miembros
del club exclusivo de colonialistas de las Naciones Uni
das se abstuvo de votar en la Primera Comisión so
bre la enmienda de Colombia y El Salvador, mientras
que otros votaron a favor de esa enmienda, entre ellos
el Reino Unido, 10 cual nos causó grandísima satisfac
ción. Sea que hubiesen procedido de una manera u otra
respecto a la enmienda, todos expresaron los mismos
argumentos rancios y cortados por la misma tijera, ex
traídos del viejo arsenal colonialista.

283. Es principio elemental de derecho que un instru
mento legal, ya sea de índole contractual' o legislativa,
tiene su significado propio e intrínseco, que' IIO varía
según' quieran interpretarlo las partes interesadas. Este
significado intrínseco y objetivo depende y resulta pri
mariamente de la letra y el espíritu del propio instru
mento legal, y yo sostengo que una resolución de las
Naciones Unidas es, por excelencia, un instrumento
legal y también resulta de los acontecimientos. que hayan
conducido a la aprobación final del instrumento legal
de que se trate. Teniendo presente este principio
fundamental me agradaría, si se me permite, examinar
muy brevemente y de manera objetiva el significado y
la intención del texto que acabamos de aprobar, te
niendo en cuenta, por supuesto, no 10 que 'Convenga a
los intereses de los colonialistas, sino 10 que ha ocurrido
realmente en el actual período de sesiones de la Asam
blea General.

284. Por 30 votos contra 19 y 11 abstenciones,' la
Asamblea General decidió el 24 de septiembre de 1954
[477a. sesión plenaria] incluir en su programa el tema
referente a la cuestión de Chipre. Desde esa fecha, las
Naciones Unidas reconocieron el carácter internacional
de la cuestión de Chipre y la aplicación del derecho
a la libre determinación de la población de la isla de
Chipre, o sea de toda la población de la isla sin dis
tinción de origen racial, étnico o histórico, de idioma
o creencia religiosa, pasó a ser asunto de la incum
bencia de las Naciones Unidas,

285. Como he dicho, esto se logró por el voto de la
Asamblea General el 24 de septiembre. Para modificar
la situación así creada, se habría necesitado algo más
que la profesión de fe que proclaman continuamente
en alta voz los colonialistas, respecto del párrafo 7
del Artículo 2 de la Carta. No se votó eso, sin embargo,
ynadie se atrevió a prcponerlo,

286. Por lo contrario, la' Asamblea General acaba
de decidir no examinar la cuestión de Chipre en el
noveno período de sesiones que se clausurará dentro
de pocas horas "considerando que, por ahora, no pa
rece conveniente adoptar una resolución" sobre este
asunto. El voto por la afirmativa del representante del
Reino Unido implica el reconocimiento formal, por
parte del Gobierno del Reino Unido, de que lo que ha

calificado siempre como asunto de jurisdicción interna, 291 S
completamente finiquitado, ahora se ha convertido en un. . d
problema público internacional. Ofrece la mejor prue- respond
ba de esto la explicación del voto del representante de den~v~
El Salvador expuesta antes de la votación. En mi as. , r
opinión, nadie puede explicar mejor la enmienda pro- [demás ~
puesta a la Primera Comisión, que uno de sus autores.] rEan
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287. La circunstancia de que la Primera Comisión:
haya dedicado cuatro sesiones a la cuestión de Chipre]
y las numerosas intervenciones que se produjeron enl
estas sesiones, atestiguan ampliamente que la cuestión
de Chipre sigue en pie. En estas sesiones y en las cele-
bradas ,por la Mesa de la Asamblea el 23 de septiem-
bre [93a. sesión] y por la Asamblea General el 24 de
septiembre [477a. sesión plenaria], el Reino Unido
y otros países colonialistas tuvieron la oportunidad de
expresar ampliamente sus opiniones sobre la cuestión.
Pero al mismo tiempo, esas sesiones dieron ocasión'
a que se escuchase a otros Estados Miembros que real-
mente creen en el principio de la libre determinación
y 10 prueban, no sólo con palabras, sino con hechos. I
288. Quienes tienen fe, como nosotros, en el sentido!
innato de la equidad y la justicia que posee la opinión
pública, consideran muy satisfactorio que la cuestión de
Chipre se ventile públicamente. Aunque se hayan oído
en el debate argumentos tergiversados o-falsos, el ansia
de libertad del pueblo de Chipre se ha escuchado en
todo el mundo, retransmitida desde la tribuna de las
Naciones Unidas y fortalecida por la autoridad moral
de las Naciones Unidas. El hombre de la calle sabe
ahora, en todo el mundo, que el tema titulado técnica-Í
mente "Aplicación, bajo los auspicios de las Naciones ¡
Unidas, del principio de la igualdad de derechos y de I
la libre determinación de los pueblos en el caso de la ~

población de la Isla de Chipre" se refiere a la demanda .
de la libertad, vehemente y profundamente expresada
por un pueblo sometido. Sobre todo, han quedado con
firmados los sentimientos liberales y nobles que tiene,
respecto a Chipre, el pueblo británico, a quien Grecia, r

por mi intermedio, expresa su hondo reconocimiento. .

289. En mi declaración preliminar en la Primera Co-
misión, traté de probar que nuestra demanda, presentada
en nombre del pueblo de Chipre, era justa y moderada'
y que se ajustaba a la Carta de las Naciones Unidas;
que no-implicaba ningún ataque contra el Reino Unido,
ni contra otro país, ni .:le proponía satisfacer ningún
interés egoísta de Grecia. Como dije entonces, quienes
introdujeron en el debate cuestiones totalmente ajenas
y extrañas al caso - como reclamaciones territoriales, 1
revisiones de fronteras y hasta argumentos geográficos
muy parecidos a la teoría del Lebensraum de Hítler -
lo hicieron para oscurecer la perspectiva de los repre
sentantes. Su propósito era falsear la cuestión de Chipre
y presentarla como un caso espinoso, capaz de dañar
los intereses y aspiraciones de todos y cada uno de los
grupos de Estados Miembros, si con él se sentara un
precedente. ¿ Pero cómo puede dañar los intereses y
aspiraciones de ningún Estado Miembro amante ver-
dadero de la libertad el que se conceda ésta a un pueblo
altamente civilizado y maduro políticamente?

290. La resolución que la Asamblea acaba de aprobar
establece una moratoria con respecto a Chipre. Mi
Gobierno no se opone en absoluto a ella. Siempre
hemos tratado que el principio de la libre determina
ción del pueblo de Chipre sea aplicado directamente
desde Londres y persistimos en esta línea de conducta,
a pesar de los muchos desengaños que hemos sufrido. Il--
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puesto por Nueva Zelandia. Mientras el objetivo de
ese proyecto original era que las Naciones Unidas
se lavaran las manos en lo que respecta a la cuestión
de Chipre, :la enmienda de Colombia y El Salvador, por
10 contrario, la mantiene pendiente ante las Naciones
Unidas, que han aplazado su decisión "considerando que
por ahora' no parece conveniente adoptar una resolu
ción sobre la cuestión de Chipre". Según. esta disposi
ción, la resolución aprobada se propone aplazar "por
ahora" - lo repito - la adopción de una dedsión so
bre un asunto que se mantiene pendiente ante las Na
ciones Unidas.

282. Nadie ignora que cierto número de miembros
del club exclusivo de colonialistas de las Naciones Uni
das se abstuvo de votar en la Primera Comisión so
bre la enmienda de Colombia y El Salvador, mientras
que otros votaron a favor de esa enmienda, entre ellos
el Reino Unido, 10 cual nos causó grandísima satisfac
ción. Sea que hubiesen procedido de una manera u otra
respecto a la enmienda, todos expresaron los mismos
argumentos rancios y cortados por la misma tijera, ex
traídos del viejo ar;senal colonialista.

283. Es principio elemental de derecho que un instru
mento .legal, ya sea de índole contractual' o legislativa,
tiene su significado propio e intrínseco, que' IIO varía
según' quieran interpretarlo las partes interesadas. Este
significado intríns'eco y objetivo depende y resulta pri
mariamente de la letra y el espíritu del propio instru
mento legal, y yo sostengo que una resolución de la~

Naciones Unidas es, por excelencia, un instrumento
legal y también resulta de los acontecimientos. que hayan
conducido a la aprobación final del instrumento legal
de que se trate. Teniendo presente este principio
fundamental me agradaría, si se me permite, examinar
muy brevemente y de manera objetiva el significado y
la intención del texto que acabamos de aprobar, te
niendo en cuenta, por supuesto, no 10 que 'Convenga a
los intereses de los colonialistas, sino 10 que ha ocurrido
realmente en el actual período de sesiones de la Asam
blea General.

284. Por 30 votos contra 19 y 11 abstenciones,' la
Asamblea General decidió el 24 de septiembre de 1954
[477a. sesión plenaria] incluir en su programa el tema
referente a la cuestión de Chipre. Desde esa fecha, las
Naciones Unidas reconocieron el carácter internacional
de la cuestión de Chipre y la aplicación del derecho
a la libre determinación de la población de la isla de
Chipre, o sea de toda la población de la isla sin dis
tinción de origen racial, étnico o histórico, de idioma
o creencia religiosa, pasó a ser asunto de la incum
bencia de las Naciones Unid¡is.

285. Como he dicho, esto se logró por el voto de la
Asamblea General el 24 de septiembre. Para modificar
la isituación así creada, se habría necesitado algo más
que la profesión de fe que proclaman continuamente
en alta voz los colonialistas, respecto del párrafo 7
del Artículo 2 de la Carta. No se votó eso, sin embargo,
ynadie se atrevió a prcponerlo.

286. Por lo contrario, la' Asamblea General acaba
de decidir no examinar la cuestión de Chipre en el
noveno período de sesiones que se clausurará dentro
de pocas horas "considerando que, por ahora, no pa
rece conveniente adoptar una resolucion" sobre este
asunto. El voto por la afirmativa del representante del
Reino Unido implica el reconocimiento formal, por
parte del Gobierno del Reino Unido, de que lo que ha

calificado siempre como asunto de jurisdicción interna, 291 S
completamente finiquitado, ahora se ha convertido en un. . d
problema público internacional. Ofrece la mejor prue- lespond
ba de esto la explicación del voto del representante de den~v~
El Salvador expuesta antes de la votación. En mi as. , r
opinión, nadie puede explicar mejor la enmienda pro- ,demas ~
puesta a la Pririlera Comisión, que uno de sus autores.¡ rEan
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287. La circunstancia de que la PrImera Comisión:
haya dedicado cuatro sesiones a la cuestión de Chipre:!
y las numerosas intervenciones que se produjeron enl
estas sesiones, atestiguan ampliamente que la cuestión
de Chipre sigue en pie. En estas sesiones y en las cele-
bradas ,por la Mesa de la Asamblea el 23 de septiem-
bre [93a. sesión] y por la Asamblea General el 24 de
septiembre [477a. sesión plenaria], el Reino Unido
y otros países colonialista;s tuvieron la oportunidad de
expresar ampliamente sus opiniones sobre la cuestión.
Pero al mismo tiempo, esas sesiones dieron ocasión'
a que se escuchase a otros Estados Miembros que real-
mente creen en el principio de la libre determinación
y 10 prueban, no sólo con palabras, sino con hechos. I
288. Quienes tienen fe, como nosotros, en el sentido!
innato de la equidad y la justicia que posee la opinión
pública, consideran muy satisfactorio que la cuestión de
Chipre se ventile públicamente. Aunque se hayan oído
en el debate argumentos tergiver.sados o.falsos, el ansia
de libertad del pueblo de Chipre se ha escuchado en
todo el mundo, retransmitida desde la tribuna de las
Naciones Unidas y fortalecida por la autoridad moral
de las Naciones Unidas. El hombre de la calle sabe
ahora, en todo el mundo, que el tema titulado técnica-l
mente "Aplicación, bajo los auspicios de las Naciones ¡
Unidas, del prinCipio de la igualdad de derechos y de I
la libre detenninación de los pueblos en el caso de la ~

población de la Isla de Chipre" se· refiere a la demanda .
de la libertad, vehemente y profundamente expresada
por un pueblo sometido. Sobre todo, han quedado con
finnados los sentimientos liberales y nobles que tiene,
respecto a Chipre, el pueblo británico, a quien Grecia, r

por mi intermedio, expresa su hondo reconocimiento. .

289. En mi declaración preliminar en la Primera Co-
misión, traté de probar que nuestra demanda, presentada
en nombre del pueblo de Chipre, era justa y moderada'
y que se ajustaba a la Carta de las Naciones Unidas;
que no· implicaba ningún ataque contra el Reino Unido,
ni contra otro país, ni~ .:le proponía satisfacer ningún
interés egoísta de Grecia. Como dije entonces, quienes
introc1ujeron en el debate cuestiones totalmente ajenas
y extrañas al caso - como reclamaciones territoriales, 1
revisiones de frontera,s y hasta argumentos geográficos
muy parecidos a la teoría del Lebensraum de Hítler -
lo hicieron para oscurecer la perspectiva de los repre
sentantes. Su propósito era falsear la cuestión de Chipre
y presentarla como un caso espinoso, capaz de dañar
los intereses y aspiraciones de todos y cada uno de los
grupos de Estados Miembros, si con él se sentara un
precedente. ¿ Pero cómo puede dañar los intereses y
aspiraciones de ningún Estado Miembro amante ver-
dadero de la libertad el que se conceda ésta a un pueblo
altamente civilizado y maduro políticamente?

290. La resolución que la Asamblea acaba de aprobar
establece una moratoria con respecto a Chipre. Mi
Gobierno no se opone en absoluto a ella. Siempre
hemos tratado que el principio de la libre determina
ción del pueblo de Chipre sea aplicado directamente
desde Londres y persistimos en esta línea de conducta,
a pesar de los muchos desengaños que hemos sufrido. Il--
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282. Nadie ignora que cierto número de miembros
del club exclusivo de colonialistas de las Naciones Uni
das se abstuvo de votar en la Primera Comisión so
bre la enmienda de Colombia y El Salvador, mientras
que otros votaron a favor de esa enmienda, entre ellos
el Reino Unido, 10 cual nos causó grandísima satisfac
ción. Sea que hubiesen procedido de una manera u otra
respecto a la enmienda, todos expresaron los mismos
argumentos rancios y cortados por la misma tijera, ex
traídos del viejo ar;senal colonialista.

283. Es principio elemental de derecho que un instru
mento .legal, ya sea de índole contractual o legislativa,
tiene su significado propio e intrínseco, que' 110 varía
según' quieran interpretarlo las partes interesadas. Este
significado intrínseco y objetivo depende y resulta pri
mariamente de la letra y el espíritu del propio instru
mento legal, y yo sostengo que una resolución de la~

Naciones Unidas es, por excelencia, un instrumento
legal y también resulta de los acontecimientos. que hayan
conducido a la aprobación final del instrumento legal
de que se trate. Teniendo presente este principio
fundamental me agradaría, si se me permite, examinar
muy brevemente y de manera objetiva el significado y
la intención del texto que acabamos de aprobar, te
niendo en cuenta, por supuesto, no lo que 'Convenga a
los intereses de los colonialistas, sino lo que ha ocurrido
realmente en el actual período de sesiones de la Asam
blea General.

284. Por 30 votos contra 19 y 11 abstenciones," la
Asamblea General decidió el 24 de septiembre de 1954
[477a. sesión plenaria] incluir en su programa el tema
referente a la cuestión de Chipre. Desde esa fecha, las
Naciones Unidas reconocieron el carácter internacional
de la cuestión de Chipre y la aplicación del derecho
a la libre determinación de la población de la isla de
Chipre, o sea de toda la población de la isla sin dis
tinción de origen racial, étnico o histórico, de idioma
o creencia religiosa, pasó a ser asunto de la incum
bencia de las Naciones Unid¡ts.

285. Como he dicho, esto se logró por el voto de la
Asamblea General el 24 de septiembre. Para modificar
la isituación así creada, se habría necesitado algo más
que la profesión de fe que proclaman continuamente
en alta voz los colonialistas, respecto del párrafo 7
del Artículo 2 de la Carta. No se votó eso, sin embargo,
ynadie se atrevió a prcponerlo.

286. Por lo contrario, la" Asamblea General acaba
de decidir no examinar la cuestión de Chipre en el
noveno período de sesiones que se clausurará dentro
de pocas horas uconsiderando que, por ahora, no pa
rece conveniente adoptar una resolucion" sobre este
a:sunto. El voto por la afirmativa del representante del
Reino Unido implica el reconocimiento formal, por
parte del Gobierno del Reino Unido, de que lo que ha
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puesto por Nueva Zelandia. Mientras el objetivo de calificado siempre como asunto de jurisdicdón interna,
ese proyecto original era que las Naciones Unidas completamente finiquitado, ahora se ha convertido en un JI'

se lavaran las manos en lo que respecta a la cuestión problema público internacional. Ofrece la mejor prue-
de Chipre, :la enmienda de Colombia y El Salvador, por ba de esto la explicación del voto del representante del'
10 contrario, la mantiene pendiente ante las Naciones El Salvador expuesta antes de la votación. En mi
Unidas, que han aplazado su decisión "considerando que opinión, nadie puede explicar mejor la enmienda pro-
por ahora' no parece conveniente adoptar una resolu- puesta a la Primera Comisión, que uno de sus autores.¡1
ción sobre la cuestión de Chipre". Según. esta disposi- 287. La circunstancia de que la Pnmera Comisión
ción, la resolución aprobada se propone aplazar "por haya dedicado cuatro sesiones a la cuestión de Chipre
ahora" - lo repito - la adopción de una dedsión so- y las numerosas interovenciorres que se produjeron en
bre un asunto que se mantiene pendiente ante las Na- estas sesiones, atestiguan ampliamente que la cuestión
ciones Unidas. de Chipre sigue en pie. En estas sesiones y en las cele

bradas 'por la Mesa de la Asamblea el 23 de septiem
bre [93a. sesión] y por la Asamblea General el 24 de
septiembre [477a. sesión plenaria], el Reino Unido
y otros países colonialista;s tuvieron la oportunidad de
expresar ampliamente sus opiniones sobre la cuestión.
Pero al mismo tiempo, esas sesiones dieron ocasión
a que se escuchase a otros Estados Miembros que real
mente creen en el principio de la' libre determinación
y 10 prueban, no sólo con palabras, sino con hechos.
288. Quienes tienen fe, como nosotros, en el sentido
innato de la equidad y la justicia que posee la opinión
pública, consideran muy satisfactorio que la cuestión de
Chipre se ventile públicamente. Aunque se hayan oído
en el debate argumentos tergiver.sados o.falsos, el ansia
de libertad del pueblo de Chipre se ha escuchado en
todo el mundo, retransmitida desde la tribuna de las
Naciones Unidas y fortalecida por la autoridad moral
de las Naciones Unidas. El hombre de la calle sabe
ahora, en todo el mundo, que el tema titulado técnica
mente "Aplicadón, bajo los auspicios de las Naciones
Unidas, del principio de la igualdad de derechos y de
la libre determinación de los pueblos en el caso de la
población de la Isla de Chipre" se· refiere a la demanda
de la libertad, vehemente y profundamente expresada
por un pueblo sometido. Sobre todo, han quedado con
firmados los sentimientos liberales y nobles que tiene¡
respecto a Chipre, el pueblo británico, a quien Grecia,
por mi intermedio, expresa su hondo reconocimiento.

289. En mi declaración preliminar en la Primera Co
misión, traté de probar que nuestra demanda, presentada
en nombre del pueblo de Chipre, era justa y moderada
y que se ajustaba a la Carta de las Naciones Unidas;
que no, implicaba ningún ataque contra el Reino Unido,
ni contra otro país, ni: se proponía satisfacer ningún
interés egoísta de Grecia. Como dije entonces, quienes
introdujeron en el debate cuestiones totalmente ajenas
y extrañas al caso - como reclamaciones territoriales,
revisiones de frontera,s y hasta argumentos geográficos
muy parecidos a la teoría del Leb~nsraum de Hítler 
lo hicieron para oscurecer la perspectiva de los repre
sentantes. Su propósito era falsear la cuestión de Chipre
y presentarla como un caso espinoso, capaz de dañar
los intereses y aspiraciones de todos y cada uno de los
grupos de Estados Miembros, si con él se sentara un
precedente. ¿ Pero cómo puede dañar los intereses y
aspiraciones de ningún Estado Miembro amante ver
dadero de la libertad el que se conceda ésta a un pueblo
altamente civilizado y maduro políticamente?

290. La resolución que la Asamblea acaba de aprobar
establece una moratoria con respecto a Chipre. Mi
Gobierno no se opone en absoluto a ella. Siempre
hemos tratado que el principio de la libre determina
ción del pueblo de Chipre sea aplicado directamente
desde Londres y persistimos en esta línea de conducta,
a pesar de los muchos desengaños que hemos sufrido.



LiS

A-40003-March 1955-375

--~-----

Printed in Canada

aprobar
pre. Mi
Siempre
termina
ctamente
:onducta,
sufrido. 8::------------------------------......-------------

interna, 291. Sin embargo, ¿ qué haremos si el Reino Unido no tomarán la iniciativa para reactivar en las Naciones
o en un- respondiese a nuestra paciencia y a nuestra confianza Unidas el caso del derecho del pueblo de Chipre a la
~r 1rue- renovada, y ahora compartida por las Naciones Uni- libertad; los pueblos de todo el mundo confiarán en
l ~ e d:- das? En ese -caso, el pueblo de Chipre, el griego y los que este derecho será defendido hasta que finalmente
d n mi demás pueblos del mundo amantes de la libertad espe- triunfe.

[1 ut pro- ran confiados en que no sólo Grecia, sino también otros
..au ~~~s'lEstados Miembros, o grupo de Estados Miembros, Se levanta la sesión a las 13.30 horas.
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interna, 291. Sin embargo, ¿ qué haremos si el Reino Unido no tomarán la iniciativa para reactivar en las Naciones
o en un- respondiese a nuestra paciencia y a nuestra confianza Unidas el caso del derecho del pueblo de Chipre a la
~r 1rue- renovada, y ahora compartida por las Nacianes Uni- libertad; los pueblos de todo el mundo confiarán en
l ~ e d:- das? En ese -caso, el pueblo de Chipre, el griego y los que este derecho será defendido hasta que finalmente
d n ml demás pueblos del mundo amantes de la libertad espe- triunfe.
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291. Sin embargo, ¿ qué haremos si el Reino Unido no
~respondiese a nuestra paciencia y a nuestra confianza
,renovada, y ahora compartida por las Naciones Uni
'das? En ese -caso, el pueblo de Chipre, el griego y los
'demás pueblos del mundo amantes de la libertad espe
'Iran confiados en que no sólo Grecia, sino también otros
Estados Miembros, o grupo de Estados Miembros,,

~

I

Printed in Canada
i ...._... _ .

tomarán la iniciativa para reactivar en las Naciones
Unidas el caso del derecho del pueblo de Chipre a la
libertad; los pueblos de todo el mundo confiarán en
que este derecho será defendido hasta que finalmente
triunfe.

Se levanta la ,sesión a las 13.30 horas.
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